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La. Universidad Central del Ecuador organizó 
y llevó a cabo la 1 Conferencia Latinoamericana de 
Legislación Universitaria del 6 al 11 de marzo de 
1977, con la asistencia de Delegados de 17 Centros 
de Ense:fíanza Superior del Ecuador y de 40 Univer- 
sidades de América Latina afiliadas a la UDUAL. 

La labor de las diferentes Comisiones fue un 
ejemplo de trabajo y de creación por los temas ex- 
puestos, las ponencias, los argumentos presentados 
y la intervención de representantes- de selecta pre- 
paración que trajeron estudios y recomendaciones 
que se presentan en forma documentada y amplia 
en estas Memorias, al igual que las Resoluciones 
aprobadas. 

De entre las reuniones de carácter científico y 
académico que tui tenido la Universidad Central del 
Ecuador en sus largos y laboriosos años de vida, 
pocas pueden. sustentar las condiciones de prepará- 
ción, organización y estudio de la 1 Conferencia 
Latinoamericana de Legislación Uniuersitaria. Los 

I CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE 
LEGISLACION UNIVERSITARIA 

.,_ NOTA E D 1T0-R1 AL 
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Directivos de la UDUAL, cuya sede está en_ M~xico, 
las Autoridades, Funcionarios y Delegados de la 
Universidad Central, formaron un equipo de traba- 
jo que recogió las más vastas y valiosas experiencias 
de la legislación y reglamentación de la vida uni- 
versitaria en sus diversos estamentos administrati- 
vas y técnicos, así como docentes y estudiantiles, sin 
olvidar el relacionado con los empleados y traba- 
jadores. 

Estas Memorias dan una visión lo más concreta 
posible del certamen y en sus diversos Capítulos 
se ha tratado de establecer cronológicamente el im- 
portante trabajo realizado en la Conferencia. Pero 
más que nada, estas Memorias - tratan de enfatizar 
el anhelo que se puso de relieve en el encuentro 
Científico al que nos estamos refiriendo y que con- 
sistió en la ratificación de un Derecho Universita- 
rio de la Educación Integral establecido cabalmente 

- por los países de profunda raíz democrática que 
sustentan el derecho que - tienen las Universidades 
para el establecimiento de su auténtica autonomía 
que se revela por medio de un Gobierno absoluta- 
mente libre, conformado con la presencia de· fun- 
cionarios, docentes, estudiantes y trabajadores de 
la Universidad._ 

Estamos confiados que estas Memorias servirán 
definitivamente para que los estudiosos de la Le- 
gislación Universitaria las consideren, no sólo co- 
mo un recurso nacional sino que servirá para ra- 
cionalizar la vida universitaria en todo nuestro con- 

- tinente que tiene profundas raíces comunes en su 
, geografía y en su historia y sobre todo, en su vigo- 
roso y permanente apeg9 a la libertad. 



Por diversos rozones, \lo 'Uni'V'ersiidod Nocionol die lngenie1riía 
die .l..Jimo1 ·se exousó 9e oceptor lo sede sefia1la1da por la UDUAIL y 
esta lnstirtudón 1informó de inmedia·to 011: Rector de ·lo Uni'V'eirsi·dad 
Centrnl poro que se .rieo1liiza-ra esta' ·reunión en Quito, y 011 reoiblr 
respuesto ofirmotivo, la ILJIDUAIL envió ki• convocatoria respectivo. 

'La rea1l1i;zaoión de· 'lo· 1 Conferencio Latinoamericano de Le- 
gislación -Universitoric se a·cordó en e1I afio de 1976 en Ocxtepec, 
Mé,áco, con motivo de la- Vl·I Asornbleo de UDlUJAiL a la que osis- 
tió una deleqcción de 1la Universidad Central presidida por el.se- 
ñor Rector, Camilo-,Mena Mena quien mereció la Vicepresidencia 
de ilo iAsamlbl·ea y la 11 Vicepresidencia del Consejo Ejecutivo de 
U\DU!AJL. 15n eso Asorobleo se resolvió ·rea'.I izar •lo· 1 Conferenoío 
Lotinoamie•ricoina• ,de LegilSlloción Un.iversirta.riia· señoloodo o Limo, 
Perú, como 110. sede de este im¡portantísimo oertomen ocodérnico 
e indicando ique lo Úni'Vle·r~idbd Centrol de Quito, Ecuodor, serlo 
la sede ~suplente ten caso de que no ¡pudiera reolizorse en ll.ima. 

1A!Nl1EOBD8NTES 

CAPITULO 
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Sesión d1ed; H. Consejo Univers'itorio de 14 de dlióernbre de 
1976: "6.-. :A).- :Antie el Acuerdo ide'l H. Consejo Ejecutivo de 

;Jo. Unión de Uniiyiersidadies de iÁJmériica Latino tomado en SIU XXI 
Sesión, mediante ·el ouol se convoco a ik1 ·I Conferenoio Loti- 
nocmericono idie 1l..Jegisllaoión Uniive1rsitario a celebrorse en ,Ja Uini- 
versidod Ctent,ral deil1 Eouodor, 'los días del -6 ol 10 de marzo die 
1977, se outorjzo 011 señor Rector poro que desiqne fo Comieiór, 
Orqonízodoro dlel Je'Vlenito en 'la" que estará el señor Decano de lo 
Focoltcd de Jurisorudenoío que odemós será uno de dos comen- 
ta rístcs oficio'les ·en 'esta Conferencio". 

Sesión diell :H. Conseio Oniversi•t01rio de 14 de septierobre die 
197:6: ·"1111.- IEn conocimiento de la comuniccción de 6 de [ulio 
del· presente oño, susoriro por e;I sefior Secretorio de la- UIDUAIL, 
quien man i1fitesta que· ante •lias gestiones ·r.ea•l1i.za.das y que no han 
itien·ido respuesto por porte die do Uniive•rsidad Ncclono' die ilngie~ 
ni,ería diel 1P1e.nú, poro quie se li'leve a cabo ila 1 Confereocio de Le- 
g1i15lac.ión Universiforlo, solioiro :la outorizoción die 1la· Uniiv1ersido1d 
Ceintira1l1 pero que 1en esto lnstituctór, se reolice dicho evento.c-« ·E·I 
señor Rector, ocloro que este se·ñailamiento de ll·a sede, ·fiue ofre- 
cido por eil 'señor .Dootor E·stiuard::> iPozmiño Donoso, Redor en 
ese entonces, y que de oouerdo con 'los iinformadC>nes por porte 
de] señor Presidente de [o UDUAIL, no podníc reclizorse en e·I Pe- 
rú, diadas [os condiciones polí+icos. Que es nece,saria !la contri- 
bución económica die $ 200.000,00 poro este evento, por 'lo que 
pone a consideración del Consejo Uniiyiersi.tonio.- El Consejo 
Uni1vefsiita,rio, resoelve oceptor como sede o la Uniive1r·sidad Cen- 
tira 1 y señolor oportunomente ;lo fecho en que se reoüice diciha 
Con00renci01'. - 

Ali mismo tiernoo e1l Rector de 110 Uniive1rsidod Oentml reunto 
ail H. Consejo Universitorio o· fiin de iinform<Jorl·e sobre fo, 1 Con- 
ferencio y pedinle que odoptcro la más conveniente reso'ución. 
Ad respecto, ,el H. Consejo. Universitorio tomó fos si,guienre5 1re- 
soluciones : 
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TEMA GBNIBR!AiL: 11..A tLEGiSLACION. UNIYIERSITARl·A BN LA 
SOLUCION DE !LOS PROBLEMAS DE LlAS 
UNI VEJRS IDAiDIES ILA ~INOAMER 1 CANAS. 

Por oouerdo detl H. Consejo 'Ejeou:tiivo die lo Unión de Onive,r- 
sidcdes die América· 1La1t,ina, tomado en su XXI Sesión ce'lebrodc 
en el edificio de 1la UIDIUAIL en Ciudad Uni,v,ersitaria los días 5 

1 I 

y 6 de ·los corrientes, nos es ·gro.to convocor nuevornente a esa 
lnstitución peora que concurro a k1 1 CON!PERENC IA LA TINO- 
AiMERICANA DE 1L6GISLACION UNIVE·RSITARIA que se cele- 
broró en ·la Univ·ers·iidad "Centrol de1I Ecucdor, 'Con domioslio en 

. Quito, 'los c!lí1as detl· 6 ai11 ;10 de rnorzo de 1977, sujetóndose o] ca- 
'l1endla111io adjunto. 

ila celebrcción de la Conferenoío formmá porte del afio de 
Conmemoración deil Sesqulcerrtenorlo de [o Fundoción ·~e;publi- 
cana de la. Univiersiaaid Ceotrol del Eouodor. 

Esto Conferencia lhalbía sido convoccdc por 'la UDUAL poro 
reolízorse en do Uni¡y:ersi,dad Nocíoncl die lng,eni·ería, de Lima, 
Perú, en 1975, pero por causas de fuerza mayor fue nscesorío 
ccmbior de sede, lo q1:J1e comunicamos oportonomente. 

,Ail donzor esta· nueva -Corwocotorio inslstirnos en la corwe- 
ni1enc!ia die que' osísto eSIQ. Uniivergidad, mediante una· deleqoción 
de personais deibi1damien~-e oonooedoros de los cuestiones que se 
cbordoróo 'en ilo Conferencio a ftiin de que obtiengamos un ampil io 
interccmbio die informaciones y experiencícs en el corneo de "lo 

·leg1i1s;Jaciión universitorio. 

- Lo reunión tendrá como: 

CONVOCA TORllA DE LA UDUAiL 

, 
Y en fecho 11 de enero die 1977 iel1 señor Reotorde la Uni- 

versidod Centrol, doctor Comilo 1Mena 1Mena-, ooíncidiendo con 
[o corwocotorio de ·UDUAL envió a todas 'las Uníversidodes af>;,1,ia- 
dos o eSIQ lnstitoción 1la respectivo ·inY:i•tación. 

l l 
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E·I Consejo 18je'Cuhvo de 'la Unión de~ Uniiyersidadles de Amé- 
rica Latina, UDUAIL, en su XXI Reunión en la Ciudod Unive:r- 
s:rta1r;ia d!e !México, D.F., en e1I• mes de •nov.iembrie próximo pasado, 
designó a la Universidad Centre] del Ecuador paro que orqcnice 

Seño r Recto r : · 

INVITiACION DE ·LA· UNIVERSIDAD CENTRAL 

Muy otentomente, 

En visto de que ila Conferencio de· 1uegis.lación. Uni'Versitar·ia 
ya estaba preparada por 1la UDUAiL poro reolizorse y ol efecto se 
dlisit-rilbuiye·ron las IPonencias y a•lgunos Comentorios ofioioles, !ha-~ 
cernos sober a ustedes que en breve remitiremos -los trebejos fa11- 
tan1tes más las adiciones que estimen pertinentes los autores pa- 
ra 1ía octuolizooión de sus trobojos. 

L~ Unión de Universidodes de Amé~rk:a La1tino y fo Uruver- 
sidod Centrol del1 Ecuodor agrndece•rÓn· porticolormente Io fovo- 
railjle respuesto de nuesitiras Casas de !Estudios o fo presente Con- 
vocotorio y ruegan comorsicor a .la brevedad posible su portioipo- 
ción en 110 Conferencia y [os nombres de sus Deleqodos. 

TEMA 1: UNIY·ERSlrDAlD Y CONSTITiUCION EN AMiE- 
RICA LATINA. 

TiEMA 11: EL 1RlEGIM(;N 1l..JAIBORA:L IBN LA UNIVERSil- 
DAlD ·LA T.INOAMBRICANA (Asocioc iones, 
sindicatos, estoroto d\e1I persono' ocodémicol . 

T6MA 1111: 1PIR081L:EMA5 DE LEGIS:LAOION INTERNA. 
(Facullitad ilegisllbti'Va; omisiones regdamenta- 
ríos: onólisis de situociones concretas). 

Dr._CAMILO MENA MENA, 
Rector de fo Universidad Central. 

. Dr. EFREN C. DEL POZO, 
Secretorio Genero! de i!o UDUAL 



o-. SERGIO PAEZ OLMEDO, 
Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Organizadora. 

Dr. CAMILO MENA MENA, 
Rector de la Universidad Central y 

Presidente de ila Comisión. 

-Muy otentomente, 

Por resolución de 1la Comisión Orqonizodorn tenemos eli agra- 
do die invitar a usted a este Gertamen, ofreciéndole además el 
envío oportuno· die.:, todo 110 1l1iite1ra<tura relooionodo con ·el mismo. 

En la s•eguiridad de ser lhonraidos con su presencio hocemos 
propicia esta ocasión para suscnibimos d!e usted, 

Univ·ersidod y Constbtución en iAmériic.a Lotino, que presi- 
die -el IDr. Césor .Muñoz :LJ!.erena. 

2. ~ 1E•I Rég:men Lcborol ien Jos Uni'V·ersidades Latinoamerica- 
nas, presidida por 1e'I Dr. Arturo Del. Pozo; 

3 . - Problernos de ilregi5ilación Interna, que se encuentro presi- 
ditda por ·el Dr. Francisco J.' Sclqodo. 

y ·lilieve a cebo 'lo ·I Conferencio ilaitinoameri·cana de Le9islaición 
Uni'V'ersi:türia- en 'lo ciudad! die Quitto del 6 a1l1 l O de rnorzo próximo. 

La Comisión Orqorsizodoro de este Certomen viene laboran- 
do intensomente a fin de cumplir con éxito tan honroso encorqo 
poro lo 1ciuail lha· nornbrodo sendos Comisiones enccrqodcs de res-· 
tiuidior y pneipa1ror !los documentos que se presentorón en 'la 1 Con- 
ferencio 'Laitiiinoamericano de Leg1isilación Univie1rs·itoria. 

Tres son .los Comisiones princ-ipa·lres qUJe se iha1Nain estudien- 
cb los temas de fo Conferencio: 

- 13 





.PRESIDENTE: Dr. Camilo Mena. 

1RiELATOR GENERAL: Dr. Luis Verdesoto Solqodo. 

' SECRETARIO GENERAL: Dr. Serqio Póez Olmedo. 

Lai Comisión Orcga1ni1zadoro quedó 1iinte9rada en ila sii,gui.ente 
forma: 

611 Rector de 'll:l Universidod Centro] del Ecuador, doctor Co- 
m iilo ·Mena• -Mena·, cumpliendo resoluciones del H. Consejo Uni- 
vie,~s ita rio, procedió a nombror 'la Comislón Orqonizcdoro de ola 

1 Conferencia Lotmoomericcno de Leg.islación Unjversitorlo ·se- 
iecciononcío a distinguidos profesíonoles expertos en Derecho ton- 
to 1 nsti:1tuoiona1l1 como Loborol y contando siempre con ''ª colcbo- 
ración del Consejo tNaciona1l de Educación Superior, ·cuyo Secre- 
torio Generol, e!I doctor Césor Muñoz ·'l.Jl•erena, .en todo momento 
manifestó su 'V'Oliunitad de aiyiudo. 

ORGAN.1ZAC1 ON 

CAPITULO 11 

15 
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PRÉSIDENTE: - Dr. Froncisco J. Solqodo 
SECRETiAiR:IO: Dr. Jorge Bad'i1lilo 

"PROBll.JBMAS 1DE LEGISL.JAJOION INTERNA" 

PIR'BSliDEN11E: IDr. Arturo Del Pozo 
SECRETiAJRIO: Dr. Gustavo Donoso 

116L REGIMIEN LABORAL EN LAS UNIVIERSIOADES 
UÁTINOAMERIG.ANAS" 

SEGU!ÑIDA COMI SI ON 

~ 
PRESliDENTE: Dr. César Muooz Llereno 
S:ECR1ETARIO: Dr. -Pa1tr.icio Fre·iile 

"UNIVERSIDAD Y CONSTITUCION IEN AiMiERIC:A LATINA" 

:PIRHMERIA rCOMISION 

IDr. Go1lo Gorcío Feroud 
Dr. Ti.to Cobezos 
Aib. René Mo,ugé Mosqueira 

AIDIHBRBNTES DE OT'RAiS UNIVERSIDADES 

115ROBRIA COMISION 

Dr. Frono.sco J. So1l1g<0do Dr. Ccrlcs Reyes 
Dr. A.nturo Del Pozo Dr. Florencío Gonzól1ez 
Dr. César Muñoz Llereno Líe Morco Vi1l1larn::>e'I 
Dr. Gelso Olmedo Vósconez Uc. Antonio Posso 
Dr. Julio Prodo Va1:1le·jo Dr. Milton A1ltami1raino 
Dr. !Luis Romo Soltos Lic. Ailfonso Cazar 

VOCAUES: 
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Srto. lsobe' Fierro 
Srta. 1 rvine Corrión 
Srto. Rilt1ha: U·rgid:és 
Srta. Rocío Voldodores 
Srto, Potrícic Estévez 
Srto. Alba Lucía Arroyo 
S rita. Elbo T obor 

Srta. Ma·riO!na Díoz 
Srta. Norma· Sóndhez 
Srto. Moría ·Blena Verqoro 
Srta. Susana Rivero 
Srta. Wolkirle A9uik1·r 
Srta. Lidia Mosquero 
Srto, JiucMlh De:gado 

GUIAS: 

COMISION :Ne:> 2: Sra. Concepción de Torres y - 
Srta. Alicio GoM-rraga 

COMISION· Ne:> 3: Sro. Geor9i1na. de Serrono y 
Srta. Mo·ría E1lena Mirando - 

· 1N1FORMACION Y PRIEN6A: - Sro, Rita N. die Cevellos 
RBLA:OIONES PiLJ'BUCAS: Srta. Ól•impia·~Maclha·do 
SECR·ETARIA GENERAL: Srto .. A:l.icia Granda 

1RJELATOR GENERAL: Sra. Morga.rita. L de ue·iva 
COMllSION Ne:> l : Srto, Syiliv.:O Tcmoyo y 

Srta. Mogda·l·ena Oviedo 

SE C R IE TA R 11 AS : 

Lic. Potrioio Herrero 
Prof. Hurnberto Silva 
Lic. Ronnie 1Muñoz 

COMISION IDE R'8LAICION18S POBLIOAS 

Dr. Dimit·ri· Borreto 
Sr. iRoúl: Filore:s 

COMI SION />JDMINIST1RA TIVA 



18 

Uno de dos princlpcrles trebejos de 110· Comisión Orqcnizodo- 
ro fy1e· lo'. eloooroc ión die un Regla·me,,,"to poro · op1J1:ca rse en esto 
Conferencio, el mismo que fue discutido en dirferentes sesiones 
que· se ,J1J.eivaron a cebo en;·lo 'SOiJa, cre:I H. Consejo UnilV¬ 1rsirt01rio. 

Fue ·erl·egido Relctor Generol eil señor doctor Luis Verdesoto 
SGl901do y Secretorio Gene.rarlr Ejecutüvo, e·I señor doctor Sie1rg·io 
Póez Olmedo, 

E:J; sii1gui1ente e's el· Reglamento oorcbcdo por dos miembros 
de la Comisión Org1anii:zadora: 
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ARTICULO 19----'Por ocuerdo de\l Consejo Ejecutivo de fo 
Unión die 'Universidodes de América Lat'i1pa, tomado en su X)(ll 
sesión celebrodo en e•I edificio de UDUAL, en Ciudad Universi- 
torio de MéX!:co, en <los días 5 y 6 de noviembre de 1976, se ha 
convoccdo a ,Ja 1 CONFBR·ENOIA IL.ATINOAMERICANA iDE LE- 
GISLA:CION UN<IVERSilTA:RIA que se reolizcró en 1Jo· Uníversi- 
dod Centrol del 1Ecuador, en. la óudad! de Quito, entre 'los dícs 6 
y 1 O de marzo die 1977. · 

ARTllOULO 29~Esta conferencio constituye un homenoje 
a •lo Universidod Cent-mi. dlel 1Eo.J0dor e·n 1Ja celebrcoión del año 
del Sesoulcentencrio de su fundación· ,.epubl icono . 

. ARTICUILO 39__.La Uniiy1ers1idadl sede conformoró una Co- 
misión Orqooizcdoro de 1lo 1 Conferencio Lotjnoomerlcono die 
Legoisilación Universitoric. 1Ja misma que oesoró en sus funciones 

CAPITULO 1 

T•EMA!RIO Y DEUEGAC 1 ONrES 

T 1 T ULO 

R E G L .A M E N T O 
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ARlllOJILO 69--iLos paritici¡panties die la 1 CONPEIRENC.IA 
LATINOAMERICANA DE iLEGISLACiON UNdY.ERSITARIA ten- 
drán .e•I corócter die : 

CAIPI TULO 11 

DE !LOS OBLEGAIDOS 

T 1 T'U LO 111 

ARTIOULO 59-Si una de Ios Deleqooiones, o varias die 
ellos, propusieren poro su discusión un tierna no inoluldo, pero 
cornoctible con los die ·la Conferencie, [o propuesta deberé ser so- 
metido formo1lmente a fo Comisión Orqonizcdoro hasta e1l 20 de 
febrero die 1977 -. Lo resolución die •llO Comisión Organizadora 
será ·inaipelalbl•e. 

TEMA-GEN·6Ri.AJL: !LA LEGISILiACION ·UNIV:ERSITARIA 18N 11..A 
SOL;UCION 'DIE >L..üS PIROBILBMAS DE [AS 
UNIY:ERSllDADES LATINOAMBRJICAN:AS. 

T6MA 1: ""UNIVERSIDAIDES Y ·CONST~ITUCJON :EN 
AIMBRIGA LADINA". 

TEMA 1 L: "Eil R!EGI Mt:N ,l..AJBORAIL /EN IL.;A UN l.YIBRSil - 
iDA:D l.ATllNOAMERICANA" (Asociaciones, 
sindicatos, .estototos del personon ocodérnlco] . 

TEMA 111: "iPiROBl..J6MA:S DE llEGISILAClON INT'8RINA'' 
(1Facultad 1legisfoti~a, omisiones regil;amenta- 

. ríos, ain61hisis de SJittiuaciories concretas). 

el momento en que csumo [os suyas lo Mesa Directivo die ·la Con- 
ferenoio. 

ARTICULO 4L-l81 temario die fo Conferencio es el si- 
gui,entie: 

/ 
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-AIRTIOUIL.ü 109~Los Deleqcdos Oficiales tendrán derecho 
a voz y voto en fo formo deterrnlncdo por 1los Arts. 27 y 28 de 
este Regilamenit:o. 

Los lnvitodos ry Observadores podrán hocer uso de .10 oclobro 
con 1la venia· die 1 Pres idente y con 1li0s :i imirociones que señolo el 
presente· Reg1lameinto. 

ARTIGUILO 99-Todbs dos pa1rticipain.tes, una· vez oceptcdos 
sus credenciales ~ieberáin 1l:lena•r un formulcr¡o espeoíol en 1e1I. cuol 
i1ndicarán e1I o [os temas en ouyo exomen deseoren ·inte1rveni1r y 
1100 dotes personoles que sesolicstore, 

ARTIOULO 89-Los l[)eil1egiad0s delberán presenror oportu- 
namente, sus credencioíes ente la Comisión Especie! que a·I efec- 
to· dlesignárá- io Comisión Orggni1zacfiora cuiyos decisíones serón 
cpelobles ante ,la: 1Meso Dlrectívo, _qúien tomará ·la última deter- 
minación. 

En ;la misma formo procederán los 'lrwitcdos Especlcles y los 
Observadores con sus credencicles e -inscl"ipciones respectivas. 

La Comisión ·iinicliuye un representonte de la Secretorlo Ge- 
nerol de 1la UOUAL. 

ARlllCUl::-0 79-T:ienein la colídod de De+egados Ofioicíes los 
representontes ooreditodos por Ios Uniiversidbdtes de América La- 
tino, cflliodos a la' UDUAL, de entre sus docentes, 1inves-t-iiga1do- 
res, estiudioinite1s y trobojcdores. 

Serán lrwltodos Especiofes aque1Mas personotidcdes, uni~-r- 
s1i1ta·r-ias o no, a quienes 1lia Comisión Orqorrizodom extiendo ·invi1- 
roción, en virtud de sus altos méritos y por su participación en 
Conferencícs onteriores de UDUIAJL. 

.Pocfirán concorrir o Jos sesiones de· 1li0 Conferencio, 1en cQll1i•- 
dad de observódores, qoienes presentoren :sus respeotlvcs creden- 
cioles otorgados por ·la Comisión Organi1zadbra. 

1 

Delegados Ofícioles, 
lnviitados_ Especiatles y, 
Observodores. 
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AIRTICUILO 149____.Ein íla Conferencio funcionorón tres co- 
misiones die estudio correspondientes o cada uno de Jos ternes 
ofioioles. 

a) .Mesa' Directivo, 
lb) Asamblea'S 1Pilenarias, 
e) Comisiones de Estudio. 

AJRTICOLO 139-Son órqonos de· dirección de ola Conferen- 
cío 1los siguientes: 

CAPITULO IV 

ORGANISMOS DIRECTIVOS 

TITULO i v 

ARTICULO l129__JL:ys .trobojos y mociones que se presenten 
a· ;ja Conferencia· deberán versor sobre Tas meterlos comprendidos 
en el Temerlo Ofickrl, 

CA:P 1 TUiLO . 111 

TITULO ·111 

.A1RTIOUILO 119____.La'S Delepociones de codo poís desiqnorón 
un Pres.dente y Vicepresidente, ~q1.iiienes constituírón el Organis- 
mo Asesor 'Y Consultor de ila 1Me·sa1 Dírectivo y se reuoirón por 
convocatoria de la mismo. 

TEMARIO 
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ARTIOUILO ] 99----"En [os sesiones de ola Meso Directivo for- 
morón quórum la. mitad más uno de sus miembros. 

Los oouerdos se aprobarán por mayor:ía simple· die votos. 
Quien desempefie lo Presidencio tendrá· voto di:ri:mente en 

caso de ernpote .. 

ARTICULO l 189__.Los Viceoresidentes ejeroerón :lo. P·resi·- 
denoio de 'acuerdo con su precedencia, en subrogación de1I Pre·- 
sídente. 

a) 1Pnesidi·r 'los Asamblea•s 1Plenarias y •lo Mesa Oi1rect~va; _ 
b) Convoccr oJo Mesa Directivo por propia· .inic-iortiiYa· o a 

solicitud de cuolesqoiero de sus miembros; 
e) Concede- •lo polobro a [os oradores en los Asornbteos 

Plenorios y cuidor que éstas se idesarrolilen de confor- 
midlad con el Reglamento; 

d) Dirimir ·los em1Pa't·es en 1las votaciones de lo Mesa Di- 
rectivo ; y, 

e) Las demás que señolo este Regfomento. 

AiRTICU<h.O 1-79-Son atribuciones del :P·residente: 

La. M1esa Directivo someterá ·O conocimiento die 1!0 Asamh)iea 
Pllena1ria los acuerdos que· seon pertinentes. 

a) Fi1Jnr 0el orden de1!1 dfo 'de las Asamlbileos Plena1rios; 
lb) lnterpretor eil Reqlcmento y vi·g·ifor su oump1limiento; 
c) Fi1jaT e•I hororio die 1'ra!bajo .de [os comisiones, previo 

consulto con [os <Presidentes de éstas; y, 
d) Las demás orrjbuoiones que ·le· son ·inlhereñtes. 

Su5 a·triibu1aiones son: 

ARTICULO ] 59-La Mesa Directjvo estoró .int·egrada por: 
Un Presiderits y tres Vicepresidentes, eleqidos en lo Sesión 

pre1limina·r. Un Relctor Gene,rql, un Secretorio Generes y un Se- 
cretcrio Genere! Adjunto, desiqnodos por la Comisión Orqonizc- 
dora. 
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AIRTICUILO 239__;,.J6n lo Sesión Preltimi1na1r se procederé a 
e1l,eg,i·r iP:resi-dente y Vicepresidente de la Conferencia por mayoría 
cbsoloto de votos die las De:legadones presentes. 

CAPITULO V 

DE LAS BUEGCIONE'S Y ASAMBLEAS iPILJENARIAS 

a) 'S'lJibrogGr 0111 Secretorio Generall·; 
b) Cooperor con 1el Presidente y e1I Seoretcrio Genero] en 

[os trebejos die 1101 Asombleo: . 
. e ) Velar ¡por 1liQ correcta redocoión y leer ila s proposic iones 

· que se presenten en ~la Asornbleo ; 
d) -Reunir y olosificor IÓs documentos que ·se produzcan 

duronte las sesiones plenarias; 
e) Tornor nota e indicor ie.1. orden en que los Deleqodospi- 

don lo polcbro: 
f) Cumpl:i r ilas ínstrucciones que 1rec::1i1ba dell Presídente, 

del Secretorio Geinerail y die !las demás autoridades die 
la 1Asamblleo. 

ARTIOULO 229--Corresponde al Secretario Genera1I' Ad- 
junto: 

o) iLlerva·r Ios cotos de los Asomlbleas Plencoícs: · 
b) Cooroinor 1las ilabores die dos Secretorios die Comisión; 
e) Con~erva1r eil a1rdhirvo de la Conferencia y entregar co- 

pia a Io Seoretorlo Genere! de [o U.DUAL, el terminor 
fo, Conferenció, "" 

ARTIOULO 209___,Eil Rielator Genera1I presentoró su informe 
en 110 último Asanilblea Pileno·iiio. 

ARlllCULO 2119--Cotnpete oíl. Secretorio Generol: 
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A:RTICULO 26<?--lPora· formor quórum en ·las Asambleas 
P·l·enaéas se neque1ri1rá :10 presencia de !la mitad más uno de •los 
Deleqocíones coredircdos. De no lhaberilo, después de tronscu- 
rridos 3.0 minutos de Jo lhora señolcdo, constitujró quórum cuol- 
quier número 1dle delegadones presentes. 

a) Se procederá a fo exposición o [ecturo de 'las ponencios 
ofioioíes en no m.ás de quince ·minutos y die los .comen- 
te ríos oficioles en no más die diez minutos; 

b) 'Se insc.riibi1rán [os 1~hegados Oficioles que deseen ·inteir- 
venlr en 1relac íón con •lo· ponencio o comentarios; 

e) Los DeJegaidos inscritos. podrón hocer uso die· 1la1 p<lilabra 
por un tiempo no moyor' de cuatro min1Utos. Podrán 
presentor por escrito mociones, observooiones o suges- 
tiones; 

d) No hobró debote en estas sesiones. Todos ·los docu- 
mentos: ponenclcs, comentarios, mociones, observocio- 
nes y -su•gestiones pasarán a oonooimlento, estuoio y de- 
bote· de ilas Comisíones: 

e) !Los tlrwitcdos Especioles y -los Observadores tendrón de- 
recho .a1I uso de· ila polobro en [os sesiones .pl·enarías y 
comisiones, suietóndose 011 Hmite· de tiempo estoblecído. 

ARTIOUL.ü 25.<?---lEn las Sesiones Plenoríos de Trcbojo se 
observorón Jos siguienites normas: 

a) La foauguml·~ con el objeto de instokrr fo 1 Conferencie 
Lotinoomericcno die llegii5lación Universitoreo: 

b) Las de Trebejo, que/ tendrán por objeto presentar [os 
ponenoios, ·los comentarios, mociones y suqeoencios sin 
debote, 
Hobró nmo Sesión- Plenorío paira oprobcr 1los infonmies, 
el reloto geneora·I·, los conciusíones y recornendociones, 

A:RTIOUILO 24<?-Las Asambleas P1lena·rias serán: 



ARTliCUL.:O 3119----<Corr·esponderá o las comisiones die trabo- . 
jo es:tudior. [os prcposiolones y ponencias que se [es presentoren 
y eloboror [os proyectos de ooue rdos y· resoluciones respect-vos, 
poro su presentooióo o la· Asombleó. 'Sin este- requissto, ·la Asom- 
bleo se abstendrá de corjsideronlos. 

CAPITULO VI 

ATRllBUCIONIES DE iUAS COMISIONES 

TIT1ULO VI 

AIRl110UiLO 279----<Para que S¬  tenga como presiente· una de- 
leqcción, bastará con que concurra su 1President1e o quien ocredi- 
te su representoción ante .Ja, M·esa Directívc. 

ARTIGUiLO 289--llas ded~ion:es se cdoptcrón por mayoría 
obsoloto de· votos. 

1La cuento se orocticcró a· rozón de· un voto por cado Dele- 
goc1on. IEn caso de ernpote, e·I asunto se sorneteró a una nueva 
votación, y sí suosíste, 1J0> decisiórr quedoró .pendiente para 'lo 
próximo Conferencio. 

Tanto poro .lcs sesiones plenorios como poro las de comisión, 
codo Univiersidb1dl 1i1ndico·rá a •lia• Presidencío ouó:J die sus del1egados 
ejerceré e•I· derecho de voto que a edila corresponde. 

ART110U1LO 299~Cada sesión plena·rio se .micioró con 1Ja 
- lecturo de·I acto de Jo sesión onterior y ·deil orden de1l día corres- 

pondíente. 
_AIRTICULO 309-Toda proposición o enrniendo, 01j!ena• a~ 

Orden del Dío, deberé ser presentodc por escrito o 1Ja Secretorlc 
die fo. Corsterencio ontes die comeneor !la sesión. t1C1 M·esa Direc- 
tivo resolveró sobre fo. prccedencio con carácter ·inopelioble. 

lguo.J trórnite S<egui1rán ·la•s proposiciones o solscirudes pairo 
que un determinodo asunto sea- considerado como previo. 



a) Enrt>re•go r o'l Relator Geneml1, con Io deb ido oportunidad, 
<las conclusiones oprobodos en ·la respectivo Comisión; 

rb) 1P·repar·ar .con el Presidente, fo Agenda de Traha1jo; 
d Redoctor •el acta de cedo sesión: 

· d) rFormor y rnontener :e•li orchivo de· la Comisión que en- 
·t.regrará prevíomente a fo, ciousuro die Ja Conferencio. a 
fo Secretorfc de· :la mismo; ry, 

e) Redoctor y sustentor, ·ern todo caso, 1erl Informe de los 
troboios die lo Comisión con 1las conclusiones, resolu- 

mi1sión: 
ARiT!IC<UiLO 379-lncumlbe al Secretario !Relator de la Co- , 

ARTICULO 369----Corre·sponde a 'los Vicepresidentes colcbo- 
ror y subroqor ol Presidente con 'las mismas artrilbuoiones 'Y deberes. 

a) IDi ri•g.k Jos deberes y represeotor a ki- Comisión en ilos 
reurriones de fo. ·M·esa Direotjvc: 

b) 1Di1rimi1r con su voto [os ernpotes que se produzccn: 
e) Resolver todo cuestión rdle orden o de procedimiento 

que s•e promueva dentro die· lo Comisión y que· ésta no 
decida· -dírectomeote · · I 

d) Velor por ·el cabal desorroblo de los trobojos y el ourn- 
_ plrimi·ento de 1l1a misión o•sirgrnadra Óil ·grupo, ocordondo 
con •erl Vicepresidente y el Secretorio Relotor e] orden 
de estudio de los remas. 

ARTICULO 359~Correspondie o los Presidentes de Comisión: 

AIRTIOULO 349----<Las actas serón firmodos por ·e'I Presiden- 
te y el 'Sec·ret~rio Relotor o oor quienes les suibrogruren. 

ARTICULO 339----<Los ponentes y comentoristos ofícioles de 
codo temo deberán concorrir a ilo. respectivo comisión. 
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~RTICULO 329~Coda Comisión elregirrá de su seno un Pre- 
sidente, un Vicepresidente y un Secretorio Relotor. 
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.AiRlilOULO 409--15n fo úlit·ima Sesión Plenorio, antes de fo 
Clausura, se eliegi1rá .lo sede para ·ila siguiente ·r1eunión de esta es- 
peciolidcd, y el inteirvolo o que deberá corwocorse. Se designará 
odemós una sede 011,temat lvo. ilo sede eilegidb. deberó confirrnor 
ante fo Secretorio Gene·rail' de 110 U'DUAIL -lo celebrocíón die lo reu- 

IDE 1LAS SIGU llE:NTES CONIF'8~ENIOIAS 

T 1 T Uil O V~I 1 1 

ARTICULO ~399--1La Seoretorlo de 1la Conferencio deberá 
suministrar los informes que sobre ·IÓs Resoluciones de lo Confe- 
renoio y su ejecución 4Je soliciten Ics Uníversidodes afi1liiadcs a 
UIDUAIL. 

ARTIOULO 389-La Secretorso de fo 1 CONiFERiENCliA LA- 
TINOAiMER:ICAiNIA IDE 1UEGISILAGION UNIVERS.ITiAiRIA contl- 
nuará en funciones por el icpso de un oño contado desde la fe- 
cho rd:e 110 Sesión de Clausura'. 

CAIPll"TULO ViM 1 

DE LA SIE:CR:ET iAllHA GENi5RAL 

T 1 T ULO V!l I 

clones y recomendaciones aprobadas y [os votos die mi- 
noría· o solvedod de voto que se hubie·ren presentodo, 
·einitregándolo en te forma previsto por 1el .inciiso onterior. 

GAIPITULO Viltl 



"El próximo 4 die marzo se reoniró en Quito-Eouodor •et! XXH 
Consejo E!jecutivo de .la 1Unión de Universidades de 1América La- 
tiina1, UIDUAiL, ol que usted lho sido ·invtifodb como 1Mioemlbro de dii- 
dho Orqcoismo por lo Secretonio Generoh. Por mi porte tengo el 
a.girado de rotifioor 1lá .invitación a itol evento. 

Lo Comisión Orqcrrizodoro reolizó diiversas gie•stiones de im- 
portonclo ante vorios lnst-Í•tutos relooionodos en runor forma u otro 
con este evento científico. 

'Se pidiió la colcboroción de:I señor M1iinistrn de Rekiciones 
Exteriores para ria mejor atención die los Deleqcdos osistentes: a 
los Comporñías de Transporte, contando con •la coloborocíón de 

lfouo·tÓr·iano die 1Aviación que fiue declorodo 'transportadora oficiol 
de este certamen. 

Lo Universidad Católica además de su ipórtii:cipoción die ce- 
rócter icientífico:· ofreció un di'Sltiingukib acto sociol, gracias ar lo 
volioso lritervenolón de sru Rector, 'Dr. Hemón 1Mailo Gonzérloe·z. 

En todo momento se t•LNO en cuento que antes de 'lo 1 Con- 
ferencio debío reolizorse ila XXI 1 Reunión del Consejo E!j1ecubvo 
die ·la UOIUIAJL y se ·l·levamn a cabo 'les debidos gestiones para que 
tombién este evento itruviern· eil éxito desecdo y poro . el· efecto la 
Universidod Centrct, aceptó lo Ager:idio preporodo por el propio 
Consejo y sus Directores, doctor Gui1lilerm:> Soberón, Presidente 
y doctor 6finén C. IDe1I' Pozo, Secretorio Generol, o. quienes se no- 
rnónó en cotidod de irwltodos de !honor en esqueío cursado en los 

- sigui1einres tié11miinos: 

* 

ARTIOUL.;O 41 <L_,E11· P.residlente y etl. Relotor Genere] formo- 
·rán porte 1die 1la Comisión Orqonizodoro die tia siguiente Confe- 
rencic. 

- 
nión, denmro del· térmóno de· seis meses. De no confii•rmo•filo 110. Se- 
oretooío die· ·lo UiDUAL gesit•iona1rá el evento en 110 sede 01l1remr01tiiivai. 
Si. esto úl1tiimao tampoco se res¡ponsalbi1H1zarn, queda a· resolucíón del 
Consejo IEj•ecutilVI() fo desionooión de· una nu~va sede, 

- 29 
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"Lo Un1ión de Uoiversidodes de Américo Latina (.UDUAU, 
es ·Uin organismo no oficiod, que tiene entre sus fines sustontivos, 
vincular a .Jos Universidades de América 'l.orino a t.ravés die la 
colcborooón de1I conocimiento mutuo; hocer de ellos e1I instru- 
mento más eficcz del desorrollo sociol, económico 'Y culturo1! tan- 
to en el contexto ·loca1i' como en e•li más ampl1ib de.l. continente, y die 
orientcr su eeeístenoio hacia fo, instourocíón .de una sooiedod 1iiibre 
y 9enuinamente ihurnana. 

/"La UDUAIL fue creodo en 1949 1en 1la ciudad de· Guoternolo, 
por ocuerdo die:!· IP r irner Conqreso de Un iversidodes de 1Amé rico La- 

"'¿QUE ES LA ILJIDUAL? 

Lo Comisión Orqonizcdoro- mantuvo duronte sus ·labores un 
plan promoo'onol que- se 'inicró con fo publicocíón de Boletines 
que ·informa.ron ampliamente-a la propio Unlversidod y a ~as Uni- 
versidodes invi.tardas del poís y del exterior de ·lo preporocjón die 
la 1 Conferencio Lotinocmerlcono de Leqisloo'ón Oniviersita•ria. 
A continuación tronscriblrnos a•lgunos de los ontíoulos que fueron 
impresos en 1los boletines .informativos: 

Dr. C.AiMliLO MENA MEN1A, 
Rector. 

'"'Dos días más torde se ·iinsta1la1rá en Quito en do Universídod 
Centrol sede desi:1ginada poro el efecto, fo 1 Conferencio Lotino- 
crnericone de Leqisdoción Uoiversitocio. Con tol oportonidod me 
es grato invitar a usted, 'señor Rector, en colidod die ,MJ:.embro de 
honor e Invitado 1Espeóa1I de este irnportonte oertornen. 

"Anticipo o usted m:i agrndeoi1miento por 110 csistencio 'Y opro- 
vecho lo oportunidad para reiterorle mi' sentimiento die olto con- 
sideroción 'Y estimo". 

* 



"Eilr 18 de marzo del oño recéén posodo, la- Uoiversldcd Cen- 
trol dleil · Eouodor celebró 1el Sesqoicentenorio die su fundación re- 
publ icono. Esto Coso de Esbudios Superiores represento la expre- 
sión más señero die· ,Ja Ciencio y e•I !Humanismo en e·I Ecuodor. 
Los oríqenes de su fiuindración tirenen como lhi·l:iO, prime ro ,Ja creación 
de {o Un.iv•errsidad de Son Fulgencio por ,J,a Orden de [os ·Agusti.- 
nos en 1 586. Des-de entonces, la Universidod suf.r.ió camlbios de 

11SESQUIOENTENIA:RIO DE LA UNIViERSllDIAID CEN:fRAIL 
D6L :ECUADOR 

"Lo Unión de Unri'VIE!:rsidtides de América . Lotino, tiene su se- 
de .perrnonente en la Ciudad Universitorio de México, D.F. Su 
Secretcrío General, publica periódicamente volúmenes en los que 
se trasunta Jos múlfirpl1es octwídodes que reolitzo, Su órgano ofi- 
cioi res ·la revisto "Universlocdes", en 1Ja que se reúne material 
doctrinoh oe iriforrnofivo referente a 1la vida de [os Universídodes 
Lot inoornericcnos 'Y del mundo en gene-ra1l"'. 
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"Los Rectores o Reoreseotcnres de· Ics Universidodes ofilíodos 
a' lo UDUA·L ~están reconocidos llO Unlversidodes del Conti- 
11ernt?- se reúnen en Asornbleos Genrerrailres cada tres años y los 
miembros del Consejo Ejecutivo cuando menos una vez ol año. 
Las Escueles, Fccultodes y otras Jiirv:rsiones universltorios sre· reú- 
nen en Conferencies cada dos o tres añ?s· Junto a ellos, la 
UIDUAL convoca a 1reruniones especlóhzodos, para estudior pro- 
b1:,emas comunes de oríeotoción, ploneomíento y estructuro de Ios 
Universidades Lotinocrnerlconos. Hay que resoitor, que .10 +nte- 
gm·O:ón colturcl de Américo Lotinc, es una constonte ospiroción 
de sus planes. 

tina. Los fines que se osiqnoron a 'lo Unión estén consigrnados 
en 1J,a Carta die [es Universidooes Lotlnoomeríconcs y ren sus Esta- 
tutes: en e l•l•~s se expresa su vocación rirnrt·egra:_dora y su espí ri!tiu 
,J ilbe rtcrio. 



Se formó también un Corrsité idle Domes orga1n.i,zadb por les 
esposas de los miembros de lo Comisión Org,ani1zodora, cuya nó- 
mina es :Jai si·guiente : 

nombre y oruzó Jos diversos ovotores de los lnstirtiutos Superiores 
pre-republiccnos del· continente. Sólo el 18 de marzo de 1826, 
cuando se· lhabfo, consolidodo 1la11inde¡pendenda, nuesrt-ra .AJhma Má- 
ter, pasó a denomincrse Uníversidod Central de·I E1Cua1dor. La 
graivitación como foro ·culrtiuraiJ: de esta Casa die Estudios Superio- 
res durante e<I transcurso de ,Jo vido re:pubHca.na ,fiue deciswc, en 
su Soíón Principc] fiue oprcbcdo 11a seporcoión de·I Ecuador de la 
Gran Colornbio y se odoptoron decisiones lhistórkas ¡para. e:I de- 
sorroao naicional·-en los dii1Versos ámbitos de ·la Ciencia y 1\01 Cul\- 
tura. 

"1En 110· actiua•l!ida:d, fo Un i1V1e111sidood Centrol, agrupa· en sus Fa- 
oulta1cfies, Escueles ··y Deportcmentos a más de oincuento mri 1 a•lium- 
nos. Derivodo de Jos anhelos insertos en los diversas Reformes, 
se procura choro 'lo apertura die Io Universidad hada 'los más am- 
plíos ·se·otC?res nacionales, sin desooidor .Jas [obores docentes y de 
irwestiqoción. Sus ootoridodes, profesores, empleodos y traba- 
jadores, tienen merediono eonciencio del ·rol histórico de nuestro 
pr·incipo·I centro de estudios superiores. ~hora, .Ja celebroción d:e 
lo Pr-imera Conferencio ilaitinoamericana de ileg•i•s0lación Unirve·r-. 
sitoróo o que lho convocodo la Unión de Universidades die Améri- 
ca lait·ina1 ( ( U!DUAIL) , es una responsobslidcd que honre a iha Uni•- 
versidod Centiml• del1 Ecuador; seró este uno de üos certórnenes 
de más relieve con el ouol se pendró término a íos oelebrociones 
del Sesqoicentenorio y una excelente oportunidodt poro •reJU1ni:r 
en Quito a [os representcntes de clrededor de dosoierrtos iuniver- 
sldodes deil continente. Tanto por el temorío, como por io jeror- 
quía "die los delegados ·latinoamerica0nos, esta Conferencia- sefio'lc 
uno secuenoio de 1ilnducl:able· <trascendencia paro 1Ja· Uníversidod 
Centrad y poro su Sesoulcentenorio. Elfo demuestra 1la hondo vin- 
culcción de •elilo n:::> sólo con la prcblemétlco nccíonot, slno con 
toda América llaitina". 



Estos ,M•emorios no pueden posor por olto lla colcboroción 
de los Medios de Información Social tanto· de lo prenso escrito 
como de 110 rodíol y 'lo televlsodo, ·G·sí como dleil Depcétomenro de 
Relcciones Públicos die fo Uniivers1i1c:lbd Oentroil que idi.rig;e 1e1!1 Li- 
cenciodo iAHonso Murriogui, quien contó con la· coloboroción de 

110.s señores : Licenciodo Ronni1e Muñoz; 'Licenciada Fannry Gri1ja1l - 
. ve: !Uoenoiada Susóno Zuritc: señor Woslhingiton Rodos y e1I se-" 

- 
Cobe mencioncr tamlbién otros actos sociales dirigidos por el 

Comité de Demos como e] coctel ofrecido porlo Universidad Cató- 
[ice en los Solones del· Hotel lnterconrinerrtcl Quito, lo visite al 
Museo del Bcnco Central que diriqe el' señor Arquitecto Hernán 
Crespo Toral, al Museo "Jacinto Jijón y Coomoño" y o los Con- 
ventos de la 1Merced y San Frcncisco, admirando les rncrovslioscs 
obres que ahí se exponen asií corno los paseos al Pcnecilio, trodí- 
cional colina quiteño a lo Mitad del !Mundo cita científico de ca-- , I 

rócter ·universa1! y 1el' paseo o Chorlovl, provincio de lrnibalburo que 
fue atendido en forme especiol por el mencionado Comité y por lo 
Secretorio General del Consejo Nocíoncl de Educación Superior. 
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Este Comiité •lralboró ininterrurnpirdlamrentre ·log-rondo que ;los De- 
1l1egrados ecetronjeros .y sus señores cumipH•eran.prog•rama•s _de gmn 
interés, teles como lo visito a [os Centros trcdiclonoles die· 110 ca- 
1pilt1Q1~, o ilugores de 1inte·rés folclórico y airt-íisitko y o verlos cctos 
de· cuiltiur_a 1011 como e1l1 Concierto de músico nooíono] y extron- 
[ero, ofrecido •e_n .e1!1 Teonro Suore por 1la Orquesta· Sinfóniiico1 No~ 
cionol que di1rige fo Sro. 1Memé Oóviila de Burbcno y bojo fo con- 
dlucóón del Moestro Riccrdo de•li Cormen y 'lo actuación especiol 
del Soliste .lstvcn Nodos, concierto que despertó [os más e1log·io- 
sos cornentorios de porte die· ·los· csistentes que 11:1,enoron [es [oco- 
hd:aidles de·I reobro quj.tiefio. 

Sro. 1Magido1lrena die Meno Sra. rF i~:omenü die Póez 
Sro. Nelly C. de Verdesoto sía. ;Evo de Romo 
Sra. Mo·río• E. de Prodo Sro, Rosario de Vósconez 
Sro. !Paco. de Gonzóíez Sra. Glorio rP. de 1Muñoz - 
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"Excelente. Con la •e:>eper.ienóo que 'te•riemos, conside- 
ro que este Conferencia tha sido muy oeficientie·mente· orqonizodo, 
Que fo Comisión Orqonizcdoro he •reo·l·i,zado un gr:arn esfuerzo, 
dedo e·I corto tiempo que tho dispuesto desdé que se .lonzó •la con- 
vocctoro, 

"Considero, por otro Iodo, que esto Conferenció iho 'tienido 
una grorn ocoqidc por porte de [os Universidodes Lortirnoomerica- 
nas, siegiÚn podernos ver por e·I número de· Deleqcdos que csisten. 

"Conocemos dos grandes di·fa;·uil.tades por Ios que ctrov'eson 
"' •las Urriversidcdes 1Loil'irnoame1ricanos paro desplczor sus deleqodos 

y los grandes corencios de· [os umiversidodes paro· envior a. sus de- 
1l1e9a1dlos, ·sirn emborqo, fo concurrenoio de un número moyorirtario 
de Institutos die Educooión Soperior, -nos do ilo medido del 1inte·rés 
demostrodo por esta ·importante reunión". 

Poro terminor el Capítulo de Organización, solamente nos 
resta referí rnos a [os propios documentos y deoloroclones tonto 
de los di:1rectiivos de ria UDUA.L como die ·los diferentes de•legacio- 
nes sobre la especiol norma orqontzotivo con que se Hevó o co- 
ba la 'I Conferencio Lotinocmericcno .de Leqisioción Unirvers1·ita.- 
rio. B doctor Pedro Rojas Coordinodor de Conferencias y Asorn- 

1 I 

oleos de ilo UDUAIL, dijo b siguiente: 

ORGANJ Z~CION EX06UENTE 

ñor Luis ,Laiverde, fotóqrofo. IEI' periódico "Gaceta Universitorio" 
puso de relieve con ·informaciones y comentarios el certomen 
olentí fico sobre ·l·egislbc·ión un1iive·rs·irturio. 

lgiualmern:t'e es necesario mencionar 'la coloboroclón de fo 
Edi!toriatl· Uniirversirtqria, c1uyo Regrente señor Césor Vri,t•e.ri, cooperó 
poro reolizor fos pulbl!icadornes de todos .los documentos que ,fU'e- 
ron necesarios, seon comentarios y exposiciones, y en especiol [o 
publiiicoc:ión de un diorio ititulado: "'11 Conferencia ilatii:noame•rica-- 
na de Leqisloción Universjtooío" QU'e' oporeció duroote cado día 
en ·la reotizoción del évernto. 
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No podemos olvidar, 011 referirnos a la orqonizoción de esta 
Conferencio die 1l10· intervención estudl:antri.l concretada con :l1a1 pre- 
sencia de los Deleqodos die· 1a FBLJ!E señores: Lioenciodo Antonio " 
Posso y Licenclodo 1Ma reo Vi•l lorroel. 

1La presencio de los estudiantes fue una tónico 'Vi1gorosa en 
esto Conderenoio, presencio que sin, dirtii1roimb06 fue colificodo die 
muiy especiol por' die1le9ados die a1lgunos países que ofirmoron que 
constifuío un eüemento muy volíoso y eficaz que ino se ihoda no- 
ter, ren S'U' funoionomienro en SIUS propios Universidcdes y rne- 
nos en condiciones die tonto 1rie1l,ieiv1e como en la Univers.dod Cen- 

PRIEISENCIV'\ ESl1UD IANTIL 

¿Qué nos puede dle.c;.i1r sobre ell Temerlo? 
"61 temario fue cuidadosamente preporodo, tomando en 

cuenta tres aspectos críticos de •la 1leg;iSJlación uniive1rs1irtaria en es- 
tos momentos; esos ospeotos, son: los de fo relcción de· los 1uni- 
versídcdes con ·ell Estado; Io die Io prcblemóticc die los relociones 
lcboroles, tanto die profesores como die empleados y trcbcjodores: 
y, las experiencíos que se· tienen •en cuestión de il1egisfooión 1inte·r- 
na1 en [os diversos uniiivie•rsid(Jdes''. - 

Lo UIDIUAIL se 1ir.ite·resa·, a11. igual!: que· se iinite•resa: ila Un1ive·rsi- 
dad 'Centrej por las cuestiones die mayor octucüdod en nuestro 
V'iidia uriiversitcrio, [os problernos que. están hacien9t> crisis y 'las 
0n:ientac:iones con v:i151tCJ 011• futuro de dos cormmidodes y ios poíses. 

161 doctor Juan H. A1rriien Gorcio, Rector de fo Unil\f'¬ 1rsidiadl Oein- 
trocrneolconc die ,Monaigua·, .N!itaro1gua1, ofi1rmó 110 .5i1gui1enrte: 

"Reuniones de este tiipo aseguran la unidcd y v1itol1idbdi de 
1lia·s Universidcdes Latinoamericanos._ Resoltó, k1 1importicmc:ia de 
lo Corsferencic die Leg;isilaoión Universbtorio, maniifestandio que 
pe111m-i1te díniail1i1z0>r y oonstor fo, estructura jurídico y organi1zatiiva de 
la Universidcd a la por que corsfrontqr esto reólidcd con el pen- 
semiento 'Vivo die quienes están -inve·stigando e· inf.liUyendo en •ellla·". 
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Los Deleqodos a esto Conferencie tuy.j.eTon oportunidad! die 
i:nscr1iibi•rse· el dlíai dominqo 5 de rnorzo, .i1nr.nedlia1t•ament:e de su l'le-- 
g.adló o Quito., 1wa· Comisión Orqonizcdoro abrió ·una, ofiicriina: es- 
oeoiol con 1esie objeto en · e·I oercpuento y en los lhot·e1l1es Colón 1 n- 
ternccíono! y Quii:to, :l1ugoJ1¬ s princlpcles en los que se .at)o¡j·mori ik:iis 
asistentes extronqeros o •lo Conferencio. Con fo coloborcción die 
1los señores doctor .. M·aino::> Túl.io· Cordero-y Lícencíodo 0:1e1go 'Sita- 
ce:y, De1l1¬ 9 1aidtos Oftcieiles del M1inisfie·Pio ·de r RieJ•aciones IE2de•riores, 
y con un equipo de sefiorirfos gia1ías se atendió dura nte [os díos 
sóbodo, dÓ·miingo 'Y ilunies, 4, 5·y '6 -de mcrzo, •respec'fliMOme:nrt1e,Ao 
lil·e1godla de d~s tDeH1e901dios extronjeros a· ¡fiin de jinformades die sus 
reservccíones 'en ·los diferentes +ioteles de la ciudad y -de los luga- 
res .de :inso11:¡pc1i6n. Ademós, eil Liceociodo AMonS>o Cozor •reailri1zó 

. uno . irnport.anrtie 9e·s1'iión poro artendie•r o iros Deleqodos, y ·el!' Com i1té 
de· Domes curn1pl1iió ie1l1 prog1m1ma- prevíomente 't1ria<tado il•l1e1vaindo a 
los •e1~pOSüS die 'los JDe1J1e·ga1chs o unió vilsilta1 a ria ciudcd de Quito, 1!0- . 
grarndo así un morco de cordicdidod poro .!:as .diirstirnrg·uidas señores. 

. Un equipo de Secretorios bojo las instrucciones die los sefio- 
res doctores: Gustarvo Donoso, Patricio IFrei l1e y J 01191e Badirl lo, 1l·le- 

vó a cebo [os 1insoriípoiones de todos 'los 1De:ile·gad:os osistentes. iPa- 
ro ~e1l efecto se diiispuse ·dé di1fo11enitie;s- solos de· •tralbaij-o, ·en ilra Se- 
cretorio Generol, &e-cretairío dé'.I Rectorodo, Solo de 'Sesiones derl 
H: Conseio Unirviérsiitarriio y e.l Deportcmento de 'lnformoción; así 
se- ·reGJ.i.zaron sus 1inscripoion1es; orendiendo a dos ínvitodos espe- 
cioles, drerl121gardós ofioioles y observodores. 

· Lo Primera: Conferencfo Lotiinoameri'Cana .de- Leqisloción 
Un1i1versitar-i<éi; tuvo el. 'S'i1gUi·enJe cuadro de orqontzccíón yosisten- 
cia: 

1 NSOR!llPOI ONES 

trol die1i Ecuodor, Y 'pero ser [usfos tenernos ql,Je reconocer 'la 
V'e1ndlad de· esto a.fi.rmación •Oón los voliosos ·iinte•!'V'enciones estu- 
dionitiill1es que aparne;oen •en estas •Mémoniais. · 
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Dr. ·:Frandsco J. Sa.Jgado 
Dr. Celso Olmedb Vósconez - - .... 
Qr. Jorge BQ:di:lilo.::Co.ronado 
t: ,· ·1 

- 
Dr. Arturo die!' Pozo 
Dr. 'Ed:g:a.r Cóce res 
IDr. Gustovo 'Donoso Merfu 

Dr. Ma1rio ILi¡po_rq(:e 
Dr. Carlos Ga'V'i·ria Dfoz 
Dr. Ricordo Ail>tOJro 

- PIR!ESl'DENTE: 
V IG8PR:ESliD18NTE: 

SEORIE·T ÁtR:IO IR!BLA TOR: 

·RRIESJIDBNTE: - - 
V IC/BP1RiES llDBNTE: 

S1EíCIRJETAR 10-IR!ELÁTOR: 

Com1isión 11 

.PR!ES 1 DBNTE ; 
Y.IOBPIR:ESIDENTE: 

SIE(:RiETA1R 1o-,RIELA TOR': 

COMIS1IONES 

PRESllDENTE: Dr. Cami!lo Meno_ 
.p,R,IMER VK~6PRIESIDENTE: "Dr. - Hécfor Fix Zornudio 

SEGUND() V~OEPRESiliDE.)'\lTE: Dr. Cortos Alforo Costri·lilo 
T16RC/8R VIQERRESillDBNr'JlE: Dr. Osrnor Correol Cobrol 

- SECIRiEl1ARI O GENEiRiAL: Dr. 1$,erg io 1PÓe2 Ol1me1db 
SBCIRJ.l=,TA!R1IO _GENE1~Ail 

:AIDJJUNTO: Dr. Orlondo Graiv·ina 1A:lvairadro 
RRATOR GB_N!ERiAil: Dr. lJuis Verdesoto Sallgodb 

DIGNATARIOS OF 101 ALES 
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Hortensia Cor·io· UDUAL Ejecutivo UDUAL1 México 
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39 29 Av. 22 
Bogotá 
Cerrero 5~ 23 
Popayán 
Cerrero 63A 3330 
Apt. 206, Medelilín 
Correro 51 A 128-,C 
39, Bog1otá 

Alfredo R. Búfono 
2407, Buenos Aires 
Arenales 2606 
Buenos Aires 

Los Chorros de 
Manila, El Conuco 
Quinto Corozcy, 
Mér.ido 

Quito-Ecuador 
39 29 Av. 22 
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Tamayo 533 Quito 

DIRECC'ION 

Osma·r Correal Cabra! UNJ\¡'IERSIDAD NAC1IONAL DE .COLOMBl.A RECTOR 

1lgnacio Codavid Gómez UNJV,ERSIDAID iDE MEDE'LLJllN, COLOMBIA Seoretooío General 

UNIVERSIDAD 1EXTERNAOO DE COLOM.B.JA RECTOR - 

Catof,ino González S. UNIVERSIDAD DR CAUCA, COLOMBIA Asesora Jurídica 

UNIVER51DA1D DE BELGRANO, ARGENTINA Vlce-Deconó 
Facultad Derecho 

Derecho 
UNIVÉR!SIDAÓ DE BELGRANO, ARGENTINA Deceno Fccultcd 

OIBL!EGAIDOS OFIC:IAILES 

Fernando Hinestrosc 

COLOMBIA 

. Eutcquio Castro 

ARGENTINA 

Ramón Vicente Ccscnovo UNil1VERSl'DAD DE LOS ANIDES, MERIDA, 
VENEZUELA• 

Deceno Focuitcd 
J urlsprudencio 
Director de 
A ns tituto 
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UNIVERSIOAID EXTE,RNADO DE COLOM.B,1,A RKTOR 
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Presidente F:SUE 
Presidente 
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Profesor 
Profesor 

Profesor 

RECTOR 
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Ju risprudencio 
Subdeccno Fccultcd 
J unisprudencio 
Profesor 

Jefe Oficina 
Jurídico , 

CALIDAD 

UN1/V·ERSIDAD CENTRA~ DEL ECUAq_OR 
UNilVERSIOAD OENTRAL DEL ECUADOR 

UN1/VERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

UN1/VERS.JDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
UNJVERSWAJ? c.E'NTRAL DEL ECUADOR 

UN1/V·ERSIDAD .CENTRAL DEL ECUADOR 

UN1/VERSIDAD CENTRAL DEL ECUAOOR 

·UN•JVERSJDAD ·CENTRAL DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD CENTRAL D~L ECUADOR 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

UN/V;8R.SllDAD DE COSTA RKA 

'1 
• ¡ '• 

UNIVERSIDAD 

,Antonio 1Posso 5(¡1/gado 
Ma·rco A. Vi:/ila·rroe/ A. 

1 

Hugo Cclero Bastidas 

Julio.Prcdo Vo./llejo 
·Fausto López GO·rcés 

Arturo De! Pozo Soltos 

L:uis Ve~desot~ S~Jgado 

'Celso O. Vósconez E. 

Camiilo Mena 
'F1raoncisco J. Sólqcdo 

ECU'ADOR. 

., 
'' 

Jorge Boudrír Gómez 

COSTA RICA 

NOMBRES 



UNl1VERSl:DAD CATOUCA OBL ECUAJDOR 
J u·risprudencio 

Director 
Dpto .. CC. 
Polsticos 

UNJMERSIDA'D CATOLJCA DBL ECUADOR Profssor 

UN•f1VERSl'DAD CATOLICA DBL ECUADO,R , RECTOR 
UNliVERSJDAD CATOUCA DEL ECUADOR Subdecono Fcculrcd 

Profesor 

Estudlcnte 
Profesor 
Seoret~•rio 'Geneml 

Fiunciona rio 

Seoretc rio Rectorodo 
Secretorio 
Adrnlnlstrcción y· 
Persone! 
Profesor 

San Francisco 2537, 
Quito 

Posaj.e Fa.rg•et 155,, 
Quito 
¡,Ja · ·r~abefo 1124 
Qui1íiQ 

.Greda 1 11 5 ~ Quito 
" ~' ' ' ' Meneses, 411, Quito 

Portovie]o 352, 
, Qusto 

Hucynooolcón l 66, 
Qu~to 
Quito-Ecuador 
Por.t.ete 308, 
Quito-Ecuador 
Av. Américo 114i), 
Quito 

To·rqui 615,' Quito 
Rumíoombo 1 82,, 
Quiltio 

Quito 
Presidente ,L\l .. Gasea- 1 03¿, 
Asocloción Empleados Qujto . , 

Versclles 2423 

DIRECCION 

Profesor 

CALIDAD 

UNIVE1RSllDAD OENTRAL DEL ECUADOR 

U NIJVERSllDAD CENTRA[- DEL ECUADOR 

LJN;i.VERS<IOAD CENTRAL DEIL ECUADOR 
UNllVE¡RSllDAD CE~TRAL D5L ECUADOR 
UNIJVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

U N1JVERSJ1DAD CENTRAL D.EL ECUADÓR 

UNIVERSllDAD OENTR,A:;L DBL ECUADOR 
UNllVERSllDAD CENTRAL DEL ECL!ADOR 

UNIVEIRSd1DAD CENTRAL DEL ECUADOR 

UNl.V.ERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD 

1 rving l. Zopoter C. 

Jaime Durán Borbc 

Hemán Molo González 
Julio C. Cabezas C. 

Mi<lton Ailf.cmi•rcno E. 
Césor F. González, V. 
Serpio Páez Olmedo 

Alfonso Cazar Robe lino 

Pctrícío Freile Guzmán 

.) 1. 

Jorge Bodjllo Coronado 
Gustovo Donoso Mena 

Alonso AMamirano. Sill.va 

Humberto Silvo M·iñp 

NOMBRES 



MultifomHimes 61 
,Jnca, Av. 1EiJ Inca y 
6 de Diciembre 
Qutto 
Venezuelc 2540, 
Qu·ilto 
Plczo 236, Quito 
lisia Son~iogo 235, 
Qurto 
1 O de Agosto y 
NN.UU. Quito 
Aoortcrnentos Proaño 
69 Piso A, Arnczoncs 
y Orejlcno, Gucyoqull 
Bólsorno 614 y Las 
Monjas, Guo•yaquil 
Bcqueriao Moreno 
1112, Cosjllo 438, 
Guayaqui1J 
Av. Cortos J. 
Arosemena K 1, 
Gua·yoqu1i 1 
Pichincha 307, 
Guayaquil 
Cosronero 1 O 1 9 e 

1 hlónez, Guoyaqu.i 1 

DIRECCION 

UNIVERSIDAD ·CATOLl!CA DE GUAYAQUIL Deleqcdo Profesores 
Consejo U. 

UNl.VERSI DAD CA TOLICA DE GUAYAQUIL Del,egodo EstudiantM 
Consejo. U. 

Asesor Jurídico 

Decano Enca·rgado 
Arquitecto 
Profesor 

Vicerrector 

Presídente FEUGE 

Profesor 
Estudiante 

Estudiante 

P.r.esidenta Aso. 
Profesores 

CALIDAD 

UN!1\l,ERSIDAD CATOLl1CA OE GUAYAQU•IL 

UNIVERSIDAD CATOUCA DE GUAYAQUIL 

UNIVERSIOAD CATOLICA DE GUAYAQU1!L 

UNIVERSIDAD CATOUCA DE GUAYAQUIL 

UNIMERSllDAD CATOLICA DEL ECUADOR 

UNllVERSI DAD CATOLICA DEL ECUAQOR 
UNl'V·ERSllDAD CATOLICA DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD CATOUCA 1D8L ECUA:DOR 

UNJ1VERSllDAD CA TOLICA iDEiL EOUADOR 

UNIVERSIDAD 

Juon Corles Cevollos 

Eduo·rdo Peño Tríviño 

l'Vón Castro Potiño 

Ferncndo Tcoíc égüez 

Go1lo García Feraud 

Carlos Crespo Burgos 

Manuel Miño Grija1lvo 

1 
Ma~ia.na Moro Duque 

Jorge Albó.n Gómez 

Carlas Pclodines E. 

NOMBRES 



La Hcbcno 401 y 
Teguciga lpc, 
Gucycquil 
Capitán Nájero 
1527, Gua,yaqu,irl 
Quisquls 714 y Quito, 
Guaryaquil 
Chimborczo 704 y 
Feo. de Marcos, 
Guayaquil 
Antepcrc 4520, 
Guayaquil 
Collcuchimo 906 y 
Arnboro, Guayaquil 
Agu.f'rr,e 324, 
Guoyoquil 
Pedro Pablo Gómez 
y Ccrchi, Gua·yaqui,I 
Cella. 9 de Octubre, 
Guovcquil 
9 de Octubre 127, 
Guovcqu+l 
Guayacanes y 
Quinto Urdeso, 
Guayaquil 

DIRECCION 

Zorcádc Benclcézor ÜNIVrERSllOAD rESTATAL DE GUAYAQUilL Presidenta 
Aso. Empleados 

Claudia E. Mueckay A. UNIYIERSll:OAO 1ESTATAL DE GUAYAQUIL Sub-Decano Facultad 
J urlsprudencío 

W.ifaon Sánohez Castelo ,LJINIVERSIOAD ESTATAL DE GUAYAQUIL Di1rector de 
Depto. E. Audiov. 

Guiil1l,ermo Cañarte C. UNIVrERS/llDAD 1ESTATAL DE GUAYAQUIL Secretorio General 
Aso. Trobajodones 

Luis Jordán O. UNIVrERSiliDAD :ESTATAL DE GUAYAQUIL Presidente 
Aso. Profesores 

Julio Zamora Pacheco . UN'IV1ERSrlDAD 1ESTATAL OE GUAYAQUIL Secretorlo focultad 
lngenie·río Química 

Corlas AJl,varrodo U'NIV1ERSll:OAD :ESTATAL DE GUAYAQUIL Presidente FEU:E 

Bolívar Berrneo Segura UNIVERS/liDAD ESTATAL rDE GUAYAQUIL Deceno Focutrcd 
Filosofía 

Jorce- Romero Terán UNIViERS'IDAD ESTATAL DE .GUAYAQU,IL IDelregado a 
Consejo U. 

Antonio Andrade Faja·rdo UNIVERSlliDAD rESTATAl OE GUAYAiQUrlL RECTOR 

Corles L!l6n Serrcno UNl.YERSllDAD OATOLICA DE GUAYAQU'IL Presidente FEUCE 

"NOMBRES U N 1 V E R S 1 D A D CALIDAD 



illngenierío ·Químioa Quito 

·P+o J-01ram.i,lilo 2067, 
Lojo 
24 de Mayo y 
'Lourdes Esquinc.. 
Lojo 
Gorcíc Moreno .54.l 
y Urdaneta, 
Guoyoou¡ 1 
Mi1rto~ l l 1'8 y Costa 
Nedc, Gual')laqui1I 
Sarmiento 133, , 

· Quiilto 
Luis Colomo 235, 

Gran Colombia 
28-70, Lojo. , 
Boífvor 1515, 1Lofa 

l·<' ·P,eatona'·I f-33 y 
Los Almendros, 
Guayaquil 
Gorda Avjlés 425 y 
Luque, Guayaqu.i1J, 
Corrión 149, LO.ja , 
Azuov i 346, (ojo" 

Decano Focultcd 
!ingeniería Mecá1nico 

Decano Fccuitcd 

Subdeccno Fccultod 
Juoisprudencio · 
REcTOR 
Deceno Fccuítcd 
J urisprudencío 
Decano Focuífcd 
Fiilosofío 
Presidente 
Aso. Empleadas 
Representante 
Asornbleo U. 
Presidenta 
Asocioclón Generol 
Profesores 
P residente 

'Aso. Profesores 

Deceno Focu1ltad· · 
Economía 

CALIDAD 

ESCUELA POL:ll'KNKA NACION1AL 

ESCl,JE:LA POL:ITECNICA NACIONAL 

ESCUELA POL1ITECN ICA IDEL LITORAJL 

ESCUELA POLIT,E~N ICA DEL UTOR\AIL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

LJINl':<1EIRSIDAD NACIONAi,. DE LOJA 

.UNIV1EIRSIDAD N.~OIONA:L DE LOJA 

UNIV1E1RSIDAD N.ACIONAL DE LOJA 

UNl1ViERSllDAD iL·AICA VICENTE 
ROCA.FUERTE 
UNIVEiRS.IDAD NAC·IONAL DE LOJA 
UNIV1E1RSIDAD N.ACllONAL DE LOJA 

UNIV.ERSlllDAD 'ESTATAL DE G.UAYAQU1IL 

UNIVERSIDAD 

~usto Córdencs Cruz 

StaMn Suórez Gómez , 

Jorge O: Rcnqel E. · 

Moisés F. Tade 1G. 

Bolívor Guerrero A. 

.Edua1rd? Moncayo López 

José Ma·ría Vivcir Castro 
Tomás Agui•rre Ru.iz 

René Mciug1e 

l.eonordo Vicuño ,¡, 

NOMBRES 



Urb. 1,2 de 
Novi·embr·e N9 60, 
Ambcto 

Augus•ta Egos '•y1 

Bosmedlono, Quito 
Quito 257; Quito 

Gcrclc Moreno 1444, 
Quilto 
Velntirnillo 272, 
Quito 
Ui.Joa · 733, ,Qui1t0 

Holanda 122, Quito 

El Roscrio, Manzano 
3 Cosa l O, Qu;ito 
Oleas 361, Quito 

Tercero Tronsversol · 
56 y de 1Jt:1 Canela, 
Quilto 
Recclde 192, Quito 

DIRECCION 

Presidente 
Aso. Empleados 
Represenronre 
P rofesores 
Presidente 
Aso. Profesores 
Presidente 
Aso. Estudiantil 
Representonte 
Estuolontil a 
Consejo Politécnico 
Representante · 
Ernpleodos 
Secretario Sindícoto 
Trobcjodores 
RECTOR 

Decano Fccultcd 
lngeni·e1ría Oivi1J 

Decano Focuítod 
Geología M. y P. 

CALIDAD 

José Orozco Cadena UNIVERSIDAD TE:CNICA iDE AMBATO 

Guido Obondo Puenayán ESCUELA POL..:ITECN ICA NACIONAL 

Rodrigo Rofnel Arrobo R. ESCUELA POL'ITECNKA NACIONAL 

Patricio Vorccs ID. ESCUELA POLITECN!CA NACllON·AL 

Eduardo Zalameo León ESCUELA POLITECNICA NAOIONAL 

Nelson Díaz Moncayo .ESCUELA POLJITECNICA NACIONAL 

' 
Renán A. Esptnoso R .ESCUELA POulTECNICA NAOIONAL 

Ju.l.i·o C. lborro E. ESCUELA 1POwlTECNKA NACIONAL , 

Luis A Silva Espínoso ESCUELA 1POLITECN.ICA NACIONAL · 

ESCUELA POLITECNKA NACIONAL Marce1lo Hida1lgo B. 

.ESCUELA POLITECNICA NAOION.AL Gcstón E Vósconez M. 

UN 1 V E. R S 1 D A b NOMBRES 



Uruguay 655, 
Ambo to 
Cdla. 12 de 
Noviembre, Amboto 
Go1lte 426, Quito 
Mercadi11!0 330, 
Quilto 
Castro 446, Quito 
U.rb. La Soibc Mz. 
L Vililo 22, 
Gucvcquil 
Cdlo. del Maestro, 
Guovoqulí 
García Moreno 3316, 
Guoycquil 
Banco Ecuatoriano 

· de lo Viviendo, 
, Babahoyo 

Hotel Zaida, 
Babahoyo 
Colle 1 {' 66-A 
La Challa, 
Guovcqull 
Genero'l Torr.es 1591, 
Cuenco 

DIRECCION 

Presidente 
Aso. Profesores 

Secretario Genercl 

'Decano Focuttcd 
Educación 
Deceno Fccuítcd 

l·ng.eini:ería Ag•ron. 

VICERRECTOR 

Profesor 
RECTOR 

Puofesor 
Profesor 

Seoretorio Genero! 

CALIDAD 

UNIVERSJIDAD CATOLICA DE (;U.ENCA 

UNllVERSllDAD TECNICA DE BABAHOYO 

UNIVERSllDAD TECNICA DE BABAHOYO 

UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO 

UN1IVERS1JDAD TECNICA DE BABAHOYO 

UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO 

UNIV'ERSilDAD TECNICA DE AMBATO 
UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO 

UNJ1VERSIDAD TECNICA DE,,AMBATO 
UNIVERSIDAD ,TECNICA DE AMBATO 

UNl.VERSIDAD TECNICA DE AMBATO 

UNW'ERSIDAD TE:CNICA DE -AMBATO 

, UN 1 V E R S 1 D A D 

Nelson Cárdova A. 

Ricordo López González 

Publio Vásquez Berna 

Lenin A. Beltrán C. 

Enrique Orteg.a Vásconez . 
José Sénchez A. 

Bollvnr Vela Ovíedo 
Fausto B. Breve Gorcío 

Joco C. De 0:1ive.i·ra 
Jo.rg.e Ortiz Miiranda 

Corles Corrf llo Muelo 

Hugo E Pacheco V.. 

NOMBRES 



23 Av. Norte 235, 
Sa:n Solvcdor 
19 Av. Norte y 

Colle San Ccnlos 
-. Edf. Arnovior, 

Son Sclvcdor 
Colonic y Av. La 
Floresta 34, 
Son Salvador 
Av. An·~iguo 
Cuzcorlén 19, 
Coloruo de fo Sultcnc, 
Sen Salvador 
25 Av. Norte 640, 
Son Solvcdor 

Gran Colombia 1'!9, 
Cuenca 
R,:vera 311, Cuenca 
Honoroto Vósquez 
516, Cuenca 

DIRECC.ION 

Presidente 
Asamblea Genera.1 
Universitaria· 

Secretorio General 

Director die Clínicas 
Fcculrcd Odontolog. 

Deceno Fccuítod 
Química y Farmacia 

RECTOR 

Presidente F.EUCE 
Representonte 
Estudiontjl 

Profesor 

CALl.DAD 

UNlrVERSIDAD DE EL SALVADOR Carlos H. Siguenza 

UNll1VE·RSIDAD DE EL SALVADOR Ma.nuerl Atilio Hossun 

UNll'VERSIDAD DE EL SALVADOR Ladislao R. Monterrosa 

Am:kar Avedoño y Ortiz UNlrVERSIDAD DE EL SALVADOR 

Ccnlos A. Costil:o UNl1VERSIDAD DE'EL SALVADOR 

EL SALVADOR 

Marco Vicuña Domínguez UN1IVERSllDAD CATOLICA DE CUrENCA 
Arturo Gonzólez M. UNIVERSllDAD CATOLICA DE CUENCA 

Víctor Fernández H. UNIVERSlrDAD CATOLICA DE CUiENCA 

NOMBRES UN 1 V E R S 1 D A D 



Washington 141 8 
P,oni1ente, 
Mointerr.ew México . 
Pino 50 Coyoccón, 
México 

RECTOR GENERAL 

Coordinodor 
Subdirector 

Secretorlo General ' Colonia Miromonte 
221, Tequciqolpo 

Asesor Lega1I Borr!o Abajo 404, 
Teguciga·lpa 

Urb. L<Js Merc.edes 
N9 2 Av. Pclermo 
N9 l 2, Sen Solvcdor 
Calle Tolorncccc, 
Colonia Mi·romon~e, 
Son Sclvcdor 
Pcsoje Las Alares 
Urb. La Espercnzc, 
San Sclvodor 
39 Av. Sur 712, 
Son Solvcdor 

DIRECCION 

Secrato.rio Facultad 
CC. Agronómica 

F,i•scal Auxiliar 

Seoretorío Asamblea 
Universitor!c 

Deconó Focutrcd 
J urisprudencio 

CALIDAD 

UN!IVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA DE MEXICO 

UIY-JIVERSIDAD AUTONOMA IDE NUEVO 
L!EON DE MEXICO 

UNIVERSIDAD NACIONAL AIUTONOMA 
DE HONDURAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE 1H0NDURAS 

Juan Ccsrllcs García 

MEXICO 

Edgardo 'Cá~eres C. 

Ramón lzaguiorr€ R. 

HONDURAS 

Rubén González UNl!IVERSIOAD .DE EL SALVADOR 

Rcfcel Antonio Vlllotor , UNlllVERSIDAD DE EL SALVADOR 

UNl1V6RSIDAD DE EL SALVADOR 

UN!IMERSIDAiD DE EL 5ALVR<IDOR 

UNIVERSIDAD 

Riccrdo A. Scndovo! 

Luis Domínguez Parada 

NOMBRES 



Leandro .AJlviña 258 
Son Femondo, 
Trujiillo 
Son Mo1rtín 555, 
Truji.lilo 

Managua, Niccrcquo 

Coyoocán, 
México D.F. 
Niño Jesús 64, 
México D.F. 
lng. 15 Copilco 
Unlversldcd, 
México D.F.' 
Benjamín f·ronkJl1in 
18, D.F. 
Angel Flores 469 
Oriente Covoccón 
Slncloc, México 

UNIVERSID/>JD NACIONAL DE TRUJ l'LLO Profesor 

ADMINISTRATIVO 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJ.ILLO VICERRECTOR 

1 

RECTOR 
1 

UN JVERSI DAD OENTROAMERICANA 

Andrés U. Calderón de 
110 Cruz 

Cenlos Chirinos V. 

PERU 

J.uo.n B. Anri•en García 

NICARAGUA 

Francisco Leonel de UNll:VERSIDAD iDE LA SALl.JE RECTOR 
Cervontes Lechuga 
Rícordo Mimiogo PodiHo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA Coordincdor 

: Jnstituto 1lnves1tig. 

Director lnstituto 
lnvest .. Jurldiccs 

RECTOR 

CALIDAD DIRECCION / 

Víenc 335 esquine 

J·efe Depo·rtomento Oiencics 18, 
LegiSll.oción, Universit. México 18 D.F. 
Director 
Dpto Derecho 

UN IV6RSl'DAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 
UNIV5RSIDAD NACIONAL ,A/UTONOMA 
DE MEXICO 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITAN.A DE MEXICO 
UNIVERSID/>JD IBEROAMERICANA 

UNIVERSIDAD 

Héctor Fix Zamudio 

Guillermo Soberón A. 

Jorge Dícz Estro la 

NOMBRES 



' Ca.lle 6 N9 248 Urb. 
Las Trinltcnlos, 
Borquislrneto 
Colle Son Bias N9 
84-51, El Triga1I 
Vailencio, Corobobo 

Av. Independencia 
55, Sonto Dorninqo 

San Juan-Puerto R'co 

San J ucn-Puerto R,:co 

· Bolívar 266, 
TruJil1Jo 

DIRECCION 

Profesar Facultad 
Derecho 

UNIVERSIDAD DE CARABOBO 

Consultor Jurídico 
Adjunto 

UNIV5RSIDAD CENTRO OCCllDENTAL 
DE BARQU LSIMETO 

Profesor 
lnvestiqodor 

UNIVERSIOA!D DE SANTO DOMINGO 

1 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Decano Fccuitod 
Adrninlstroclón 
Asesor Lega1I 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

· UNIVERSIDAJD NACIONAL DE TRUJ:JLLO Director U. 
Planificación. 

UN 1VERS1 DAD CALIDAD 

Orlando A. Grcvino A. 

Nelson Hernádez A. 

VENEZUELA 

Hugo Tolentlno Dipp 

REPUBLICA 
DOMINICANA 

Miguel Poíou 

Juan A. Arill 

PUERTO R 1 C O 

Héctor Luján Pera lto 

NOMBRES 



Colile 49-A N9 
37- 73, Medeli!íin 

Av. M -. Santo Cruz 
Ed'f. Ésperonzo 
Lq Paz 

Los Chorros de 
Millio, El Conuco, 
Quinto Corozoy, 
Mérida 
Calil·e 79 3Y-47, 
Moroca:bo, Zulio 

DIRECCION 

Di rector Dpto. 
Derecho Político 

Vocal 

•' 

UNIVERSIDAD DE ANT·IOQUIA 

CONSEJO NACIONAL DE E.DUCACION 
SUPERIOR 

OBSERVADORES 

Deceno Facultad 
Derecho 

D: rector de 
Instituto 

CALIDAD 

UN IVERS'IDAD DE ZCLIA 

UNIVERSIDAD .DE LOS AN1DE?,. MERllDA 

UN 1 V E R S 1 D A D 

Carlos Gaviria Díaz 

COLOMBIA 

Alberto Sónchez Rossel 

BOLIVIA 

José A. Borjcs Sónchez 

Ramón V. Casanova 

,NOMBRES 



NOMBRES UN 1 V E R S 1 D A D CALIDAD DIRECCION 
'\ 

ECUADOR 

Hurnberto Rodríguez C. UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR Profesor Brcs+l 291,6, 
Qujto 

Orlcndo Rodríguez .s. U NI! VERSllDAD CENTRAL DEL ECUADOR P1rofiesor Rí'o Timbara 603, 
Quilto 

Byron M. Rodrígüez V. UN,IVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR Profesor Luluncoto Bloque 
Los Ríos 301-A 

Oliver Arel'laino YNllVERS.IDAD CENTRAL DEL ECl.JJADOR Secrerorlo Abogado Eil Rosooio, Quito 
. Ma·rcelo Ortiz BonIlo UN1!VERS.IDAD CENTRAL DEL ECUADOR Estudiante Quito-Ecuador 

Herman Hernóndez U N1! V.ERS.IDAD CENTRAL DEL ECUADOR Berros 245, Qui·to 
Alejandro Cerrión · UNi!VE.RSIDAD CIENTRAL DEL ECUADOR Estudiante Mosque·ra Norváez 

798, Quito 
Elvio Hidailgo Viscorro UNIVERSIDAD CIENTRAL, DEL ECUADOR Estudiante Quito Norte .. 6<' 

Trcnsv, 184, Quito 
Pedro R. Bhrunis L. UNIVE1RSl!DAD CENTRAL DEL .ECUADOR Representante Res'dencío 

/ 
Estudiante Urn i versi ta ria· 

Vicente B .. Pcloclos UNIVERS.liDAD OENTRAL DEL ECUADOR Eg:resado Anoiolo 240, Quito 
Mi riam Beltrón E rozo U N1l VERS1JDAD OENTRAL DE,L E:CUADOR Estudiante Gucvllobcrnbo 182, 

Quito 
Educrdo A. ldrovo V. UNllVERStl,IDAD C:ENTRAL DEL ECUADOR Estudicnte Gheca 316, Quito 
Luis Torres R. UNIVERSdtDAD CIENTRAL DEL ECUADOR Delegado Estudiantil "Cdío. Quito Norte 

160, Quito 
Ma,rio Serrano UNIVERSIDAD CIENTRAL DEL ''ECUADOR Flundonari10 Qulto-Ecucdor 
Hugo Montenegro UN1IVERSIDAD CIENTRAL DiEL ECUADOR Rundonario Quito-Ecuador 
Ernesto Erazo . UNtlVE.RSIDAD OENTRAL DEL ECUADOR Runcidnorio Quito-Ecuador 



Buenos Aires 1514, 
Riobamba 

ESCURA IPOLITECNICA DEL CHIMBORAZO RECTOR 

UNIVERSllDAD 'ESTATAL DE GU·AYAQU1IL Profesora Atorozone, 
Gu,ayaqui1I 

UNIVERSl!DAD 1ESTATAL DE-GUAYAQUIL P1~ofosor Habana 2'01, 
Gucycqujl 

UNIVERSIDAD IEST ATAL DE GUA YAQUll!L Profasor l {! 1219 y Laureles, 
Guoycqubl 

VNIVERSl:DAD 1ESTATAL DE GUAYAQU,IL Profesora Guaranda 1006 y 
Mal.donado, 
Gucycqubl 

UNIVERSIDAD 1ESTATAL DE GUAYAQUl!L Urdaneta 804, 
Gucycqutl 

UNIV1ERSll:DAD IESTATAl:. DE GUAYAQUii')- Del1egado Estudlontjl VMlavicencio 2014, 
Guovcqujl 

UNIVERSl:OAD 1ESTATAL DE GUAYAQUll!L Deleqcdo .Estudia11'}tiil Boyacá 814, 
Gucycqujl 

UNIVIERSIDAD1NAOIONAL DE LOJA,, Presidente FEWE Migu·el Río Fríq 
1540, Laja 

l·ván Mor.ene Ga1lárraga 

Carlos IDíaz Torres 

Pedro Cruz Rodríguez 

Amaro Aguir·rie Ch. 

Cumandá Gamboa de 
Zelcyo 

Leopoído Chcttio L. 

Gonzofo Sierre 

Nelson Recscos V. UNllVERSIDAD CATOLICA DEL< ECUADOR Del·egadb Estudionti1I Ludo 135, Quito 

Simón Zovolo UNIVERSIDAD OENTRAL DEL EOUADOR Fiuncionario Quíto-Ecucdor 
Franl<!l.in Gorzón Fonseca UN1l:Y,ERSIDAD OENTRAL DEL ECUADOR !P1rofiesor' Trovo 343, Quito 

Octubre, Guayaquil 
Gustovo lturrolde UNIVERSIDAD IESTATAL·rDE GUAYAQU:l!L Profesor Boyacá 1113 y 9 de 

Glodys de Espinoso 

NOMBRES UN 1 V E R S 1 DA D CALIDAD DIRECCION 



Roocfuerte 51 O y 
Machala, Machalo 
1' ' El Cisne y Guabo 
esqu.nc, Macnal•a 
Ca1lfe Santa Roso y 
Guaba esquine, 
Machada 

Av. Kennedy 671, 
Loja 

Guillermo Reyes 106, 
Quito 

61, Oro 4109, 
Guovcqujl 

Picbinohcy Colombio 
27.62, Rlobombo 
Torqui 2126, 
Riobamba 
Junín 2342, 
Ríobornbo 
1 ~ Constituyente 
3044, Riobamba 

DIRECCION 

1V:I CERRECTOR 

Presldente 
Aso. Profesores 
'Pres:dente FEUE 

Profesor 

Gran CanciJrle.r 

Director .Jns,tituto 
CC. Sociales 

Presidente 
Aso. Emplecdos 

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 

UNIVERSIDAD TKNICA .DE MACHALA 

UNIVERSIDAD TEONICA DE i-AACHALA 

UN1IVERSIDAJD TECNilCA 1MRTICULAR 
DE LOJA' 
UN!IVERSIDAD TECNICA !PARTICULAR 
DE LOJA 

ESCUELA POLITECNICA NAOIONAL 

ESGUE:LA POLIT6CNICA IDEL LITORAL . 

Jaime Pclcclos P. 

1 ' 
Ignacio E. Ordóñez M. 

Nelson E. Serrcno B. 

Armando Bermeo C. 

Ticicno Cacigal Ga·rcía 

Gonzolo Muñoz J. 

Armando Vi,r;meza Molino ESCUBLA 1POLJT,ECNfCA rDEL CHIMBORAZO Secretorio General 

Ferncndo Cozco Castel,lri '6SCU!E1LA 1POLIT1ECN,ICA D'EL CH,lMBORAZO Jefe, Departomento 
Química 

Carlos E. Rodríquez C. BSCU'ELA .POLJITECNICA DEL CHIMBORAZO Emp:eado 

CALIDAD 
1 

Mario Ma,rtínez C. ESCU!ELA POL.;ITECNICA DEL 'CHIMBORAZO Delegado Estudlontñ 

UN 1 V E R S 1 D A D ÑOMBRES 



HOMBRES UH 1 V E R S 1 D A D CA.LIDAD DIRECCIOH 

Juan Gómez Barcia UNNBRSIDAD TKNICA DE MANAB1I Secretorio Profesor Quinto Transversal 
Borrio del Segu·ro, 
Portoviejo 

Simón Gorozcbel Vé!lez UNl'VERSI DAD TBCNICA DE MANABI Asesor Jurídico Olmedo 305, 
Portovíe¡o 

1P1luto·rco Gorcío Soltos UNWERSI DAD T.ECNKA DE MANABil Seoretorio Facultad Av. Monobí 320, 
lnqenierio Ag·r. Portovie]o 

Bruno Sánchez Ca rreño 1 UNWERSIDAD TECNICA DE MANAB1I Asesor Jurídico Pooheco entre 1-0 dé 
Agosto y Colombia, 
Poetovieio 

Raúl Androde Guillilén UNW6RSIDAD TBCNICA DE MANAB1I Seorerorío General! Romos y Ducrte 605, 
Portovieio 

Ccolos A•rce Alvo rado UNIVE1RSllDAD TECNICA LUIS VARGAS Seoretonio Genero'¡ Calle G. 101 Los 
TORRES OE ESMERALDAS , 1P0Imos, Esmeroldcs 

Efroín Borrero S. UNIV6RSIOAD T:ECNICA LU'liS VARGAS Sub decano Esrnercldcs, Ecuador 
TORR:ES OE ESMERALDAS GC. Educ, 

l·ván Guerrero UNIVERSllDAD TECN ICA Wl1S VARGAS Profesor 9 de Octubre 319, I 
TORRES DE ESM~RALDAS Esmeroüdos 

León Pccífioo Ortiz T. UNIVERSllDAO T.ECNKA LUIS VARGAS Profesor: Bolívar 502 y 
TORRiES DE ESM~RALDAS Piednohíto, 

Esmeroídcs 
Alfonso Beilit·rán F. UNIVERSl1bAD ·TECNICA LUIS VARGAS 'vllCERRECTOR Esme·roldos, Ecuador 

TORRES DE ESMERALDAS 
Roberto Cervcnees UNIVERSllDAD TECNICA LUliS VARGAS Prosecretoeío Sollncs y 9~ Av. 

TORRES DE ESMERALDAS Nocturno Esme·roildkls 



6 de Diciembre y 
Montúfar, 
Esmerakias 

24 de Mayo 
Ga1lil'ejón 29, 
Esmeroldcs 
Olmedo y Juan 
Monrolv10 109, 
Esrneroldcs 

DIRECCION 

Empleado 

Di1redor 
RR. 1Públ1i1cas 

CALIDAD 

.F5DE1RAOION DE EMiP.l.JEADOS 
UNIVERSITARIOS DEL ECUADOR 

UNllVE·RS1llDAD TECNICA LUl6 VARGAS 
TORRES OE ESMERALDAS 

UNllVERSllDAD TECNICA LUIS VA,RGAS 
TORRES DE ESMERALDAS 

UN 1 V E R S 1 D A D 

Atchuclpo Quiñonez ·l. 

( 

Eilías Sie1rra Orti·z 

Enrique Ceporro 

NOMBRES 
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Se terminó este solemne octo con eil1 Himno a Qoíto, inter- 
pretado por •el Coro de fo IPontifiicia Urriversídod Cctólíco de Qoito. 

De inmedioto :l1eyó su discurso eli Dr. Gui,l1l1e·nmo Soberón, IPre- 
siderrte dé [o ODL.JAIL,., en reoresentoclón de 1los Deleqodos Asis- 
rentes a 110· Conferenclo qui1ein odemós decloró ·inaugurada 1l1a 
mismo 

A continooción, e1l1 IP1iiesidenltie· die !101 Conferencio, doctor Ca- 
milo .Mena pronunció el discurso incuqurol. 

Lúego ·interv1ino eil. señor Líóenciodo 1Antoniio Posso, Presiden- 
·t·e de fo iFl6lJ1E, F1i1l·ia1I die Quiito. 

De acuerdo ol orden del día de esto sesión solemne, hobló en 
primer lugi01r e.l· señor Secretorio General die 110, UDUAIL, Doctor 
Efrén C. Oe:I Pozo. 

6íESION 50l!EMNE ·INAUGURAL. 1 NTERVBNIOIONES 

1Ri6A!LI ZACION 

CAPITULO 111 
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No esperobo que ,en esto Conferencio se inc:luyera en el pro- 
grama ni1nguna intervenclón de mi• .ponte, .porque encorstróndose 
presente en esto ocasión el.sefior Presidente del Consejo Ejeou- 
tivo de la Unión de Uniiversi·dades de América 1Lotina, doctor Guii'- 
11.leirmo Soberón, Rector de 110 Universidad Nocíonoh Autónoma de 
Méx:ico, por rozón naitura:I ile· correspondería. a él porbicipor en es- 
to solemne oeremonio .inlClugurail ·de [o 1 Conferencio. rlati:noame·- 
ricono de ileg·islación Universitcrío que· lbajo los 'ouspíclos de es- 
to Unirve1rsidod !hermana' orgaini•za· fo, UDUAiL. Siin embargo, ha 
sido decisión del Consejo · Ejecutivo de fo misma, durante fo XXI 1 
reunión celebrada· ila semono poscdc, que ryo .i•ntierviniera pronun- 
ciando ~unas cucrrtos pclcbros contenidos en el Informe que co- 
mo Secretorio Generot de nuestra organizadón rendí en dicha 
ocasión. 

Di·sitingui1dos IM·iemibros die1l1 IP:re·sidium; señores, señores: 

Señor doctor Cernido M,ena, Rector de ·la Universidod' Cen- 
rro] dieil Ecuodor, Presidente de la 1 Conferencio ilatinoamerica•- 
no die ileg·i1slación :U.niiv·ersitar:ia convocado por la UD,UAiL, y Vice- 
presidente de] Consejo die· 110· ·mi1sma·; señor doctor Guiilille1rmo So- 
berón, 1P·res·idiente die do UIDUAiL ry Rector de la Universidod No- 
cioncrl Autónoma de México; señor IDr. Avelino J. Porto, Primer 
Vii•c~presiden;te die ilo• ·UDUAIL ry Rector de •la Universidod de Be1l·- 
gra1no, Ar9e,ñtiina; señores Vocoles die 'lo UDUAL: doctor Fernondo 
Hlnestroso, Rector de la Universidod Externodo de Colomlbia; doc- 
tor Poblo ;8iOllCl1ños, Rector de la Uniiversidadi d:e Corcbobo; doctor 
Juan B. Aroien, Rector de la 1Uni'v"ersidad Centroamericano; doc- 
tor Jucn Cosbllos Gordo de 'León, Rector ide •la. Uraversidcd A•uitó- 
noma M·etiropol.iitana d:e 1México. 

Quito, Ecuador. 

?AJLABiRA5 IDEiL DOCTOR EFRIBN C. DEL 1PCZO :EN LA 
06REMONll1A 'DE INAiUGURACION DE LA PRIMIERIA 
CONFB~BNCIA LATllNOAMERICAINIA DE iLEGISLACION 

UNIYIERSITAiRllA 
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Una vez más estamos en 1la1 Universidod Centrol del Ecuo- 
dor que iha sido de nuevo generosa· en su ocoqido y res¡pa·ldo per- 
manente de nuestros proorornos. En esta caso que serrtimos 
nuestro, hemos celebrodo tres reursiones del Consejo Ejecutivo, 
;la VI 11 Conferencio de Focultodes y Escuelas de Medicina., k1VI1 
de Fooultodes y Escueícs die Arquii1tectura, ahora lo Primero Con- 
ferencio sobre Legisladón Unlversitorio y próximornente ''ª VI 1 
de Focuttodes y Escuelas de· Derecho. Son yo li3 Uníversidodes 
Ecuotoríonos afi1l1iadas o 1[,a· UDUAL y 2 más los que se encuen- 
tran en trómite. La osistencio de sus Casas de iEstudio o nues- 
tras Conferencies y Asambleas ho sido constante t·estirnon:io die 
su interés de pa1rit1ioiipación y un fuerte· rescoldo a I· ideo rio de :lo 
UIDUAL !hoy más que n1unca necesítodo de defensa en su C1Ut:t>u1r9 
y de .instrtocíones qúe fo a Vienten. 

Hoce yo largo tiernoo, nuestro Estatuto anterior dejaba ci 
1la1 Seoretorío Generol, 1101 decjsión de 'juz9a1r en un momento da- 
do, cuando lhalbío deiodo de ser outónomo una Uni'V¬ ''rsidladt -Y es- 
tobleclo sonoiones hoste 1Uegar o la de-safi•l·iación, o las Univer- 
sidades que sufrieran irrtervencíones oficiales .. Ahora nuestros 
Estatutos señolon que 1la1 Asamblea. Genera·I deberá nornbror ·uno 
Comisión ad!hoc "Defensom de •la Autonomía Uni1V1ersirto_rin". 

Debo decir que esto Comisión en 'la práctico ho resoltodo 
inoperante por 1el· !heclho de estor constitusdo por 5 Rectores que 
lntencionclrnerrte se busco residen en diversos poíses y por aihora, 
de muy. pobre posiibill:i1dladi de ooción, fiuem de {os consabidas pro- 
testes más o menos romónticos por 1la violcoión de itas leyes y los 
«íeoles uni'V'E!rsita,nios. 

Los modificaciones estotutcrios ootuoles sigiuen pidiendo 'ln 
cutonomío en e:I momento die solicitor 110 afi l1iación y dado que 
son las Universidodes 1los que se a1ficl·ian, n:> ejercemos derechos 
de diesofliil1ioción por oirounsboncios que siempre se anuncian co- 
mo tronsitorics y it1emporo1les'. La UOUAIL no altem sus relooio- 
nes formales y odopto una· acción positivo lbené.f.ico a· sus miem- 
bros, solicitondo o todos sus ofiliodos que abran sus puertas pe- 
ro dor cobido o profesores y estudiontes qiue sean removidos de 
SUS lugares O simpl1eménte deseen Ca•mbia·r· S•US resldencios. Esta 



Los ·.mismos ternes se repiten, se pretende oponer fo que es 
complementoolo, !IO' Uniiyiersi1dodl Estorol con Jo IPri'VOda; lo que es 
un deber del Estado, con mitos de preferencias presupuestoles: 
[os deberes en confusión con los derechos; la manipulación .inte- 
rescdc de profesores y estudiantes, el enfrentcrnlento de cientl- 
fices 'Y humani·stas; dos supuestos die intervención político ofloio- 
so o poderosas intliuencias extrañas. Olmo que todo se· disimula 
con las dblii1godbs cdoptcoiones al· medio, al 1hugm y ad tiempo. 

iAlhora en todo el Continente se deserwuelven Iuchos 9remia- 
tes que corno es noturot se besen en +egi:s!Jaciones propias die co- 
do país. Es oportono que choro rengo •l1ugar la Conferencio so- 
bre Leqisloolón Uni'V'ersi•ta1ria en :Ja que se enfocorón desde las 

Ya menoionóbcmos en nuestros ·Informes cnteriores :la irn- 
posibikdod de referirnos a· casos concretos de conflíctos deotro 
de este mundo conmocionado en que se estón viokmdo hasta [es 
elementoies reqlcs die corwivencio humano. 1En muchos de nues- 
tros poíses, ya no solo no s·e respeto 'lo outonomfo uni'Versitar.ia., 
sino que ooiertornerste se •le combate. Hay interés en despresti- 
g:ior a nuestros J:ns¡N:tucione;s de Cu1litur0>, cu1lipóndolo·s de Ios mis- 
mos rno les de ique son victimes. 

Es uno +ginominia pretender que seamos [os -productores de 
nuestros propios enemiqos que· trctcn de destrolrnos: la ignoron- 
cío, '1a violencio. ;la ·esttulitioia. . IEs en cambio muy sigini1fkaüvo, 
el 1hedho de que 'los mismos ataques y ·los mismos orgumenrt~s se 
puedan detector a un tiempo mismo a ;Jo ·la1rgo y a Io andho die 
toda lo Arnénico ilaf.i.na, corno los compases y 'los tiempos die una 
orquesta. 
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conducta con elementos desplczodos de a·l·gunas Uníversídodes 
intervenidas, no he sido objetodo, no cbstonte que en a1l•gunos ce- 
sos lleqcrnos a envior los Gurriculium de profesores que deseaban 
emigmr. Solomente 116 Uníversidod die· la Repúblico Orientcrl dieil 
Uruguay decidió desofiéiorse por el hecho de haberles mandadlo 
una •l1ista de profesores ohi1l1enos que buscaban cornbior S'U posí- 
ción. 



'Señor Presidente de la Unión de Universidodes idie América 
Lotinq, señor Secretario General de 1la UDUAL, señores .Mi·embrns 
de] Consejo Ejecutivo de 1Ja l.JDU.AL, señores Miembros de las De- 
legaciones extranjeras y nooioncrles asistentes a est,e importante 
evento, cornpoñeros estudiootes, asistentes todos. 

INTl:RVENCION :DEL PRESIDENTE OE LA FEUE, FILIAL 
DE QUITO, LICBNCIA:DO ANTON 10 POSSO 
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previsiones constituclonoies. hasta 'los estatutos y reqlornentos y 
m1uy pcrticulormente los corencics, omisiones e 1i1mprevis·iones de 
nuestros ordenamientos universitcrlos. 

No debemos 1nendimos frente o 'los ataques a los más oltos 
lnstituciones de1l1 saber. Podrán ser víctimcs temooroles de ¡Ja in- 
toleroncio .y el terror, pero nunca podrán fogra.r mentes sanas 
frente a fo 1injuSJtioia y los prevoricccíooes. 

No s·e lhan descubierto nuevas formes de cu:J.t>i'Vo del esplritu 
de1l· 'hombre; desde [o víe]c Grecia, hasta [os más ¡prestiigiosas 1U1ni- 
versidodes del mundo octuol, se requiere un clima propicio poro 
que nozco, se· desorrol l.e y reproducco e·I hombre recl, dueño de 
su destino, creodor de culrtuna y gie•r.men de un mamdo nuevo ple- 
no de sohad mentol. · Lo .inte.l.i1genoia y el ·genio sólo florecen en 
donde se encuentro e·I oxígeno ncoiente die 10' libertad. No ha 
de ser con su sccrifíoio, como lhalbrá de formarse el joven a quien 
debernos entreqor fo estafeta de su propia suoeroción. 

Nuestro 1i1deorio sigue vigente. Queremos Universídodes 
que fomenten la edococíón octivo y creadora, que busquen lo in- 
teqroción cultura.l•, económico y socíol de nuestra Américo, No 
debemos desfollecer ente lo incomprensión y los otoques a nues- 
tros anihelos. Son sólo tronsitoríos los aparentes derrotas, pero 
habremos de triunfor finolrnerrte en nuestros derechos. 

iEs do rozón iJa que nos une; y .lo verdad la que defendemos: 
nuestro idenridod como Arnéríco Laitina única en su culturo y 
en su desoino. 
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En nombre die .la Directivo Nccioncl de •la Federoción de Es- 
tudiantes Universitcrios dre·I Ecuador y en particular de 'la FEUE 
FH.iol de Q1ito, consideramos que ola reolizoción de este irnpor- 
tente evento de corécter cont·inenta1I en nuestra lnstítuoión edu- 
cctivo constituve en prim·er lugo·r, un homenoie a lo sesquicen- 
tenorio Universidad Centrol del Ecuador, que cumple 150 años de 
fructíífie.ra ilaibor en bene•fíiicio die ·la oolectividcd y po rticolcrrnente · 
d:e1I pueblo •ecuo;tor.:ano. Por otro iliCl•do, pensemos también que es- 
te lhomenaj·e se hoce aún más siginiificativo a todo -la Unfversidod 
Ecuatoriana, lnstituclón educotivo de Educación Superior 'que iha 
botoliodo ·ldrgoment·e duro-ite un forgo período histórico, tornen- , 
do como bese 'los mismos ejernolos que nos dieron los estudon- 
tes en Córdoba en 1917, hasta la presente etapa en que todo la 
Universidad Ecuotorionc ha venido ornpjiondo y defendiendo las 
conquistas uoíversitorics referidos fíundcmentO<l•ment<e a los ;pi1la- 
res básicos que, tienen que ver con 1la outonomio un''Vle·rsiitaria. 
iEn nuestro pcls s·e han conseguido ·importantes conquistas desde 
este punto de vista; consideramos nosotros que de alguna mane- 
ro nos encontramos e.n una situación un tonto privü1legiada o nivel 
de lo que tie·n·e que ver eón la defensa de lo outonorrno die nues- 
tras 1 nstituciones: el coqobíerno tmiversitoric, en los octuoles 
momentos, orócticomente es poritorio entre estudiontes y profe- 
sores; tenemos representación de íos empleados y trobcjodores 
en un 25 % en relcción a lo pcrticipcoión docente en todos los 
organismos de coqobierno., En nuestro país _de a·lguno manero 
se respeto, después del gobierno nefasto de Velosco lborrc, ailgu- 
nas conqu istos elemento les que tienen qoe ver con 1 a •ioniv.iolabi - 
;Hrdla<l de 11-os predios uniive·rs·ita1rios, con fo 1lilbe·rtad de cátedra, ila 
l1ilbertad de orqorúzoción, [o ·l:ihe•rtad de enseñoozo, etc. 

A riive] estudicnti! en nuestro continenre, hay una cosa cu- 
riosa y que no existe desqrocicdcrnente es el resto de poíses de 
América Latina; nuestra brganización-estudiantil'-es férreomen- 
te unida., orgoni1zoda• o niV\e1I nocionol y reconocida desdeeí pun- 
to de vista- le1gol•; esto nos ha permitido de alguna manera que los 
estudicntes universitarios ecuatorianos y Jo Universidad ·todb ha- 
yamos tenido que defender con firmeza estas conquistas. Sin 
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embargo, señores Deleqodos, queremos oprovechor esta oportuni- 
dad, para hacer una clara y categórica denuncia: en -los octuoles 
momentos existe una confobulccíón a nivel contlnentol que consi- 
deramos que viene produciéndose desde el Eje Antícomunistc 
formodo en el Cono Sur poro destroír con 'los principios elernen- 
toles de cutonomio universitorio y más conquistos clconzodos en 
el Ecuador, entendemos también que alrededor de este· típo de 
plootecm.entos impt..í:lsad:os desde el Imperio del Norte también 
están 'haciéndole el [ueqo 'les poslciones reformistas, revision.stcs 
que, apoyando a los gobie·rnos mitliitares supuestamente . "nac.io- 
nolistcs" y "revolucioncrlos", están haciendo el coro a estas pre- 
tensiones die los ,dl;st-iintos reqírnenes. de tratar de mi;l,i1tmizor nues- 
tro Universidod. Ya hemos dicho en muchas ocasiones que este 
reformismo es fo ontesolo del foscisrno puesto que la práctica 
hístórico csl nos fo ha· demostrado. Esta confobuloción a nivel 
con+lnentel, repetirnos ry lo denunciamos: aquí en nuestro poís en 
110~ cctuoles momentos se evidencio - en hechos concretos: se nos 
quiere imponer justamente en es-tos dfos una Ley de Educación 
Superior mordaza que 'iva: ·Q elirnincr por decreto estos conquis- 
tas que lhemos señalado. El -prcpio Minisho de Educcción, seña- 
foba hoce unos días qu:e en e;I proyecto die Ley de Edocccíón, Cien- 
cia y Culturo también ya constan la elirrsincción de estos con- 
quistas de la Urriversidod Ecuctoríonc: ry, a Jo Universidcd Cen- 
trol en pcrticolor, se le asfixia económicamente sin entreqor 'los 
fondos que le corresponden a tal punto de que ·en los octucles mo- 
mentos nuestro Universidad no puede· oprobor ni· s1'quiera el pre- 
supuesto del 75 par un desfiricnoiomlento de 0il1rededor die 250 
millones. Esta' es la sltuoción que estórnos viviendo y que con- 
slderomos ·es producto de [o confcbuloción a ni•vel continentol que 
tiene sus prop.os oliodos internos en nuestras universidodes, 

1En ~ib11i1I del año posodo .la Federocíón de Estudiontes Uni- 
versitorios del Ecuador convocó, en rurestro _ Un ive rsidod Centro 1, 
a un Encuentro ilatii.rÍoamericano die Estudiontes que tuvo un gran 
éxito indudablemente. En este Encuentro Lotinocmertcono de 
Estudl:antes, se lhalbía denunciado todos estos aspectos que aquí 
estamos señolondo, se había denunciado fundomentolmente le 



64 - 

reolidod objebivo y concreto que .estó afrontando ria Universidcd 
Lotlnocrnertcooo en donde, como muy bien dedo el señor Secre- 
torio Ejecutivo de UDUtAJL 110 curonomio uniiiversi1ta1ria ·en 01l1gu- 
nos cosos ya no existe, en otros está destruida porciolmente, es 
decir vemos que el M.i·lrit<l'liismo qrure octuolmerrte esto desqober- 
nondo <J todos' fos poíses die Loninocrnérico troto de hacer roblo 
rasa con las conquistas unive1rS"i1ta•rias dotinoornericcncs. Est€ mi- 
[ltorisrno que se encuentro en casi. todos nuestros poíses cempllen- 
do exoctornente los designios de Jos Aooderníos de IPonamá o de ~ , 
Washington y del propio Pentóqono, entendemos nosotros que es 
el que ,está aponiéndose tencz y cruelmente· contra lo UniiverS'i·- 
dad Lotirroomertcooo y, es precisomerrte esto Conferencia Loti- 
noornericonc, quier, 'tendrá que· denuncior esto problemótico que 
estemos afrontando, es· preciscmente esta Conferencio Lot.ino- 
ornericono sobr€ rLegi.sladón la que tendré que onolizor ·lo que 
está sucediendo a niiv·el· de otras Universidades de América Loti- 
n(J, cuondo .iindusiive se uitiil1i•zalba otro tipo de métodos parra :tira1to1r 
de ccobor ~con la Universidad, me refiero a la ·impilantación de 
bandas armadas y fascistas en les distintos uniiversidiades y en -lo 
·luclho propia de los pueblos de los distintos poíses, olhí están los 
Halcones en Méxi·co, ahí €stán .los Camisas Blancas y Negras, 
es decir ilti 1Fa1lang•e Bolívionc, alh1í esté 1el Escuodrón die ilo Muerr- 
te, ahí está el Moviimi·ento ilatbo·rail. "Revolucionorio" en el Perú, 
en nuestro país estón los Areles incrustados en la propia Univer- 
sidod Ecuctoriono, que ventojosomente en esta últiima etcpo gra- 
cios a fo acción unita,ria de todo nue'S'tra Uníversidcd hemos 1!0- 
grado denotarlos porciolmente. Esta· también es fo recjidod de 
como ut.iiliiza·n o los bandas fcscistcs poro trotcr de .occbor con 
el oensorrriento democrótlco uniiversitarip. Es por eso que [o 
UIDUAL tiene una resoonscbslidcd histórica muy 'important·e, pe- 
ro queremos hacer un señolcmiento que consideremos die vitol 
irnportortcio : <la UDUA:L no toma en cuento a la Representación 
Estudiianti·I en 'todos sus tipos de Conferencias y reuniones a ruive'l 
1la1tinoamericano, consideremos que esto es un g•rave €1rror, pues- 
to que no se toma- en cuento a uno de los pirlar,es, a uno d€ [os 
factores más dinámicos que hace la Unive.rsidad, como somos los 
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Con emoción fotinoamericona presento un soéudo fervoroso 
o los señores Deleqodos a la Primero Conferencia de Le,gisfooión 
Uñ ive rsitorio. 

Para la Unéversjdcd Central de'I Ecucdor, esta cito histórlco, 
que permite acoger ·en sus claustros a más de 40 Universidades 
de Latinoamérica, constituye e·I más importante ev,ento en la ce- 
lebroción del oño de] Sesqoicentenorio die fundación repoblícooo 
inlcicdo él 18 de marzo pasado. 

Una diistiiinción extroordioorlo que le permite o fo Universi- 
dad Ecuatoriana ·reuniiir en su seno a los representantes más ol- 
tos del pensamiento "hisponoomericono. 

Señores ,~llegados: 

DISCURSO DEL iDR. CiAMltLO MENA RECTOR DE LA 
UNIVlERSliDAiD QENT1RAIL DEL 1ECUADOR 

GRrACIAS. 

estudiantes. Aprovechamos esta tr:i&una para hacer este Heme- 
do que consideramos es urgente a ni1Vel continentol poro ínclu- 
sive fortolecer desde este punto de visito a +os organi,zaciones es- 
tiud(1anhles ¡la;tinoomer.icanas qu1e están fuero de· foy trobojondo en 
l.o clcndestinldod, casi en todos nuestros países. 

La UDUAL tiene esta resoonscbíjídod-hístóolco y los estu- 
diantes unlversitcrios ecuotorionos estamos dispuestes a dar nues- 
tro continqente poro fortolece+ a este tipo de orqonizoción lort- 
noornericcno de ila Uoiversídcd porque consídercrnos que die es- 
to rnonero, con este tipo de eventos y los demás eventos que va- 
yan o r·ea·l1i,za,rse en las d-stirrtcs uniiiv,ersidades, vamos a contri- 
bui'r eficazmente para que a lo penetración cuil.tuml que tenernos 
en· nuestras Universidades vayamos oponiéndole una educación 
nacional; a 'lo educación dogmótica que todavía la mantenernos 
[e opongamos una educación cienñficc: y, a la educcción ·eliitis- 
to le oponqornos una educoción democrótico. 
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Deseo expresor lmi, agradecimiento o la Unión die Universi- 
dades de América Latino por ihaber dispensado a la :lnstit,uoión 
que represento este alto honor. 

Manifestar, a,J, mismo tiempo, 1Ja profunda gmtii;tiuid de lo 
Univers·i·d(Jd Central pero todas [os delegaoiones de Lcfiriooméri- 
ca que han ooreditodo represerrtonres a esta cite, lo que demues- 
tra, por un lado, el cfón de los hombres de este Continente poro 
crear lazos codo vez más fuertes para la unidad en el pensamiento 
y lo culture del IN.u'evo Mundo; y, por otro, e•I reconocirruento a la 
vigorosa y lheroi·ca lucho de la Universidod Ecuatoriana, único 
caso quizá de Américo, que a·I desconocer una ley impuesto por 
uno dictadura, puso en vi•g•encia sus norrnos perennes, con [os 
cueles lha vivido los últimos seis años. 

Hemos· die reiteror aqu:í qué •la Universidcd V'i•v:e sus propios 
pr!:ncipios, sus propias instituciones, ·ha creado su propio ordena- 
miento juridlco y esos" principios tienen tanta proyección· histó- 
rica, tontas epopeyos, tontos tradiciones que ninguna dictodurc 
iho podido destroirlos, · 

Lo perennldod de [os principios univers:tarGos iha forjodo uno 
trodioión que 'la ha hecho respetcble y grande. 

Ha demostrado así que los valores espírítuoles y moroles es- 
tón por sobre las dictaduras y la fuerzo. 

Se unen en esta histórica .cito pueblos que 'hablan el mismo 
idioma, que sienten [os mismos angustias, las mismos presones 
y otoques. 1P.ueiblos que, ·s'in ·~mlbmgo, a ·la fuerzo de las dictadu- 
ras oponen unos, ha lucho armado y, esqrimen otros, la fuerza 
espirit:uol y morol, [o resistenoio octivo y pcsivo, en sus interm,i- 
nobles jamados poro defender sus valores más preciados. 

Lo Uni1versi1diad 'l'Ulclha contra fuerzas iintiemais y externos 
que poro mantener las cctuoles estructures tratan de ocollor a 
la lnstitución. 

En [os úl1t1imos afias sen íos fuerzos miihtores que han trote- 
do de imponer su tutele sobre ·los poíses lotinorarn.erioo1nos y ol 
lhooerlo, e] blanco de 1su ccción represivo ha s.do do Universidod, 
considercdo como i•nsurgient,e, como revolucionaria, porque ésta 
iho sido siempre enemigo del orden vigente: injusto y caduco. 



--- 67 

En esta etapa de tremenda confusión, de supresron de los 
elernentcles derechos económicos y garantías humanas, en esta 
etapa de ascenso de dictaduras mi1l1ita·res, queda ·una voz, una es- 
perorizo, la expresión del penscmlento civil forjado en fo Unive·r- 
sndcd que es rederrtoro de dos derechos de· Jos humi1ldes, propul- 
sora del combio, iderrtificodo con los más caros onhelos de ios 
sectores populares, cuando sus autoridades, sin otro compromiso 
que el de servir a su Institución, afrontan los pe·liigiros, exponen 
sus vidas y mantienen los bósicos principios de diqnidod e inde- 
pendencio. 

Hoy poro América un panorama obscuro: la pofiifrz:ación de 
las fue,rz:as armad.as que lha.cen cursos su¡periores en Estudos Uni1- 
dos, l srce] o Brosi 1, que formen ·l·egiones de defensores y custo- 
dios die1l orden imperorrte, que ante el frocoso de partidos trodi- 
cíonoles -que en rnós die un sigilo y .medio han usurpado .e1l norrtbre 
de nuestros pueblos pero golbe1rna1r:los-, han tomado ·ed poder. IP1ro- 
voccn hoy choques orcmótlcos entre miditores armados y ·estu~ 
dícntes, profesores, ·invesNgadores desorrnodos, acusados y seña- 

lodos como peliqrosos y subversivos que han deterrninodo {es in- 
tervenoiones en íos universidades, su clausura, la persecución y 
e 1 éxodo de los mós ol•tos volores 1i1nteJ.ect•ua-!es y moroles. 

Las 'i1ntervenciones de ·las dictoduros y oún de olgunos go- 
biernos llamados de derecho en las uruversidodes latiinoome·r:co- 
nos lha determinado el éxodo de rncestros, investiqodores y estu- 
diosos, de olto colldod intelectuol, - fuero de sos pctrics, por 1Jo 
persecuc ión p::iilií.tica·. 

América está sufriendo, corno en ninguno otro época, la fu- 
ga de cerebros y, como es lóqico, [os universidodes intervenidos 
por los dictodurcs están sometidas o uno mediocridad a pretexto 
de despolit izoción. 

La 1int1e·lect-ua•l1idad que tantos esfuerzos costó a cado pueblo 
debe ser oprovechodq por lo? otros poíses •lait·iinoa.mericonos, en 
sus ofones de unjdod: e integ.mción, sin desesturncr, por cierto sus 
propios volores. 

La falta de compromiso con el proceso _lilberador y outóno- 
rno de· los pueblos aproxima a los dictaduras de ·Am:érica, espe- 
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ciolmente en el .cono Sur del Continente, como un mecanismo 
despótico die 'poder poro preservar, a cua•llquie·r preoio, -·los pr.irvi•- 
legiios de casta y Ios de una minoría tradicionalista, enemigo· die 
lo intelectual-idad, que esté condenando a [os pueblos o su atra- 
so y dependencia. 

Estos :regí-meneos represivos son irnpulscdos por 'los fuerzas 
trodicionoles, por los grupos económicos de presión, como medios 
preventivos centre .lo que ellos •llaman la amenaza rnorxisto. Pe- 
ro, en el fondo, no son sino medios para evitcr que la g.mn trons- 
formáción y Jos cspirociones de 1justi<:'ia sociol de los pueblos en- 
ouentren for.mas odie ejercerse por expresión mayoritaria de los mi1s- 

- mos contra e•I colonialismo y fo dependencia· .. 

Así •lo Unwersidod vive crnenozodo, Pero, corno !bien ofir- 
ma eil· M1aest1ro 'Efrén dleil1 Pozo: ''No debernos desfolleoer ente 1!0 

incomprensión y los ataques a nuest·ros anhelos. Son sólo tran- 
sitorias {os oporentes derrotas, Pªfo hobremos de triunfar fina1l- 
mente en nuestros derechos", ry nosotros agregarnos: es ilo razón 
la que nos· une y reinemos una 9ran fuerzo moral y espirituol que 
está por sobre las dictaduras. - 

Hay necesidcd, y esto es evidentemente un gran paso, de 
formula·r un modelo de Universidcd Nueva· de ccoerdo con les 
corweniencics de nuestros pcises, sobre beses de estudios dbjeti1~ 
vos y reales de [os problernos-de ola enseñonzo, lo irrvesriqooión 
clentífico ry tecnolóoico, sin -moldes foráneos, serio y profundo- 
mente, para responder así, a la colonizoción culturol de nuestros 
pueblos. 

Debernos en este reunión lhace·r una. definición cloro de fo 
Universidad Nueve: comprometida, críticc, democrática, 9·1 servi- 
cio die [os girandles sectores morqinodos, que espire a -conseruir 
una n.ueva cultura que íncorpore los volores, metas y ospircoiones 
de las maryorías oprimidas, contribuyendo- de esta· manera o en- 
riquecer, preservar y formar una auTéntica educación popular, 
que coodyeve a superor el subdescrrollo, e•I ctroso ry el colonia- 
lismo. 
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·M 1 IPIROBLJEMAS DE ll.:EGl'SLACION INTERINA. (Facultad 
leqislotivo: omisiones reqlomentorios: cnólisis de si~ 
tuaciones conoretcsl . 

11 iEL -RIEGliMEN 1lA!BORAiL EiN l.JA UNIVBR'SllDA!D lATl- 
NOAIMIERICAINA. (IAsociaciones, siridicotos, estatuto 
del personol académico). 

UNl\li5RS:liDAID Y CONS"'f'ITUCION EN AM!ElRICll'\ LA- 
TINA. 

Los temos a trotorse son: 

Tales son 1los principios de la Universldcc] Lotmoornericooo, 
Ncdie podrá combiorlos ni alterarlos. E1I ¡principio de fo autono- 
mía, e·I principio de la ·l,iibertad:, la soliida·ridad con el pueblo opri- 
mid0, la defenso die 1los recursos notoroles, fo dernocrotizoción 
de fo educación ri¡, sobre todo, el principio básico de k1 fe en la 
juventud, en sus oltos y puros valores, en su desínterescdo pa- 
sión por los cosas girandes, en sus ·luclhas por olccnzor la libere- 
clón de sus naciones. 

"Lo outonomfo es la· esencia de 110 Unirv~sidad", decío Al- 
fredo ;Pér.ez Guerrero, Sin ello, no \hay Universídod. No ¡podría 
vivir ni· cum1pH1r con su misión si esa outonorrsío es limitodo o 
destruido. 

Sin emborqo, iJa. 1l·ud1a1 por Je autonomía continúo siendo un 
tanto utópica, cspiroción negada por fo contradicción entre su 
voluntad die ser 1l1ilbre e independiente· y su sujeción frerrte a·I po-. 
der die1l Estodo que (lpclirentemenre costeo ita eduocción. ' 

De a1llhí el· planteamiento de· fo. creoción die.1· pctrimoolo u~ni·- 
versitor]o -y su propio contrclorfo, como un medio para mante- 
ner esa .cutonorruio y e.ti derecho de-des uniiversidodes poro outo- 
di1rigii1rse ry outoqcbemorse. Poro apllk:a:~ sos propios pri1ncipiLos 

. y postulados. 
En esta Conferencio vernos o trotor so!bre' ouevos caipííf:ülos 

del giran temo ILJnirversi·dtid y Sociedad. 
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Asimismo, por nuestra porte, ique·remos dejor expresamen- 
te planteado nuesteo tesis sobre el. Tema: Universidod- y Consti- 
tución en Américo Lotíno. 

Nuestro país fue elli que ·e·P 6 de marzo -de 1945, qui1zó por 
prirnero ocasión en Arnléri•ca·, consoqró constttuoionolmente fo. Au- 
tonomía -Uoiversitorío 011 decloror en su texto que "Las Uniiver- 
sidodes son outónomcs" y aigrega·r: "Poro ga rorrtizor dicha cu- 
tonomíc, el .Estodo procuooró 1lio erección de·I patrimonio u.n1iver- 
sitario". 

Eso declcrcoión determino .!a:'é·rea·c·ión de una instiouclón. nue- 
va: el .Deredho Constituclonol díe fo Universidad A·utónoma. 

E1I Derecho a la Ouiltum se integm a lo nuevo tcblo de va- 
lores del ihomlbre, como ospecto esenciol del Derecho P~blii:co die 
nuestro tiempo. 

Las Nociones Urrhdos fo recooocen y 'lo consagran. 
Se perfi.la, en proyeceióo histórica profundo, el Derecho a 

la Educación, con un contenidocodo vez más oniversoiieodo. 
El Derecho a lo Educocíón y a fo Cultura superan el' nive'~ 

de le norma- ijurídico ordinoric y se constitucionolézcm. 
El siglo XX elevo O'I· rango constbtucloncl el Derecho de [os 

Trabajadores, el Derecho a la Seguridad Sociol. Hory un virtuol 
proceso de sooiolizocíón de] Derecho Constitucional, rrrientros 
Ios estruoturos de los pueblios se orienton hacia una brú julo d;e 
justicio inteqrol, Junto a este fenómeno 1jurídico evidentemente 
revolucionario, en ext·raordinario porolelismo, se produce la- cons- 
Muoiona.j.¡.zaci'Ón del Derecho o la Educoción y a fo Culturo. 

Los pueblos consiguen pronto una conquisto más -·s·iingu- 
[crmente trascendental- en lo constibucionolizoción de sus nue- 
vos derechos, La ga.rantía- poro educarse en ·el· ni!V'el superior, en 

Va-liosos Maestros die América Lotino han sido €sco9idbs co- 
mo Ponentes ry Cornentor istos y .los conclusiones que ·se obtienen 
de sus profiundos estudios ·nos conducen a- buscor fórrnulos poro 
ormonizor norrnos y prooedirnieotos, con una 'dora conciencio de 
un1~dia:ct de .principios de 1las Un1iiv1ers.i1ck11dles del Nueiv.~ Muridio. 
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Facultad poro que los universidodes.co base de e_ste derecho, 
puedan darse su propio ordencmíerrto jurídico •interno elcbornn- 
do su propio [ey, sus estotutos y reqlomentos; 

En cuanto ol 1Riégimen Loboro+ en íos Universidcdes Lcti- 
noornericoncs y Problemcs de Leqislooión lnterno, también debe- 
mos expresor nuestro tota1li adhesión ol derecho a la a9remiación 
de nuestros docentes, ernoieodosy troboícdores, pero expresor 
también que en ·el rég•imen lnstltuolonol de :lo Unwersidod Autó- 
noma, que 'eliqe, con la participación de S'US tres estamentos O 

los outoridodes, no haiy empleodores y dependientes. tos que 
e[ercemos la dirección somos simples rnondotorios, representen- 

Crección de] patrimonio universitario y su propio Contra- 
lorlc: y, 

Conscqroción a n1i1V,el Constitucional de la .Auronomio Urii- 
versitório ; 

Con todo rozón, e1I Profesor urriversitório ecuatoriano, Luis 
Verdesoto Sal•godo,_ afirmo en uno de sus estudios que· "el Ecua- 
dor lho escrito, mitad con sangre, mita:d1 con eolobros, parre fun- 
damento! lde•I• Derecho Constítucionol Universltorio del Mundo, 
dentro del Derecho Consfitucionol de fo Culturo". 

~ ..'.l - • ~ - - 

1Mi pcís, e:J' 'Ecuador, tras vofientes 'luohos de su juventud; 
die [os estudiontes, de=los rnoestros, de los trcbcjodores de fo oio- 
dad y de] campo, escribe' pógiinia·s bri.lilantes paro la Historia del 
Derecho Constitucionol de lo Autonomía Universitaria. En 1945, ' . tras una jornada dernocrúttco .iinolividalble, se consigna en fo. Carta 
Fundcmentol ·un CO!J:)IÍtulo ldie esto novísima 1instiitución del Derecho 
Público: el· Derecho Ccnstitucionot de lo Universidad Autónomo. 

[es Unlversldodes, olconzo definiciones cónstituoionoles específi- 
cas. Y no es raro qué se hoble, con bases científicos, ºdel. Dere- 
dho Constituciono] de lo ·Autonomía Uniive·rsitaria. 
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Termino mi irrtervención expresondo rni' a·g·radecimiento- al 
señor Presidente, Miembros de·I, Consejo Ejecutivo y Secretario 
Genercl de UDUAIL, a los señores Ponentes y Cornentcristos, a la 
Comisión Orqonlzodoro que tan socrlficodo y arduamente he lo- 
borodo, a •las Damas del Comité, _a•I personal de Secretorio y, en 
fin, a todos los -medios de información, inshtuciones y personas 
que hón cooperodo con el· éxito die este· certamen. 

Señores Deleqodos : en nombre- de la· Universídod Central de1I 
Ecuador os doy +a bierwenido. 

Formulo votos poroue estos días de intercambio die idees prq- 
fundicen nuestros anlheilos de uoión fot-inoamericonisita .. Que es- 
to reunión abro- rnoyores y metjores cauces poro e•I• di·álogo perma- 
nente de nuesbros pueblos que no se· rirrden, que no oloudicori, que 
no se aivasa1l1lan ¡por(fue ,fiite:nen ki rozór, y con elio 1luchan por 1!~ 
liberación e 'independencia de nuestro América. 

tes de profesores, trobojodores y estiudiantes. No lhoy, pues, por- 
tes antagónicas, debe hober esfuerzo mancomunado poro •la bús- 
quedo de soluciones ry- .loqro de conqoistcs. 

Tiene que reofirrnorse, ninguna oportunidoo rnós prop1c1a 
que ésta, 'le indispenscble porticfpcción del profesor, del estu- 
diante y d:el trcbcjcdor no docente en los __ organismos de dirección. 

1La portioipcción de [os tres estomentos en lo 'Vida instítcoío- 
no] es sa•l.,udcble. Toca a· esto Conferencio reofirrnorlos, pues son 
aspectos que corccterizor» a· las univerrs-idodes de] Nuevo Mundo. 

En momentos que esos principios están recibiendo ·impactos 
destructores, es preciso una clara. definición ül· respecto, ro+íficon- 
do las Ibas-es filosóficos que los sustentan. N0 podemos rendirnos 
ante los ctcques. :Aqu1í se reofirrnorón esos principios. 

Estos son: allgiunas refdexiones y propósitos ol poner o vuestro 
estudio iy onólisls ·los ternos de esta Conferenolc, 
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Quienes se ocupor» die Ja his1toria1 y del· derecho saben que 1la 
trcdición jurídica ecuatoriana tiene g·rain importancia en Améri- 
ooLotíno, !En porticulor [os aspectos concerolentes ª' la educa- 
ción fueron incluidos, desde 1812, en ··el· 'Proyecto de Constitu- 
ción eloborodo por 1el1 ccnóniqo Coliocto iMi.randa. Si bien este Pro- 
yeoto nunca alcanzó [o [erorqulo dJeil; derecho posttívo, s·i consti- 

IEn nombre de 1la Unión de Oniive·rsidade·s de América· Lati- 
na y de· los· uoiversitorios que de otros poíses hayan venido a es- 
te hermoso. pcís, expreso mi profimdo reconocímleoto a1I señor 
doctor Camilo ,Mena, Rector de la 1Universidad Centrcl del Ecuo- 
dor, por hober tomado bojo su responsabilidad fo orqcnlzoción de 
·este importonte certamen. tAgrndezco, ·igua1lmente, su pcrticipo- 
ción en do Conferencia· a [os unilve·rs·ita1rios 'lotlnocrnericcnos aquí 
presentes. 

La1 be.ltle·za de QU!irto ry la· ihospi1ta1Hilad que nos \han ofrecido 
[os U!li'V·ersirtia.rios ecuatorianos :sirrv·en de morco a esta 1P1rimera· 
Conferencie Lati1noarnericana· sobra :LegisJQoión Uniiversiitüri'O. 
Este l·ugia·r, 1~uestrds onfitriones, ila celidodde [os porticjpontes y 
el asunto que nos ocuporó representen uno feliz conjunción, ga- 
rantía . del· éxito. que- lh9brá de olca•R•zar fo reunión que lhoy se 
irricio-. 

. Señor Presidente de do 1 Conferencia die ile•g:islaciiión Uni~r- 
sitorio de América Lotíno, distingrui1das ,pe•rsonail·idades de [o .Me·- 
so .O lrect ivo, Coleqos Unh•ers i torios: 

7 de morzo de 1 977 

DISCURSO .PRONUNCIADO POR 1EL DOCTOR GUlt..JLERMO 
SOBERON, RECTOR ·oE LA UNIV6RSIDAD NAiCIONA:L 

AUTONOMA IDE MEXICO 
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Por lo que 1haoe a México, _•legiislo1r en materia' eoucotivo ha 
sido una ·int·ensa·_¡preocupación duronte [os últimos años. AsJ, en 
octubre deil· año pcscdo se- verificó 1eil· Primer Simposlo Nocíonot 
de llegi1slación IEdlucqtiiya1 que, entré otras cosas, concluyó que [os 
funciones de las universidcdes ¡públ.icas .se-hcn visto óbstcculizo- 
das en [os úlitim:->s oños por probl·émas 1l~borahes y que estos pro- 
bJ.emo se ven aguqizados por lo ínexistenoic de una reqlornentc- 
ción esoecffíco de·I trabajo uníversitor io. Esa regilamentación, se 
dirjo también, debe or.ientorse en el sent.ido die hacer comoonbles 
los derechos Icborcbles de 1los trcbcjodores unive·rs,itm·ios con ilos 
derechos y- necesidades de los Casas de Estudio, gamntizando a 
los primeros una- formo de exístencíc di1gina y a [qs s1egundia1s e'l 
eficaz currjplirniento die sus toreos. 

Lo ontenior evidencio, pues, el profundo inte·rés que la· 1le- 
gii1S1laoión de lo vide uniiy;e:risitar.ia1 representa para, [os mexicanos. 
Estie intérés se sume a1l1 que de· mane-ro mu~ clara se odvierte en 
lo- rnoyor porte de [os poises de nuestro :hemisferio. 

Lo conveniencia de estoblecer una ·leg.islación que regule la 
vida uni'Vlersifor.ia, es omplicrnente reconocido. De una porte en 
·el ómbi·to propio se requiere que los 1uni'V'erst0irios se den [os nor- 
mos que 1ha·gan poslbíe e] curnpdirniento die des funciones de sus 

La trcscenoenoio de tia función uniiyers·itar.ia es p.l1enam1ein:te 
reconocido. Gorontizor su ejercicio 'en un ámbi·to de [ibertod 
irrterrio y autonomía extemo, consritoye uno de los mós -impor- 
tcntes objetivos die· los universitarios. Lo convicción de que esa 
garantía es posible c-trevés ·de ilos •ins.f.rumentos 'jurídicos idóneos, 

lha dedo luga1r a que, die manera proqresivo, ;lq_ 1le1g1is:J.ac:ión necio- 
;nail· de cado ocls se ocupe, codo dío con mover riqor , de todo lo 
relotivo a ria educación 1en sus diferentes rriveles. 

tuy,e un documento digno de ser estimodo, toda vez que dedica- 
ba, un ·caipíitulo, el 99; QI Jo .irnsitnucción públi·ca. También vole 
decir que ria constitcción ecuotoriono de 1945, incluyó la gman- 
tía constioucionol de [o autonomía· uni'V'¬ rsiitair i-a en Américo 'La- 
tino. 
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casas de estudio "ry permiton, dentro die las contradicciones que se 
·orig1inan del derecho a· disentir, principio bósico en e1l corwivir 
1univ·e·rsi.ta:r.io, una acción cohererste que aségure •los .fines linstiit>u- 
cionoles. De otro porte, ~fos 'ordenomientos que definan en e1l 
entorno nocioncl' 11~ sltuoción de. Ja, uníversedod, es decir su stotus 
jurídico, sus funciones, Siú organización en 110-g·enéral, sus dere- 
clhos. y sus ol!Yligociones. - ;En vorios poíses sus constituciones ya 
fueron reforrncdcs en ese sentido· se hoce cada vez más urgen- ' , . 
te una1 9es:tión i1g'Ua1l1 •en oquéltos donde tal reformo aún no se 
ha ~rifÍ~ad.::>. . . 

!Esó l!•rgencio· derivo, funáamenro1lrnente, de 1J.a iimpr·ecisión 
queen muchos ocasiones lha predominado por lo· que 1hace a las 
reila.c:iones d~ .cmáder,..il~lborail. 'l.cs diversos rensíones socicles, 
los ocucíontes _proble~ma>S económico? y lo inquieitudl de· 01lgiunos 
sectores qu:e demandan una moyor participación poltítica, auna- 
to todo a 11~ Jmg-ii'ida<! corocteñisficc de 'los instituciones de en- 
seficnzo ·su1pe1rior lha· propiciado que estos instituciones se corwier- 
ta~ en comeos die experimentooión donde se di1rimen contiendas, 
ojenos a•J1 1intere'.s ocodérnico y culturol, que dafüm severamente 
la capacidad' pair6 eoseñor, inl\"esitiga<r y e1xtender !los benefícíos 
die 1Ja culturo, verdcderc rozón de sei; die .los uniiversidodes. 

Cuotro ospectos lhary que conslderor, princioolmeote, en e1l1 

problerno die 1Ja1s relociones •lalborales dentro de la Uniiye·rsidad: eil 
académico, el· social, el jurídico ry el polítíco. 

EJ-ospeoto académico revlste una. especial~ importoncío. La 
noitura.l1ez0' de la· funciónccodémico univérsiitaria. es die una g:ran 
troscendencio sociol; su relevcncio histórica está plenamente 
ocreditodo. Los unii'V'ersiidades, creadoras de culturo, son uno dé 
los elementos más 'irnportontes que nuestros poíses poseen poro 
olconzor ·siu independenoio científica· y teonolóqíco 'Y pa·ra prorno- 
vier 1e;J. mayor bienestor gieneralJ.. Esto úl·Nimo no se consique so- 
crifi cando los recursos de que se disponga poro dlstribuirlos en- 
tre [os miembros del• personol occdémico y odrrrlnrstrotívo, sino 
invirtiendo 1JiQ, mayor cantidbd pósibíe en Ja, mejor preparación de 
los profesionoles iqué cedo poís recicrno. 

r 
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Existe, muy olorornente pues, iun elemento ,¡ur.ídico que con- 
diciono dos relociones 1loibora1l1es dentro die 'los lnstitooiones de en- 

Ahora. bien, si desde el• punto de vistá· [cborof [os universi- 
dades son centros de ·tralbajo que, en los t¬ 1rmiinos antes estoble- 
cides, deben reoorocer y g¿;;ranti·za·r a su personof [os derechos 
que .lie osistcn, no debe ol'V.ida·riSie que 1k1s unive rs idodes son enti- 
dades gienel'Odoras de cultura y en esto medida ellos mismas tie- 
nen derechos que ejercer cinte sus propios componentes y errte Io 
sociedad en 9eneral. Es aqulí donde se debe tener una muy ele- 
ro ideo de que la satisfacción de Ios legítimos intereses grnmia- 
les no deberá controponerss a· fo. sotisfocoión de illa no menos- ·le- 
gHimo neoesidcd sociol de proveer más y •mejores elementos poro 
lo educcción. Dé nada servioíon universidbdes cuyos trebejo- 
dores constítuyeroo :uno close pri'V·i1leg1iada denero de] sector 110-- 
borol, si' ésto se hiciere o carnlbio de 'socoifioor todo 1pósilbi1lidad 
dentírfiico y ouhturail. 

i81· ospeoto sociol comprende· el' derecho que osiste e] perso- 
nol universitcrlo para orqcnizorse con- motivo de· fo defeoso die 
sus ilegítimos intereses gremia;ltes. Los trobcjodores que presten 
sus servicios a ilos unive·rsidades1 sea en eil1 órribito odmlnistrotl- 
vo, seo en el ámbito ocodémíoo, ·gozan de derechos iriconculcc- 
bles. Reconocerlos y gairain-Hza1r.lt>s •es dbl igación de 'les uni'Ve•rsi1- 
dodes mismos, Lo comunídod uoiversitoríc es e1I. resultodo de.un 
esfuerzo colectivo die:I· cua1I pa·rtici¡pan estudionres, profesores, in- 
vestíqodores, técnicos, emplecdos ad'ministrait:i•vos y outoridodes. 
No es concebible, dentro de una insbitución uni'V•ersito·ria·,.-ik1 di1- 
sooiociónde sus componentes. _A cada quíen le· corresponde una 
toreo es:pecífka, de cuyo calba1l· cumpi'imi1ento depende que la 
institución- puede cumpHr sctlsfootoriomente con su cometido; no 
es oceptoble, ni 1las ·int:e·rfe.reincias, ni fo preeminencio de uno o 
de ailgunos con reloción a dos dernós .. Defender 1!0~ inte·reiSes gre- 
miales del trcbcjcdor universitcrio constituye una decisión pqro- ' . - - - 

íelo a 1la de defender -con no menor vigor y convkción-. - ila na·- 
'lura1leza occdémico de· fo Universidad. 
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En e:I' contexto de nuestros poíses tieneoorticulor importan- 
cia, para e1l csunto que nos ocupa, el aspecto políticc, ya que foc- 
rores politices i·nciden en 'los universidcdes dondequiera que se 
da un resquicio de inquietud y la lucha laboral ha venido a ser 
una causa mayor de .int-ranquilidad. 

- 
La1 re·gt~>amentación de [os relocíones laborales formo porte 

de un proceso evolutivo que, o trovés die· [o historia, ha Ilevodo a 
que ·las situociones de hecho se conviertan en relaciones de dere- 
cho. 1Lo Universidcd no tiene porqué estar o·I· margen de ese pro- 
ceso, móxirne que el número de persones que empleo es cada día 
mayor y que lo inestobjl+dod iloborol tombién erosiona cada vez 
en mayor medido al conjunto de 'las octividodes run:iiversirtairia~. 
Es de· ila más arito trosoendencic que ar!· estoblecerse ria de·friink;.ión 
leqo] de] morco _que úja olas relociones ila:b::>ra.ltes en .las unive:rsi·- 
dodes, se practique un cloro deslinde entre lo que· represento rlo , 
estr ictomerite ocodémrco y tlo estrictamente loborcl. Hemos di- 
dho que do defensa de los intereses ·gremiales resulta de una ne- 
cesidad social: pero ib.em::>s dicho tomblén que e;I desorrohlo oca- 
dlémico universitorio responde, i9ua1lmen1'e, a otro .... necesidad so- 
cicl. Toda vez que no es posible concebir Io existencia· de ínte- 
reses sociales en confildoto, sí es viable cfirrnor lo contrario: todo 
interés sociol es compatible. De clhí que afirmamos, coteqórico- 
mente, que defender dos derechos de los trobojodores es compo- r 
tibl·e· con garnntiza·r [os que corresponden a las instituciones que 
forman profesionoles, oroctícon <investigación y extienden los bé- 
rieficios de Ía culturo. Hemos sostenido, una y otro vez, que las 
cuestiones ocodérnícos, inckryendo el ingreso, promoción y defi- 
nitiividiad de] persono! académico, no pueden ser objeto de neqo- 

. cicción [oborol. 

señonzo superior. Bien poco signirfica·río· que hubiese un omplio 
consenso ,en ·elr sentido die que es necesorio ·tuterla•r [os .leg í'timos 
intereses de los trobcjodores unriversi:ta·r·ios y defender los dere- 
cihos irjhererifes o los .insrituciones de culturo si ésto no fuero ocorn- 
pcñcdo por runa1 garantío die orderi ju11ídirco. 
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. La propia ·l1ilbertad de las universidades 1Jes ·Heva· a ser cnlti- 
cas Io cuaill propicio que 'los universitarios, con mucho frecuenc.o, 
seamos noturoles disidentes. No obstante, debernos percatarnos 
que si como ciudodonos podemos csumir las posiciones polHicas 
que correpondon a nuest·ras personoles convicciones, en tanto que 
unlversitorios ino tenernos derecho poro involucrar a una iristitu- 
ción en un proceso de porticjpcción oortidisto. 

DiS'tigui·r entre 'los derechos de1J ciudcdono y los ob1l•igociones 
del univetsitor lo es un octo de responscbltidod. lqnoror esa dis- 
tinción sig:ni1fica convertir o 1las universidcdes en reductos de es- 
pecífico .interés político, sometidos, por tonto, cr .los vcivenes por- 
tidistcs y al rnorqen de1l ·sistiemci académico. !Lo onterior de nin- 

·guno manera significa· que .los unive.rsitarios, en su condición de 
teles, hayan de obstenerse de onobizor cientificornente 1Jas di·- 
verses conrientes poM1tiicas; menos aún s:igni,fi:co que deban abste- 
nerse de pcrticipor, en e1J sentido-que ·su interés determine, en ,J·i1- 
des de ccrócter político. Lo úrÍ.i<::o que es preciso estcblecer es 
'que todo cnólisis que se Hevo a cabo dentro die la Universidod de- 
be r·ea1lizars.e desde un 'punto de vista objetivo y no sectorio .y que 
todo- porticipoclón polftico debe estor referido a ilo astrictcrnente 
individuad y de ninguno manera comprometer el destino mismo 
.de [o Universidod. 

A los portidos poleticos no les corresponde la formación de 
profesionoles útii1J1e·s a .Ja sociedad, die Jo misma forma que a 110'5 uinii1- 
versidodes no les jncumbe portioipo« en cuestíónes de mid·i·toncia 
oor tidor ic. Estos aspectos no siempre han sido entendidos y hay 
.queoes consideran que los ;i'.mive.rsidades pueden ser objeto de lo 

Á!ominación die un determioc ío portído político. Es oportuno ·in- 
sistir que ilos universidodes ni son el territorio adecuado poro di- 
rirrrir diferencios poliíihcos, ni pueden ser objeto de negociaci~n 
entre los fuerzas que contienden por e:I ejercicio del poder. 

La Universidcd, como objeto 1negoóabl1e, no tiene node que 
ver con ila- uníversidod como centro cu,:itura.l. No ihabe.rlo corn- 
prendido siempre osi, 1ha dado origen a muchos mooifestocíones 
die violencia que interrumpen, de mcnero sistemótíoo, e•I' trabajo 
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·M·e es por-t iculorrnente g-roto decloror incuqorodo l·o 1 Con- 
ferencío Lotinoomericono sobre· Leqisloción Universitaria que se 
eslooono a los ccontecimientos orig1oni·zade<; para conrnernoror eil 
Sesqiricenrencrio die la fundación Repubficono de dia Universidad 
Centrol deí Ecuador, bastión de l'O il·ibe·rrod y do culture en la Amé- 
rico- mestizo. 

M·e !he pe1r-mitidé troer o ustedes aifigunos de tics considera- 
ciones que ootuolrnenta preocupan a [os uni'V•ersito-rios mexiconos / 
y que se9u1ro-m1entie, coinciden con 1k1>S. a1lentoidas por los demós 
uin:'Versidades del !hemisferio. Este certidumbre me resulto del 
terna que 1hoy nos conqreqo. Por ésto mismo, al reíteror mi agra- 
deoimiento a todos qui-enes porticipon en 1!0 Conferencio, forrnu- 
110 mis mejores votos poro que los resuítodos de su trobcjo se tro- 
dluzoon en beneficio de ilos universitcrios '1at·inoarne.ri-canos. 

Ccleqos Unlversitorios : 

de 1ias universidcdes. No podernos oceptor que se confundo el 
dlsentirnierrto, como uin priovH·eg•io de 1Ja. intelH•genciÓ, con una mi1li- 
tonclo seotorto que cccrreo [o violencio en muestres instituciones 
y que lndefectjblemeote il·es .!:le'Va· a la condición die suoyuqodos. 

Las onteriores reflexiones sobre los aspectos: académico, so- 
ciol, jurídico y polftico de los reooiones loboroles en 1!:0 Universi- 
dad dieron forma a· uno propuesta que lhi·ce ol 1Ej.ecutiivo de mi 
poís poro cdicionor el Articule 123 Constitucionol que s•e refiere 
a ·.las relooiones lcboroles, con un oportcdo aplicable o esas re- 
[ociories enke ilos Urriversidcdes púlblii-cas y su personen Este pro- 
yectó ho sido cmoliornente debctido. Se incorporó en él la ex- 
perjencio vivido de los últimos años y se tomó como referencio 
110 sbtuoción que priva en las universidodes de .Mé~cio. 1La •evo- 

d1ución del! proceso indico clorornente que ·sigue siendo u1rgente 1lo 
necesidad de defjndr, o nivel constitucionol, los re.lociones ·loíbo- 
roles de los universidades con su· persono] ccodémico. 



- . 



·- 

l·I Comísíór»: Presidente, doctor Arturo De] Pozo y doctor 
Gustovo Donoso Mena, Secretorio Relator. 

l l lComisión: Presidente, doctor Froncisco J. Sclqodo y doc- 
tor Jorge Badiid·lo Coronodo, Secretorio Relotor. 

1Previ'Clm1ent·é se organi·za•ron 1l10<s <tres Comisiones tomando da- 
tos, documentos y referencios de i1g·u0>I número de comisiones que 
habí·an actuado durantie [os 'firalba1jO'S de la Comisión Orqonizodorc. 

La 1 Comsiór» quedó conformada así: Presidente, doctor 
Ma•rio Fe1[1iipe Lioorcoe y doctor Ricor do AMoro Sondovol, Secre- 
torio Relotor. 

1 mportontes sesiones de trebejo se llevoron a cabo durante 
[os días .!lunes,. mortes, miércoles y jueves, 6, 7, 8 y 9 de rnorzo 
e•n los locoles osiqnodos poro [os diferentes comisiones y tcrn- 
bién en el Teotro Uni~ersi·tairi>o. 

SIESIONIBS IPIL!BN.ARIA:S :DE TRABAJO 

CAPITULO IV 
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Lo Tercero Comisión estudió "Problemos de Leqislocióri ln- 
terno" (Foouétod •Le•g1i·sdortivo omisiones 1reglament·mios onólisis . 1 I 

de situoclones concretos) . Ponente die este tema fue e1l· doctor 
F ronc.sco M rró Quezodo del· Perú. Presentcron cornentorios ofi- 
cioles dos señores doctores: Froncisco J. So1•gado, de Ecuador; Ra- 
món Vi1c~nt•e Casanova, de Venezuelo, y Fe·mando Hinestroao, de 
Co'ornoio, se sumoron a Jos comerrtorlos los señores i.doctor Cel- 
so Oln-edo Vósconez, de Ecuador; y profesionoles de 'lo Univee- 
sidod Técnico "Luiis Vorqos Torres" de· Esme·ra1!idlos, con do por- 
t.cipcción de dos s:i•guieinrtes cotedróticos : doctor Alfonso Beltrón 
Fuentes como Coordinador, doctores: 'León Poclfico Ortiz Tapia, 
Corles Arce Alvorodo, Uc. IEfmín Guerrero Espinosa y señor lván 
Guerrero Druet. 

•La Segundo Comisión oriol izó dos troba:j<>S presentcdos por 
e1l Dr. Jorqe Corpizo de México, 1P1Ónent•e oficio] de1l ~1.·I tema "1511 

Régi:men Loborol en ·ria Universi•dod Lotsnocmericonc" ('Sindicü- 
tos, estotuto de] persono] ocodémlco) . · Comentonio ofícioi o es- 
te 'tierna ipre·sentó ieli señor Dr. IFtlorenoio Gonzáhez, die Ecuodor, y 
tomibién ·eil1 doctor 1M·illton Ail•tomli1rano de· Eoucdor con él' ·sulbt-e:mo 
"I!I· IR!égimen Loborol Estudiionitii:l1 de 1la 1Uni'V'¬ •rsidod! Centrol": 'los 
doctores 1León IPoic:í.fk:) Brovo y •Hurgo Colero presentoron comen- 
torios no ofioioíes a este tflemo con un documento inti1tUilodo "De 
11ta Federoción die Profesores de ·Ita· Universidod Centrod del· Ecuo- 
dor"'y e.l :Prolba•j:::> oresersrodo por el· 'lioenciodo ·AJl.fonso Cozor cu- 
yo subterno es: '·~Régiimen Legql· de 6mpl1eados y Trooolodores -en 
la Universidod Central del !Ecuador". 

Lo Primera Comisión reolizó Ios estudios resoectivos sobre 
110 IP.::ine'n'Cia derl Prirner Tema, escrita por el Dr. Jorge Mario Gar- 
cía iLagumdio, die Guotemolc, presentando comentarios arl· mismo 
los doctores Joroe 1Rieiina1ldo Vcnossi, de A:rigenitina-; Joco Da<V id 
Ferreiro Lime, de Brosí] y José .Mor.íio Vivar Castro, de 'Ecuador. 
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'' Doctor en Derecho; Catedrático en la Uln'versidad de Son Carlos de Guo- 
ternclc: actualmente es Investigador Vi9i,tante en el Instituto de Investiga- - 
dones Jurídicos de tia Un:iversidod Nco.onot Autónoma de México. 

fü proceso emcncíoooor ·ein ·Amériica Lctino s'qnifico a la vez 
que e1I rompimiento de vínc:urlos con Espcño, e1I obondono de fo teo- 
ría de] derecho divino de los reyes y tia odopción de un nuevo ré- 
9º·mein po:1'.tioo. · El constitucionolismo ltilbera1I formu:!o su proqrcrno 
en la primero g·eneración de ila índependencic, mo.oqrodo por foil- 

1. LAS NUEVAS TENDENCIAS EN EL SIGLO XX. EL CONSTI- 
TUCIONALISMO SOCIAL. REGIMEN ·UNIVERSÍTARIO. 

Sumario: •l. LAS NUEVAS TENDENCIAS EN H SIGLO XX. EL 
CONSTITUCIQl:'JArLISMO soctxt. REGIMEN ·UNilVERSITARIO. 

11. BR!EVE ACERCAMIENT!) A LOS TEXTOS CONSTITUCÍONA- 
LES VIGENTES. A. Trotorniento expreso de· 110 en9eñanza uo.ver- 
sitaric: El. Trctorníento goeneral del problerno ecfucativo. 111. 
VARIACIONES SOBRE EL TEMA DE LA AUTONOMIA. A '.PROPO- 

- , _51TO DEL ANTEPROYECTO DE GONSTITUOION PARA LA RE- 
PUBLICA .DE CUBA. -A. Precisión conceotuol: B. Es·todo y Un.ver- 
sídod: C. lo experienoio cubana y el orrteproyecto de Constitu- 
ción. IV. BREVE CONSIDERACION RINAL. 

-UNIYIE1RSIDAID rNACION-AIL DE. INGENPE·RIA 

Por JORGE MAR,rjO GARCIA !,;AGUARPl,A* (Guatemala) 

·- ... - 
UNIVERSIDAD Y. CQNSTITUCION EN. 

AMERICA LATINA 
TEMA-1: 

Ponencio Oficial: 
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En este si,gilo, después -de ila primerc gue,rro mundia1l, se pro- 
duce un desorrollo nuevo en e+ const-tucionohsmo. El estado :l•i- 
berol curnobió uno etcpo importante en fo 1l1ucha del individuo en 
busca de 1garonhza1r un míiniimo de gairantías. Fiijó una serie die 
11!iibe.rtades-resist·encia que establecieron alrededor del ·indi,viduo 
una zona de protección centro ilos abusos 1de· ouroridod; Pero, ·los 
movim.entos socíoles deil sigilo posado y el orecirniersto ocelerodo 
que se produce en ilos orirneros cños del ootucl, obligan a réplor» 
teor 110 propio rozón de ser deil, Estodo, orientóndose al, reconoci- 
miento de su cada vez mayor .intervención ·en 1la vide soci.aíJ.. _jun- 
to a1I fortoleoimiento de 1ias libertodes indiividual·es, se produce la 
·institiuciona·l1i:z;ac!ón de 1l·as 11.iibertades-pmticipaóón, que clbhi·gon a1I 
Estodo a in:térveini·r en :Ja vide social y pol'ítico en un sentido pro- 
tector. Los derechos económico socioües son aceptados, y además 
de convertirse el Estcdo en órbitro de .:Os reociones entre el 
capito1I y ·eil· trobojo, .pre1t.ende· interverrir en la culturo 'Y la fornidio, 
suprimiendo fuertes 1Jirni1taciones a [os olósicos derechos indi'Viduo- 
les en a-ras del bienestcr co.ectivo en una g,ren "rentctivo de ra- 
cionalización de lo vido púbsico", ali decir de M.i,rkine. Así apa- 
rece desde 'la· pr.mero 1guena una 9ran corriente, que se· ocentúo 
después de la S<egunda, que hende .o lo constttccionoéizocíón de 
los derechos socioles. iJ.a extensión .d:e 'lo dernocrocic, ompiioc.ón 
de oroblerncs trotados constitucionclrnente y tecoifícoción del 
opcroto constituc.onol. Que s•e inicia, precisa1meintie·, C_!]n un texto 
ame riccno del! óreo, la Constitución mexicana die 1917, pero que 
odqu.ere resonancia universo!, con .la promulqoción die Jo o.ernono 
de Weirncr de 1919. Dentro de esta tendencia debe incluirse lo 
española de 1931, que tonto -infii1u•enoia ejercerdo .en ail·guna-s áreas 
de América Lot.no. 

ta de sustentooión económico, y se reol'lzo, a•I menos formoknen- 
te, en la segunda mitad del, sigilo XIX, cuondo una- serie die textos 
recfirmon lb decisión por [os principios demoliberoles ononcicdos 
en· sus primeros años. Tordicmente, en 1la reqión, se morcobo una 
etapa mós en [o 1ludho del indi1Viduo centro e'I poder ipúlblko, en 
busca de ga1ranhzar un mínimo de liiibeirtades. 
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Las nuevos orientaciones de] conetitucionolismo rnundiol son 
adoptadas, más que como producto die una il·udha populor por ob- 
teneolos, como concesión de· [o olose media en ascenso en busca· de 
ampliación de sus beses de apoyo 1poliítii1co y socíol: "insístíendo 

_ en que 1l:a, pel íhca económ ico de dos últiimO'S cinouento o sesenta- 
oños no había creodo ur:o 'vida, nccionol pl•ena' porque habfo sido 
concebido en eh vocío, los nuevos di•r:igenites die l1:)S sectores medios 
prometieron no solornente ·el1 ¡prog1reso económico, sino :también. 1!0 
dernoorocío soc i•a1lt. A 1los cbstrocciones políoicos y morales por las 
que .sus dhrigieinte.s lhabían l·udhado doronte ie1l período qie fo. 1iinde.- 

A portir die principios de si•gilo, se produjo un cornbio visible 
en la reqión. Sobre ila bese de una rt>rians.formación de su estruc- 
tura económico, advinieron esenoioles mutaciones. 16n el aspecto 
soc iol, oporec imiento de· nuevas oloses, un incípíente proletoriodo 
urbono y . una ampliación realmente .iriusitodo •de la clase media, 
que produce uno movi1l1i doo ve•r.tica1l1 que •s.ustiitiuiye ad. inmovi1hi1smo 
de1I período onrerior, en eil· que .los sectores medios solornerrte cons- 
htuían una 1ILmi·roda capo que seporobo a la· élite dli1rigiente deci- 
monónica de -lo masa 'populcr desorqonizcdc. 'En fo polltíco, se 
produce un proceso die tronsferencio del poder de •lo viejo oristo- 
crooío terroterriente a tia· olose medio y a la. iind;pie•nt•e lburgues.ía 
urbonc. fo que obli·ga a ±nshtuciona1lli1zar una político de ínterven- 
clonisrno de Estado, que se fortoleca en la crisis del 30. Una trcns- 
formación demoqrófico :tipi:ficada por 1un aumento s.ignifiicatjvo die 
la pobloción, amphiación de los servicios educotivos y desorrolío 
cuantitativo ry cuQil:iitatiivo die la: admini1srt:ración púlbl·i1ca, que gene- 
ra una burocrocío especiolizodo y en proceso de cutonornio. _y 
finolmente, se inic:ia._eil1 :surg.imien:to de los movimientos pod<ítikos 
de corte. sociolisto. El' ana·rqui•smo-traiíoo por 1los 1inmi9ra"1·ties eu- 
ropeos -infliuyó mudho en !la iincipi!éntie orqenizcción sínd.col, y los 
primeros portides mmX'isrtas se· fundan, en la· décodo de1I· 20. fr¡ 
192 9, eron ton ·reilaitivameintie fuertes que celebroron lo primera 
Conferencia Comunisto Lotiooomeeiocno •en Buenos Aires ---ila 
cludod die mós desoorollo indlustiriail 'Y de m.á-s •iinmigrn'Ción euro- 
pea- con asistencia -de •318 deleqocíones. 



De11Loná1l1is·is de k1s constituciones que o .po1r1hr die· 1920 se han 
promu1lgado en 1ló re•9ión, podemos. ·iinfu·ri1r que .el nuevo constiru- 
cionolismo se lha orientado por 'ia:s si9üi1entes tendencias: preocu- 
poción por 11(3' ecoionobzcción de1l poder Juno mejor técnico en su 
rormuli01l=i6ri); cornbio en 1lo' fílosoño 9enera1J, (orientoción :hacia etl 
estodo de ibi·enesho1r que tronsformo oil Estüoo en un ,agente octíve 
de cornbiol ; recepción del derecho intemacional (vinculado o cier- 
to noc.oncéismol : amplJ.iación de 1la:.demoG·raciio1 y,·raciona1l1i.zaie·ión 
de1J, oporoto ¡poltíitiico ··(exrensión rdie1l :suf.ragio, -reoonocimiento dé 
portidos, j'U'sticia .electorol ). ; ocaso del: .. loíoísmo: inolusiór» de, t>ra=- 
<tiomieinto :de aspectos -económicos, de haciendo- y admini1st.rioc:ión; 
ocoqimiento die sisternos de· 1ga·raintía que 't·r:otan dehccer eficaces. 
tos normas cons+itocionoles: semiooolomentorismo y preponderon- 
cío presidenciol como tendencíos pa·roilie1las. Desde e1J, centro de 
·interés que·JhoY nos preocuoo, se percibe úna tendencia ª' am,pVio·r 
e\1 cctólcqo dé derechos 'indiiyiduales-y;la c~nsti.tucionálizáción dé 
los socioles. En cúa;j,11-0 a·llos·1prime1ros, se reconocen nuevos (osjlo, 
prdhilbición dé°·d~'scrimi1naoiones, 1l1ilbr.é •tr.ónsfto, proihibiioión de tor- 
turas) ásií como deoloroción abierta. de su e·ri.umera,¿ión. y.- en 
cuanto, a :los -seg'U'ridos, ·fo tendencio se lhoce cloro én 101 ·séglU'nda· 
,¡:)ostguerro, eón mati~o de· loderoocronlzoción qÚ•e seorodilce én 
fo regióh y¡~k(influenda de la Ded~rclc~ión Un1iversol de l·os -Dere- 
éh<iS del Í·l'oñi1bre de ·,los Nociones Unidos 'déf 10 die díclerrrbre " dé 

pendencia, añadieron 1la exiqenoio de qoe ·se pusiere o diispós·ición 
de los electores que votoron sus olotoforrnosuno porticiooolón 
moyor en [os beneficios moterioles y cul·turailes que lo' técnica deí 
si,91:0 XX, haibía !hecho posible. lnsiistía:n en que el económico 
fiue,ra eil· ,pri1nc:itpol. prcblemo 1poliítk:o, y que se ogire·garnin .gioranf.ías 
socícóes a [os ga1rontfas indii'Vlidualies" -(J°olhin Johnson, La tran,s- 
formadóri po!1ítica de América · latina, Surg,imiento· de los sec- 
tores lnédios. Buenos Aires: 196 T) . Y en 110 ·región, el constitu- 
oionolisrno bósiccmente se orfori,ro1rá o recoqer Ios derechos eco- 
nóm ico-socíoíes, la modificación. del de,r€dho qui·ritoirio de 1lio pro- 
piedod y ;Jo. formulación de .gannitías constítucionolés contra- [os ex- 
ceses d~1I. gobi1errio. 
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· 'Junto, pues; o dos principios que orientaban trodíclonofmen- 
te ·el contenido de 110.s constitociones, e'n busca de una mayor y de- 
firni:riva 1l1imi1tación de [os gdbemantes en favor de Jos golberinad05 
--'qu1e 1l·le'V'01ron-e:n un momento o un Estodo genda-r·me·, espectodor 
simple deJ proceso. socia1l'-- oporeeen otros, orientados más bien 
a 901rC:iíriif·i1zG1r ail.iiindiividuo frente oto "obstencrón €'Stota1V', f.itján- 
db1le 011 poder ¡púlbl'ico iuna serie de olb\l>igaoiones en campos que· an- 
tes tenía vedados. 18!1 intervencionismo estatal se /hace evidente en 
mudhos aspectos, y en orden a-fo cultura, se considera que el acce- 
so a sus beneficios es irnperotivo indispensable poro el desorrollo 
de les nuevas sociedades. Así, en mudhas constituciones opa-recen 
disposiciones especlficos sobre de·redho y deber die instrucción 1loi- 
oo 'Y obH9aitoria1, escueles especioles, ayuda a estudióntes, protec- 
ción a mjnorlosy etc. Y fo educación superior viene oser acog•klo 
en dgunos textos con una doble-siqnlficoclón: por una porte, f,¡_ 
[ondo.su fiilosofío gieneroiÍ ylo obtiqoción de] Estodo de ·impuílsa111la 
y or.giQni,zorla·; y en a1ligunos casos, reconociendo Io ootonomío de· 
íos .instiiitiuc•iones uni~rsi·ta·rios a efecto die ga•rantiizar la· purezo 
del' servicio y prie·serva,rilo die 110 1i1J'.'esttabi1hdad 1po/ltítico. 

Ya· en€'.! si1gtlo oosodo, a1lgunas ·instiitiuciones uni'VJ¬ •rsiita1rias ha1- 

blían 1log1rodo cierta 1i:nde¡pendte:noia· dlel11podiérpúblko. Chil1e (·1879), 
Aingientina con tia- tley /wefl1la1ne1da (11·885), Uruguay (>1.885) .- ip,e- 
ro es en Córdobc en 1 91 8-, donde se produce e)l1 movimiento reno- 
vedo de [os inst1i1~Úciones 1uni1versiita1rios que· todovío it·iiene resonon- 

1948, 1!0 Dec1~orac1ión Americana de 'fos,,Derechos y Deberes del 
Hombre y la Ca-rta. lnteramerica.na1 de Garan,tías SOC'iales idteil mis- 
moofio. ·Merer<.'e especial! mención e1l· tratamiento di·S'tiiinto que se 
do 01 lo prop!•edatd, que· die· un privitleg·io se trcnformo en 1un .dere- 
clho sujeto .o fuertes .l1i1mi1tiaciones en fovor de1I ·i1nt'e·rés soeiot, eco- 
g lende en este sentido, al~1unos textos, disposiciones scbre refor- 
ma a9ra.ria, 1llCJ!tii1fundiós, y en °gene1ra1l, problemos de 110' tierro. - Y 

1!0 inclusión a· niiviell· · constítucíonol de rncterios ontes no contem- 
iplodas,. ~ue 1f'~r~sen:ta:n '.íipiicas r~·i'Vlincfücac.ion~ de, ~lose· '~'edia:: 
edocccíón, :fam•11ho, seg:ur1dad sociol, solud y qsistencio, e :1:nd11ge- 
rrismo. 

\ 



cies cotuoíes. i6J1 camiblio ·socioil que-hemos opurrtodo antes y que 
modi1fiicalba1 'Yª eli ojre públii1co itota/11 de lo socledod 1lotiinoame1r:ica- 
nai chocó con ·110 orcoico estructuro unive-rsita,ria que se· resistfo a 
su rnodiéicooión en monos de conservodorcs giene'raciones ocodé- 
micos 1a1V'e·jentadi0s en 1eJI ejercicio abusivo del· poder. Desde enton- 
ces ,e1I principio oo· 1lia- autonomía· de íos centros uini'V'e1r1sita;rios que- 
dará como un principio de todos 'los programas revolucionarios irn- 
oulscdos 'en rnoyor o menor medido por seqmentos de Ios doses 
medias, y después de! itiriunfo 1dle éstos, cocreceró en .ailgunos 1p01í- 
ses iel reconocimiento consfitucionot 1dle·1la· autonomía ·1uni1Ve1rsiita1ria 
como uno de sus conouistos. 

En Boliiivia, desde llai ¡pr.ime:ra Con,yención Nacional de Estu- 
diantes, en l 928, se ·iincluyó un rubro sobre Reformó Constitucfo~ 
nat, en 1el1 que se ;prqpugnalba rpor 1e1l11reoonocimie:nto oonstitucionol 
de1l1 control de todo 1e1I sistema· educotivo por lo Univeirsidad y el 
-otorigamiento a 1ese ni'V'etl de su autonomía .. Y e;lr afio sig¡uientie en 

1101 ·se1gundiQ Convención, se formuló un Anteproyecto efe Reforma 
Constitucional relati!Vo a· do-, ouronomíiGI•; Desde ese 'momento se ~ . r . 
corrsidero como ún leo vía odecoodo 1pa1r:o1 1¡::>.reserv..a•rki, su recono- 
cirniersto e ni¡yel de la 1farma· fiuindi01meinta1I : "Sólo los preceptos 

-'?Olnshtuóona1lies p::Jdrán evitor que 110 ootonomío uni1Vlersita,11ia sea 
burlodo", decío el !Presidente de 1la· rprilmera· convención estudien- 
itiik En 1930, 1loi Junto die· (;Qbi1enno ---en e·I· N9 8 del, Reféréodurn 
Nociqna-11- incorporó a la Constltuclón la sección del Régimern, 
Universita·rio, en ila rque sie :inicia· ·ali reconocimiento de .lc cutono-. 
mfo, que se a1fi1r.ma- def.initi'VIQmenite cuando en lo constituyente de 
1938 se· oproboron vorios crtfculos 1sdbne el· problema., que quedo- 
rán como oonstonte ~n el~ constitocionolisrno bol i;vkmo. 

En Ecuodor, lo ootonomío odquiere [erorquíc ccnstitucionol 
en erl· texto die 1945~ y en 1!01-IConstiitución. de] año siguient·e "sequ- 
romente poro evitor que· se ceroenoro -por vío 1l;e9i1slati1Va e1l: princi- 
pío" -011. decir de Risteri Erondizi-c--, se l1e ·ratificó sin condición 
011,gunia-, y se sostiene· en 'I'ª' última rdeil. oño 67, que· fue orchívodo 
por ·e+ octuol 1r1ég1imen. -"Creemos ---0fii1r.ma. con 1ra•zóin. aunque con 
o¡ptimismo disourtiible· el1 ex Recto~ de k1· Universidad Centrol, bui1s 
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Es preoisornerrte éste eil. centro de I· ,prolbl<e!'l)O•. Se trata de ele- 
'VO<r o ca1tie1gorií•a1 constituoionod el. reconooirniento de <los derechos 
uni1V1ersitorios, 01 efecto die· rnontenenlos fuero de 1los vcivenes de 

Actiua1Lmente se percibe, en otros r,egiiones un rnovimiento en 
1la mismo di1rección, persiste aunque aún si•n futuro. -En Colombia, 
'el propio Presidente de .1a:rRepúbHca, [ornemtó que ·lo reforme de la 
constjtuoiórr del oño 681 otribuye·ro ·e+ nombramiento de [os Rec- 
rores ol gd0·iien1o cen1tro1l, ofirrnó lhabe1r ,ent•riegadb. a [os Consejos 
Di111e•ct•i'Vos 110 selección (:lieil· nombre die jlos Rectoresy lhober?·e· 1Vimi1- 

tado ed 1gobi,e11no a confsrrnor Ios nombres "devolviendo eso parte 
e1se•ri1CiG'I'~ deüo outonornío" ;y ofreció 1l1l•eiva:r: al Conqreso una refor- 
ma, conseituclonof J./de :t•rainsforenoia de _funciones'' (Discurso de 
Misa•eil· ?astir:ana< Borrero deil 5 die mayo de 1'971 ) . Y en México, 
o fiina1l1es del 060 72, •eli lPlresidente E9hevierda ofreció eny,ia1r 'O'I 
Conqreso die .la: Unión •una> 1inicia'tivo, die ·ley poro elevor o 1la celi- 
dod de ga·rq1ptía constltuciono I' eil reccnooi miento y respeto o <las 
universidod1es del •J)O'Í•S. 1EI ex Rector die ·lo Uni1Ve1rsidad Nocioina1I 
Autónoma, IPoiblo G::mzóle·z Cosonovo, en el1 clímax de· un conflicto 
que· le !hi1zo renoncior, ofirrnó que '"el· hecho de 1eil1e'V01r a g¡a•ron:tía 
constitucionol ·la outonomío universítorio, indica el deseo de darle 
•ul!'.IQ 1je,rg1rqy1ícy;~~ 01lt9, la· más oilto de nuestro derecho". 

V.:erdle$oto Sail ga'<h-- e:I Derecho Constituoionoh de-Io Autonom ía 
Uni'Vre·rsita1rio, como porte sustcntivo delDerecho Constiruclonof de 
ila Culturo. ila 'Unri'Versido-d, 9rocios a él', se holló 1l1ejos de dos ove- 
tares de fo político transitoria". 

Un movimiento populor que derrocó en 1 944 011 di•ctadbr 
Jorge Ubko ein Guoternolo, albr.ió •el· camino 011· ·reconocimiento 
consti+ucionol de la autonomía. La Junta de Gobierno, en uno de 
sus ,prirn1eros decretos --e·I núme,ro 12-, reconoció por vez pri- 
mera, o lo -Unitve·rsídiad Nocionol' con ese ca rócter, decreto cprobo- 
do por ·eil cuerpo 1le9isl101ti1V'o, rfiue elevodo a disposición constitucio- 
nCÍ1I ,e:n eil· o~t. 84 de 1la Corto de 1 94'5, que ·influi,rfo. claramente en 
1~6s otros pQIÍ'S'es centrcomeoícooos. que en diversos feches poste- 
riores s1i1guen 'la· lhuel'iti· mcroodo. 
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1En este serstido, se lho: orientodo tambirén .la Uniión de Univer- 
sidades .de tAmér.i1c0< Lotíno, que desde el Primer Conqreso de Uni- 
versidodes Laiti:noame-rica1has, •reunido en ila Ciudad de Guotemcte, 
en s1epfarem1bre de 1949, arpun!ó en !SU ocuerdo número tres que "1fa 
il·egris k1ición positivo die ria mayor ¡pa rite· de 'los un iversidodes no obor- 
ca una· ·ou1t<onomlíb: •i:ntegrail en ISUS aspectos docente, ádtmini1strat:i1- 
vo y económico, siendo· indtspeoscble que presoripciones constitu- 
cíonoles en cada ¡país, sean Jos que regulen su estructuro -poro la 
efecrivo -r1eal1ilzación de- sus oltos fines" y resolvió que todas tics 
Universidades siqnotorios de la resolución deberícn gestionar ante 
ilos poderes púlbliicos - correspondientes, "que fodos [os puntos con- 
Tet11idos en ello sie cons.'gin!en en su Constleucióri Poiltítica". Y más 
tcrde, en Jo resolución 5 dte su V. Asamblea- Generar, sobre V1igen,- 
cia,Jy defen·sa de la autonom,ía. u;n1iversitaria, se recomendó como 
una. medida· poro defeooerlo que "se eleve a precepto constitucio- 
nol eil· p_ri:n~ipio"'. ' 

nuestro diccirdientado lhis1toria·, -y prese1rvór la indepeodenolo y je- 
rorqu1a de· su ejercioio. Posición vincolode a 'loidee de 1la1 estruc- 
turo jerórquioa y unitorio diell· orden jorídico, que no se considero 
como un sistemc de normas coordinodos ª' un mismo nive:I, sirro 
como uno, esttuoturo jerórquico die preceptos desorrollcdos e:n un 
proceso de erección y opliccción, que viene desde Jo norrno cons- 
tirtucionoil· fundi9menta1l, pasando por 1lleyes ordinorics y .regk1n1en- 
tos, :~a·s:ta 11'1e9air o- [os sentencíos [udicícíles 'Y a los neqooios jurídi- 
cos. Seqúoesto concepción, se diiiStii:ngiu~n ñcs normas- orimorios o 
fundamenitiatle•s 1, de los secundorios o derívodos, entendiendo el 
sistemo [urldioo corno una· pi1rámiide en cuya· cúspide estó la Cons-: 

' - \ 
+itución, que •regulo y determino :la supremo competenclo del sis- 
terno j•urídi1co, :loo supremo aiurto·nidlad del· Estodo. Así, la, Consti- 
tución represento .eil nivel· mós olto de] sistemc j·urídlico, ,.,e1l1 de:re- 
clho fundomentc! de <la organización". La 1ri9idez de 1la norrno fun- 
damenrtiarl1 gia1rainti,zci· la esrtabiHdad formot de [os preceptos. 



Las de 80Vi1V1i1a (A1rrt. 1185)1, Eouodor (Art. 143) y Ponornó 
(~ri'. 97) se l1imitain e· indicor que dos un1i¡y·e·r·S1idades . son outório- 

rnos. -·-llas deGuoternólo (:Alrt. 99) y Honduras (vA.irt. 1-57) indi1cain 
odernós que '·la· universidad nocionod es "outónomo con personoli ... 
dad juríidlicd'. · ila dlérl iPoragiuay lhace uin reconocimiento 1iindli1rec- 
to, ail· 1indlica:r (Arrt: 91) que ria :l:ey deterrninoró el régimen de en- 

1 . Dedara·c:lión expresa y sim1ple de la· 1autonomía 

En eil prirn1e·r 9ru1po estón los s'i9ui1entes: 1 . B0rH1Vi1a, de1! 2 de 
febrero de -1967, suspendida en septiembre de:I mismo año por un 
golpe die- estado 'Y puesto de nuevo en viqor por otro pronuncio- 
miento en 1 97•2. "ein todo aquelk> que mo se oponga- 01! nuevo go- 
biiemo", 2. Cosita !Rica., del 7 de noviembre de 1949; 3 . Cubo, 
deil1 7 die febrero die· 1959, e,í; siruocióo espeo!ail• de viqencio: .4. 

il5cuador, d1¬ 11 l· 6 de· morzo de· 1945; 5. 61r Sclvodor, del 16 die enero 
de l962; 6. Gootemolo, del 6 de mayo de 1966; 7. Honduras, 
del 3 de junio die 1965; 8. Nicairogua, del 14 de rnorzo de 1974; 
9. Páinomá., ··de1i1 11 ·de octubre de 1972; · 1 O. Parrai9uay, de·I 25 die 
a;gosto d:e l 967; 11 . Uragiuay, de] 24 de o·gosto de 1966. 61- es- 
tudió de su orticulodo nos permite ·if.o:rmu·lor un coróloqo de enfo- 
ques quie dlidhos textos odopton sobre 110· meterlo. 

A. TiRATAMl1ENTO. ·EXIPRIESO DE 1l.JA 1ENSEr\JAINZA 
UN·IVIEiRSITARIA. . . 

rn estudio de los textos constitucionoles nos ¡pe·rrnite formu- 
·lair una criara división eritre aquel1la·s constituciones que cont'ienen 
disposiciooes expresas ocerco del ·régiime:n uni1ve·rsiita·rio y íos que 
soiomente !hacen referenoio .ol sisterno educoeivo en giene•raa 1. 

11. BREVE ACERCAMIENTO A LOS TEXTOS CONSTITUCIO- 
NALES Vl'GENTES. 

-91 
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La de rLJ:Pu·g·uay (1Art. 2:03) antes 1irndticado· y ·ladre Guotemolo 
(Ar.t. lüO), contienen dirr~ct•rices expresos sobre iinteg1ración die 

óngrarnos de g'dbi1e•rrno. Esto úl·tiirn.a· señolo que 1e1I, órgano supremo, 
el· Consejo- Sulpe·rior, se. irntiegira-ró por e11. Rector, 'los decenos de Fa·- 
cultodes, un representorsre de1l1 coleqio o colegios profesionoles .. que 
correspondan o codo Focoltod, un cotedrótíco titular y ._:un estu- 
diante por codo Facultad. 

3. ln.tegr·ac.iónr de órganos-~e ;gobierno 

Otro igrupo de textos se emborcon ien Jo ernoresc de precisor 
el concepto de· a utonomío que· reconocen. Ef Sotvodor ( Ar't. 204) 
preciso que [o autonomía es enIos ospectos "docente, adim'inist•ra- 
tivo y económico" y fo, de ~iicoira9ua (Art. l lJ '5) ogrngo que <tiene 
"pleoo capadidad juriídlica/' poro adlqul1!'.irr derechos y olbl<igocioneiS. 
La· de 1Poinamó (Art. 97) ofi.rma que ila autonomía. s·ignifi1ca per- 
sonerfo jurídico, 1pa·tr+rnoniio ¡pP::;ipio iy derecho de ·adminilSlfira1rlo, 
además de orqonizor sus estudios,' d1esiigino1r y seocror-su-oersonol. , 
La de Costa IR:ico· ·(A,rt. 84) se· re.fie1re o Io i1ndepe:ndeincia- paira eil· 
desempeño de sus funciones y de plena ccpccldod jurídico poro 
aidlqui1ri1r derechos y controer obligaciones y dorse origani·zación y 
g:obi1e1nno propios. La. die Bolivio (.Art. 185) es 1b más explleito : 
1l1ilbre odrninístrooión de· recursos: norebrornéento de sus rectores, 
personol docente ry admirnristratiivo; eíoborocíón de estotutos: ple- 
nes de estudio; presupuestos onuoles: oceptcoión de llegados v-do- 
naciones; y, celebrooión die controros poro 1rea:lri1zo·r sus fines. 

2:. lnltentlos de ,defin.iciión del concepto 

sefionzo. así como el· olconce die "la· outonomio uoiversitorto. y 1la 
del Uruguay (!Art. 85) un tratomi.ento,''sui··géneris" al referirse 
a ·lo iinte.giraóón de un órqono de gobi1erno, el Consejo Direotivo de 
110 On1iiv.ersidad de fo RepúlbHco, €11· que ordena· sea desíqnodo por [os 
órg~ainos que fo. 1i1n1t·eg1ran y 'los consejos ·de sus órganos secn elec- 
tos por docentes, estudiontes y eqresodos, 
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En estos dos úlitimos poíses estos preceptos \han sido objeto die 
permonente y 'Vli'V'O discusión. 16n 1958, •e1l 11 Congreso de Un,iver- 
sidcdes, oprobó dios ·J1larna1das Bases gi2nera.les de fo Un1ive~s:d.ad 
Bol"iviana, •en dos que se ~raitdbo die delii·mitor' eil ·té~mino: "1110 ,tui·- 
ción dle1l• Estodo sobre 'las Universidodes tiene por objeto respetor, 
sostener y diginiilficc1r la autonomía uniilV'E!'rsitairia, defender o cedo 
Ursiversidod die cuolquler ·iinte,rvendón· y fortificor su economía 
mediorrte la oo~oe,sión de recursos y s1LJ1bsidlios". Y e,.; 110 reciente 
discus'ón sobre· ,eJ: proyecto uni•for.me die 1ley universitorio cotornbio- 
no, •el• IP:res•idenre· die .Ja Asocjcciórs Colombiono de Universidodes, 
·Pe·rna1nidlo. Hinestroso, mostró su 1pre0ou1pm:-ión porque "!la- respon- 
salbi1l1idad poliítiica- y aidiminist.raitivo de fo· inspección y v~1H:aincia la 
tiene ·eil· Estado, con otribuc'ones dterlrimitodas: E1l Conqreso paira 
seficror sus beses y el Gobierno paira ·roegla.mein:ta1r y ¡practiicorlai. 
Eses fumoiones son irndel•e·grables, y odernós soberonos. No pueden 
subord morse o ·c;oinceptos previos y fovo rablies :ni de porticu lores 
ni' de estoblecimientos ipúbliicos; únos 'y otros pueden. opirior , ose- . 
soror, pero $i1n poder decisorio. Por ·ehlo ·iinquii1e1nn do de!•eg'ac:ón de 

;pÓderes coostjtuoionotmente prqpios e intransferibles y la posibi- 
·lridad de deleqooión disorecionol die otros ... ''.. Por su porte, e1l 
Consejo Acodémico die [o Universidcd Nooionoi, •el 7 de mayo de 
197·1 expidió un comunicado en que expresa: "Que el Consejo 
Académico no encuénrro equitotívo ni justo, que méerrtros se ejer- 
ce sobre fo uni1versidadi ofloiot todo eloeso de la otribuoión cons- 
titucionol; se sosloye S1im1ul·táneornienite la ··inspeoC'ión y rv<:gifoincia 
sobre -lc universidod' privcdo que, porcdójicomerrte, es 1la· que en 
resumidos cuentos resulto proteqido ¡p:x ·~·I concepto de cuto- ' · 
nomín". 

La de Niica,mgiua (IA!rt. 109) otorqo 011 Estado iJa "suoervisión 
téonicc" dfe·J, •régi•men de enseñanzo, ·i1ndusilV'E! e•I. ni"v'e'i' superior: 1!0 
die B:cil·irv:io (!Airit. 190) lhobJa. die' utuición" y ila de Colorobío (A1rt. 
41 ) de "supremo :inspeccii'!)n y v:i1g1i1lainoia'". 

4. Inspección, del 'Estado 
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Lo 1&sipo:sición genern11' de•I Art. 143 de da Constitución de•l 
Eouodor en •el sentido de que se procuroró 1la· creación del potni- 
monio uni1versitorio a efecto de "g·a·ran1t+zo:r la outonomfo", rece- 
gie el espir.tu de otros decisiones que presenton diversos girados 
en el trotomiento del pmlb!•ema. La- más desvia-l·i·da es 1l1a: deolo- 
nación de Pl{]lmguay (Art. 89) que se limito a- ·indicar que ied Es- 
todo sostendró y fomentoró ·la e•ns1eñianzia superror o universi-ta- 
río, Bol ivio (Art. 1 87) -indico que dos universidades públ1i,cais se- 
rún olbJ.i.g.a•torio y suftcierrtemente subvencíonodos por e·I Estadio 
con fondos n1ocionail•es y Panamá (iAirts. 97 y 98) que a 1la oniver- 
si-dad <>f:ciail· sie iJ,e reconoce potrimonio propio y que paira hccer 
efectivo la outonomío, se 1la1 dotará "•qle Io -indis:pensaib:1e". Las 
constituciones centronmericonos son rnós explíticos : E1I Solvodor 

5. Patrimon.io un•iversitario 

La· de Guctemolo (Art. 99) aitribiu_~ o .Jqynive•rsidaid necio- 
nail·, orqonézor, di>rigii•r y desorrollor la· ·en~eñan~a éstafo1J supeoior 
en da Noción y 1lla educoción profesíonol uniiversiita:rio, y fo de Hon- 
dores, qu.e a _'la·_ naciona•l1 corresponde '''C9!1, exclusividod", o~gani- 
zor, dirigi1r y desooroilor ·lo· enseñcnzo supe-rior y 'lo educoción pro- 
fes'onol, Estos preceptos !han dado •liuig~:r Q· discusion~es muy moti- 
zcdos con los uniive•rsidlades ¡pri·vadcs; especia1lmeinite' cotóíiccs de 
reciente erección en estos países, ya que las nacionales han pre- 
tendido morrtener su-control monopólico sobre la educooión-supe- 
rior como órganos descenorotízodos del Esmdo que presten un s1e1r- 
vicio. ,IE:n 1962----'Viig.enrte· •l,a onterior constitución -~ie Nica~~'9'~ª 
se produjo u.n enfrentornientofuerte entre l!o· universidcr] nocionoil 
y 1l·a··cotól·ic1a. En busco de soluoionor •el problema, ill:1 úl1timo cons- 
·ti:t-uic-ión de Guotemclc (Arrt. 102) q-eó:e·I Consejo de Enseñanza 
Privadá Superfor, cotoricodo pero e1jerce•r vigdonoia sobre 1;iq,s uni- 
versidodes privodcs y oprobor su rn1gani1zoción, previo diotomen de 
110 universidod' nocionnd, correspondiendo ol poder ejecutivo, cpro- 
bor los estotutos y cutooizor su fuoc'onorneínto, y díoo :la necio- 
nol, importonte portiolpociórs e1i: su 1integ;roci{m. Un lhílbrido, que 
fortoleció de hecho lo posición de los centros no ofíoioles. . 



Los dre Bolivo (Art. 177), Honduras (rAPt 86) y Costo Rica 
(1Art. 79) g0<ranrti1zon en térrn1inos ·generailes fo iíoertod de ense- 
ñanza, ouinrque. 110 primero indlco qu1e "bajo la. :tuioión del Este- 
do", y 11!0' úrl•bma que todos [os centros p:r·i;yodos estorón bojo "ío 
insoecoión estotol ''. 

7. Libartad' de en.señan,za. y u1n•iversidodes privadas 

Cinco textos ·la reconocen expresomente. Los Consritucío- 
neis de Costo 'Ríco (Art. 87), Ecuodor CArt. 143) y E;¡. Sarlrvador 

(Art. 2:02) I 1lrlornamente. Los otras, sors limitociones: no contra- 
venir e·I orden ,¡::>úbliico y les buenas costumbres, dice lo de Nlco- 
rorgruo- CArrt. l'l·É>) y uno omolio puerta obre a las lrimit-aicionies que 
por rrazornes de "orden público" estoblezco e¡I, Estatuto Unóversi- 
torio, ·lia- de rParnramá/(,Art. 99). 

6. Libertad de cátedra 
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{iArt .. 2:04) ofirmo que. odemós de. contribuir .o osequror y_ ocre- 
centoir .el· ,pot1rimonio_ uniiry;e·rsiro•rio se- consiqnorón ainiua:lrmente -en 
eil· .presupuesto •lo•s portídos -correspondierstes: otros,- ·fi jon.:. uino 
Os·irgrnración rpriivort·i!V'a presopuestol, Nico-rorguo: (Art .. 115) .derl dos 
por ciento, Guotemolo (•Arrt. 99) del dos y medí~ "f Honduras 

(Airt. 158) del tres i¡xJor ciento. Lo de Costo 1Ri'oa es prosilb lernen- 
te rlo más •eXipMóh;i· en e•I' ;probl•ema: orfürrma (Art, 85) que e·I Es- 
todo. dotcró de potrimonio propio a 110 urriversidcd rnacirc~:inrarlr, que 
·l·e creerá rentos necesor ios y ·le asigno un 1 O por ciento del pre- 
supuesto onuo] idle -gas·tos de] ·Minist•e·rio de Eduooción, corrb'dod 
oue se igri1ra;ná por cuotas mensuoles. Su ·formu:oo:{m en éste y 
9•trros ospectos,' de 911an oloridod, lha· hecho consideror .ro. un ostc- 
dioso no lortr:inoameúcra1no, a 110> Universidad die Cosita Rico, corno. 
rlra que tiene "iell· más oilto 9rrado die autonomía- •l•ega•I. de todas [os 
universidodes del lhe.mirsforio ocoidentol" y que· ol 'mismo tiempo 
es representctivo derf. · "modelo ilatirnoamericono"-_ ( Georqe Waig¡go- 
ner, La 1outonomfo universitaria- y la planificac.ión nac:ionall, Uni- 
versidod die Kcnscs, 1972). 
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El rgrupo de textos que anail1i-zamos se m1ani1fi1esitan también 
sobre otros mcterios. Por ejemplo: a. M:mopol1io y extensión de 

,diplomas ocadémicos y títulos profesionales: Bolivia (Art. 186), 
Guoternolo (Art. l 01), Honduras (Art. 157), N1ka1roguCI' (Arts. 
l l 3 y l l 4) y Ponornó (A rt. 93 ) ; b . Obliqcción die oróentorse 011 
estud'o de probiemos nocionoles '. Ecuador (Art. 143), Guoterno- 
lo (.A,rt. 99), Honduras (Art. 157) 'Y Ponornó íArt. 97) ; e. De- 

8 . Otras disposfoiones 

En el Ecuodor, ·el e:xlPresidente Velasco, en julio del 46, dic- 
tó 1e1l• Decreto 1228 que outoni-aobo 1l·a fundación y funoionornéep- 
to de uoíversidodes potrt'icu:lo•res, con el orqumento de que ero 
"necesorio extender a lo juventud nue'V'Os posibi1!1idadles paira su 
forrncoión cientffíco y ooodérrsico" y el respeto O· '''la ·l;iibe1r.tod die 
penscrniento". _ ·En octubre, la jercrquío cotólicc kigrró uncrefor- 
me 01!: decreto obteniendo más 'l1ilbertod de acción, y ilo oscmb'eo 
constituyente- se encernó die fortolecer su posioión.: El Artículo 
171 de· fo Constjtuoión de 1946 dioe : "Los uni1Versidades, tanto 
oficioles como porticulores, son ou1tónom:ais. Poro fo efect.vídod 
.de este-oastonomio, en [os uni1Versidades oficicles, 1)0 1lrey properi- 
deró a 1!0 erección diel1 potrirnonio universitorlo". 

Las oromolqodcs en 1los últimos oños iinic::1liuyein declorocíones 
sobre 'las universldodes privodos. El Satlr.¡ador (Art. 200) otb1'1igia 
a una reqlomentcción ·e inspección del Estado . Bolivio (IArt. 1188) 
hoce una 1lnrga consideración que sorprende por ilo presencio mury 
1hmitado y 1reci·ente de este tipo de ·instituciones en ese poís, y 
Guotemo'lo (Airts. l 02 y l 03) es da que· con más detcó'e hoce 1el 
trotomiento, •eXJpl1icado por l1a orientación muy conservodorc del 
texto y .el: sur1gi1mi1ento de vorios uni'V'e:rsidladeis privodos --da1icas 
y confesíoooles-c- que se hon desorrnliludo-ein una e1ncutbi1e111t0" corn- 

_petencia con la universidcd nocionol. iEI Estado los reconoce y 
propicio, '.\·es oto.nga· personc'lidod ·jurídica· 'Y 'l'ibertod para ·su ac- 
tividad académica y se obl i1ga a que cuando sus medios ;lo per- 
m i1t'Oln, [es podró dor osistencic económico. 



·Ante cierto ainar:quía- en •el uso dlelr tiérmrino, se hace necesa- 
rio delirnitorlo. Creemos que su noción puede forrnulorse anarl1i- 
zondo 1[1a relcción 1ent·lie 1!0 Unii1Yie:ris:idod y erl Estodo, 5n rlo 1inide- 
pendenc io frente 011 gdbiierrno oentral y en su ccpccidod de cuto- 
g.obiérno y admirn:i1s't1rá.c1ión estó lo eleve de su formuécción, Lo 
autonomía es il·a cooocídod de ila Uni'V'¬ ·rsidad de formu!.or su pro- 
pia 1liegis:iaoión, desiginarr sus outoridodes, '¡ploni,fiica1r su octividod 
oeodémíco y disponer die sus tondos. con pleno 1Vi!be-rt1ad'. IEs en 

A. .PIRIE:CilSION CONICIBPTUAL 

11'1. VARIACIONES SOBRE EL TEMA DE LA AUTONOMIA, 
A PROPOSITO DEL ANTEPROYECTO DE CONSTITUCION 
PARA LA REPUBLICA DE CUBA. 

11:'.n íos otros constitucíones. aunque no se [ha.ce un t rcto- 
miento espeoifico del' 1régimren universttorio, se leqislo sobre e1l1 sis- 
\f1emo eduootivo 1en 1g1e:niera1I· y se ·iinduyen o•lgunas yeces disposioío- 
nes sobre 1l1:1bertad die enseñanzo• y de cótedro. ·Asrí: Ar9e·nrbno 

(,Arts. 14 o/ 67 •i1nc.- 16); Brosj] (rArts. 81, 168, 169, 170, 171 y 
172); Ccdombio (Arts, 41 y 120 incs. 1'2 y 39); Chi1l1e (A.rt. 10); 
Ha1iití (iAirits. 29, 166, 167 y 168); México (Art. 30); iP1ue1rito ·R:i- 
co (!Artí1ou1lq'l l Sección 6); 1Re¡púil.Yliioa 1Dom:ini1caina (Arts. 9 1y 16), 
Venezuelo (IArts. 55, 78, 79, 80 y 81). 

B. TiRATAiMIBNrTO GEN6RAIL DIBL IPIROB1LEMA EDUOA:TIVO. 

fiiniidón die' un sistemo gre1r;ireml. un·iiVershorio-: Bohvia (Art. 185); 
d. Obliqoción . de . monrener escuelas de ccpcoitooión populcr: 

. Bdliii'V1i1a . (Art: 1 8'9) ; •e . Formación. de· docentes: C:Jst'O Rico (Ar+. 
86) ; .f. Régiimein [oborol : Eouodor (1.Airt. 14'3) ; g . Exonerocíón 
de impuesto ¡para unri,V1e1rsidlades: Guoternoío (Art. 103), Hondu- 

. res (1A111t. 158) ry Nriicm,agruo- (A1rit. 105); lh. Coleqicción obilri•g1a·- 
torio :. Guotemolo (Art. 105) y Honduras (.Ar•t. 163). 
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Lo Asociación lnterna1cfonaf efe Un1iversidades resolvió for- 
mufo1r una deoloroción al respecto, y 1en su reuniór» de Nueva Oe1l'- 
lhi de 1962 ordenó un estudio pre lirnirsor que servió de bese para 

, que en sus reuniones de Combrtdqe ( l 963 ) , Moscú ( 1964) , ry 
Tokio ( 1965), se oprobcro una recomendoclón de cinco puntos 
en ;lo· que se indtco que dos univie1rsidades estón en condiciones die 
re1a1l1i1za1r mejor sus .fiirna1liidades s1i1 tienen ria posibi Hdod de re'S•:)liye1r 

·liilbreme1nte los si1g1U'i1entes osuntos : o) Ouolquiero ·que seon ios 
fo1nma:ltidaidles para dos nombramientos, 110· Uni1ve.rsidradl deberó te- 
ner erl derecho de .selecoionor su propio cuerpo de profesores, od- 
miin:i!S'tradones 'Y outoridodes: ·b) ila· Uni'V'ersidrad deberá respon- 
sooilizorse por lo selección de sus estudiantes; e) Las universi- 
dades debe rón iresponsobsl i zorse die .la forrnoloción die los cu rríoulc 
pura codo 9raido y eil1 estoblecirniento de los niive•les ocodérnécos. 
Ein oqueólospcíses donde· [os girados y ·N1tu1los poro praict.icar una 
profesión estén 1re9!amenitados por Ja, .ley, las universidcdes de- 
berón porticipor die manera efectivo en ria forrnuloción de .Jos cu- 
11nícu1ha y el estoblecimóerrto die dos rrivedes académicos; d) Cada 
universidod deberó tener el derecho de tornor decisiones fineles 
sobre los prog-ramas de ·iinr.testigración qu•e se lrlrevern a cebo •en su 
seno; e) Lo iUn iversidod debe tener e 1 derecho, dentro de· ilos a rn- 
p:·ios rliÍ·mi:ties, de· distribui r sus recursos finoncieros, entre sus idri- 
versos ootividodes, es.decir, por e1jemplo, espccio y equipo; ccpi- 
toil· 'e irwersiones. Se sobreerrtiende que, aunque 1!0 ·J:ilbiertad es 
necescrio poro el buen deserwolvémiento de ·los funciones unilV¬ 1r- 
sitorics, :tol· outonorrulo demcndo uin sentido de responsobñidod 
por porte de todos los sectores de do universidad, toles como per- 
sonol administrati!Vo, profesorado 'Y estudiorrtes (Report of the 
Fourth Gene11a·l Conference of the lnternationalr Associatfon of 

esta· díreocíón que se lho orientooo la 1lalbor definiitoria. de 110 U n1ión 
de Un1iversidades de Am.érica Latina, que desde su primerc reo- 
n1ión die Guotemolo en ·1949, 1ini1ció Ita· formulación del concepto, 
en el Acuerdo N<? 3 y ·ern illai C~nta de las. Unilversidades Latinoarme- 
r:.Canas. !Labor que contíoúo >en ilo Seg1unda· y Tercera Asamb'.eas 
Generales reunidas en Ohi1l1e (119,S.3), y iBuernos Aires ( 1959) . 



Y por 1l'Cl insercíón en iesie contexto, 110 autonomía jruiega· un 
papel amlbi'V'a1lenite. Se· ilog1ró 'con eMa 1la iridependencio die las ·uinii·- 
versidodes frente o'I' Estodo, pero se 1iinii1ciió así, una reiociór» dío- 
!1éctica que morcó .·siu ccicboroción o enfoentomieoto. En la Ar- 

1gentina de· Córdobo, e1l1 movimiento de reformo estuvo íntimamen- 
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1E•I· objetjvo centra:! en :la búsqueda de k1· autonomía y su re- 
conocirníenro o 1niiv1el1 consbituoionoú, porece, pues, estor en 1lo9ra.r 
una independencio die 1las uni'V'ersidades frente a· íos ·intereses filuc- 
tu1aintes del gdbi•enno oenit1ra1ll,-0 erecto de foigra1r la reolizcción de 
sus funciones bósioos de trosmisión dietl sober, búsquedo de 1!0 
verdad •e instonoío critico. sin cortopísos. Pero la inserción die 
las universidodes iein el proceso políttco y fo estructuro de poder, 
determ1iinQin una ¡pl"obl•emótica qu•e troscíende su estricto morco 
11le1ga1f:. Alrededor de •el!l'Os viven y actúan rn•i•hla.res die persones en 
relee i óru de outoridod y obediencia; reoluton personol, giarnnti - 
zendo n1i1vie··l1e.s de sobsistenoio; posiibi1H1t•ain porticipoción político 
noic:iono1I· a gtru,pos minoritorios mudhas veces no reconocidos ofi- 
cio'lrnerrte y oun 1Hegailli•zados; preporcn cuodros dii•ri1genties a tra- 
vés de la forrnoción técnica y 1el· activismo estudiantil, y en algu- 
nos casos, íncluso, ·sii•rviein die rie1füg1k) a- desenoontcdos o Ggo1tados 
exjíderes pobíticos. 

B. IESTiAIDO Y UNIVBRSlliDAID 

Universities, Tokyo, 31 augusrt - 6 septernber 11965). IEstc1 die- 
da1raóón 1la lhi1zo suyo 'i:o U.D.U.A.L. a trovés de s1u Consejo 16je- 
cutivo, 01gre9aindio que ·"'e1I complemento ina'1:ura•I de· il·a1 autonomía 
y su cobol ejercicio estmibon en el· respeto del· recinto uni'V'ersi:ta- 
rio, que 1ha sido iin;vi1~llalble· desde !hace S1i1gilos y que si ohorc no 1]0 
es por d:oradb de 110 1le1y, sí ío es por manrda1to de 1la· ~·üstor.ia1 y de 
[o trcdióión, yá que constibuye uno '9'ª'rantía paro 'lo dii'9'nii·dad de 
profesores ry estudiantes en e·I •liibre ejeroicto de su vido urriversi- 
torio". 
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te iy¡iinculado a fo ernerqencio de; 1Jps closes medias. y o su portici- 
pee ión pol-írf1ic.a 9l>oba1I, y representó 1un :inSrtrumenito de modlemii1- 

zoción iy oposioíóo a Itas itil'1adid::>nailes olii1gonquías ágrarias del 
diez y nr1,11e1Y1e. Pero en otros pofses, no t1iene ·etl· mismo signiifiica- 

do. En Venezueln, según opunto 1Allibertio Sónchez. hubo que 1l1i- 

·m1i1t·a1r 'la, outonomio en 1la uni'V!e,rsidaid pcm "controrrestor 1ed oc- 
rócter •tradicionarH·sto y 'reoccionorio' de] cueopo decenta precons- 
t·irtuido y albri·r 1eil· ocmpo '°' los oiutoridodes die· ,t,i¡po 'pri:YgiresilSitai o 
democ rético, de ocoerdo con e1I 1régrirmen irnperonte \hasta 1948". 
En 01l1gunos procesos 1revoluc ionorios des univers idodes !han j u1g1a do 

un papel conservodor eri uso de su autonom•Ío. Duronte ,Jio ne'V'O- 

·luoi ón 1guatema1!1tieca• ( 1 944-· 1 954) Ios girupos ccnservcdores hi1- 

oieron uso dle·l1 ootlvismo .estud.i1ontirl1 y de Ios trcdicionoles cuerpos 
docentes, poro enfrerrtorse a1l proceso de reformes y' odemós for- 
mor _ ilos cuodros · f osoístos que· -después .de 1 ~54 han inteqrcdo, 
hostia hoy, con. di1ve<rsos mait·iic~·s, v<;iriaidios .gdbj,emos derecbistos. 
Hans Ailibe1rt Steqer ha lhecho~notor como_.Moéxiico "es-e] úrroo poís 
die La.t1iinoamérioo en e.J' que do ·111e•valuciióñ pól1í1ticó 

0p11ecedé 
o 1la 1118'- 

voluoión universltonio y 1en ·el q.u~ o su· turino ·ese movimiento po- 

Htiiico es únirer:ior a 1la revolución ruso", y cómo 'en ese contexto 
los á1S;pi1róciones o do autonomía runi'Vlersiotaria tenion "desde ie1l 'CO- 

rn1i1eñzo un oa.rÓotér 1re!Q1CCÍ0!10!l'iO v Olnlfii1rr€•V1diuoiona1rio" trodu- 
ciendo ".el intento de excluir O· Ja. Universidod del desorrolio re- 

voluoionorio grenerarl die fo, soc i1~da.d'', _ donde un estodo ;pro:g11"1eS1is- 
ta asumió .J1a toreo de lü educocíón populor O. tiravés de una. cru- 
:zadlai misionero ·llQ!iicO<. Si no se recuerdo ya fo que ocunrió ein 1Mé- 

xioo •en !Ja,_é¡poc:0• de Lózoro Córdencs, ·"conV1endrí1a refresoor iuin 

poco la memoria": otrincherodcs en ·eil1 iprirnC'i¡pio de 110 outonornio 
uni'V'err.s,i1trn1i10 y uti1l1i1zondb das formos de gobi·e·rno "Jos fuerzas 
reccoionorios se oooderoron de 'la 1inSrtituoiión paira ejercer presión 
sobre e:li 9obi1e rno cordenisto y trote r de frenor csí- etl proceso de 
trcmsforrnoclones socio'les que estaba ¡promovi1endo ... ". ( Froncis- 
co López Comórol . 



Al1gunr0s di1r.i9entes iha·n sido e~speciiolment•e exolícrtos poro 
ex¡piliicor el1 cambio JI •• ".'el1 ¡propio proceso revclucionoelo 4¬ rlc do 
Uni1ve•rsidad ihe· rebosodo ampliamente yo, hoy por lhoy, •los mar:' 
cos de lo Reformo Uni~e.rsita1r.io. O seo, que paira nosotros, ésto 
es un paso vencido y que- en estos momentos lo que nos 1p1!1Gnt1ea- 
mos es una revolución en 110 concepción - El!e 1la- enseñonao univer- 
si'tori1a·, que_ 1b8< pudo contemplarse en n1i,ngún ·insta'Ti1t,e por 'los que 
promovieron dio reformo'. . . nos enfrentamos o ·lo• 1reo1I i-dad 1dle te- 
ner que 1i1r a un proceso diferente, de uniiye·rsa1lli0zación die ria- en- 
señonzo unil\l!e.r-s:itar-ia y de vinculooión estrecho de1l1 estudionte 
unive•rs'·to1ri10 con 1ias torees de 1la1 construcción sockrlisto". Y en 
cuanto a1I. coqcbierno "e] i·güo·I· que :la Reforma Universita1ria, -Io 
rebasamos yo. Aiquí no es neoesooio, y duchor por éil serio absur- 
do. 1EI: 9obi1e1nno 1es re·I· Golbiierno Revoluctonorío, y es el! gobi1er-nó 
de 1!os esoudéorstes, die} il~s profesores . . . Y .los toreos que tmizJO 
da Revolución. poro 1h Uni~1rsilClbd son 1l'a1s toreos a curn1p1l1i0r por 
t.pcJl~s. Existe una única· dirección donde estón un1i1fic~dos los esr 
tudi1ant~s, los profesores y topo et mundo" (Césor Pciomino, Se1- 

Wl 

Los t;mbojos die- 110 Co·m,isión Mixta de, Re·fo·rma de ·los años 
59 y 60, que orientodos en e1l1 rnorco.de Córdobo se suponía serví» 

·r·ío n de hase o 1ia1 -modificcc ión die fo Ley Docen,te de 19 3 7 ,. ncu- 
froqoron en. 110 ava1l1andho revolociono-io: 'Y en e1I· 62, con otros 1l1i1- 
ineo.mient:os, ·se H¡.a.ron nuevos Bases d~ ·Reforma de ria Enseñan,z:a 
Su1perfo·r. Del. onójisis de dcoumentos oñcioles podoiomos. con- 
d-u ¡,r que los pun:tos rprog1ramiátio::>s son dos sigui1enit1eis: dieifini;crión 
pdl1ít1i•co hocío e't: sooiohsrno a bese de, una formoolón teórico mor- 
xisto , -fueirte centroliemo y supresión die fo autonomío; 1i1n:tieg1ra- 
ción del' trobojo y d estudio: solorio 1est1udiantii1I·, poro omplior in- 
9re•s10s y .me1jomr cuodros: plcneoroiento •ri1guroso de ri'a mat1rícul:a., 
oiriientada1 lha:oia cerreros técnicas, en espeoiod a1gra1r-ias; encuo- 
dromiento coleotivo de docentes y estudion+es, y uni~ersa1l1i•zac1ión 
de 110< rUni~e·rsidad. 

C·. LA EXlRBR,l1BNCIA. q.J'BA!NA. Y BL ANTiEIPROYIEJCTO DE 
OONSTITUCION 
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Los normas ll'eglamentiarios de· esta. ·reunión nos •::::lb!iiigan o 1iin- 
1re.11rumpiir. Posiblemente la. conclusión giene1rh1I! que podemos ;in- 
fe111i1r die ·lo1s considerooiones hechos, es 'la de que Ios ·instiituoione'S 
uni'V'¬ 11risita1rias estón inscritos en 1Amérka La.tina1 dient.ro de 110 es- 
it>ruoturo igiene•rol: die poder y sujeta'S a un proceso de· gran dinc- 

·IV. BREVE CONSIDERA~ION FINAL. 

'6li Ante.proyecto de Constlftuc.ióni que ootuolmente 1Se drscu- 
re en Culbo, ·iinsti1tiudonia1l1i1za estas 1lí:ne·os ya· fi:jadas. 1De·ja sln 
efecto 1los Aírts. 47, 53 y 54 de tia· !Ley 'Funda:menita1l1 de 1ia Repú- 
bl1ica de febrero de ]1959, que por otra porte no teníon eficooio: 
decloro iel manqp:Jl1io de: 11·0 ensefiorazo como función del Estodo: 
fi1ja. como ¡priinci¡pios 1liQ enseñcnzo giraitui.ta, la uniivers0>l1i•zo•ción die 
fo enseficnzo, 1la ~iincüladón deJI, estudio con eil· ittrabaljo, lla· uniiiclaid 
de·I, sisterno €\jeoutiivo !bojo control estotol y 1la· obl1igación de cur- 
sos de educooión superior poro [os itralbaja1dores (:A;r.ts. 38 y 50) 
y naiturail·mentie, s~pri1me 11:0' outonornío urviversitonio, 

cretorio Genere] de 110 Unión de Jóvenes Comonistos y de 1la Fe- 
de-radón 1Estudiiantii1I: UniiVersito1rio) . l61· profesor José Antonio 
Portuondo olbund!a en eSIQ direcc ión: " ... 1lia1 Revoluc ión cambió 

·radicailmente 1eil1 concepto, ila estructure y hasta· los funciones de tia 
Unii.vel'IS1idad ... lho deiodo de ser oribe cenrodo del sober puro ... 
paira corwertirse en on foctor más en ·liQ• producción, el') fo crea- 
ción die una nuevo· sociedad y un horrrbre nuevo . . . de aquí sur - 
ge eli concepto die ria- unir,1¬ ,rsa1N1zooi6in de il•a1 Un;iiv1e1rSJi•dadl. . . que 
,im1pl·ica1 lo rupturo definiitiiya de íos iHmities y fronteras ocodémi- , 
oos hoste cot11V1ert:i1r .en Uiniversi1di0rdl coda fábrica o granja, ta11iie•r 
o mino a donde profesores 'Y 01lümnos van o oprerider estudiondo 
y cont·nibuiyiendo o resolver cii1entíificam•ente il:os 9randes proble- 
mes colect lvos , . . se produce una, profundo •iintegiroción en tire· 1la 
Oni'VlerSJidad y e1I Gobierno 1Revolucion0>rio y, como consscuenclo, 
desoporece, por ·inneoesQirio, e·I· v•ie1jo concepto de autonomía unii1- 
ve rsiito1riio". 
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mísmo; que su 1riég•imen •liajail• y el• concepto que de· la autonomía 
un1irve•rs1iitoriQ1 se tenqo, están líntimam•enre· ·V1incuhadios a· situocio- 
nes hi'Stóricas •rea1lies y combicotes, por 11~ qúe debeo obcndonorse 
aoNtudies obstrcotos y iromónticos, que han milflifica•do neg1ati1VCl'- 
mente su oroblemótícc: y que se lhaoe· necesorio encontror ·fiórm1u- 
los que perrniton o. dos centros unirve1rsita1rios. cooperor reolrneote 
en los ¡planes g1lolba1l0es de proqreso sooiol. donde se ·forimu1iien. 

Nada mejor paira condui1r, que recordor aquí -y lo entiendo 
como un emocionodo lhomena1je- íos .ideós de :un eminente inte- 
~ectua•I. y uni'V'ersiitorió peruono, Me· refiero o Augusto Sa1la;za•r 
Bondy, qui1en con su. lholbiituol• •l1uC'idez ofirmó: .,., ... en ell' coso de 
poíses en los cuoles la Universidqd es un foco de conciencia crétl- 
co ... debe ser ·enfatizada la autonomlía a 1 máximo ... en los cuc- 
les 1la outonomfo puede ser un orrno corstronrevcluolonorlo lhaiy q1ue 
pensar en ... que pueda ser reviscdo eri e·I sentido de qiue fo.s pro- 
píos uni¡ye1rsidades outocontrolen has ipos·ibi1Vidades de· acción ... 
nadie pone en duda --<orno antes se hizo a nombre de una· su- 
puesta· autonomía d1e1l1 saber- fo, necesidad de ooordinor univer- 
sidad 'Y desorrollo . • . ". 
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* Cornentorio o la Ponencio Qf,j:oia•I· sobre el Tierno .1, con •ell mismo nombre, en 
la 1 Conferenoío Lotínocrnerlcooo de Leg.islaoión Unive-rsi<ta1rio, orqonlzodo. 
ipor 1lo UDUAL 

,,,;, Profesor Trtulor de Ios Universidcdes Nocional de Buenos Aires y de Belli- 
g·roino; Profesor de ll·o U.n1iversi'dod Nccionol de Lo. P:l.atci (Doctorodo l y Di·- 
rector deil· Instituto de Derecho rPúibVico de 1la Urriversidod de Bellg-mno, Bue- 
nos Aires, Arqentino. 

1 . Pairo poder oprecicr ··~I va·lor y €11 sig~nif.icodo de íos nor- 
mas constitucíonoles referentes a los tUn!i'V'e·.rsiidades; es menester 
previornerrte ubi1ca1r ésas normas. ~n uno tipoilog:ía· die· les normas o 
C:rióusu1los constítuoíonoles; a· [os efectos .de poder dererminor a qué 
g1ru¡po .o olose pertenecen y cuóles sor¡ [os "conseicuencii;qs de esa. 
pertenencio. ·En ta 11 sentido: podernos 1intentor 110 siguiente dasi;f;i·- 
cooión, sobre ila1 bese de un triple· oriitieirio o pouto de distinción: 
A) Por su 1iinmediia1ta1 a¡pllioabi1liidad: nor.ma:s operativas y normas 
no operativa.s; 8) IPor su 1inmediato o próximo destino: normos 
de org1an1iziaclión1; iy, C) Por 15\U disponibi1l~idad: normas imperativas 
y normas facu1ltativa.s o ;disc.reciona.tes. 

Todas los normos oonststuoionoles pueden ser closi+icodos se- 
gún su operotwidcd:' die1l1 rn isrno modo que todas 110-s norrnos en 

Sumo~io: 1. LAS CLAUSULAS CONST0ITUCIONALES UNIVERSI- 
TARIAS. u . LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y LA .DES- 
CENTRA!l..JIZACION FUNCIONAL DEIL ESTAJDO. 111.1. R5PRE- 
SENfACION Y rPARTIOPACION EN LAS FORMAS DE COGES-. 
TION Y A·UTO-GESTION UNIVERSITARIAS. 

Por JORGE REINALDO VANOSSI (A·rgenti1no) '''' 

T16MA 11: UNIVERSIDAD Y CONSTITUCION EN 
AMERICA LATINA* 

Comentario Oficial: 
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LQ seporoción de· Ios riormos constíeucíoncíes en norrnos de 
conducto y normas de or1gt0n1i.zoóón es vialb1lre a· trcvés de1!. onól1i•S1is 
de+ destinotorío ;:nmedioto de· esos orescrjpciones . tes norrnos de 
conducto estón dli1ni1g1idas a 1l1os pontícolores, mienifira'S que lilas nor-- 
mes de onga:nii1zación están referidos a dos octos de [os órganos es- 
totoles, Pero tanto unas como otros son normas de competenc1ia, en 
el1. sentido de que estcbleoen o iHmi1tan [os otribuoíones _'.es•tota·hes: 
en ·eil· coso de des normas de· conducta· (di16giid<:is o 1lros porticolores) 
se itiro.ta de norrnos de cornpetencio •n.egafli,va o prohibitiva,, todo 
vez que ·fii.jon O' 1lc· octividod esitatoJI ·Y, de ese monero, ornpcron íos 
derechos de ,los pa.r.t:iciullaires; m1i1en1tiros que en re{ coso 1die: ·IO'S nor- 
mas de org1ani·zacríón (di•rig¡ida~ .o 1lqs órqonos estotoles) se troto 
die ino:mos decomoetencío positiva o afirmativa, ,ya que .. regulan 
11.a•s orribuoiones die los órganos estotqíes, sus pnooedlimi•enitos., etc., 
estcbleciendo de eso monero fo actividad oficiol y :us modolido- 

9enerál ( trotodos, leyes, -etc.) I son susceptibles de eso distinción, 
Por 1110 ·tanto, los clóusulos constíeuoionoles que se· refieren o- [os 
Universidodes o a las cctividcdes universitorios tornbién pueden 
ser d:istiinguida1s o tenor die· su operartiMidtid1: así, al1gunas pueden 
111e51utJ1ta.r de aipil1i1cación 1inmedia!a 1e incond!iC:iona.da, mienrros que 
CO!n otras puede fhaibe1r· un retordo U 0tm1Í'S'iÓn en SU cumpi[lirn1i1ento 10 
causo de lo necesidod de-ser complernentcdos por otros normas iin- 
feriores. Es por 1elilo que deoímos que· 'los normos "no operotívcs" 
son de oplicoción diferida por porte die iloSt órqonos estotoles, lhas- · 
to tanto 1ell1 ·le1gi'9Jador ordinorio - iel1 adim1ini•strodor, ·en su caso-_ 
sonoionen 110.s normos de 1impl1e1mentGc:ión que seon neoesooics poro 
que oqueltos normas (constiouoionoles) cdqolercn il•a condioíón die 
aplii1calbi1l1idad. Recién entonces estorón en fo sstuocíón die produ- 
oír 'los m ismos efectos o conseouencios que dos normas de· corócter 
outo-ophcotivo. - Puede a1f.i1rmo1r-Ste 1que· en su maiy-or-ía (criterio 
cuanrirtartiivo) 1kis dJóusuhas constitucioncles referentes a 1lí0s Un:- 
veirsiidiades son norrnos :rio-operQJtivas,, y que, consecuenremeote, 
dependen die •la ulite1rio.r a~tiiyidodl 1le•§1i1Slatirro1 ordina,rira a• k>s. fiines 
de .su efectívidcd. ILa -operotividod no efecto s1...1 validez, pero ~¡ 
condiciono su vigern;;tio. 
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'Lo última clcslficoción de· Jos normas constitucionales, fundo- 
da en su "disponilbilidad"', di·sting1ue los normas en irnperobivos y 
focul1ro,tiivois (o dísorecíoncíesl según que toles normas estén o no 
ofeotodos por fo, condioiórs de· "orden ¡públko''. Como es sooido, 

des. T 011,es normas de organi1zoc ión admiren, a 'SU vez, uno cilaisi·fii- 
cocion, ,en: a.) normas orgán•i'c:as, que son constjtotivos y fun- 
cionoles, por cuanto ,regulan 1101 oonstrtaiciór» y e-1 funciono·mienito 
de los órganos del Estcdo (elección, formación, competencias, pro- 
cedimienros, etc.) ; y, rb) normas prog:r~áticas, que pueden cum- 
pl1i1r dos funciones, º' sober : ] 9). 'lais que están dli·riigidas o 1lo•s pode- 
res ",poHti·cos" de•I i6siro1do, que son Ios normas dllrectivias, porque 
esrcblecen o indiioan los n objetwos" inrnedíotos de1I cccionor de 
esos poderes polH:tkos; y, 29) ilas que están dli1rig:idas a [os íntér- 
pretes en gienem1I y a1I· poder judlieoi101l1 en pa.riticula.r, que son los 
reg:las de ~'nterpretac1ión, por cuanto prescriben los "fines" media- 
tos que ·ell Estodo debe perseqoir por medio de sus órganos. Los 
normas que e·:xih'iibein íos Constituciones 1!:atiinoameriiconas en mo- 
terío die cul1tura y Uni1ve1rs1idades pertenecen o todos estos oloses o 
coteqoríos : osl, son normas ,de· conducta. dos que conscqron un 
"stotus" die ilas persones coru relooión a llici. educación y 1lt1· culturo 
(derecho de ensefior, derecho de opreoder, occeso a 1los niive·les. su- 
peníores, etc.) ; son normas orgán1icas todos oquellcs que otribu- 
yen oomoetenoics o 1los pode res estotoles o a órganos dies<;entro1l1i1- 
zodos pa1110· ·r.edli1za·r ootividodes concernientes º'''tema que aquí 
nos ocupo (iley uniivers•itariio, control' estotoi, reconoclmientos y 
outorieooíones, plones gieine•ro<l1es, etc.) : y son normas programáti 
cos, ya· seo de oorócter .Ndi1recti1v1cl' o ibi1en que cumplen funciones 
de "'·iinte•r.pre'toción", Ios q¡ue precisoo o fii1jan los objetlvos inrne- 
idlio·tos o los fiines rnedioros deil; Estodo en rnoterio ciulrtura1I en ge- 
ner101I· y 'en meterlo uniive1rsita1ria en espeoiol (metas cultura1!1es, fii- 
nes y funciones de la Universidod, {ineomierrtos educativos paro lo 

1!e9i1s1lacióin, etc.l . 1Puede decirse que de fo.s Consbituciooes 1loti·- 
noornericcnos pueden extraerse un oprecioble repertorio de dáu- 
sulas constitucionoles, cuya movorio cuontitotivc pertenece al giru- 
po de fos normas de orqonizoolón. 



En .!a persoeotivc dleil des1envol\Aimi1enito histórico de1I: constitu- 
oíonolisrno es posiilbhe dbi!Ca1r tres etopos en eil1 proceso de inserción 
die 1l1Cis Urriveesidodes en do plena normonividod constrtuoionok Así, 
en un primer momento, les constituoiones 1l1ibera1le.s sancionadas 
durante el si.glo XI X, en ·J:)ler.io auge die! constitucionolismo ciósi- 
co, se 1!1im:i1ta1ron o consoqror 1k:~s derechos 1iindiiViidua:les y, entre 

Si quilsiléramos simp1l1i1fica1r e1I esquema cdoptcdo paira esto 
chasii1ficaoión, podrfornos decir --con Io doctrina. consoituoíonol ita·- 
1l1i1ana>-- que existen clóusulos constjtuclonoles :a1tiinentes a los Uni·- 
versidodes itanto entre kis normas ,preceptivas, cornoentre 1las nor- 
mas organizativas y 1la1s .inormos prog1ramáticas de 1los Constieucío- 
nes de [os poíses k11tiinoa.menicoinos. En 1los textos vigent~s, cabe 
observor 'lo 1inc·lusión .de normcs referentes a Ios "derechos" 
(normos ¡preoepN'VCs), como de· normas atinentes a dos '''pode1res" 
(normos organi•za1Nivas) y .de normcs 1~pl1icodoras de los valores 

y de llas .1.1,ideolog1ías" que procuran su preemínenclo (normos pro- 
9ramáitiica1s). 1Enc;onitr:amos ejemplos de 'las prirr-eros en ilos or- 
tfculos que consoqrcn diversos derechos subietivos de 'los personas 
sobre su "status" cultu'ral o educotivo: \hay ejemplos de los segun- 
dos en Ios disposiciones consoitucíonotes que estoblecen órganos y 
competencias, como osí también los que eventucknente consoqron 
la cutonomfo y .la outocefoíío de los Universidcdes: y hallamos 
ejemplos die 1la1s terceras en todas aque1!ila1s dáusuilos que priivi:legiiain 
fines u dbijeitiiivos, o que ifi1jan directivos paira íos outorídodes de 
aip!1icac ión, 

fo nota de "orden públdco" jueqo en el ordenamiento jurídico co- 
mo osiqnoolón de 'irnpero+lvidod q !las presorfpciones de ciertos 
norrnos que, por ta·l1 virtud, se tornon índisoonfbles para los par- 
iticuila.re.s o paira ;los órganos comprendidos en sus 1reguladones. 
Desde eistie punto de vista cabe sostener que· ·las clóus'Ullas consti- 
tucionoles 111eife11e1111tes Q fo, octsvidod culturo] y uníversirorio son, 1in- 
coestionotslemerste, normas de corócter lrnpercrivo, o seo, qJU1e per- 
tenecen a la: coteqorío de las normas de "orden público". 
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¡ Normas. die CONDUCTA ~ !los pcrticulores: son morrncs de 
· competencia neg1CJtiva o prohibitiva · ¡ Normas ·· { Constitutivos 

Normas de OiRGANIZACJON ORGAN.JCAS 
a 1•los órga1no·S esrotcles: Fun:aionales 
son nom¡as . de· · cor:npie- 
tenolo positiva o afir~ Normas {. 
motiva PROGRA~ATICA:S, : Direonivcs 

: . 1 int·e rpretori v Q s 

{

Normas OPE1RAT.JVAS o cuto-oplíccbivcs ( lnccndicioncdcs ) 

Normas NO-OPER.AT·IVAS o de apl11cación diferida (condíoíoncdos ) 

( B) Por su inmediaito 
DESTINATAR•l0 

(A) Por su inmediata· 
APUCABIUDAJD 

) 

{

Normas IM1.PER,AT·IV~S o de "arden público" 
(.C Por su . , . 

.Dl.SPON 1 B IU DAD 
Normas'FAGULTATIVAS o DISCREGIONALES 

. ' 

Normas Constltucionoles 
neferent·es q las 
UNll VERSI E>ADES 



. eililos, 'los derechos de oprender y de enseñcr: eren tfpiccs dere- 
chós cjvldes def hombre, que hr0y ,pe·rduro1n1 en 1la totolidcd de las 
Constétuoíones, jun1to q· dos mós reolentes socioles. rEn una segun- 
do etopo, entrcndo 1en 1eil· s1i1gilo actiuod', vorios Constíeuclones l:ilbe- 
roles ·iincorporor.On normos de oornpetencjo relocíonodos con [os 
Urni!V'ersidoidiés ry ·su 1ré9imen 1l1ego1l1 ry pdliíti!co dientro del Estado 
(v.qr., -lo outonornic, e1l1 presupuesto, dos controles, etc.]. y· ert 
una época más cercana, muchas Constituclones socíoles que ·re- 
velón su neto preocuoocíón por 110 temótico ·cu11itura:f lhan estable- 
cido normos y hosto ccpítulos de normas 1neifere1nt1es o 1lia·s han.e.io 
nes uni!V'e-rsirta1nia1s en su di1re'Cta1 reloción con 'los f.ine1s ·e 1ideología;s 
qrue ornooro e:I IEstaidio y conscqron esos Constitocíones. IEs't•e 'es 
un fenómeno un1i1v•e1rsad·, que trosciende y excede el contorno orne- 
ricono, todo vez -que es runa, exteniornzoción de· una nueve etapa 
deil d1en,o•minado conistituc1iona:3ismo socie], consistente- en e·I no- 
reble énfasis que los constituyentes de diversos países· deciden 
volcor erv el órec die [os derechos de do culrtu1m. 1La· novedad arpa- 
rece en la triple di·mens·ión ó desplieque que se :le reconoce o·I fe- 
nómeno cuhturol ·en tonto y en cuanto correlaciona los derechos 
de 1las personos con ciertos-deberes del, Esto-do que resulton posi- 

1tievome·nrt1e estoblecidos. Esa tríada consiste bósicomeote en: ] 9) 
un derecho de acceso 01 tlüs fuentes iy rnonifestociones cuihtura1l•es, 
con el clconce que permita su conocírnjento y el •goce de sus be- 
neficios, con 110· preitenséón de 1log;rair un nive! de 1iguoldlad de opor- 
tunidades; 2?) · 1€11· deber de 1prestadión por porte deiJ1 Estodo, ya seo 
por S'Í mismo o por medio die 1enti1dade5 que· outorizo y controlo; y 
3'9) 'lo crea1eiión11de ¡los presupuestos vita1res qüe sori necesorios po- 
ro viítoH•zor e1h-credmi1ento cultuml1 de ilos personas y die •los pue- 
blos, como por e1j-emplo, 'la debtdo 'Y 'Oportuno. a1l1i1mentodón, el 
cuidcdo de La salud: y ·el "hcbitot". Con respecto o do alimenta- 
ción, no puede desconocerse 1e1J. hecho cierto y comprobodo de que 
el· susodicho oreoimlento cu1ltur01l1 no puede prosperor sobre 1Ja be-- 
se de un desorrollo bi10lóg:ioo otrofiodo; mÓS aún, cuondo se hnart'G 
de olconzor un esfuerzo intie1l1ectiuo1l1 oorrespondienre a· :Ja ense- 
ñoinza superior. que requiere un renidim,ieinrto ópÜmo del· sisterno 
nervioso, con pleno viqor intel1ectua1li. 
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,, Como consecuencio de esta -evdl•uc ión, que aba rea. 1ramibién 
[os servicios de •la cu1l1uro en 1geinera:I 'Y de ·los Universidades en 

Las ,re,flltexiones que anteceden nos perrnbten a.fiinma·r que el 
estudio y compcrcción die [os clóusulos consnituclonoles -refererstes 
a· :lia cu1htura y a [os Uniiiv;e.rsidcdes, en su-voriodo evohrción hosto 
hoy, también sirven poro observor •eil1 it>rónsi:to histórico die ilos dere- 
clhos indiv.idua1les a los derechos socioles y lo simuMánea conver- 
sión del Estadio abstendon1ista y gendarme en €'!i Estado 'Ínterven1 

oion,ista y benefactor. Los derechos 1iindividua1l·es dlós·k:os erori die- 
rechos que se a1gotaban con la igoimn:tía qu1e e1! Estado ocordobo en 
general a todos 'los !habitantes; o sea, que los derechos a entrar r--¡ 
sdi1r del: país, a profesor l1ibremenite· ell1 oulto, a pulblicaT 'los -idea1s 
por do prenso, a enseñar y aiprender, etc., eron derechos que· el iEs- 
redo se •Hmitolbo -simple,mente- o igairont'i1zair a través die dos 
tribunales de justicia, de cierto orden y sequridod, pero nada más. 
'81< 1indiiiv:idiuo tenlo eil1 derecho de controtor, pero si no itenfo· qué 
oomiprai~ o qué vender, no podía controtor: y así tomb'én, €'!' · indi1- 
viduo t.entia1 derecho a enseño r y cprender, pero sli no encontrobo 
110 oportunidad o si rnoteriolrnerste no podio hooenlo debido a que 
estaba impediilcb de dedicor tiempo y •energlías 01! estudio, no podío 
ejercer su derecho, aunque éste esruviero reconocido en ;las nor- 
mos constitucíonoles. T odo esto con moyor -rozón cuando se tro- 
taba die! occeso a .la eduocción superior, en que· Jo desii1gua·ldad de 
oportuoidodes olejcbo a 9randles sectores de .Ja pobloción. La apa- 
rición de 1l_os derechos sodale~ va a si1gnirflicGr, noéo negación o 
anulación de cquellos derechos ·indi!V'iduailes, sino su complemen- 
tcoión y perfecc'oncmjeoto por medio de 1la imposición a1J, Estodo 
de] deber de remover [os obstáculos !impeidi:tivos die eso !igua1J,dad 
y lo consiquiente prestcción de servicios efectivos conducentes al 
mismo -fin. Asl corno 'la "seguridad individiuo1l1" fue -y si9ue 
si1encb- e1l' conjunto de condiciones que forman 1e1I morco protec- 
tor ·de [o dli·ginidad die Jo persono y de1J. goc·e de sus derechos ·ind:i,vi·- 
dueles, .lo "se·guri1dad sooiol" opcrece y verle como 'la consoqrcoión 
die una verdcdero garan.tía genera.! poro pos.biilifor en concreto e;I 
gooe de 1bs tan mentodos derechos socioles contemporáneos. 
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por+iculcr, 1resu1lita1 que· eil 1Estad::> ---<por sí o por medío de concesio- 
nonios -ya no ipuedie· obstenerse y ilimita·rse a gO'roniti·zo·r e·I orden, 

110 seguridad, 1la •SaillUibridcd o ila· rnora11iidad (funciones il·imiitadias 
del. Estodo abstencionista); sirio que debe iinitierveni1r, creando or- 
qcnismos y prestondo servicios poro que íos derechos sean sotisfe- 
clhos. Por otro 'liado, cabe· sefio'lor que eil ti1tu1lar de esos derechos 
yo no 1e1s lhomlbre oiskido (un hombre ·i1gua1l1 a otro lhom:bre) , sino 
que es eil indliiv1iduo o ria persona en· función o en perteneneie a de- 
ter.minado sector sociol. Por supuesto que son siempre "hom- 
bres" y "persones" quienes van a •goza·r die esos derechos, pero yo 
no por ser lhomlbres "a secas", sin::> por ser trobojodores, m:iemb:ros 
die do close posivo, inteig;mnrt1es de fo. fomillii'a, estudiorrtes, etc. O 
sea, que e:I· ;t·i1'ulc1r de [os derechos sectores es do persono por su 
pertenencio o 1iinser.~ión a· un d~tiermina.do quehocer sociol, es de- 
oir, en función die 110 octividcd y de] sector soctoí a1li cua1I pertene- 
ce. Y •e1l Estodo se ve comoehdo -o::ms:t1itucionalmentie compeli- 
do --a dor Ios medios indii·spensablres paira poder sotisfocer esos .re- 
damos. Entonces, die :uin 1Éstado 1l:i1mitado ---c:Ymo ero el' orrteréor 
Estado decirnonónico-c-, es decir, die un l6sta1do que se 1Hmj1taba a 
ila gorantía del orden y ilo segu1nidad +ndirviiduail, y que por -lo tonto 
tenía un oporoto admirni-stirati'V'O pequeño y una orqonizoción muy 
l1im'tada, pasarnos a fo reolidcd de un Estado muy •grande, sobre- 
oirnensionodo con respecto 011· anterior, que va a contor con muchos 
y nuevos servicios. Pesemos pues de un Estodo bcrcto a un Es- 
tado costoso, porque presta otras funciones, poroue tiene ma- 
yores poderes, porque cuenta con mayores deberes, porque tie- 
ne la oblíqoc.ón de hccer mós cosas; es decir, un Estado que 

) 

debe satisfacer otro tipo de especto+ivos, en otra dimensión. Y 
entre esas otros espectativas, estó presente ---/\/ 'muiy presente-s- 
la demanda social de culturo y su coda vez más. amplia 
d'rnensión un1iryie1rsi1roriG. Estamos en pleno vigrencia de] ·1.!omadio 
"Estodo de bienestor", que Jo protocoli'zcn 'las Constjtucíones a 
trovés de ciertos dáusuilas que dan un sello inconfundible a lo 
etapa del constítucionotismo sociol, en ila que todos los poíses 1la- 
1t>iinoa·m•e,ricanos nos encontromos inmersos. 
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Los rnorerioles ofrecidos por la realliidad nos supieren que la 
Urnii1Versi:dadi es un elementc condicionado en 'la- cornoosición so- 
ciia1I. y esterol relnonte. m factor cond!icionante es, siempre, eil 
rég.i1mein o sistema ;poilí1tico en que •lia ILJrnirve·rsi•dad se encuentoc 
imlbir:,cadla. Hasta poro comorcborlo con ·invocair ouolquier ejem- 
pho de fuerte centrolismo poH!tico, poro ver que 'los reqírnenes o 
sístemos .de eso noturolezo no pueden roleror •la dosis o ,grado de 
descentrclízccíón que implico ·la concesión de un ,mínimo de "au- 

- tonomío un:iiy;ersi1to•ria.'', por mós retooeodo que ésto -seo concebí- 
do.. Es por esta rozón que- colocándonos fovorcblemerete en [o 
tesinoro de 'ha autonomía, su defenso y vi•gori1za1m·iento deben por- 
tirr dle•l1 reclcrno die un• modele consflituciona·I adecua,do, en •erl que 
se dlé do· posilbiiilidadi de perfi1la1r mejor [os roles die 110 Universidod, 
precisor su status rf' csequrorle íos medíos y recursos poro que ehlo 
puedo aurn1phr cobolmente sus f;ines específicos. 

11 . 1Fl1 proibl•e1ma die -lo "01utonomía· ·un:iv-e.rs.ilta•ri1aº en les 
Constituciones de ilos rEs-todos .la·tirnoame•rfi1canos ·~equli•ere uno con- 
sideroción especiol. Y ello se rjustiifi.ca por fos connotcoiones que 
lo "ootonomlo" 1su~xmie; 011 m:ismo it-irempo· que -por Jos di¡yeirsos a•l1- 
conoes con que ese status es reconocido errlos dfistiin1tas \l·E!•§1isik1c!io- 
nes, No es 1Lm:tiér.m.ino unfvoco: silno equívoco y .muliN'V'oco, tol co- 
co se desprende de fo phu1ra.Hdad de 1reg.í.rri1enies existentes. 

'En '"ª 1rea1Jlidad constetucíono] 'iatinóame111icana de 1la hora oc- 
tua:l1, no encontrcmosdéftoír en los olóusiüfcrs constitucionoles que 
omperor» il•a octívidod Urn'i'V'e•rsi1tairlia y s•eña·lan 'SUS .fines priór+ta1r.ios. 
Tampoco poreoen superfiluos ni· insufii:clien:tes oquellcs normas que 
preceptivo, or.gániica ·o proqromóticomente •re•gulon lk1· vide cul·tu- 
rcl que 1desano1l:l.a, plani1fica ry/o conorolo el 'Estordo. El ·grnrv·e pro- 
blerno 1raidlico, ·en muchos casos, en k1 .fa•lto de virg1enc1:1a de eses 
Constituciones. o en llo folto die irn1plernentación 1l1ega·lr de [os nor- 
mos consrirucioncles no-operctsvos, o -peor ·aún- en ·e:I ol1ímpi'- 
co desprecio o incum1pl1imi•ento de 'las orescoipciones consbltuciono- 
[es sin iposilbi1hidad de control o .rect1i1f0icacitón. En eil>lo oonsist,e 1e1I 
ve rdode ro déf ic iit oonsñruc ionoil· 1latii:noarn1e1r ícono. 



<De-esC.~-plur:aiNda,\:l:-de J¬ 9 ímenes existentes s1e: desprende 1la 
percepción die tres diirsfi;nrtas concepciones acerco deil. 5,igrniirfiicado 
y die 1los oíccnces del statu·s de autonomía uni'V'ersiiitc.irrira, a saber: 
l ) una concepción negatoria, que 1rreclha·za él' otorqcrniento de· urn 
m,ínimo de descentrolezoción o Jos estcblecímíentos de, 1l1a· ense- 
ñonzo supeeüor, ya srea· por rozones ipo;l.íit·ilCOS, de sequridod, de su- 
puesto 'impulso "revcluoloncoo", etc., pero que cuolquiero que 
sea su 1fiunieJm1ento, es siempre común a· ilos formas outcorótícos 
y rreg1Ímenes rnonocróticos, cuciquier S€!(J. SU orientoclón. die con- 
tenido: 2) uno concepción abSOl~uta, que .deposito en ria "auto- 
nomkr" -ha- móxirno extensión posjble de· k1 rdie1scerntra1lli1za1ci6n con 
respecto a [os órqonos del' poder ip:Ylrítko centrad, llilregando en 011- 
gunos casos ___,por vtío die ciertos exooerociones 'en Io apl1icooióin- 
a un ovcnce más a1Há de ilo que conceptuolmente ·significo 110 no- 

- ción de "outonoméc " poro' ccercorse o la figura de u~nFJ "sobare- 
níd' unrilY'ersjito·ria·, es dedi1r, de 0rlgo así corno un Estodo dentro de 
otro E~tado¡c 'Y 3) un(!,-concepción refotiva, según 11.a cuol da, "ou- 
tonomkr" es.,una ·forma 'V!ailriosa y necescric, qu,e no debe rexd~1i1r 
i1a cdecuodo inserción de íos funciones y fines universitorios con 
ios demás fines nocíonoles y socloles, o sea, que concibe o ria 
"autonomía" como un medio pero no como un 1fi<n en sí mismo: 
'la autonomí1~ es un ·instirurnenito die protecoión de fo· octividod uni- 
ve•rsitoriio, un seguro poro eil· desenvolvimiento de sus objetivos, 
urna formo de conoliaooión de lo vide unlversítoríq: per9 __ no 'l:'rna- 

- vfo de seqreqcoión o oportcrniento de] resto de :la comunidad, o 
un pretexto parra obrozcr fines controrios o diversos de rlos esta- 
blecidos por -lo sociedcd poH,tkamente orqonszodo. Esta úil.tima 
concepción de 'lo outonomío unive•rsi1ta-ria es •l10r que perrnrte in- 
ccrdinonlo en [o ipirrámid~ norrnotivo como uinra· escclc o grnda- 
oión en 'V'i1rtudl de llar cuol Ira ditVüsión funciono' del' poder e':.icuen- 
tro urna esfero o ámbito .específíco porc el quehocer de .io ense- 
ñanaza .superior (fo, Uni,~e·rsidad), entol forma que ~se ,~i!Vel apa- 
rece oouoodo, por un ó¡garno qu!¬  con. procedímíentos debidornen- . ... ' ·- -- . 
te lhalb.iilirtados puede cumpl:irr ·los fines que e'1I Estodo Ie encomien- 
da a trovés de dli~ersas funciones, todo ejlo sometido a Jos con- 
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Si· pensamos en 'los dliv·ersas escolos normotivcs en 1lois que 
ilic:i Unive•rsiiidad puede oporecer estruoturcdc, tenemos [o existen- 
clo -,por 'lo me·nos- die tres rniveiles, ·en orden decreciente de 1!0 

pi:rámiide jurídli·CO: J 9) •liQ Constituc.ión politice ·dle•I Estado, quie 
como en 'has cosos de numerosos poíses 1lati:noa-me•ricarno.s, contie- 
ne norrnos expresomente dli1r:igidas o ·r.egula·r 1la· existencio y de- 
senvolvimiento de las Universldcdes, tonto las esteroles como íos 
privodos: 29) ío l!ey un1iversitoria propiomente didhiQ, que en urno 
o más cuerpos normctivos fi1ja todas olas regilo·s que impl·emenrorn 
a· dos ipri1nóplios constitucionoles estoblecídos en esto moterio, y 
que -por iliO g.enera;'_ es dicha "leyu e] instrumento que en de·- 
fini~ivo fi1ja [os olconces de 'la· "autonomía- unive·rsita1ria" (cuto- 
nomía, a1U1ta1rquía, ootocefolso, recursos finooeíeros, controles es- 
totoíes, initel"'\llenc ión. del poder pohí1t1ico, etc. ) ; ell·. Estatuto de cado 
Unliversi1diaid, que ésta diitta·rá en ejercicio de su autonomía, a los 
efectos de proceder a norrnotivizor su vida iristitucionol dentro de 
·la esferoo órnbito de 1liibertod que el· Estado iha .resueilto conceder- 
·le a tenor de ·sus norrnos conststuoionoíes y ·l1ega·les. Este t1riple 
nive1I de normas ·11eguilarorios de fo Unive·rsi1d1ad se presienta, pues, 
como un proceso 1pi1mmliidla1I de dele1gociones d!e competencio: y en 
eso consiste preciscrnente 'la· "outon.omía>'': en uno cierro compe- 
tencic -normotive. 

Es en este preciso sentido --'Y nodo más que 0en dicho acep- 
ción- que cobe reconocer •e1I• poder o do comoetencio de autore 
g1islaoión, autoadm1inistriación y ·autocefo~ía que tienen 1la mayo- 
río die los Un•i'V'e1rs:1dades que gozarn efectiva y reolmente de un 
•réi9i1men de "g~ttronom.ía-''' en el sentido ampliiode Io polobro. En 
·eil il0engua•j1e del derecho público, y más propíomente en fo termi- 
nolog1ío deil derecho o•dmini•stirotiiv0, puede sostenerse que 'los Uni- 
vecsídodes así orqonlzodos -gozan del eierclcio de una función °le- 
.g:islativa o 1le-gisfo.ronte en .. sentido mote~.al, toda vez que el Es- 
rodio ha dle·legado en ellos ~ trovés de Io Constitución y de ila 
Leiy- [es otribucíones correspondientes o ilo ·regU'lación die 110 ór- 

troles (de· 0legclHidad y die gestión) que ell prooío Estodo estime 
necesorios. 



Las Constituciones io+inoomericonos 11ían consoqrooo en va- 
rios cosos 1los olconoes norrnotivos y !hasta· ciertos contenidos de 
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bito de competencia asignada por el ordenamiento jurídico, o sea, 
el g.obierno y ila odministroclón de 1las ootwidodes uniive•rsi1tario1s. 
IEn síntesss, d concepto ampliio de '''autonomía" a¡pllicada a 'los 
cuerpos o .insitiituciones universitorios, supone e·I poder die auto 
determ·•naclión1 poro· ejercer una competencia, que 1es competenclo 
de adiministiroc.ión ipúbl:ica<ll, y que .en -lo mayor 1pa.rt1e de los ca- 
sos se complemento· con eil poder de autogobierno (que nosotros 
preferimos denominar de "outocefolio"}, consistente en la rfaéül·- 
tod ocordcdo -a íos miembros mismos de fo Universidod die ¡porit'i- 
cipor en [os diversos funciones di1reotiiva1s del ente autónomo. Esa 
outodeterminoción y ese outo-qobiemo suponen e impVidm e·I 
ejercicio die •Ira ·autoadm1i·nistraoión· uniyie,rsi·ta•rio, o seo, de1l1 ma- 
nejo de ilo coso unii'V'en'iito1ria "por" 'les outoridodes -uniivers•i:ta·rios, 
sin in1jerencio o intervención de [os demás ·gobernantes pdl1ítkos 
del \Estado _(solivo ilos supuestos excepcioncies de Nintervendón" 
que fo il·ey contempla y •régulo). Todos estos e:loementos :intieg¡ran- 
tes y componentes de 1la noción die "autonomía" uniiversitaria se 
enouentron presentes en el- yo clósico concepto enunoiodo por 
Cordos Sónchez Vicmonte, poro quien .oquéllc consiste "en que 
cada Universidod Noclonol sie dé su propio Estotuto, -es diedr sus 
propias iinsitilituciones ·internos o 1loca·lies y se 1ri1jo por elles. e1li1ja 
sus outo-idodes, 1designe a 'los profesores, fiije eil sistemo de nom- 
bramiento y de di1sci¡pl.ina ínterno; etc. Todo esto sin inrte•rferen- 
cio a1lguna die [os poderes constituidos que forman el gdbieirno or- 
diino1rio en e1l1 orden ipohítico, es decir, eil· 1~eg;1s1lotivo y el Eje·cutivo. 
No es posible decir ·lo mismo respecto deil Poder Judíciol, porque 
no escapa a su [urisdícciór» ninguno de 1los ¡probllemas jurídóco- 
instiit1uciona1les que se puedan susciitoor'1en ·ha Univ1e1rsidod!"<2l. De- 
mós está decir que en 110 susroncíol este concepto die autonomía: 
un ivers i•to1ri-o vole para todo tipo de Uniive.rsidades, e srctoles o :pr.i - 
vedes, y -"Oocaso- con rnós fuerzo aún para e1I caso de -los uinii-- 
versidcdes prívcdos, - ·en ilos que fo idea mismo die "outonomúr" 
hace a su rozón de ser y existir. 
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eso "outonornki", que, obvíomente, püeden, dli·fori1r bastante de 
un, régimen o otro. - Así, por ejemplo, ila Constitución de Costa 
Rico proclorno el enuooiodo rnós 0>mpl1io en [o mcteric; cuando ein 
su Artéculo 84 d.ce : "La Universidad de Costa Rico .es una ·insti- 
tución de au1litura supeoior que goza de ·independencia poro ·e•I· de- 
sempeño die sus .funciones, y die 1pl1ena ccoocídcd ·jU'rídico poro ad- 
q:u~i1ri1r derechos y contrcer obliqcciones, osí como pcrc dorse su 
orqorwzoción y rgiolbiemo propios". La nota •l'11a·mat1iivo de este nor- 
ma está dio.dio. por e1l término "iindeper;dencia", que reemplozo el 
más trodioiono] y común die "outonornio", ·muy probobíemerrte 
con e'.I propósito deliberodo de+ oonst+tuyente en e·I sentido die que- 
rer refórmorJo esfero u órbito die ll·ilbe·rtod y auitogobie·rno poro il.a 
Universidod. :En esa misma 1l1ínea de objetivos, .J.a. Constitución 
que comentamos añade, en e1l ·Ant. 85, que: "1EJ11Estodo dorará .die 
ootrímonio propio a ,Ja 'Universided de Costa Rica; ile creeré les 
rentos necesorios y con11ribui.rá a su 1monfien;miénto con una su- 
ma no menor de 110 que -representc eJdl'.ez por cientodel. peesu- 
puesto onuol de gastos die·! ·Miiniiste·r:io 1e1ncargodo de do educcción 
púlblica, cantidad que se le giiriará en cuotas mensua1les". 'Esto 
norma c9nsag1m eiJ.° medio rnoterioé 'más eficaz pero. oonverttr :la 
letra de ·lia· eiu:tonomía_ en un lhedho ·reo1l'-y viviente, toda vez; que 
también es cierto y vole poro [os Uniiiv-e,rsi1dad.es oquetlc afiirma'- 
ción ~egún 1Ja ouol no ih0<y poder s:in tesoro, no hay gobierno ·siin 
recursos, no lha·y fuerzo ·sin rned íos, .. · ! Cuondo 1l'O's Unive rsidc-' - 
des dependen enterornente de ·!:as csiqnociones presupuestcrios 
proven.entes=de! Estodo, tlos voivenes die su dependencia econó- 
rrsico pueden ·resurltarr tan condicionontes de [e proolcmodo '" ou- 
tonom ío", que como .iinSJt.iituciones con 'vida propio posen o r\rege 
ter Ó queden .dóc.i1l·r:r11ente sometidos en 110' mismo formo que· he 
ocontecido con .mudhos iproyiincias pobres y sin recursos en 01ligu- 
nos Estcdos federoles (v.qr., en !la 1APQ•ent1ino). Por. último, 110 
comentado Conrsti1tució~, oostorrioense incorporo 'a 1la· normotivi- 
diadl otro ·el•emento de gran ·Ím1po11tancrio poro 'e1l afianzamiento die1l· 
poder ún:i1yiersirt1GJ.rio, cuondo en su Art. 88 estoblece que : "Parra 
lo discusión y oprobcción de proyectos de :ley relotivos a ·has rnc- 



Hnolmente.. en esto lbreví1simo 1e1j•empl~iificación constitucio- 
nol, merece mención 1eil caso .de '8oHJV'iO', cuyo Constitución de 
1 967 induiyie una norma de ·meitkuloso de:ta1!;le· sobre los elemen- 
tos- que conoretomente integrra.n eso noción die "cutonomío únli1- 
versítorío". iE!l 1A:rt. 185 dli'S¡pone, di respecto: ·"Los Uriiversido- 
des 1púibl'i:cas son autónomas e iguailes en jerorqulo, La outono- 
mía consiste "¬ n la 1!1ibre pdim1inistrod{m de sus recursos, ~I norn- 
brorníento dE'. sus rectores, personar! docente y adm1i1nistimtii:vo, to 
eloborcción idle sus estatutos, piones de estudio y-presupuestos 
onuoles, ·lo oceptoción de d1egados y donociones y ila ceíebrccíón 
de controtos ooro ·rea1!1i,za1r -sos fines ry sostener y perfecc ionor sus 
instbtutos y focoltodes. Podrón n:eg.ociioir ernpréstetos con ga1ron- 
tfo die sos bienes y recursos, previo cproocción 1!1eg1iis1la.tiirva. Los 
Uoiversidodes púlbl·i.c:as consf.ituirrán, en ejercicio de· su outonomlo, 
lo Universidad Boliviono, fo que. coordincré y progirammá sus f,i•- 

En uno orientoción afín con lle precedente, podemos :incliui1r 
las clóusulos pertinentes de lo Constitución de Honduras ( 1965), 
cuyo Air:t. l 57 proolomo el ,prindi¡pio de 'lo outonomfo y ell l 5r8 
oouerdo o 'lo Uni1viersi·dbd Nocíonol ÁutónornQ "una csiqooción 
;priva1tivo onuo! die1!. tres por ciento de1I· ¡presupuesto de ingresos ne- 
tos die fo Noción excluidos Ios préstamos y donociones" .. !En es- 
ta Constituclón. tomlbiién está p11e1vliisto un coso de porticipcción 
de fo opinión ofíciol de ila Universidcd en e~· qU'eihace1r estotol, que 
fieo·e Iuqcr.ouondo el Estodo procede a autorizar lo fundoción de 
un\irversidoGles portlcuicres : poro ta1h efecto debe oír '''kr 0¡pin1ión. 
r91zonodo" de [o _UnliJV'eirs:idod INacioria1I Autónomo (Art. 157) . 

.~ 
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teries puestos 1ba1jo llÓ competencio de. 1!0 Uníversidcd de· Costa 
Rico; o relócioncdós dírectomente con ei!rlas, l1a Ásam,blea L.eg1:sla 
fliva deberá oir p·reviamenfle al Consejo tJn.ivers:tarfo". No esca- 
pa a 'nuestro percepción que do· consoqroción -o n;iJVet! consbltucio- 
nad die un procedfrniento así, equivo'le 1parai k1 Unive1rsidod 01!1 ·re- 
conocimiento expreso de un verdodero "poder co-leoíslotlvo de 
inida:t1i,va11; que lhasto· ahora sólo conocernos corno experiencio 
excepcionoü 'Y puromente fáctica de a1lgún ontecedento oislodo':". 
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nes y funciones ,mediante· un orgianismo 1cientra1I de acuerdo a un 
plan nociono] de descrrollo uniiversiltmio". Cabe señolor que· es- 
te último ospecto, erl de [o inolius.ión forzada de todos las iUni'V¬ 1r- 
s;i1dbdes (ounque sólo se trote die los estotolesl en un sístemo or- 
gánico consistente en ria· oreooión de una competencio s:upe;runi.- 
vers itorlo con capacidad de :regu1lo·r abVigo:toriomentie poro todas 
fo:s Ursiversídodes ciertos ospectos de su deserwolvirniento ocodé- 
mico y 1fii1noncli:ero (como oourrío en [o Argentina !bo1jo e·I! ·régrimen 
del Decreto-Ley N<? 1 ? .245 / 67) , puede importcr uno considero- 
ble restricción a fos alcances de 'la "outonornío". aun en los co- 
sos ·en que la oitodo coordinación interuniversitorio oo tenga de- 
pendencia deil Mini'S'tie•rio ·u o_tm órqono del poder pol1í1tko centro] 
de1li Estado. Esto es osí en cuanto [os poderes de un cuerpo supra- 
uniivers•hta:r:io o 1inre1r-uniiversita1r1io no se ;l,im·iten a meros aspectos 
indico,tiivos o supletorios y avancen en forma imoerotlvo sobre 
ámlbitos que, t·rodiciona1lmente <lo "cutonomío" uniive·rsliitaf'lia. ha 
reservodo a rfa competencia pri"'1CJ:tiivo de coda· una· die dos Uiniiver- 
sidodes: .planes die estudio, correros, selección del pe'rsonail· do- 
cente y no docente, condiciones de ,¡ingreso, elección de aruitonidla- 
des, toreos de extensión unfversitoric, cursos de postgrado, in- 
vestiqociones, etc, Seré éste uno de 'los puntos más delicodos que 
ofrece ila iv<ido uni~rsi1ta.rio o •los efectos de- encoritror una cuide- 
doso a•rmoni1zoción entre 'los intereses de le comunidad! universi- 
torio considerada en su corqunto y ilas pautas de una vli•ta1l (y no 
merornente nominol) ootonomío un.iiversirta1r:ia·. Un caso extre- 
mo, de rtoto1l desconocimiento de eso cutonornlo, tiiene +uga1r cuon- 
do e1l ""'réglimen :te1901f 'im!pernnre esrcblece run sistemo de directo 
dependencia de todos [os Uni1versidO:des con: ·rel·aclión a·I M;iin'ist•e- 
nio pertinente (órg1CJ1no de poder ejecutivol , consistiendo esa· de- 
pendencia en 1!0 postestod centre! de ·fija1r poro todos [os Univer- 
sidodes 'los dotes sustoncioles de su ootividoo cccdémícc, 1fiinan- 
ciero, y de otro orden. En esos casos 1!0 oporente autonomfo cede 
poso o una forma de fuerte centralización político y burocróticc, 
que suele -ein esos cosos- ser cornúno 'todo el sistemo educa- 
ttirvo dell· ¡po:í s en ouestión, 



Orqonizoclón y desenvolvirniento dernrtro del réglimen .de 1la 
autonomía normativa y docen.té y die tia· auta·rquía1 a,dmrinristra 
tiva iy econ1óm1icofinanciera . 
Personolidod ijurídlica de derecho rpúrblko y oreooión por iley. 
'6j.ercicrio del golb:ire111no y disposición die sus bienes conforme a 
''º 1lery y con r01rregÍ.::> a 'los IEstah;tos que cada Universldod die- 
:te ·según sus modbl idodes y 1las corwenienoios de su órnbiro 
iocol. 
Aprcbcción die [os Estatutos por 1la propia· Universidad, sin más 

·reqüi·si~o que su u1l1terior_ ¡pulbllicación, ·y quedando sujetos úni.- 
comente a1l· connrod de corsstítucíonot idiOdi y de rlegarl1idr0d por 
corte elle· órganos independientes dotados de esa función. 

- LimitOcíón del poder estoto] de 1i;nite1Nenci6ri, otorqóodolo pri- 
- va'tiivamente 011 IPooor Legi1sfoti1VO, por plazo determinodo y ra 

_efectos de ·ex:igiior e/11 cumplirnienro de les leyes· e.poner fin a 
un corirfüiicito imdl1ulblie dentro de· 1[rq, propia Uoiversidod; 

Los lnteif'V'erntores deben rreun<i1r olas mismos condiciones q¡ue 
paro desernpeficr erl corqo ordi1na0rio de 1Rrector, 1!1imi1tándbse en 
su cometido 01! 1Hamado a elecciones de autoridades de ocuer- 
do con 'los !Estatutos en viigienC'ia. 

Lo fuerzo púbtliica solornenta 1ent·na1rá en 'los recíntos un.iverni·- 
torios con previo rncndorniento esoríto y motivado de juez 
competente o a sotllioiitiud expreso y rnotívodo die Ios outorido- 
des die lle propio Uoiversidod. 
ol..Jimi1tación d:e los recursos o acciones centro ilos octos de.firni:- 
·flivos de 1!0 Universidad', que sólo deben 'ser !irn¡pugrnabiles con 
fundamento en 'la ·iinterpretadón die· 'los ·liey-es de 1!0 Noción, 
<los Estctutos y demás normas tintiernras, por ante órganos dleil 

. poder j:udi.c iail· independiente. 
6Hmirnación ·~ los reoursos [erérqoícos omite 1eil poder erjei0uit1irvo. 

Si ·tuviéromos que precisor [os elementos 1intiegirantes de una 
noción am1plHa de "cutonomíc" uniivers·iita1ria1, irnclui•ríamos [os si•- 
giuienites dotos: 
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Po·r [o dernós, somos 1Pa1rtlitlb1rios ·die dotor a·I· presuouesto üni'- 
versitorio de récurscs ofectodos dli1rect·a·rñ•ente a 'les ·unive·rsiidades, 
que no provenqcn de do contribución de1l1. Tesoro esto+o}: ecoclu- 
sivomerite. fa 1EN· coso de ·9ravániienes-_es¡pecia.lés, cuyo 'estcbíe- 

1E~ menester oclcror que ·e1l, concepto de "outcnomlc?". por 
más omplio y extensomento que se· ilo considere, no resuil!ta11incom- 
pa1tilbl1e con 'los procedanientos de controt o que Ios Universido- 
des -.como todo •entidadL- se encuentren o deben enoontrorse 
sometidas. 1Me .re·fiiero, ·lóg•icamenre, ol contro~ de cu·enflas que 
-en coso de [os _UnliJV.e·rsidades .estaitol•es- deben .fü;co·lti1za1r [es 
inve.rsiiones con poste ríoridód a 1!0: efectivo reol izoción die•! gosto, 
a cuyo efecto 'las Unlversidodes deben periódícomente rendir cuen- 
to documentada· die_ ila irwersíón de sus presupuestos. Y me .re- 
fiero, además, Gil· neéesorío control de gestiión1 que tia ciencia de 
lo adminis1t·roóon 1indliico qlos f.ine1s die q)b,tenerfo eficlencki m1ín1i- 
mo que todo orgonti1simo con fuiiidones y recursos ofectodos debe 
proóurrnr en sucometido: estie· tipo de contro] ~li1rVie :para i1niformo·r 
sobre 1e1l: cumpiltim:i:ento de rta.reas qué im¡pliican fo utiíl:i·z·odrón de. 
los fondos die des iUn1i1Ve1rsidiades, con visto a oconsejor "sobre [os 
procedimientos admiiini·sitratJiivos ry [os medios tendientes a kigira>r 
una ·m:aryor~efi.ciencia .operotwc en e1l funcionomiersto de [os Onti:- 
versidodes. Un coritro] astí puede estor ~a; corgo -'-pa1ra no 'lesio- 
nor 110 qutonomiío-.- de uno cuditorfo externo designada anuail·- 
mente (y con no más de 1una -reelección poslilbile·) por ie1I órqono 
móximo die codo Universidod' (órqono.no ejecuclvo) poro que ele- 
Y1e su informe on't·e ese m1is1mo órqono, que osl se corwiente en ve.r- 
dodero órqono de conoro] sobre [os demós órganos e1j1ecuN>vos die 
I~ Uni'V'~rs•ido(!:<4>. · · · 

Por cíertoque esta nociór» die do "autonomía" comprende 1los 
elementos que- trcdicionolmertte ·se reconecen como porte 1iinte- 
gronte de ese especial sbltus: outo-qobierno, nombramiento del 
personcü docente y no docente, orqcnizoción ocodérnico, a·dlm•in1is- _ 
trooión die [os recuesos, cotos de dísoosición, otorgamiento de 9rn- 
dos ccodémicos y exoediciór» de tí:tU1los lhahi1liitantes; 1e.t•c. · 



111 . ilo· autonomía normctivo ry dccente-ocodérrvco de [o 
Unive·rsiidbd res una ·idea muy rico ~n posibirlrldades de oplíccción 
foounda, que oermite una. constcrrte actuarl!i1za:eión en Jos formas 
de viqencío prócUco. 1 deos viejos e· ideos permonentes que se 
ermiqueceo o- trovés del· lha.1.Jazgo de nuevos conoíes de· expresión, 
insuflondo o 1Jo eotidod •univers:irta-ria de· ospectos ~i1ta1h~s que rle 
permiten proyectorsa con éxito en e'I terreno de nuevas rearllida.- 
des y exiqencios. :En ria cctuolídod es posible hoblor de fo "auto- 
nomía" corno una fez ideiJ· prjncipio OUtQgesti9norio, que e(I \SU en-. 
samlbl1e con ·lias prócticos de co-oobíerno permite complementor 
fo autogesti·ón1 con ria• coges~ión1. As·Í como 11-a- "'autonomío'·' no 
es tal sino mero "'outqriquiía:" cuando no comprende entre sus 1no- 
tos corocterísticos de outo-deterrninoclón normotivc y ·e·I· outo-qo- 
bierno, tamlbliién ocurre qUte: 'lo "outoqestéón" y ria. _9iu:tó-odrniinis- 
ofiraciión mo son conceptos cobeles eñ. m·ateirio uoiversitorlo cuando 
prescinden 0 desconoceo 1las 1múl•t·i¡pltes fo~mas' de· co-qestión que 
son suscepribles de próotíco en ell quehocer uoiversitorío contem- 
poró rieo. · Ya no se tirarte ¿dé conscqrcr y agofor ·eil< concepto die co- 
g,estióh en les instituciones conocidas del coqobiemo universitc- 
rio (ib1i.-pa.rri1to, t·ri-pairtii•to o cuc+ri-pontifo) , que tantos· juicios en- 
conrniósrlcos o peyorotivos lhan desotcdo en !Ja. vide univers•i:taniia 
rl1a:t1ino_armeri1c::·ana; sino que se :t.roto die. complementor esos formas 
y víos die represen,tac·ió11t.de Jos-cioustros unive1rs•i:trn.,ios· con otros 
formas y medios de partic;:ipación die íos 1prineiipo1l~ protoqonístcs 
que componen llo comuoídod •universitario. rL0< "represernoción" 
tri1ene uno 1f.irl·i·a-ci.ón nerta.mente ¡pdl:ítka, en el sentido más oristo- 
'11élri1co odie [o poicbrc, por ilo que su a1pliicaoión opuntc a1l1 goi:)ie•rno 
·iint•e1gora;1. de-ria- Uni1V1e1rsi.~a·d·, en 'los más altos niveles directivos de· 
conducción. M·i·entms 1que lo -":pa1riti'C'ipÓción'u es por su notuco- 
Iezo porcíc] y sectorioí, O!~llioóndóse.Ja, cÍ oíertos cspeotos o órees 
die fo aótii'V'idbd 1unirversitO'l'ia que por su' 1índdle ofrezcan mejores 
perspectivos poro osocior a los destinotcrtos.de esos servicios con 
tes responsobélédodes ipro,pñas de su ·gresttión. 
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cimi1ento puede estor justtficodo por rozones de ·reitiriibución de be- 
neficios qur~ ·ha l)fllirve rsidod ibnindló a1l1 ipuelbi-0-<5>. 
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16n el· plano de los ejemplos; no 1resulrta dHíciil: d'iistilngui1r los 
cosos de "representooióo" y [os de "part·ici;padón1'. Tenemos 
formes representotévos ·en los cuerpos electivos de1!· gobierno uni- 
V'ersitairio que se. ·integran por una 1pllumHdad de cloustros: v.qr., 
los consejeros estudiontjles en los Consejos !Din~ctirvos o Académi- 
cos y en 1!os Consejos Superiores. Tombién son die noturo1lreza re- 
presenitotiirva· 'los cuerpos di1rectirvos die 1las errtrdodes que agrnipan 
a {os miembros de un m:i•smo clcustro o estamento unive·rsi•tolio I 

y que sie9ún 'los sisternos .J.e,galles pueden ser de incorporcción fa- 
cultctivo o de osociooión obJ.igotoria: •v.gir., 'los "centros" estu- 
dianti1les, [os osooicoiones docentes, etc. No empece o ·e1l1lo que 
'los functones de esos entidades sean porciolmente 9'rem1:0:les y 
oorcíolmente poJiít.icas. Por último, rombilén hay f¡1J.iaeión "repre- 
sentotivc" en e.J origen de oquellos mondomientos estudionrjles 
--que s,e prcoticon en odgunos Uniirv·ersidodes-- en 'V'i1rtud de :Jos 
cueles cuando 'lo enseñanza· de 'los cursos 1regul.a1res se 1impa•rte en 
corrsisiones o 11;Jnidades con cierto número de olomnos, cedo uno 
die éstos el1igre del-egado/s que tienen por función elevor mociones 
y proyeotos o .los consejeros estudiontites (que. actúan ante [os 

órqcnos dti;recti1Vas superiores de 110 IFacullrod, Depcrtcrnento o 
Uniiversidcd) referentes o cuestiones que ofeoton o ínteresorí crl 
estudiantado 'Y reolomos sobre ·la enseñanza en los respecttvos cur- 
sos. 1En todos 'los e·jemplos mencíonodos estó presente 1!0- noto 
común die 1!01 nrrepresentooión", que busca 'lo representá~lviidad y 
fo, responsabilidad como pautas de intermediociór» entre ;Jos re- 
presentantes y 'los 1reipre·senrodos<6l, o cuyo efecto +os insta1ncias 
eleotoroles son 1insoslaiyobles. La "representoción" en e1l gr0bie1r- 
no 'Unilviersita.rio no (Mie1re mayormente de las pautas brindodcs 
por ila: clásico doctrino de 1la representcolón 1pol:ítico en e+ seno del 
Estodo, con k1s moda1hidades propias die tener qu~ odecuor sus 01!- 
conces y ·l1ím:irt:es a ila órbi·to de un nive1li 1jurídiico de tercer g;radio 
--¬ '!· del• Estatuto de :la Uniiversidad-- que se encuentro deterrni- 
nado y condicionodó por [os normas die Jos otros dos grados supe- 
riores, que son 1la Constitución. y to Ley amiversitorio, 



d) Los Deportcmentos de Graduados, en cuyos planes y octivi- 
dodles deben portioipor [os "Coleqios de Groduodos" o aso- 
ciooiones sim1i1lbres, 1iinregirando también 'los consejos osesores 
de esos Departamentos, poro ·¡prooura.r tia orqcnizoción de 

b) El servicio sooiol 1un1ilv1e•rsita1nk> ---qrue es una nue:va dimenS1ión 
de [o clóeico "extensión uniiv1el"5Ji1ta·ria11-, con funoiones obl1i- 
goterios poro todo categoría de docentes y poro -los estudian- 
tes, con el· rprimordia1I objetivo de participar en [o responso- 
ibii1l.idad de 'la educación pooclor. elevando el1 ni•vel de cultu- 
ro, proporcionondo copcoitooión técnico y a·Hiy.iando los pro- 
blemas más ofil.igientes de asistencia a 'los comunidades o 
sectoreserr estodo de emerqenclo :que iha~ita:n en el rodio de 
inifliuenc io de ila Uni!V'ersidodm; 

e) Los Depcrtornentos de IP·ubl·iicaciones, enque por 'los destino- 
torvos 1iinmedilatos de sus servicios resolro oltomente oconsé- 
[oble 1la· pcrticipoción de docentes, irwestíqcdores ry estudien- 
res, o· niiyeil de una co-gestión; 

a) Los Deoortornerstos de Bienestor Esrtudianti1I o/ Cultura Fisi- 
ca, ·destinados a otender la sa•ludi física y es¡pi1niitua1I de los 
estudiantes, su osistencic económica y [o otinente a· proble- 
mas de convivencic socíol (en :muclhos de [os servidos que 
prestan es factilblie [o instauración de formas de coqestión o 
ponerlas a ca1ngo de ila: gestión esitudi•anti11, como en [os fo.- 
rnosos "comedores") ; 
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En 1el· pleno de 1la '''pa·rtic1ipación''', por eJ1 controrlo, hay que 
buscor formas y 'VIÍ.as en nuevos ensayos ry experirnentociones, ya 
que .Ja N1pa1rtidpación" Se nos presenta -hay por \hoy- más co- 
mo una práctica: en vtía:s die· desorrollo que como una doctrino :es- 
tereotíoodo. Se pueden ovizoror más y mejores formas de porti- 
cipooíón, que su iyi1gencia y ulterior evoluoción ·se encorqorón de 
confihrmor 'Y consopror o de 1redha·za·r y d1esca1l1i·f.iicar. Veamos al- 
gunos ejemplos de i1nmediiato apil lección a la cctividod' _un1iiv·ers'i- 
tar'IÍO: 
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"Eil; Gobierno debe recobor de dos On1iiye•rsidades ciseso'- 
rcrniento 'técnico y cientí-fiiico cada vez que do soluoión de [os 
problernos nocionoíes 110 recícme ... :E1I• cumpl~miiento de esta 
oresorjpción esté 'o corqo de íos 1M1iini1Stros del Poder E·je.ciuit·i- 

Las formas de "porticipcción" tienen la innegalbfo· ventc]o 
de que osocion estrechornenta a 'los protcqonistos del ouehccer 
u.ni'V'e-rsiita,riio en torno die funoiones cuya reohzooión .oreo -y nutire 
perrnonentes vínculos de solidaridad/ .y ·de responsabilidad, que son 
notas primordio1les poro [o forrnooíón y. ccreceotomiento de una 
outéntico comunidad ufi,iiv.ersirtoria.. Todo aqiu:e11ilro que· motive y 
foól1iite eJ1 desorrollo de un 1es¡pí1rH1u 9rega1rio entre !los diversos-esto- 

. mentes 'qué componen 'ha Universídod seró siempre posilt1iivo; y ello 
se ciccnzoró' más ·f6ólimenit·e aún enlos casos en que fo tarea co- 
mún se 11il1e'V1e a calbo en redor de obres o servióios qüe puedan pro- 
yector [o cctividcd de fo _'Un~iy,e:rsidad sobre terceros. Por ejemplo, 
oreemos que dos functones •uniive.rsi•t<H~ias de ex oloustrornierrto son 
il-as más propicios poro insertcr en ie·lilas modaJ.idadies. de "'pa•rhd- 
pooíón", dand!o 1cabiídb a los diversos clousbros en octivldcdes tj1ue 
'los "comprometeró" con 'los ~ines de la- Universidad ry, 011 mismo 
tiempo prodoctró el efecto osicolóqico de que se s1i1entan. 6ti1les pa- 
ra ·lo sociedad. Haiy un doble efecto de ocerccmienro y de no- 
diineaci.6n: por eil· compromiso con do On;iveirsidad (reloción !inme- 
dicto y permanente) y por el nexo con 'la sociedod (n~laci6n_1iinte-- 
gmdiora con su comuoidod) . Entre los octívídcdes de -ex-clcustro- 
miento más importantes, !junto con el "servicio socíol-univefsltorto" 
que ya hemos mencionodo, cabe sumar e1li posible .rol de +a. Onive·r- 
sidod como consuiltoría del Estcdo 'Y deotros- instituciones comu- 
nítorios. 'En o-lguna oportunidod hemos postutcdo fo sanción de 
uno norma en este sentido: 

cursos de perfecoionomiento, así corno tcmbién cerreros de 
post-grado y 1¡,joenciatuims de -especiolezcoión, incl1uy.endo 110 
orqoruzooión die cursos y sermncrios de temoorodo poro 1unii1- 
versitorios y paira cquellós que no 110 son. 
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l ) Coofr. A!LBERTO RAMON ·REAL, "Estudios sobre Derecho Administirati- 
vo", Montev.ideo, 1968, tomo_ 1:11, P<)g. 207 y ss. Como bien señclc 
este autor, tos potestades ·reglamentanias de fo U.ni"l'ersdad comprenden 
verdaderos reqlornentos orgánicos de servicios, además die rnglamentos 
outónomos y de .ejecución de do iliey (conf., ídem, ipág. 235). 

NOTAS 

. ·El ro] de Io Uniiyersidod en este tipo de tareas de ex-clcus- 
trorníento ofrece ponderobles ventojcs: o más .de la ya- menoio- 
nodo de lbriind::i·r uno· occsiónpornioipotivo, e•l1 nexo sodo1J-que todo 
ax-clcustromiento supone tiiéne lo signiiFicación- de rechazar cucl- 
quiér pretensión die corwertir 6 1!0 UniV:e·rsiidad en ·l1a "h;.ld', de evi- 
tor 110 ton condenada soledad uni'Vlersiitar·io, de impedi1r que [o "cu- 
tonomío" se desnotuoolíce y de volioso ·se convierto en di:sva1lioso. 
IEn una eolcbro: evitor nuevas frustrociones de .lo Unive,rs;idad y 
desencuentros de ésta con fo comunid1adic1oJ. 

Una tarea así coadyuvada a fo más acentuada integración de· 
Jos Un-versidodes •en ·la problemótrcc concreto y ocucionte de 'la 
sot.sfocción de [es necesidodes nacionales y socícles que son prio- 
·ri1ta.rias a juicio del !Estado, dando cportunidod a mudh::>s miembros 
de [o comunidad' universitooio poro: volcorse a octividddes ccns- 
truct-vos de pleno ,e ·i:nmediia.ta ·rep·l1ilzación. Y a'I rnisrno ir.i1empo, 
[os Universidodes t:endrían una oportonídco -concreto de ormoni- 
zor 11.Ós exiqencios de .la .inve'Slti:gaóón .pu·m y opliccdc, de [os cien- 
cios bósicos y 1la:s técnéccs, " ... asumiendo 'los problemas reoles 
nocionoles y •regiiona1les procurondo superor do distinción entre tra- 
bcjo monuol e 1inool~t1uoV'C9J . 

- 12.5 

vo yr°de orrsbcs Comoros de1I Congreso Ncoíonol, que deben 
preferir a las Un1iversida,des en ilo aidij'UdicalClión de -los centre- 

.tos qu1e para [o prestoción de servicios itéonicos ce·lieibr·en"CBJ_ 
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5) En e1l1 Proyecto que se oito en do nota anterior Inctutrnos uno contr.ibuciót1 
anual que toda profesiorsol uruversitonio debía scttsfocer a partir del año 
inmediiato o aquél en que cumplo cuatro años de lo obtención de su títu:o 
en cua·lquier UnÍ'Versidbd argentina CI' de su revál1ida si fuere extrqnjero 
(Art."70). Dicho graivomen podía conslstir en uno cuota fija y común 
(Alternativa ".A") o ser proporciono! a tlos ganancias que como profe- 
sional. obtiene cado eg1resado, de acuerdo a un cierto porcentaje que se fi- 
ja1ría onuolmenre por vía reqlcrnentcrio (Al1rernativa "B"). 6n dicho 
proyecto dispusimos que esos contnibuciones se debían destinor .prior.ita1r.ia 
y exclusivornerrte a fo equjtotüvo netnilbución del· cuerpo docente en todos 
sus coreqoríos, de rol modo que no existen corees od-honorern, y a 1l1a. pro- 
visión de becas y de servicios de asistencia .estuolontrl (ídem, Art. 70). 
Cabe. señolor que en el oroyecto preseotcdo por el Ministro de .Edu~dón de 

4) Así fo proyectornos en 1970; véose : JORGE VANOSSI y HUMBERTO QUl- 
ROGA lA\/;llE, '!Proyecto de Ley de Uolversidcdes Nccionoíes", Artícu•ltOI 
76. 

3) Véase: ALBERTO RAMON REAL, ob. cít., pág. 229, que cjto 1el-casa de 
1la "Ley O~góni1ca" de fo Universidad de La Re.públ:ica, en el Uruguay, cu- 
ya elaboración provino en su casi ·tota1l1idad de los .órqonos unlversircríos. 
Cloro está que .una cosa es que esa ocurra fóotícornente y otra cosa dis- 
tinta es que se 1insNtuciona1l.ice como práctica il·egol•. 

2L Conrfr. CARLOS SANCHEZ VIAMONTE, ten Revisto efe Derecho y Ciencias 
Socialles, Año Vil., Nos. 7-8, pág. 42; que también ci.tomos en: JORGE 
REINALDO VANOSSI, "La Uni-..ersidad Argentino: a fo búsqueda del 
.¡¡i.empo perdido", Buenos Aires, 1970, "Altennotivos", Año 111, NQ 38. 
Este concepto ornplio que enuncia Sénebez Vicmonte, comprende todos tos 
aspectos de une noción de autonomía· que sea comprensiva de lo institu- 
cionol y de lo político, es. decir, de lo autocfeterminacón y el auto 
gobierno. Por eMo es que también coínoídlrnos con Alberto Ramón Real, 
cuando en la obra citada se adhiere. a·;tlos autores poro quienes ju:rídici:4 
mente •la descentrodizoción por servidos se· reoíllzo cucodo ·los poderes ad- 
ministrativos de decisión .pertenecen a los d¡nigentes detl servicio, "sea e.l 
que fuere su modo de elección o reolutorn'ento'"; pero ag-negondo que des- 
de e.\ punto <le ·vlista políticosocia( es compa1tible el criterio die Dugu.it, 
poro quierr el 'elemento fundamental de do descenrrodizcoión por servicios 
rodicc ·en la elección de los ag·entes de di1recdi·ón por ilos agentes técnicos, 
como expresión del• sindicoílésmo funciona·nisto (corrfr. ob, clt., pág. 210). 
Y Real concluye oítondo el pensamiento de Burdeou, al respecto: "Segu- 

ramente ocre que ila desoenorolizooiór; fuera perfecta sería necesario que 
ese personal di1rigente ernonoro totalmente del· coleqio de tlos ínterescdos 
( funciononios del1 servidlo y usuarios) ": 

/ 



1 O) Volvemos a- nuestro concepto inioia1I: . . . autonomía universitcrio relc- 
ti1v,a ·'Y no obsoluto, en función de los medios de actuación pero no de [os 
fines que no pueden estar divorciadas del proyecto jnocionol" (confr. JOR- 
GE REINALD9 VANOSSI 'Y HUMBERTO QUIROGA 'LAVIE, "El cambio en 
fo Universidad", oubliccdo par 110 Universidad Nacional Autónoma de Mé- 
xico ( UNAM), en -lo colecclón "Des;lrinde", N9 50, págs. 4 y 12. AMí 
también dijimos sobre este mismo punto: "El temo de- la autonomía es 
viejo bamier~ 1levantada por [os olcustros como- mecanismo de defensa 
frente a 1la iin~romisión de+ Estado. De esta, formo ila autonomía, el•ixi-r . 
donde obrevoron las luches definitorios de nuestra Uni,V1ersidad en crisis, 
sirvió, como ~Pn no buscado, poro deterrninor ila situación cctucí de 1la ·isla 
universironio, porción oíslodo y solítorte de nuestro acervo culturot, cre- 
cido al conjuro de no contomioorse con el tinte de lo oficiol en virtud de 
que lo ofioiol era sinónimo de rnocortbismo, rnílitcrismo o dependencio 
económícc o culturol. No puede caber dudo, en consecuencia de que ila 
autonomía reclnrncdo con tonto fervor y ahínco respondía· a1I rechazo de 
la pollticc oficial, como totclldod, con ila necescnio consecuencia de fundor 
uno polítsco universitaria cutosufíclente. Pero solvcoos los distancias en- 
tre rlo nccionot y 'lo unlversítcrio, fo ,isla debe unirse al continente y dejor 
que el cuerpo socia,11 orierrte SU'S eeepectonsvcs y que lo .poil-ítioo· nocíonol de- 

9) Confr. Ley N9 20.654 de lo República Argentina, Aot. 29 M1c. b l , 

8) En •eil mismo Proyecto VANOSSl-QUIROGA, Art, 39 Cabe onotor que la 
octuol Ley de Universiclades Nccíoncles que nig'e en fo Argentina, N9 
20.654, del año 1974, dispone que en dos Estatutos de [es ·Uni"fersidode. 
deberón preverse normas sobre le organización del "Departamento de Con- 
sulrorlo " y "prever los normcs poro los acuerdos que se Ruedan reolizcr 
con [os gobiennos nocionol, orovincioles o muníclpotes, paro su utidiización 
preferente" (Art, 56, ·inciso k l. 

7) Así lo ¡proyectamos en: VANOSISll y .QU IROGA ILAVl~I;, "Proyecto ... " oi- 
tado en la noto 4, Aot. 24. 

6) Sobre representación y participación, véase: JORGE REINALDO VA- 
NOSSll, "E+ Misterio dedo Representación Polítícc", Ed, América Actuol, 
Buenos Akes, 1972, especialmente eil copítuto dedicado o los diferencios 
entre ombos conceptos y o los formas de pcreiclocclón. 
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lo. República A'rg,enNinti, Dr. Gustavo Moilek, en febrero _de 1972 -y que 
no obtuvo scncíón ,l•ega•I- se contemplaba fo creación de un "fondo de 
iguoildod de posibi'licJ.o<les", oo cuyo formación se indl.uía- uno corrtrioución 
ainuo•I, o ser abonado por todos dos graduados, cuyo monto y forma de per- 
cepción y ,l,iquidoción se fii,ja1rón por medio de uno· ;ley especiar'. ·(Art. 26, 
inciso b l , 
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fina lo· pollnico universitaria. No .puede ser ello de otro .rnodo, en 1la me- 
dida en que .los decisiones oollttccs del gobienno representen la voluntodl 
populor y encuentren en ·eil.!o 1la adecuada leg.i•Nmidad de sus cctos, Dicha 

1.egitimiood fundorá un concepto diferente a la cutonornío conocido y re- 
clamada- como volor obsoíuto, en forma tal de engendrar una autonomía 
rela.t-i1v.a que puede defiinirs·e en términos de outoqestión, vole deci•r que, 
respetando el derecho propio de 1la Nación poro defini·r su polít.ico cultural, 
Jo Universidcd ejercerá .el propio derecho de eleqír los medios o caminos 
adecuados poro reo lizcr 110 poltrtco nccíoncl. Por este comino avanzamos 
hacia el objetivo primordial! de obtener une U'niv-ersidad .integrado con •el 
pueblo, con sus necesidadés y con ·la_ .pOil.ítica exprescdo .por su· gobi·eirnq 
.Jegí·timo, sin que ello sigQiifique negar do posibilidod de que [o Universidad 
imagine y oropcnqo soluciones en onientcciones adecuadas, pues no debe 

·renunciar a ese -papel rector" (con.fr. ob. cit., pág. 4). 
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Cornentorlo a fo Ponencío Oficio! sobre el, Temo, 1: "Universidad y Constitu- 
ción en América Lotino ", en la 1 Conferencia Lgtinoamenica1na de Legis- 

l11ao>ón Yniversitaria, orga1ni-zoda por la UDUAL. 
Rector Agregado de Jo Un1i·V·ersiclad Federo! de Santa Cotcrinc, Brcsjl. 

1La tJ'DUAIL me concedió ed• honor de ser comentoristo oficiod 
dieil Tema -( .en 1!0 1 Conferencio lloit1i:noameriicana de 1Le-g;i•sloción 
Unirve rs itor io. 

El tí1tiUilo del Terna 1 : "ILJ.n iiv•e·rs·idbd y Constituctón en Américo 
Lotiir;io", cuyo arnpl1i1tud e irnportonoio resolton o p11im1e1ro viste, 
fue tratado con cloro exposición en indiscutible sober por el i1l•ustre 
poleg•a'guat·emolit,eco Prof. 1Morio Gorclc 1La9u0<r·dlio. 

Eil· outer s'igue ·el sigiuiente -i·tiineronio en ~·a. exposición de su 
oprecioble trnbo'}o: 1 Nueivas tendencias en :e1I s•ig1lo XX. E1I cons- 
tiitucionolismo-sociuli. <Rég1i•men uni'Ve1r~irtairio. 111 Breve cproccmo- 
cíón G 'los textos ·const.i:€üciono1les v•igientes. 1111 Voriooiones sobre 
eil terno de ·110 outonomío o oropósíto- del anteproyecto de Consri- 
tuo.órr paira 110 1Repúlbl:iica de Cubo. IV 1Bir·e<v·e conslderoción f:irnó1l1. 
los copitulos orríbo enumerados fueron subd:i1v:idi1dos 1en voríos 
ítems, para un mejor exornen del terno. 

iEn fo p_rime•ra ¡pairt·e del trebejo, que ·re·flieja, sin dudo, lbs am- 
plios conocímientos dlel autor, fue trotodo a g1randes -rcsqos :la evo- 
1:uc ión Jhiistóriico ·e·J1, un· período deterrninodo (del coloníol ismo o lo 
1inde¡pendleinoi1a: die los pueblQs omericonos.l del constítucionclssmo 
•la·fii1noam.erkano, cbordóndose sornerornente 1!0 inf.luenci'O< del ·l·i·~ 

,Por JOAO DAVID HRREIRA 'l.'IMA (Brosll l '''' 

TEMA 1: ·UNIVERSIDAD Y CONSTITUCION EN 
AMERICA LATINA''' 

Comentario Oficial: 
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En este ca.piÍ11Utlo die fo exposición derl· 1Pirof. Gcrcío Laigiua rdio, 
que merece encomios por Io excelenoio del desorrollo de] terno, 
dándonos una visión de la evolución de las constituciones latino- 
omericonos ccordes con ·e:I desenvolvimiento socio económico y po- 
·hí,tii>c<:J. de nuestro continente, de ocuerdo con fo. 1irnf.l.uenoio de textos 
que morcaron época en este ·s·i19.Jo, no podremos e1l1udi1r, mós corno 
colcboroción que corno oriticc, 1e1I, sefic'lor a·lgiunos ospectos que 
merecen ser comentados. 

Al1 pr:nó¡pio del ,t,rarbojo el outor olvida que 'la América Loti- 
. na, no se vinculra lhi·stórircorn·ent·e solamente a Espoño, pues un giran 
poís ---¬ ,/ '8-msi·I- que también se enorqublece de ser miembro de 
1!0 grande y fjCYV¬ n fom·i:!·io fo-t.inoa-merkona, hene sus ra+ces. histó- 
ricos en Portuqcl. 1Así nos parece que ol ¡pr,incipio de Jo exposi- 
óón, donde se 1le1e: ''',eli rompirrsiento die vínculos con España·. . 11 

se debería aña·di1r N ••• y Por+uqol". 

O~elbo tamlbiién lr10'Ce1r notor qtie eil au.to.r en todo su trabajo, 
que ver-so sobre ./as conststuciones de América Latino, no hoce 
ninguna referenoio o cite respecto ol deserwolvirrriento constitu- 
oionol de ciertos poíses, y en especici del Brosjl. Es \U'na omisión 
que lornentomos en obra de tal nivel, 

Al referirse o lo influencia de los tres textos constitucionales 
oitodos, el outor olvido que 1un ·g.rain número die ics consti+uclones 
'lotinccrnericoncs de finoles ,die-11 si·gi!o XIX, en nuestro área, sufrie- 
ron una ooennucdo .influenóa. de fo Constitucíón nortecrner icorio 
y de 'los cutores fronceses: La· nuestro de 1891, que estuvo en vi- 
gor !hasta 1930, fue plasmada s·egún eil rnodeüo de ,/ia República de1l 
Norte. Le odre 1934, .con ·Itas rnoderncs conoepcíones opunita-dos 
por e/, Prof. Gcroío Loqucrdio, ya se ·i·nspi·ró más en e:I notoble mo- 
virn.ento surg1ido en 1919 en Alerncnic, y más precisornente, en la 
ciudod de Weimor. 

berolismo y su predominio en el primer perlodo, y en sequidcan la 
post-querro de 19118, .Ja rnorcho hacio: e,J Estodo lntervenoionisto, 
destocándose ·la :iinfliuencia sobresclierrte de tres textos constitu- 
cionoles: el de Méxiiíco ( 1917), W.e•imm (.1919) r¡ Espcño ( 1931). 
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Sin forrnulor ninquno restricción de bulto e] informe que es- 
tamos comentondo, quiero también resoltor que ·e•I autor generm- 

.l·iiza demasiado sus conceptos •en uno materia que, dado ·llo diver- 
sidod lhisrtórk:a, sociol, polltico y económico, territoriob y demo- 
9ráhca de [os pcíses exomiriodos, no se presto o tal gene·mli·zo- 
cion. No ·es ilíciito estoblecer porórnetros semejantes poro con- 
frontoción y estoblecirniereto de conceptos 9ene1ra1l0es oucndo ·l1as 
portes y los elementos en examen (en este caso ocíses) son ten 
diferentes ert vinculooiones lhistóri<:;os, situociones económ'cos, 
poH•t.icos, socioles y de pobkición '>' territorio. 

Después •erl autor formulo ria :sitgru.ient·e oseveroción: 11Y fo 
educación superior 1V1i•ene a ser O'C09ido en oilgunos textos con uno 
doíble signiifi.coción: por ·uno porte, ·fi1jando su filosofío •geneir-al y lo 
obliqcción del Estcdo de impulsorlo y orgonizorla, y en algunos cc-' 
sos reconociendo ·la autonomía de les 1instituóones universitorics o 
efecto de gorontiizar Io pureza dfe,I servicio y preservorso de ria ines- 
talbi1l.idad rpo'11:rtiioo•11• Señclc •luego [os poíses en 'los ique ·el texto 
constituoionol reconoce la outonoméo univ0e1rsitaria.~ Estos sqn: 
Bolivio, Ecuador, Gucternolo, Panamá y Honduras. 

T omlbtiéA exominc el Profesor García Loquordic textos cons- 
tituclonc'les, de vorios poíses en 110 que dicen rr~specit9 a Patrim.o 
nfo Un.iversita1~;0, Libert·ad de Cá1tedr!J, L:bsrtaid de Enseñanza y 
Univer!lidodes Priyiados:, Monopoli.o y Competencia de Expedición 
de Diplomas, etc. 

t6nfoca tornbién ios -constítuciones que den un trctomiento 
gieneiml' ar! problerno educativo. 

Eil, coipí•tu.lo .l 11 verso sobre eil• tema de [o outonomía a propó- 
sito del· anteproyecto de la Constitución de lo Repúolico de Cuba. 

Las vorics constituciones brosileños de este s·i·grlo ( 1934, 
1937, 19416 y ila cctuc] de 1967) en capítulos y normas especia- 
les than trotcdo die 'le enseñanza y, especiolmente, de la de nível 
superior, dóndole ·el amparo y reconocmíento .cJ.e1l !Estado. Lo le- 
girsila1ción or.dlinaria reconoce a nuestros decenos de uoiversidodes 
(solornente el Consejo de Rectores de los Uniiye.rsidodes Brasileñas 

congrega 70) donde cerco de run mi1l1lón de olurnnos están mo- 



trioulodos, p:eno outonomlo "didáctko-dentHico, disoi1pHna1ria, 
cdmioistrctévo y .finonciero, que serió ejercido con arreglo a la l·ey 
y a sus estatutos" (ILeiy iNC? 5.540, de 218/1 l /61· - art. 39). Los es- 
1ta1tutos de tlas 1uni1V·ersidades :in1Vair1iolbl.e·mente transcriben te] nor- 
ma 1legad, incorporándola: ais·í a 'lo •ley básico de cada urriversidcd. 
Cúmolencs asimismo ciror aquí dos ·l1eyes brcsiíeñcs de grnn irn- 
portonoic, como son: 'la N94.024 die 20/ 1'2/69 que fii,ja ·llas Dlrec- 
trices y Beses de 110 Educoción iy ila NC? 4.88 l -A de l /5/65, que 
expidió ·el "Estatuto del Magiisterio Superior". 

Así, dos uni1V'8rsidad:es die,1 Hrasiil, dentro de ila amphio outono- 
mio qrue ·l1es es concedido por disposíciones expresos de ·!ley y de sus 
estatutos, ya gozan de 'los cinco ¡puntos constantes de da ,r,ecomen- 
doción de ·la iA. l.U. iy rotificodos por ío UDUAIL, conforme seña lo . 
el iil ustre ponente. 

Es así .como ellos, las universidcdes : l ) seleccionen +iibre- 
mente, correspondiendo ol Rector nombrar 'libremente sus profe- 
sores, a.diminiist.radores y outorídcdes: 2) seleccionen sus estu- 
dlionrtes; 3) és de su competencio y hjación- die 'los ourrioulos y el 
esta1Qileómiento de los ini1Vel1es ocodérriicos: 4) osimismo les oo- 
oresponde decidir sobre las investigaciones que sus diversos áreas 
ocodémiccs dleben ilil:eiyar a cabo; ry, 5) tienen tamlbiién cornee- 
tencio poro 1la· eloborooión y ejecución de sus ordenamientos, co- 
rrespondiendo exolusivomenre a1l Rector e'I movimiento de cuentes. 

Resolrc el1 autor, con mucho propiedcd y ejemplos, que 1ha cu- 
tonornío mal utilizada, muchas veces, represento una hoja de dos 
fiilos, sirviendo a int·eres,es polfticos rcstreros, que frecuentemente 
son orientados en detrimento de los oltos intereses de la Nación, 
para sostenimiento de una situación existente o para una subver- 
sión que l1heva· 011· pois a situociones desoqrodobles, :comp observa- 
mos a cada paso. 

Personolrnente, pensamos que la. autonomía no se consíqoe 
a través de una disposición 1legG1I· exprese, aunque sea de orden 
constjtuoionol.. 16s consecuencio de Jo educación ry la cultura de·I! 
pueblo, principolrnente, de ;IQ. élite dirigente que, evidentemente, 
debe proceder de .las propias universidades. 
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La autonomfo nose pleitea, ni esun presente que se giana, sino 
se odquiere e impone a través del: respeto y d:ignida-d de lo insti- 

'tución, de su tradición y de sus outorídodes, de sus cuerpos docen- 
tes y dicentes y ·de su o lto concepto de fo enseñanza y to ·invest1i- 
9ación, transmitido a la colectividod a- la que sirve ry reconocido y 
cu:!1ti•vado por ésto, como pctrirnorvio suyo del más clto vo'or. 

Creo que se lhalbla demasiado sobre autonomía universitorio 
esta óreo en que Icboromos. Se discute, se \habla ro¡ se expresa 
mucho sobre elle. Hqstoxlerno'siodo. ¿No debericmos prequn- 
tomos sobre :lo que hacemos por mereoerlq? Trobojondo 'a1I· mó- 
xímo, digni:fi.c:ando ki-ncble profesión que obrozcrnos de creer y 
transmrt::r el saber, hociéndonos respetor por :!Q oultuoc y educando 
a ·los jóvenes poro que mañana diginHiquen y honren [o pctrlo en 
que nooieron, -esta•r·emos 1l·uclhandb mucho mejor por 'la descodo au- 
tonomía que si. ¡plieiteomos dispositivos que .fáoHmente podrán· ser, 
como lo han sido, conculccdos y buolodos por ·los que, foltos die 
forma·ción, cultura· y educooión, ninguna conciencio tienen d:e1I va- 
lor de la mós importcnte institución de un pcis, o sea la Univer- 
sidcd, 

Oteando el panorama ursiversitorio rnundiol nos convence-re- 
mos de que no lhaibla de autonomía quien por tradición, contenido _ 
y reconocimiento colectivo ya 1la tiene. IP·regúnt·ese a Oxford, a 
M·un:iic!h o Hornburqo, a ki Sorbono de Porís, a· HQ•rvard o Com- 
bridqe, para cítor openos unes pocas, si se acuerdan apenas de· es- 
ta exores ión, 11 outonomfc", poro ex:_i9i1rila inserto en Jey. j Se rfo 
hoste ridículo! Sólo pleiteo y se preocupa por 'la outonomfo quien 
está convenoido die que no ;la tiene. 

Por consiqeiente, creernos que antes de pleitear las normos' 
.:e.ga·lles referidos, oue sólo existen y pueden ser pletteodos en regí- 
menes democráticos, debemos hacernos respetar y hacer respeta- 
bles nuestras ins1ht:u.ciones por.to oíto cclificoción y por el trnboijo 
honesto, teniendo eil, volor de exponer nuestras convicciones, deba- 
tirlas y defenderlos sin miedo, sea de lo que fue-roe, pero respe- 
tando siempre ·la ley y el orden constltuídos, para que podamos ser 
obedecidos y respetodos. La fiuerza no impone respeto, sino mie-. 

- 
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Señolo también que "·el cnteoroyecto de Constitución de Cu-1 

be, que octuolmente esté siendo discutido en aq_ue·l1 ocís, •insti1tu- 

I 

En su trobojo exomino eli Prof. Gamía llag1ua·rdiia fo experien- 
cío cubonc y el onteprovecto de Constitoción de oque'l pcís. S·e- 
ñolo que "del onólisis de documentos 'ofictcles podríamos concluir 
que <los puntos proqrornóticos son los S'igui·entes: . . .. fuerte cen-, 
troiísmo y supresión d~ 'lo autonomiícr ... ,". Tronscribe opiniones 
de cutores sobre ·lo reformo de la estructura cubono en Ios que se 
hob!o de unlversoliaooión de 1la U.n:i1Vie·rsidod, en 1las que se ospiro 
a que la Universidod' se·1lancie más a11'1á de los .fronrerns ccodérni- 
cos hasta' "convertir en Universidod cado fábrica o •grnnja, ofícino 
o mjno, donde profesores y olurrmos -vayan G cprender estudiondo 
y contoibuyendo a resolver ctenttficcmeote <los •g·raindes problemas 
colectivos, y s•e,produzca una· profunda iin1teigiración entre il.a Uni- 
versidod y el· G:ilbieimo Revoiucioncrlo y, en consecuenclo. desapa 
rece por innecesa1rio e!l Vliejo concepto de 1au1tonom.ía universita 
rio . 1Lo que se ve olcrornente, del pórrofo tronscrito, .es fo folro 
de respeto decíorodo y completa por fo autonomfo y un concepto 
ruievo, y para nosotros sin sentido, de· ila enseñonzo que •mas pa- 
rece demoqoqio 1el1ectoreim, con enseñoozo un·ive·rsiita1ria estudien- 

.dose en las ·fiálbricas, ofiolnos o g.ronjas (?). 

Pretender outonomío poro la Unii·V1e1rsidod a troves de d'spo- 
sicíones constitucioncles o leqoles en naciones de culturo rudirnen- .../ 
torio. ·en 'las que Jos él1it·es no son éli1'es sino domincdores sin cul- 

' I 

turo poro ·dli1ri191iT, es rnochocor eri lhier•ro frío. 

do. El .respeto es un seneimiento que emana de tes cuo lidcdes 1in- 
notas o cultivodcs del ser !humano, y que se transfiere de él a las 
entidodes que creó y mantiene, y que se sobrepone a'I común de 
los hombres, síendo por ·eS'o rnismo odmírcdo y cultivodo por eltlos 
corno coso superior y por encimo de 'lo común. Las ouolidodes mo-, 
roles: fo d:1gnidad, fo scb.durfo, eil· vcíor, [o honestidad, ha ouste- 
niic!Jad y tontos otros son dos ·i1n9redientes que •lilevan al resoeto. Si 
nodo de esto existe, no lhay nada que nos dé mdependenoio de opi- 
rrión y ·l1ibne olbedrto o outonomlc. 
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Poro terminar quiero mani1festar al i1lustre coleqo Prof. Gor- 
da Lagumdti·a mi respeto y mi· odmircción, extensivos o su odrni- 
roble país, !.a Guattemada que tuve e•l honor y la a·l.e•g1nía de conocer 
y cdmircr, especiolmente en ·la bellezc de su extrcordlnorio potrl- 
monio ihistóriico,. -t•radición de [o ·mararvii·llosa culturo maya- 
qu\ merecerlo orrjplic di'Vlu•lgación paira ser vísitcdo y conocido, 
constontemente, por los estudiosos de todo e·I mundo.' 

Coincidimos plenomente con esto conclusión, pues en ello 
está contenido e·I pensamiento que ~x;ponemos en este comentorio 
ail• indlica•r que no podernos g.enera·liza:r conceptos 'Y perrsornientos 
pura elementos tan difere'ntes como .Jos países en que vivbrnos, pe- 
queños y admirnbl·es como ;Ej. Salvador, o contbnento.les como el 
Brcsi], que son dispores en casi todo, con excepción die ·lbs sentí- 
rnientos que nos unen como componentes de esta extraordinaria y 
rnoroviltoso América Latina. Ademes, 1genera11:i1za.r poro portes 
tan dist.intas y querer f.i1ja•r normas vóHda~ sobre on concepto 1tan 
olto y abstracto como 'lo 1aultonomfo·, que esté íntiimament·e 1Hgiado 
I ' . 
a lo calidad y coíi+ícocíón de los dti-rigientes, serio como querer 
aprisionar e·I cire o encodenor peroetuomente el- sent-miento de ¡,¡_ 
bertod que es innato en el ser !humano. 

En-les conclusiones el panente reconoce, con mucho propie- 
dad, que el• régimen •lie·gal y el ·concepto de la autonomío universi- 
ta-ria que se tenqor» estón nítidcrnente vinculados a siouociones 
históricas reoles 'f que se modificcn, por "° que "se deben aban- 
donar ootitudes obstrcctcs y -ornónticos que ihan mi·tii:fü:ado neqc- 
tivomente su problernótico ''. 

ciono'lizo •estas [Ineos ya ·fi.jadas", o sea, entre otros, la desapal"l 
cióri, por innecesoric, ~el viejo coneepro de au.ton·omía u.niversi:ta 
r[•a·. Por consiquiente, olhí vernos el reverso de [o medcllo, pues 
en vez de una norma constltuoioncrl 1ga·rantiizando [o autonomía, 
lo que se establece .es la supresión de la misma, según lo afirma 
e•l1 1tralba1jo de·!· Prof. Gancfo Loquordio, [o que sin dude es [crnen- ' . toble. 
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Ponencia Oñcloí poro eil. Tema l·I, con eil• mismo nombre, en lo 1 Confe- 
rencio de Legi·Slloción Universitorio, / 
Abogado Generol, lnvestlqcdor Titular y Catedrático de Derecho Gonstitu- 
clono] de 1la UniYtersidad Ncoioncl Autónoma de México. 

* 

A. Esta ponenoic debe versar sobre eil. "!Régimen k11bora1I 
en +a Universidod ·latinoamericana'''. De íos dos aspectos que es- 
te mbro abarca, ihe escoqido excrninor la situación que gua1rdo 
la reíoción loboro] de les universidcdes con su persono] ocodérrsl- 

1. PLANT~AMIENTO DEL 'PRO·BLEMA 

Sumario: 1. PLANTEAMll1ENTO DEL 1PROBLEMA. hl. ANTECE- 
DENTES E 1INSTRUMENTOS INTERNACIONAL!ES. llL ALGUNAS 
IDEAS SOBR!E LA SINIDICA!CION Y LA CONTRATACION COLEC- 
TIVA DEL PERSONAL ACADEMICO: A. Tres encuestes en Norte- . 
ürnéreco. B. Ccusos deil1 sindica1l1ismo y die lo corstrctcción colecti- 
va. e Posibles resoltodos de. lo sindicación y de 'lo contratación 
colectivo. ilV. L.!EGISLACION UN!IVE•RSITAIRIA EN LATilNO- 
AMERICA. A. Arqentinc. ·. B. Brcsü. C. Colombia. D. Costo 
Rico. E. Ecucdor. F. Panamá. G. Perú. H. Repúbíico Domi,,,;i- " 
cana. l. Venezuela. V. UN CASO CONCRETO: LA UNIVER- 
Sl'DA:D NACIONAL AUTONOMA DE MEX!CO. VI. ALGUNAS 

<, 
SUGERENCIAS. 

Por JORGE CARP 1 ZO '' '' 
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B. La ·iniq.uiertud del .personol académico en 1las universidc- 
des por formor sindícctos, ry il'a neqooioción colectiva e incluso 'la 
contratación colectivq, son bastante recientes. En Estados· Uni- 
dos-de Nor.t1eamérica, e·I movirniento tendiente 'a [oqror lo fiijación 
de las condiciones 'loboroles del personol ocodémico de olas uni- 
versidades a través de ila neqociooión colectivo dota dé 1968. 

co, por ser un problema ¡presente de los uníversidcdes y porque 
en nuestro reqión todavía es un terno poco explorado. 

La relación Ioborol de los universidodes ·Con el persones od- 
rninistrotivo es un asunto en e.J cucl aún no se \ha ·i·hegado a con- 
clusiones .de1finiti•vc;is, pero de cuolquier manera. se encuentro más 
precisocío que .eJJ· referente al personal· académico. 

E·I personó] ocodérnico gene·mlménte está 1re·9'idb por esta- 
tutos y re•g•lamentos, que en una bueno parte de ·los COS:JS son 
otorqcdos ¡por las propios unlversidodes. Ahora, frente a los es- 
totutos del persones' acadlémico se-sostiene lo tesis de la· neqocio- 
oión colectivo: 'los derechos [cooroles de los profesores e investi- 
godüres deben ser consecuencia de una controtoción colectivo, 
para. que en su estcblecirruento porticipen 1los representantes ·~ 
Jos intereses loboroles de] persono] occdémico. Como corolario, 
se ofirmo que en •luga·r de 'los asociaciones orofesíonoles, e·J, per- 
sonol occdémieo delbe or9ani,za1rse en sindicatos. _ 

En e·Ji fondo de estas a.1-tematiivas vibro el onihelo de osequ- 
ror poro ~·I personcf occdérnico una rerrumercoión decorosa, pres- 
toeiones sociales ijiustas y elementos que permitan su superación 
académica. Pero, ¿es que ya no es posible osequrcr esos dere- 
dhos a trcvés de estatutos y de 'les asociaciones profesionoles? 

'Las universídodes tienen ante s•í un problerno muy comple- 
jo que reboso [o sola re'loción 'loborc} con el persono) occdém'co, 

• porque puede tener consecuenoios inmediatas sobre e+ nivel aca- 
démico de 'los ins:ti•tuciones y sobre su formo de ·golbi,emo. 

Así, las oltemc+ivos son: sindiccto o cqrupoolón profesío- 
nal; estctuto o corstrcto colectívo: u otros posibllidodes que ncz- 
con de 'la irrterreloción de las anteriores olternotivcs. 
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l ) Los notos-ooorecen IQI fi.na\ del rrobc]o. 

• 

Las unlversidodes, después de 'la .rebelión estudiontbl die [o 
década de los sesenta, se están enfrentando a problemas loboro- 
1l1es, presentcdos tonto por e·I· personol administra•t<i\10 como por el 
occdémico. 

Es reciente, restero, e•I fenómeno del sindicoiisrno y nego- 
ciación colectivo die [os condiciones 'lcboroles del· persono] eco- 
démico de [os uniive·rs:idiades; empero, se lha preséotodo con toles 
característicos que preocupa profundamente a los estudiosos de 

·lb eoucoción superior, toda vez que [os universidades se pueden 
tronsformor, ¡posi1tiiva o neg:a.hvament·e, a través de •la neqocíocón 
colectivo. 

La Oflcino lntemacionad del Trebejo !ha estobleoldo un pro- 
9rorna de octividodes respecto a [os trobojodores no manuales. 
Hace poco .publicó ·la obro: "Le Personnell Sc1ientifique et Tech- 
n1ique liaurem1net Qu·a"lifiié: condl:tion.s dl'empfoi et de tra~aiil''m, 
ensoyo del que se excluye O'I persono+ de enseñanza superior. Sin 
embcrqo, en el •Hlbro quedo- da•ro que [os fr,abCJLjadores clentfficos 
y técnicos oltomento coljficodos constituyen una: ccteqorfo de 
trcbcjcdores cuya sítuoción y .probliemos son rno] conocidos, pe- 
ro ique deben tener •una protección opropiodo dentro del: derecho 
del t rebojo. 

En Norteomérico se han publicodo ensayos especiolizodos: 
1la 1lii·temtu~a es amplia. Citemos sólo tres die [os últimos y priri- 
cípcles obres o:h respecto: a.) ~'Professors, Uniions a·nd America·n 
Hig,her ,1Edu·cation1" de 1E~rett Carilil ILadd, Jr. y Seyrnour Mar.tin 
Ups·et<2i; lb. ) '·'Co.Ued!ive 8al'goin1in19 Com:es to the .(:a,mpus" de 
Robert K Corr ry Donie] K. Van 'Eyck<3l; y e) "F•acu1!1ty Bargai 
niing: c•hang1e an1d con,flict'" de Joseph W. Gorbcrlno'<'. Estas 
tres obres cont.enen.unc cbundcnte iy especiolizodo bibliografía. 

Respecto o /Latiinoarnérica, no conocemos ningún ensayo es- 
pecioí izndo sobre este problerno ; en algunas obras de derecho del 
traba/jo se están empezando a hocer ciertas referenciosv" .. 
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B. La situación de los re lociones laborales entre las uni- 
versidcdes y su persone] occdémico, estó siquiendo, aunrque exis- 
ten profundas di1f.e,rencias, los caminos rque escoqieron [os profe- 
sores de primero ry segunda. enseñonzo. Por tanto, ·e'S bueno co- 
nocer, como antecedentes, a·lgunas de las. conclusiones respecto 

:A. 'En ·1946, enlo ciudad! die 'l.ondres se creó fo Federcción 
Mundiül de Trcbcjodores Cieatlficos tbaljo ria presidencio de Firé- 
déri·c Johot-Curie ; ry en 1948, fo Federocíón adoptó como.Ccrt·a 
un documento de siete ccpítulos ·refot,i¡yos a ·l'a· sMuacirór:i profesio- 
nal', social y¡e·conóm:ico de los científlcos. tos siet.e copitulos se 
d9nom:nan de ria ·siirgiuiente manero: l . Responscbiltdod de [os 
trobojcdores cientfficos con ·lb cienoic, con ·lo sooiedod, con la 
humanidad; 2. Estotuto de ·la ciencio y de 'los troboqcdores den- 
tiífiircos; 3. Posibjlidod de acceso a la cerrero cientrí.fii·ca; 4. Fa- 
cultcd de empleo; 5. Condición de tiraba jo de o!os oient'[flcos: 
6. Organización de'l trebejo cienttfico: y 7. Necesídod esip~cial 
de ''º oiencio ·en 'los poíses poco desorrollodos. 

-Lo Federoclór» Mundial de Trobcscdores Cientíificos se ha 
preocupado por estudlor 1las condiciones die trabajo d'e sus asocia- 
dos, en temas -corno •la determirvcoón del solorio, 'las condiciones 
de !base derl, empleo, .Ios derechos socioles. etcétero. 

Asimismo, Jo -fedefooíón publiica su revisto ''''Le Monde 
Soientifique" cado tres meses en .inglés, francés, .a'lemón, ruso y 
espcñol. 

11. ANTECEDENTES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Aún. son .¡pocas los" uníversidodes ·de Lotjnoomérico qiue se 
han- topado con k>s problemas de lo sindicación y de lo contrata- 
oión colectivo con su persono! ocodémico, _Aún ,es muy temprano 
poro 'l.legor a ciertos conclusiones que pudiéremos consideror 
corno deflnitívcs: .aún no conocernos todos Jos _car.oct,erístkas de] 
prolblerna, mismo que corrjblo de país o :poí·s, e induso de univer- 
sidod a universidcd dentro de un mismo Estodo. 



140 - 

E. - !En octubre de 1966, [o UNESCO, celebró uno confe- 
rencio inte,11gdbemamenta1l sobre Io condición. derJ. personol de €·n- 
sefionzo en las escueles de primera y secundo enseñanza, +éonico, 
profesional, o ortísticc, y [ordioes de rilfios. E'nt·re 'los principales 
derechos que se recomendó se ·aseg_u.rman, están: Jo estcbilidod 
en ·el• empleo, la 1jomada de trabajo, permiso.por enfermedad con 
tratamiento médico, seguridad socios, occidentes de trobojo y en- 
fermedades orofesionoles, pensión die vejez y de irwolidez. 

I 

"D. Lo Orqcrrizoción lnternocioncl del Trobojo ha conti- 
nuado loborcndo sobre el! temo de los condiciones de trebejo de 
{os profesores en reuniones como la q:ue se celebró en Ginebra 
en octubre de 1958, que fue un coloquio de expertos so.br,e este 
terno, y fo sesión quinta de] comité en cuestión, celebrodc en 
Colonia en ·1959(8). 

a eJ.los, porque- constituyen un prirmer paso ,en lo orqcníaoción 
s:ndica,I y en .Ja neqocioción colectivo del personal académico -en 
los uniive,rsidades. 

La Orgoni·zo•ciión ilnternociono] del Tra~ba1jo a troves die su, 
comité consultivo sobre empleados csoloriodos y trobojodores 
íntelectuoles, en su tercero sesión celebrodo en Ginebro en 1954, 
trató e.l temo de [os condiciones de trobojo de íos profesores, y 
entre 1.8s puntos que fueron suqeridos poro discusión, encentre- 
mos los ·si•guientes: 'i'irbe·rtad ccodémíco, Iíbertcd de asociación y 
derechos slndtcoies, jornada die troboio, vacaciones, iicencics pe- 
ro estudior, .J1:cenóas por rezones personcles, solóric, protección 
a ·:a sa,Jud y condiciones 'hig'iiénic.as, ·invoHdez, pensión de vejez, 
tratamiento .en caso de enfermedcd, ·etoét·era<6> . 

.C. 1En 1956, en la· ponencia geneml de la cuarta sesión, 
de] comité consultivo mencionado, que se celebró ·en Ginebra, se 
d'o a conocer cómo al·gunos pclses !habían octuodo poro hacer 
efectiva .la resolución número 28 del comité, suscrito en Ginebra 
des afias entes, •infonmando sobre: •los derechos gene,raJ,es dre [os 
profesores, las condiciones de empleo y la seguridad socicl, y [os 
condiciones de :t•rarbajom. 



F. :En j·u1l1io de 1974, fo UN1E9CO celebró ·en 1Porís uno con- 
ferencio rg;eneml y uno de los puntos del orden de] diía fue la 
"Recomendación a [os Estcdos miembros sobre la situcoión de los 
investiga.dores oíentlficos". 

Entre 'las primeras recomendcciones a <los Estados miembros 
se encuentro lo de promover "los intereses de .os ·investi9adores 
clentíficos ogrupados ~en osocicciones y de otros portes interese- 
des": ·ha de velor poro que disfruten de condiciones de trobojo y 
de rerounercción de acuerdo a- su status, sin ninguna discrimino- 
ción en rozón de sexo, lengua, edad, reFigión u oriqen nacional. 
Se declcró que exiqe especiol ctenoíón: 

" ... ·la utrlidod de insht'ui1r 1un procedimiento qué ofrezca 
todas les garantíos desecbles poro examinar periódicamente la 

\ . 

situcción rnoteoiol die 'los investigadores cientfficos, poro compro- 
bar que sigue siendo comparable a .lo de los demás trobojodores 
de experbencio y ooljficnoión equivo lentes y que corresponde al 
nirv·e'I de vida existente en el: poís". 

Asimrisim:>, se recomiendo o [os Estados rrriernbros que ig-a·r~n- 
ticeh en :la mayor medida posible rila. salud y [o sequridod de los' 
•investigodores científicos, así como una [ornodo de trobo]o rozo- 
noble, tiempo de descanso, fnduid:> un período cnuol de vocee.o- 

' nes cornpletomenta remunerodo, y [os servicios de 1la sequnídod 
socio]. 

Dos recomendaciones imoortontes son Jos sigui.entes: 
"'IL'.Ys !Estados. mie'!'flrbros ·debe-r.ían procurar que la. lnvestlgo- 

o'ón óenN.fiica ry el desorrollo experimento! no se réduzcon a una 
mero ·rutirna, y por consiquiente, deberían cuidorse de que todos 
los textos que enuncion los condiciones de etmP'l<eo o que rigen 
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Se declcró que lo definición y e·l· respeto de Ios normas pro- 
fesionales cpliccbles a Jos profesores. se deben asegurar con ria 
porbicipoción de 'les orqoolzooiones de los profesores, y que sus 
condiciones de trobojo deben ser determinodos por rl·a 'V'Ía de le 
neg:)Ciooión entre 'los porrones y las organizaciones dre ·los pro- 
+esores'?'. 
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o. IEn otoño de 1968, se iháo uno encuesto sobre sind'cc- 
cíón y neqocioción colectivo, enviando un ouestionorio por correo 
o 800 profesores de 96 colegios y universidades norteamericanos, 
tanto. públicos como privadas, en <las reqiones del Atlóntico Norte, 
Grandes Lcqos y Llanuras, Sureste y Oeste y Suroeste. Se reoí- 

A. Tres encuestes en' Norteamérica 

Veamos dhora ª'l1gunos aspectos que- presento la cuestión él.e 
la sindicación y 'lo contira~oción colectivo, así corno qué ¡pi·ensan 
de estos problemas profesores e investiqcdores que los están vi~ 
viendo o .los tienen muy cerco. 

111. ALGUNAS IDEAS SOBRE LA SINDICACION Y LA 
CONTRATACION COLECTIVA DEL PERSONAL 
ACADEMICO 

'las condiciones de trebejo de [os investigadores cientfficos se re- 
docten e interpreten con todo la f.1¬ ~ilb ti1l·idod deseable poro sctís- 
focer [os exiqencios de ·Ita ciencia. y lo tecno'loqío. Sin ernborqo, 
esto He~ilb1i1l,idod .no deberlo servir paro imponer o ·los ·iniveshgo- 
dores clentjfioos -condiciones ·inferiores a [os que disfruten otros 
trcboicdores que tengan -títulos y responsobllicodes equivolentes": 
y "'Los Estodos 1miernlbros deberíoo reconocer que .es le9rt·imo, e 
incluso conveniente, que 'los íovestiqodores cientfficos se csocien 
poro proteqer y promover sus intereses mdivíduoles y colectivos, 
en órgonos toles como asociaciones sindicales, orofesíonoies y 
cieotfficos, inspirándose 'en los prine'ipios pertinentes enunciodos 
en .lcs convenciones internooíonoles cuya 'listo ·f.igura en ~:!'11 Anexo 
a esto Recomendcción. 1En todos los casos en los que seo nece- 
serio poro proteqer Ios derechos de -los investigadores cíentificos, 
esos orqcnízociones tendrán dereoho a ocoyor 'las reclomocíones 
[ustificodcs de toles t<ralbCJ1jodores"<1ol. 
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bieron 136 respuestos, es decir, ie·ll 67 % de·I totol de cquérlos a 
quienes se [es remitió e+ ouestlonorio'P". 

En 1969 se Hevó a ca'~º otra encuesta, envióndoles un cues- 
tionario por correo a 60.000 académicos, y en 1972- 73 s1e efectuó 
una tercera encuesto, lhadéndbiles una serie de pre·QUntas por t·e- 
léifono a cosí 500 cccdémlcos'{'". 

;En lo encuesto de 1968, a 'la iprngtunta sobre si 'los profesores 
universitcrios necesiton una organización sindico] y derechos de 
oontrotoción colectivo para poder proteqer sus derechos econó- 
micos y profesionoies, el• 28.4% contestó a1fi.rmotiva.ment·e, e·I 
65 % negativamente, y ·el• 7 % y 5.9 % monifestó incertidumbre 
o no respondió en formo completa. 

En ·lia encueste de 1969, el 59% opoyó el princjpio de la 
contrctoc'íón colectivo poro el personal occdémico. 

1fo loencueste de 1972--73, el· 43% opoyó la csevercción de 
que el_ reciente crecimierrto del movimiento sindico! entre el1 per~ 
sonol occdémico de [os coleqios y universidades es benéfico y de- 
be extenderse: .e·I 44% no estuvo de aouerdo con la frase onterior, 
y elt 13 % se rnonifestó indeciso. 

Lo que se deduce die 'las cifras anteriores es que el personal 
ccodémico estó dividido respecto a 'los cuestiones de su síndico- 
ción y contrctoción colectivo. 

En los tres encuestas se notó que los 'miembros jóvenes del 
persono] ccodérnico fueron quienes expresaron mayor apoyo a la 
sindicación y o fo controtoción colectivc'<'", así como ·los qoe po- 
seían fos categorías occdémícos más bajas, [os remunerociooes 
menores y ouienes aún no tenían la definitividod. 

En los Estodos Unidos de Norteamérica, en marzo de 1973, 
clreoedor de] 10% del· personcl cccdémíco de las institociones 
de enseñcnzo superior estebe representodo en neqociocones oo- 
lectivos. pero aun oucndo el tanto por ciento no es elevodo, .el 
número de coleqios.y universidodes con neqccicción coiectivc ha 
crecido rópidomente en bs últimos años. En 1966, só!o cinco 
coleqos y universidcdes con 2.600 miembros del persone] ccodé- 
mico esteben representcdos en negociaciones colectivas; en 1973 

I 
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d. En la encuesto de 1968, e.l 55.8% del tota·I de +os que 
respondieron sentícn que la afiliación sindicol lmía consigo pér- 
dida de stotus: e·I 4'4.2% no +o considerobo así. 

De 'los que esteben de acuerdo con la neqocioción colectlvc, 
únicornente el 17 % penscbo que por e•I lheciho de pertenecer a 
un sindicato, se sufría una pérdida en su prestigio profesional; 
pero el· 83 % no -lo consideraba así. ' 

b , Aussieker y Garbarino osienton que el sind:1ca•l1i.smo aca- 
d1ém1¡00 se ha concentrado en coleqios y universidodes de •relativa 
bojo coltdod, · Paira l1leg0ir a esto conclusión se besen en un estu- 
dio que di:yiidió a esos instituciones en: die alta cclidod, de media 
cclídcd y de boio cclidod. 

Poro marzo de 1973, n'ingiuna uoíversidcd considerodo de 
Cl'lita calidad tenifa: neqocioción colectivo: de media ccl+dod sólo 
5, y 14 de baja colidod, 

1Los coleqios con negociación colectivo fueron olosíficcdos 
astí: 4 de a-Ita calidad, ll de medio colidod, 59 de Iba ja cclídod. 
183 de ju·nior cotleges··iy '12 no oloslfíccdos de cuatro años<l5l. 

c . . Respecto al· derecho de !huelga, en la encuesto de ·1968, 
de .los ·que esteben de acuerdo con la siodicoción y do contrata- 
oión colectiva, sólo e'l 50% apoyó el empleo de lo \huelga; el 3·1 % 
pensaba <que ero .legítim•a como un recurso último y sólo después 
que la medicción hubiese frocosodo y la llibertod académica estu- 
viese en pellqro por actos arbitrarios de ki odmmisbrocíón. 

En ·la encuesta de 1969, ·el 47 % estebo en favor de que 
existen circunstcnciqs en las cueles la !huelga es un instrumento 
l·egrítimo. Esros datos tienen importonoio en run ipa·Ís en e•l1 cuo! se 
están dando lhue+gas de hecho en el sector púlbJ.icd16l. 

los números se elevoron a 288 ry 80.000 respectivcmente'v": y. un 
dato que se debe tomar en cuento es que de esos 80.000 miembros 
del persone] occdémlco que representan sólo •el l 0% del totol eh 
Estados Uni·dos de Norteamérica, odrededor de 55.000 son per- 
sonol de cerrero, lo 1que represento miáis o menos un sexto de todo 
el personcl cccdérnico de cerrero en ese poís. 



5) Mientras hoce unos pocos años el personal ocodéméco era 
principolmente eontrotcdo por horcs, es decir, que su prin- 
cipo] octividod se reolizobo fue-ro de la runhr.ernidad, cada 
día más, las universidades !han ido aumentando su persono! 

4) Se ve al· smdícolismo como 1inskumento de poder de] perso- 
riol académico. 

2) lnsequridod en las promociones académicas y e·l1 deseo de 
una orqorrizoción que [os defiendo. 

3) 1EI proceso ·inflooionario y ola idea de que los sindicotos +ogmn 
mayores aumentos que los que la administración uniwersi- 
torlc concedería si no existiera n·inguna. presión. 

l ) La entrodo de profesores jóvenes en proporciones mayores 
a las a-costumbradas; jóvenes que aún no log·ran k1 estobi- 

1 idod en el ccrqo ry sienten que los reqcisítos académicos de 
los estctutos no son f.ádle.s de sctisfcce.r'P". 

Debemos 1pre1guntarnos cuáles pueden ser O"hg1unas de les 
· causas y factores por dos cueles, en los úlitirnos años, se ha pre- 
sentodo el fenómeno de lo sindicación 'Y de la contratación colee- 
tivo en las universidades. No estó de más insisti:r en que siendo 
éste un fenómeno nuevo, 'las slquientes aseveraciones aún nece- 
sitan de un onólisis más profundo: 

B. Causas del sindicalismo y de leí conhatadónr colectllya 

De los profesores contrarios a fo sindicación, el 70% mani- 
f.estó que eso clase de orqcnizoción sí impHrcaba deterioro en su 
status profesional. 

Lo ideo general lha sido que ·el apoyo o tóoticos sindicoles en 
las negociaciones, denigra ry ni1ega el status prorfes:onaJ<17); idea 
que, perece ser, viene comblcndo, y que se va reflejondo en que 
e] persono! occdémico busca el· apoyo de ·los sindicatos en lugar 
de·I de Jos asociaciones profesioncles'V'. 
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4) Los odrninlstrodores universitor ios en lo mesa de los neqo- 
cioorones, ante la presión por más altos· remuneraciones, 

méritos. / 

3) 

1 ) Pérdida de cutonomío de l·a unlversidod si el sindicato se 
une a orlguno centro! obrera, y mucho más si elfo responde 
o restó liqcdo a un portldo pohtico. 

2) Es dli,fiícirl; seporor tos condiciones de trobojo de los ccodérni- · 
ces y de io política educctivo. El sindicoto se puede con- 
vertér en un fcctor polltico que intervenqo en los decisiones 
acodémricos, esoeciclrnente en los nornoromíentos y en .Jos 
promociones. 
Podría ·J1Jevar al '''igiuoforn,i·ento", dejando a 'Un ·lado normas 
de lo vido académico, como es :premior lo co+idcd y la exc·e- 
lencto, ryo que el sindicalismo tiene la tendenoío a obohr las 
diferencies entre los solorios y Jos aumentos en razón de los 

Debemos pre.giuntarnos cuóles pueden ser a,Jgiunos de los re- 
sultodos de lo sindiccclón y de la contratación colectivo en las 
universidodes. Erumciémoslos : 

C . Posibles resu,ftados de fo sin.dlicac:ión. y de !·a contratación 
corectiva 

6) Por considerórseles un medio poro portickxir más en el go- 
bierno de 11·0 rpropiro unirve,rsidadczol. ·En ria encuesto de 1968, 
el 82% de los que apoyaron ·la sindlcooíón, tarnlbién se mo- 
nifestoron irisctisfeohos de su porticipcción en el go~erno 
de sus cosas de estudio. Asimismo, S'e ha argrumentado que 
lo·s estructures odmirustrot'ivos uoiversitorios son outoríto- 
rios y rqu·e lo sindicación es el comino necesorio poro [oqror 
fo democrot-zcción de esos estructurcs'<' '. 

de correro, es decir, aquéllos OU1ya únrica o parte princiool 
de su remuneración proviene de lo universídod y de .Ja que 
::':open::ie su nivel de vida. 
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1 
La sindicoción del personol académico en las universidodes 

es un fenómeno recierita y minonitorio en América Latina. Hasta 
donde Hegan mis conocimientos, son prmordio lmente · tres ·los 
;países que reconocen la libertod del personol cccdérnico de las 
1universidades :para orqcnizorse en sindicatos, a scber : México, 
Perú y Venezuejo. 

Enunciemos a•:,9unas disposiciones legales lotinoomeriooncs en 
donde se encuentran derechos económicos del personol occdémi- 
co, así como orocedamentos pa·ra su nombromíento'w'. Debo 

IV. LEGISLACION UNIVERSITARIA EN LATINOAMERICA 

tendrán que osocior esos aumentos con acuerdos sobre lo 
productlvídcd ·del personol académico<22i. 

5) Ha1y que prequntorse qué transformaciones va a sufrir el 
gobi·erno tradicional de las universldodes con k1 existencio 
del sindícoto. ¿La. representoción de los profesores e inV'8S- 
tigadores en [os consejos universitorios y técnicos, continuará 
sin alteraóón? ¿Ser·á posible que [os profesores actúen si- 
mul1tónearnente como potrón y como trobcjodores? 

6) ¿Qué pasará con lo libertod cccdémico si· un miembro del 
personal occdérníco ;puede perder su ccrqo por no entror ad 
sindkaito, renuncior o ser expulsodo de él? 

] ) 1En las •ynive·rsidades ipúibliicas ¿impl-ica.rá irrtervenciór» del 
gobierno en lo autonomía de ii'O's universidcdes, inclusive 
estando representontes del gobi·emo en las mesas de neqo- 
cioc.ón, yo que ·en última instancio, ·es el: ·gobierno quien debe 
sufroig;ar los aumentos económicos que. se acuerden? 

/ 

8) ¿La ·ri9idez de un controtocolectivo lirnitoró lo- Hexibididud 
que debe tener la vide ocodémíco-'> ¿Se· +irnitcrón .los expe- 
rjmentos por razones laborales?, mjsrnos que no deben con- 
tar, ya que a veces, a costo die esfuerzos personcles se loqrcn 
los experimentos con un número de .horcs 1de trebejo dior!o 
que sobrepeso cuo lquier contrato colectivoc23i. 
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El orticulo 4 señalo entre olas otribuclenes de [os urriversi- 
dcdés la desiqnoción y remoción de su personol, 

El ortfculo 9 señala que <los cargos docentes ordinarios se 
obtienen o trovés de concurso público de antecedentes 'Y de opa- 
sición. 

1Ei< ortíoulo 10 señclo el procedimiento poro 'la designación 
de los docentes: los jurados presentorón los resultodos de [os con- 
cursos al consejo directivo de cada unidad ccodémicc, los que o 
su vez los pueden turnar ol consejo superior. Corrtrc fo resolu- 
ción del consejo superior, se admite la procedencio del recurso 
jerárquico, y oqotodo esta vía, queda cbierto Ira ·instancio judioíol. 

El ortfcuio 1 2 sefiolo las couso les por las cueles los profe- 
sores podrán ser separados de sus cargos, sepcroción que es 
competericic de] consejo superior a orcpuesto de los consejos di- 
rectivos, 

Entre los faoultades del consejo superior, el artículo 28, in- 
ciso p), sefiolo la. de dictar los reqlornentos sobre e+ funcione- 
miento de los asociaciones de docentes, alumnos y persono! no 
docénte, 

La Ley N9 20654, promu1lgiada el 26 de marzo de 1974, de 
termiina ros Knes, objefivcs, fu1nciones,  estruc.tu1ra jur6dicoadm1i 

l 
n1i,strativa y atribuciones de las u.n•iversidades nac~iona1les. 

A. ARGENTINA 

hocer dos oclorcciones sobre ·la documentación que s·igue: a-) a·l- 
gunos de esos ordenomientos están derogados, pero son buenos 
ejemplos de cómo sí iha existido fo preooupoción por osequror a1I 
personal académico una serie de derechos que generalmente todo 
trcbcjodor posee, y b) por rezones de espacio no era posible ocu- 
parse de todos los poíses de la ·re9ión, por lo cuo] escogimos al- 

/ gunos, principa.lrnente por razones de focilidod en cuanto o la 
odquisición de •la documentación ·le·gaii·<25i. 



~ 
En su ortlcuio 311 señolo que el: riégrimen ·jurídi·co del magiis- 

terio de .ensefionzo superior seró ·re9ufodo por la leqisícoión pro- 
pia de los sistemos de ensefionzo y por los estctutos y •reg:l:amentos 

c. La Ley núm:ero 5.540 del1.28 de novllem.bre de 1968 que fija 
las normas ide organización y funcionamlento ~:e la enseña1n- 
za superi'or y. su artic"lado con la escuefa ~ed:a. 

En su ortfculo segundo estalblece que los profesores serón 
odmitidos seqún el ·régime.n jurídico de·I Estatuto del .Magisterio 
Superior o según fo +egislaoión del trabajo, y íos a1uxi1hiores de en- 
señonzc conforme O· lo 1leg·islación de trobo]o. _ 

En e·I artJícu1lb 10 se _señala que el corqo de profesor titular 
se odquiere medionte concurso público de 11ítu1los y pruebas. 

!En el crtfculo 1 l se señolo que el estatuto de ·los funclonorios 
óy.irlies de la Unión se oplicc supletoriomente a los profesores del 
magiisterio suoerior. 

ib. La Ley n1úmero 5.53~ del 27 de noviembre de 1968. 

En ·e1I ortículo 511 se señolo que se cdquiere ·lo estobilldod 
después de dos años en el cargo en forma consecutivo, 'Y por nom- 
bramiento en virtud de concurso. 

IEn el ortículo 54 se señolon compensaciones poro tronsporte 
y mudanza si se es tiránsferido a otro •lugar; ayuda poro •l:a pub].¡,_ 
coción de trebejes o lo producción de obras considerodos de va- 
[or por el órgano coleqiodo de fo instituoíón: bolsos de estudio 
destinadas para viojes de ooservoción, cursos y estadía·. 

o. La Ley die Directrices y Bases de la EducaC>ión, Decreto 4042 
del 20 de diic:iemb·re de 1961, estabfece el régimen jurídico 
d'el pe.rson1al deeenee s1.1iperior vincu1lado a ila adm1~nist,.ac•ión 
supeliior. 
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iB artículo 11 inciso e) ~ñailo que el consejo superíor 1un;- 
versitorio está focultodo poro expedir .Jos estotutos del profesó ro-do 
y del persono! odminsstrotlvo con base en ·la relcción de derecho 
públ i·co que lo vinculo o 1lb universidad. · ' 

En el propio artíoulo 11 inciso i), se faculta O'i' consejo su- 
perior universitorio para- oreor y '?Uprim·i·r los cargos docentes ry 
odrnlnistrotjvos, así 'Como poro fijor sus csiqnooiones y prestacio- 
nes; y en el inciso n) , se le faculta para orgibni·za-r los servicios 
de bienestor dei profesorodo, de acuerdo con la asociación de 
profesores. 

a.. La Ley 65 de 1963 esf.ablece el régimen orgánico de la Un1i 
versidad Nacioria,1 de Colombia. 

En el ortfcuto 11 se señolo que a los miembros de la ense- 
ñanza superior, admití-dos en el régimen de la ·legiisla.ción de tra- 
bajo, la justióa del trnloojo ·les apllicará también -las leyes de 
enseñanza y los estctutos y reqlomentos universitarios y escolores. 

En e·\ a;rtículo 31 se reitero e'Ji contenido del artículo 3,1 de 
J1a Ley 5.540. 

d. DecretoLey "'úmero 464 de 11 de febrero de 1969. 

de -los unlversidodes, de los federaciones de escueles y de los es- 
tcblecirnientos en pcrticulor. 

En e'i' orticulo 37 se señala que al personal de enseñcnzo 
superior que haya sido admitido medionte un contrato de trobcjo, 
se fo oplicoró exclusivcrnente fo íeqíslcción del trabajo, con re- 
glas especicles. 

En el artículo 39 se seño'o que en cada universidad o en 
cada estoblecimierrto de enseñonzc superior, podró ser orqoniz c- 
da una csooíoción poro conqreqor a. los miembros de] respectivo 
cuerpo docente. 



El or+iculo 9 señala que es competencia exclusivo de la 
Universidod el nombrcmiento dk su ·personal docente: 

a. Estatuto Orgáni.co de fa Un·iversidad, de Costa Rica del 24 
de may(? de 1956. 

O. COSTA iRIOA 

c. Los profesores de ·ingeniería mecánica de fo Uniiv·e·r5·idad Na- 
cíonct de Co!omlbia, en julio de 1972 declararon que: "Aunque 
se reconoce.que Io demasiada estcbitidod corillevo a+ 1pe·ligrn de 
la. mediocridcd, el profesor necesita· de una 'estabi'l:idad mlnimo, 
basada en criterios de excelencia y responsobilidod y no sujeta 
a fos veleídodes de nuestro sistemo político. 

Siendo los profesores y los estudiontes -los estcmentos bósi- 
cos de la universidcd, poseen ·el1 derecho .inaj,jenalble de dorse su 
propia orqonizoción, de e·leg.i•r S•U propiu.reoresentcoión y de por- 
ticipor en el gobierno de la Urriversidod". · 
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Se estobleco que las unlversídodes colombianas son autóno- 
mas dentro del orden legal poro : "Nombror y remover su propio 
personal directivo, occdémico y odrníriisbrotivo, de acuerdo con 
sus propios reqlcmerrtos". 

lb. En· el Manu1al pala .la Ed'ucación· Superlo1r de] Instituto Co 
lombiano pa·rca el Fomento de la_ Ediucación· Superior. 

En el artículo •17 inciso di), se foculto ª''' rector paira designar 
al personen docente y de irwestiqoción, de ccuerdo con [os- normas ~ 
del estatuto de] profesorado y norobror a oquéllos cuya designa- 
ción no resulte, del propio estatuto, de listas sometidas a su con- 
sidercción por el consejo directivo de cada unidad docente o de 

·iinvest•igoci_ón. 
El rector, coniforme a las normas del estatuto, concede •l:i- 

cencias y designa al· personol interjno. - 
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El ortículo 26 señolo que elpersoncl docente y de irwest lgc- 
ción será e'ieg1ido por riguroso concurso de méritos o de oposición. 

... 
Nueva Ley de Ed'ucaciión Superior del Ecuador, d'e diciembre 
de 1970 . 

1E. EOUAIDOR 

!El ortioulo 114 señolo que existe un sueldo base poro la cote- 
goría más baija ry un tanto por ciento prog.resivo conforme se va ad- 
rqui·riendo una categoría superior, y que· coda· 5 oños, eli sclnrio be- 
s·e debe ser reviscdo :por el Consejo Universitorio de acuerdo con 
les posilbi·l1¡,dades económicos de la universidad y del poís. 

El ortfcuío 18 seña-la que pero e·I nombramento de ·instruc- 
rores (fo. cotegorfo más baja) se obriró un concurso de antece- 
dentes, y a pairti1r de -este momento --ortiículo 20- cuando un 
profesor safi.sfaga los requisitos necesarios poro su oscense, po- 
drá ihace·r lo solicitud correspondiente a fo comlsión, o través de 
fo seoretcrío de 1la escuela respective. 

h. En el, Reg!oinento dj:i Carrera Docente .. 

cf:!J, ornículo 70 señoio minuciosamente el proceso que se debe 
s·e1gui·r pero el nombrorniento de profesores. 

E] ortícolo l 2Ü señolo que· el persono]' cdmirustrctivo y téc- 
nico, y [os profesores de 'la tmiversídod, tendrán el derecho a por- 
ticiocr en 'los beneficios del sistema- de pctrimonios ry [ubilcciones, 
de acuerdo con Ios normas que señala el r·eg1lamento de cdminis- 
troción firronciero y escolofón de il:c1 universidod. 

Eil orticulo 1121 señala que se· consideroró como rupturo del 
contrcto de trnba1jo de·I· persono! unlversitcno, portioipcr eri huel~ 
gas orig·i.nadas en re lociones •lalbomles. distintas a 1los mantenidas 
por .didho personal con l·a universidod como potrón, con per.jui'Cio 
de1l oumpliimi•ento de sus obligaciones uoiversitorios. 



"lb) La estobilidcd en su cátedra, de ocuerdo con lo que a·I res- 
pecto estoblezcon las normas que constituyen el ·régr!men de 
la Universidad". 

'"lb) Autorizar al Rector para que 1haga e1I. nombromiento 
del' persono] docente tras considerar la recomendoción previa y ra- 
zonada que o] efecto 1le formule la ij unta de fccultcd respectivo o/ 
dec idi•r sobre quién debe recoer e 1 nombrcmlento". 

En e·I ,~rtículo 25 se señolo que los profesores regula:res de la 
universidod deben obtener su oótedros mediante concurso d'e an- 

·tecedentes o pruebas de oposición u otros sistemas que aseguren 
lo idoneidod y la •igualdad de oportunidades de ccuerdo con las 
disposiciones 1reglamenta•riias. 

Son nombrados .por elt rector, previa cutorizcción del consejo 
académico por un período provisionol- probotorio de cinco años. 
Al término de cedo año académico, el consejo ocodémlco.icon bo- 
se en el ·informe de la .¡_unta de fooultod, evoluoró el trabajo del 
profesor, ·Y oprcboró o no su continuldcd en el cargo. Después del 
período inicio! probotorlo de cjnco años, los profesores serón nom- 
brados con ccrócter de1f.ini·tiivo. 

El artículo 2J6 señala que los derechos fundcrnentoles del pro- 
fesor universitor¡o, entre otros, son: 

El ortfculo 2 señolc que la universidcd tiene focultcd poro 
orqcnizc« sus estudios y designar y sepcror su persone! en .Ja for- 
m·a que determine ·la ·l;ey. 

iEI ortlculo 14 señclo que el consejo acadérn'ico es un orga- 
nismo de corócter técnico ry de consulta, y tiéne entre otras, ·la fun- 
ción siglU'iente : 

a . Decreto d'e Gabinete n,úm.ero 144 de 3 de ju1n1i'o ~e 1969 por 
ef cu<ritse reorgani:ta la Un1ivers.idaiel de Panamá. 
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1EJ ortículo 12 faculta a ·la universidod a emiti« reqlornentos 
de corócter geneml: o especial. Los de carácter •g•eneml son 'los 
que conciernen a· roda la Instltución, y espeoioles, los que se re- 
fieren al persone+odmlnisbrotivo docente o a. los estudiontes de 
una dependencio de .Ja universídcd. 

'El 'copitulo V que s'e refiere ol persone! docente, en su sec- 
ción .A, reglamenta con todo detalle fos concursos que deben rea- 
.¡ izor los profesores poro que Io cótedro se 'les adij1udique "en pro- 
piedcd". 

· iEI artículo l1l'8 señclo que los profesores 1re1gulo-res con ca- 
rócter perrncnente, sólo pueden ser removidos por las causas y los 
procedimientos previstos en e·I ortlculo 27 del Decreto de Gabinete 
y los ré·glame:ntos que 'lo desarrollan. 

El: artículo 1518 señolo runa serie de derechos del profesor uni- 
versitorio que son comolemento de los derechos fundomentcles 
que el· ortícolo 26 del Decreto die Gabi·nete garnnüza: libertod de 

b. Estatuto de .lía Universi'dod de Pa·namá, 16 de juniio .de 1970. 

En el ortículo 27 se señolo que los profesores definitivos nom- 
brados ·goza.rión de estobilidcd durante el· periodo de su nombro- 
miento y no podrán ser removidos, sino sólo por molo conducta, 
incompetencio o •incumpli1miento de sus deberes. 

_ El ortlculo 36 estcblece que se estirmrlcró 1J:o existencio de 
las sociedades de profesores que se constituyan para 1Ji{i superceión 
profesional y el bienestor de sus asociados, pero es e•J: consejo di- 
rectivo quien determino la concerniente a fo creación de les ag,ru- 
pociones anteriormente citadas. 

IEI ortfculo 41 establece e1l: derecho a lo j·ubi.Jación. 

"c) Disfrutar de remunerocion que le permito mantener un ni- 
vel de vida comoctible con su condición universitoric". 

"ch) Ser proteqido con cdeouodos medidas de sequridcd socio!". 
"d) La libertcd de osocioción". 
"·f) Porticipor en el· Gobierno de fo ILJ.ni•ve•rsidod". 
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IEn el seg:undo pórrofo del orticulo 27 se señala que el Esta- 
do estcbleceró [es polií1i<:as tendientes a loqrcr un justo status aca- 
dérnico, profesioncl, socio! y económico poro el moqisterio. · 

En el ortícolo 180 se seña·la ·que e] ejercicio docente en las 
urriversidodes estatales constituye una cerrero públ-ica· y goza de 
los derechos que corresponden ali. rncqisterio nacionál y a· dios ser- 
vidores de1l, Estcdo. 

El orticulo 184 señala que el ·in9reso a 'la: doeencio uníversi 
to ria se horó por concurso y que todos los. docentes debenser eva- 
luados periódicamente, para 'los efectos de su coljflcoción y pro- 
moción. 

E·I, ortículo 291 señala como derechos fundamentales del me- 
giiste-ri-o los s·igui·entes: 

"La ·esta1bi·l.i.dad en el servicio, una remuneroción acorde con 
' / 

lo condición profeslonol, el ascenso dentro de las normas leqcles, 
un perfodo vococionol adecuado a sus funciones, y fo ilibre'asocia-. 
oión". 

rEn el artículo 2:92 se señala los derechos de jubilación, cesan- • tío, y montepío y, en su caso, otras prestcciones de seguridad 
"sociol, 

El, ortfculo 296 señala que una leiy especffico del ma9isterio 
establecerá un sistema de promociones que constituyo 'Un incen- 
t·iivo económico y prof.esional. 

b . En fo Universidcd Nocionol de Son 1A9ust1ín; Perú, se for- 
mó el 3 de moyo de 1973 un sindicato bese de profesores del pro- 

o. Ley Generaf·de ~d:ucación· de Perú. DecretoLey númere 
19.826 de marzo de 1972. 

G. PERU 

cátedra y de ínvestiqoclón, elementos de tiraba jo necesarios para el 
ejercicio de sus actividades, vococíones, licencios, año sabático 
poro el personcl requlor (artículo 161), y derecho de ·jU:bi'1ación 
(artículo 164' y 165). 
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c. En el Perú, a nivel. generoil, está permltido el· derecho de 
sindicación pero el persone] académico. 1EI doctor Cor-los Migue·! 
Costcñedo Cubos, nos explico en su trobo]o presentado a esto 
conferencio, 1que el ortlculo 44 de '''°'·Ley Uriiversitorio N9 13417, 
reconoció o [os profesores universitorios el derecho de forrnor oso- 
ciociones, corporaciones profesionoles, académicas o gremiailes y 
la nuevo ley también reconoce esos derechos. 

El1 inciso g) delli ortícuto 21 de la !Ley N9 15.21'5, expresa que 
los profesores de primnr,ia ry secundooio .tienen derecho "a agre- 
miorse, a forrnor sus orqonizociones sindiccles en resguardo de sus 
intereses profesionoles" ry esto -ley se oplico en forme supietoriq, 
ya que el ortículo 248 del' reqlornento viqente de Io Uoivers.dcd 
Ncoíoncí de T,11u1j i1lfo, morrifiesto que: "Corresponde a -los profe- 
sores unfversitorios .!os derechos reconocidos a Ios servidores pú- 
blicos ry al ma9isterio nacional y [os particulares que señolo e·I pre- 
sente -reg.Jamento". , 

IEI artículo 291 áe fo Ley General> de Educoción N9 19326 1re- 
conoce el derecho de los docentes "o .lo •l.iibre asociación para pro- 
teqer sus benefícios, entre ellos su estoblidod, rernuneroción ocor- 
de con k1 condición profesional, etc .... ". 

d. El doctor .Ailibe,rto Fernóndez Zúñiga, en ?U trebejo pre- 
sentado 'o esta conferencie, trata une serie de temas entre los cua- 
les sostiene que: 110la provisión die 1l•5s corqos en lo docencia tmiver- 
sito-ria tiene que reojizorse mediante concursos, rodeodos detodos 
los go1rantías. En su orqonizoclón y ejecuoión ha de contarse con . 

·lio porticipoclón de•I, elemento estudi•antiil. . . Lo ley debe recoqer 
en sus normas fo porticiocción de Ios estudícntes poro la selección 
de sus docentes". Afiirm<J que la estcbjlidod Ioboro] es una g:aron- 
tía del troboio universitcrio, pero que esta permanencia no debe 
ser obstóculo para que la universidad pueda revisar periódicamente 
los nombramientos de sus profesores, ya que ·la pósibi·l-idad de nom- 
brarlos y removerlos es una de las connotociones de lo outonoméc 
uoiversitoric. - 

9r.omo ccodémico ·de educación, con fines "netamente 'gremiales 
e institucioncles". 



El artículo 89, iriclso 3), señala la fccultcd de .J.os universl- 
dodes para designar su personcl docente. 

En e1!: artículo 26, inciso 18), se foculto al consejo universi- 
tario a dictor, de acuerdo con los J:inea~·ientos señclodos por el 
consejo nocional de uníversiddces, el régimen de sequros, escoló- 
fón, j·ulbi1krciones, pensiones, despidos, así como todo lo relacione- 
do con lo asistencia y previsión sociol de los miembros det personol 
un ive rsitorio. 

En el artículo ·36, entre les atrirbuciones del rector, se encuen- 
tro la de someter a 1lo consideración del consejo universi·tario los 
procesos de remoción del; personal docente y de investlqcolón. 

Ley de Univers.idades de Vene.z·"1eio de septiembre de 1970. 

1 . VENEZ U'Ell.JA 

~ 157 

En el artículo 82, se señolo que todos las. oótedros se culbrirán 
por oposición de acuerdo con e·i reglamento ·que dicte el consejo 
uni•versitorio, pero en el· propio artículo se establecen 1las beses a 
las que esteró sujeto dicho reqlornento. · 

El artículo 88 señala que poro el ingr·eso y promoción se de- 
ben tomor en cuento: •la reqlizoción rprofesional, •la capacidad cien- 
tjficc y pedoqóqico y las condiciones morales y de servicio, 

El artículo 115 señalo que: "4A los miembros de 1la fami·lia 
universitorio l·es osiste erl• derecho de csociorse ". 

!El ortículo J 29, señala qu·e un ·regk1mento oprobcdo por el 
consejo universitorio y por 'C'J.JOt:ro consejos técnicos de facultades, 
reqlornentoró fo referent•e o•I. personcl docente y de investigación, 
y lo relo+ívo al plan de retiro, jubilnciones y prestaciones socioles. 

Estatuto Orgán.ico 1de la Un·ivers.idad Autónoma de Santo 
Dom,ingo, de 1966. 

H . RlB8Ui81!.JIOA IDOMIN ICANA 
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Es fo propio universidad, o trovés de su órgano 1.e.¡islativo, 
/ lo que estoblece, generalmente dentro del marco de uno nor- 

ma jerórquicomente superior, fo ·reglamentación respecto o 

1. 

j. !De 'le lectura de -los preceptos anteriores, es fáCl'I perca- 
tarse de que en las universidades lotinoomericonos ha existido la 
preocupación por as.eg'urar al personal académico uno serie de de- 
rechos, así como de principios respecto a fo vida académica; éstos 
princpolmente son: 

' 

El, consejo de fos fccultodes tiene ent·re sus otribuciones 
-ortí·culo 62- proponer al consejo universitario lo contratación 
de profesores 'Y 'les .condiciones del respectivo contrato, así como 
lo referente a los nombrcrnlentos, dosificación, ascenso, .perrniso, 
jubiloclón o pensiones, del persono] docente, de ·invest·i1goc:ón y 
odmiriistrctivo de la respectivo focuitcd. 

En el ortículo 89, se señalo que el persono! ocodémico ascen- 
derá en el escc'lofón de ccuerdo con sus méritos clenfífícos y sus 
años de servicio, pero que paro oscender de una coteqorlo o otro 
en el escolofón, odernós, es necesorio preseritor o lo consideroclón 
de ·un [urcdo un trebejo orig.ina l. 

'El artículo 11 O, señolo los causas por los cuoles los profeso- 
res y los investiqcdores pueden ser removidos. 

El ortículo 114, señala que des universidodes proteqerón a su 
personcl académico y procurarán su bienestc- y mejoramiento. 
Establecerán "-los sistemas que permiten cubrir los riesgos c:Je en- 
fermedad, muerte o despido; creeré centros sociales, vocacionales 
y recreativos; fundcró uno Caja de Previsión Sociol, qu:e afbogará 
por que los miembros del personal docente y de irwestiqcción, así 
como sus forni+iores, se beneficien en todos oquellos servicios ·mé- 
dices o sociales que se presten a través de sus •institutos y depen- 
dencias". 

1EI ort'ículo 115, seña-lo que "poro representar o los- miembros 
del persono! docente y de investigación ante los cutoridcdes uní- 
versirorics, las asociaciones de profesores unlversitorios solicitarán 
el, reconocimiento ante el Consejo Universitorio respectivo". 



Voy o re'lctcr en forma sucinta la cuestión de la· sindicación 
del personal académico en fo Universidod' Nacional Autónoma de 
México, porque es el caso que mejor conozco, es reciente, y puede 
brindar a·lgunas exceriencios. 

La primero inquietud poro formar un sindicato de personal 
académico ocurr.ó a mediados de 1972 con la erección del Con- 
sejo Slndiccl, integrado por un grupo de docentes¡ prirroipomente 
de la Facultad de Clencios Políticos y Sociales y de lo Escuelo No- 
cionol de Econornío. Entre los objetívos de·Ji Consejo S'ndicol se 
encontraban la discusión de la problemótrco universitcrlo y lo bú~- 
quedo de nueves formes de porticipoción en las decisiones, 

V. UN CASO CONCRETO: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO. 
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su personal académico. 
2. Los cargos docentes se obtienen rnedionte concursos pú- 

hlicos. 
3. Se garant·izo-'i:a libertcd .de' cátedra e ·investigación. 
4. La remuneración debe ser de ocuerdo con el nivel de vida 

que ;J.e corresponde a un univers·itario. 
5. Revieión periódico de {qs remuneraciones (Costa Rica) . 
6. Estcblecimiento de prestaciones económicos y sociales co- 

mo: pensiones, [ubiloción, 'licencies, vacaciones, seguridad 
y previsión sociales. 

7. La garantía de la estcbjlidcd en el corqo. 
8. Aoliccctón de la +egislación del trabajo a parte del profeso- 

rado. (Brasil). 
9. Al persono! occdérnlco de las rnst ituciones oúblicos se ·l1e 

asimila con -los funcionarios civiles (Brcsrl, Perú l . 
1 O. Los profesores e investiqodores porticipon en e·I golbi·erno de 

las universidades. 
11 . Expresamente se reconoce el deredho del persone! ocodémi- 

co para asociarse (Arqentinc, Colombia, Panamá; Perú, 
Repúblico Dominicana, Venezuelc ) . 
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. 
El. 22 de octubre, el secretario 9eneral _de la Universi- 

dcd solicitó al grnpo de profesores que firmaban a nombre 
de] SPAUNAM, para que su solicitud pudiera continuar el tróm.te 
resoectivo, la ·información detollodo so~re [os características y fi- 
nes die eso csocioción, sobre sus asociados y los proyectos que con- 
siderobon debícn ser .conocidos por el Consejo Uoíversltorio. 

El S1PA.UNA1M, elcboró un proyecto de contrato colectivo que 
fue cmpliomente difundido entre el persono] académico. El Con- 
seio Universitorio celebró sesión el 1 O de diciembre de 1974, acor- 
dando que ·l;o peticón del SPAUN1AiM poro la firmo de un contrcto 

· colectivo-ere un asunto que debía ser estudiado ·con todo detolle 

La creccron de] Consejo Sindico! concurrió con una_ serie de 
hechos q·ue pusieron en situación mury difü:i•I a la Universidcd: una 
ola de pcndillerismo que culminó con do toma, posesión y destro- 
zos de lo torre de la rectoriooor un grupo de-estudiantes-pistole- 
ros, y posteriormente· con <la suspensión de labores recllzodo por el 
personcl cdrninistrcfivo por cerco de 80 dios. Este último movi- 
miento tenía como bandera ·e·I reconocímieoto uni•ve•rsi·ta.rio e! sin- 
diento d€ trobojodores odrninistrotivos ry la firma de ·u;n contrato 
colectivo de trabajo. 

A mediados de enero de 1973, el conf-licto se solucionó con 
·la promesc de 'la Universidcd de que fi.rmoría un convenio colee- 
tivo, figura 1ju1rídk:a que creó el Consejo Universjtorio. 

El 28 de junio de 1974, el Consejo Universitcrio aprobó un 
nuevo "estatuto del. personal occdémico" en cuyo artículo 112 'la 
Universidad reconoció "fo l·ibertad de su personal ocodérnico poro 
organizarse en osocicciones o colegios de acuerdo con los princi- 
pios de la leqíslocíór, uniive.r:sitm·ia, principalmente la eutonomto- 
y lo 1ilbe·rtad de cátedra y de investi·gadón". 

'El día 17 de octubre de 1974, un 9rupo de profesores envió 
una comunicación al rector en la que •le solicitalban; entre otras 
cosas, que convocara al Consejo Universitorio poro que conociera 
y se pronunciara sobre la constitución del StPAUNAM (sindicato 
del persono] ocodérnico de la ILJiNAM) 'Y el derecho del personal 
académico o fo contratación colectiva . 



El 9 d'e moyo, a1I: celebrarse ila· quinta sesión para 110 discusión 
de los aumentos de los remuneraciones para el persono] académi- 
co, el- SIPAUNAIM y otros cuotro csociociones decidieron retircrse 
de las sesiones, yo que ío Universidcd ofrecía un aumento del 
11 % v ellos solícitcbon el 40%. Las otras osocicciones continua- 
ron con. Ios olóticcs y después de varias gest·iones ante 'los autori- 
dades gubernamentales, la UNAM pudo ofrecer un aumento del 
16% que fue aceptado por las osociociones que habían permone- 
oído en las p116ticas. 

1E1 SPAUNAM, el 30 de cbril, €nt·re1gó un pliego de peticio- 
nes, constituyenoo los demandas fundamentales, un aumento del 
40% del solorio para el persone] ccodémico con retrooctividod 01 
l 0 de noviembre de 1974 y lo -firrno del ·contrato colectivo de tra- 
bajo con el propio 'SiP.AUN·AJM. Tornbién anunciaron que recli- 
zaríon un movimiento de huelga de 24 lhoros el día 11 de junio, y 
en caso de que ·la UNAM no accediera o sus peticiones, ·inicioríon 
un movimiento de lhuel·ga en toda lo UNAM por tiempo indefinido. 

El 8 de marzo de 1975, el SPA1UNAIM, con diversos pre- 
textos, decretó un ¡pa.110 de 24 horas en e·l1 Colegio de Cíencíos y 
Humanidades (C.C.iH., dependencio de enseñcnzo media superior 
de la UNAM). 

El 11 de abril, el rector invitó o todas [es osociociones o dio- 
1Jogar sobre el aumento anual de remuneraciones o! personal aca- 
démico con una comisión designada por él. El d:ía 17 se efectuó 
la orirnero sesión con lo qsistencio de 24 asociaciones. 
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por Ics comisiones de legislación universjtono iy trnlbajo académi- 
co del propio Consejo para que rindieran un dictornen que fuera 
puesto a ha consideración del Consejo. Se solicitó a las mencio- 
nadas comisiones que se reunieron con los representontes de· todos 

•las osociociones del personcl académico que así lo sollicitaron. 
<Esas comisiones se reunieron con los representontes de les di- 

versos asociaciones incluyendo el 9PAUÑAM, que presentó su 
proyecto de controto colectivo, rnismo que las comisiones exami- 
naron. 
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"3) Que Jo Rectorío desiqne una corrusron paro que, con 
representcntes de fos diversas asociaciones del personal aca- 
démico, estudie y acuerde los prooed mientes paira que dichas 
asociaciones intervengan en 'los aspectos gremia:es del refe- 
rido personcl, y proponqc al Consejo Universítorío ·un capí- 
tulo sobre "Condiciones Gremsoles del Persono] Académi- 
co", a fin de que, en su caso, sea incorporado a ·la Leqisio- 
ción Universitooic. Asirnísmo, que dicha comisión estudie 
y propongo las posibles reformas y adiciones a los correspon- 
dientes ordenomierrtos l•e9ales, que sean consecuencio de lo 
anterior". 

"2) En lo académico ·es esencicl y está establecida fo par- 
ticipoc.ón de todos Jos sectores de la comunidcd universitc- 
ria de ccuerdo con nuesfra '1e9isla.ción. Los elementos aca- 
démicos positivos que se encuentren en dicho provecto de 
contrato colectivo deben ser estudiados y, en su coso, pues- 
tos a la consideración del Consejo Universrtcr:o, corno refor- 
mas o ediciones e: Estatuto del Persono'] Académico de la 
UNAM''. 

"l) Conforme o lo leqisloción actualmente en .yi.gor, tan- 
to +c 1general como la de 110 Universidcd, no procede la fiirma 
de un contrato o convenio colectivo de trebejo con el perso- 
nal ocodémico por contravenir la ncturolezo de ·los servicios 
prestados por dicho personal y [o estructuro jurídica de la 
UNAM''. 

Los puntos del dictornen fueron los sig·uientes: 

Después de cinco meses, de dos y tres sesiones semanarias 
entre las comisiones del Consejo Universitario y los representantes 
de [es asociaciones, incluso el S.PAUN;AM, 'las comisiones ·rindie- 
ron su dictamen aJ, Consejo, mismo que éste aprobó con pequeñas 
modificaciones, en su sesión del dio ·l l de junio de 1975. 



No ·es fóoi·l hocer suqerencics sobre ·lo reloción loborol de las 
unive rsidcdes ry su persono! ocodémíco, no es posble proponer 
fórmulas gene.ra:l-es opliccbles a todos 'los polses e incluso, como ya 
ofirrné, respecto a este punto, dent.ro de un mismo país la situa- 
ción cambia de una unlversidod a otro. También, hay que tener 
en cuenta que no son oplicobles íos mismos normas a las universi- 
dades púibl ices que a [os privcdcs, ya que estas últimas persiquen 
un fin lucrotivo, 

VI . ALGUNAS SUGERENCIAS. 

Con bese en los acuerdos, la comisión de rectorío •y ·los repre- 
sentorites de 241 asociaciones g.remiales están redactando el: copl- 
tulo sobre [os "Condiciones Grerrricles .del Persone! Acodémico". 

- El 24 de junio, se firmaron acuerdos entre la corrusion de 
rectoría 1y el. SIPAUN:A1M. !Días entes ya se habían f·i·rmado con los 
otras osociooiones. acuerdos semejantes o los del SPAiUNA1M. 

Entre los puntos relevontes de esos ccuerdos, podernos seña- 
lcr : l . El reconocimiento ol '~P:AiUNAM 1y otras asociaciones 
como orqcnizcciones 9remi·al·es. 2. rEI reconocimiento al perso- 
na·l1 cccdémico de su ccrócter de trooojodor ccodémíco. 3. La 
enumeración de fos condíoiones g.remi·a:les revisables cada dos 
años. 4. ila pcrttcipoción de todas las asociaciones gremiales 
en la revisión de las remunerociones y de 'las condiciones g.remia- 
les. 5. La erección de comisiones mixtas para vi9i1la·r - que se 
cumplan fos procedimientos que señolo lo 'ieg•isl•ación universita- 
ria, así como e:I establecimiento de uno comisión m'xta de conci- 
liación. 6. Que d ·ing.reso como persone] qoodémico sólo se 
realice por medio de un corroorso de oposición aibi·e-rtoc26J_ 
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E·i; rector, nombró :un cormsron para que díoloqoro con el 
9PAUNAiM, y Jos otras csooiociones, y las reuniones empezoron el 
dlo 12 de junio. IB 16, el S:P..AJUNi.AiM loqró suspender los labores 
en ·casi el 50% de las dependenclos universitorics, colocando be- 
rriccdcs en 'los accesos a fo ciudod universitaria. 
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1 . El derecho de asociación d~I personal cccdémico. Entre los 
fines de esas asociaciones podrían estor los Ioboroles. 

2. Las osociociones de] personol ocodérnico deben ser completo- · 
mente independientes de fos autoridades universitcrios, cen- 

·rtmles obreras, pa.nt.iidos políticos o cuolqulero otro orqonizc- 
oión que pueda mermor su autonomía. 

3. Las universidades deben otorgarse su propia 1reg.larnentaóón 
respecto a ·lias relaoiones lcboroles con el persono+ académico 
a trovés de estatutos o ·mgfomentos, pero dentro de un morco 
jurídico definido con precisión en las leyes nooionolés. 

4. Esos estatutos y .reglamentos deben csequror derechos indivi- 
dueles de carácter económico y sociol ~no inferiores a la le- 
gis·lación del trebejo: y, deben contemplar las peculioridodes - 
de la Iobor occdém-co para osequror que, especialmente, el 
,ing.reso, la promoción y el despido, responden a- orinclplos 
académicos. 

5. Las rernunerociones 'Y prestaciones económicas y sociales de- 
ben ser revíscdos peniódiccrnente, lnrerveniendo 'los asocia- 
ciones con fines [cbornles. 

6. Hay que .reo.lizor' un deslinde entre fo propiamente gremial· y 
lo académico, ya· que en 'los aspectos académicos no deben 

1 

inrtervenk las csooiociones con fmes laborales. Lo acodémi- • 
cono puede ser objeto de neqocíoción. 

Además, éste es un terno joven, ya que ·las relaciones lobo- 
roles d~I persones académico en las universidodes han sido poco 
estudiadas 'Y desde un punto de vista legjsla.ti1vo, casi completa- 
mente descuidadas. 

Alhora bien, las sugerencias podrion ser tan abstractas que 
diij·eran poco, pero no es tampoco fo idea. Este es un tema impor- 
tante respecto de] cuol debemos cdelorrtor unos pasos. 

·Con [qs onteriores prevenciones, considero que los universi- 
dades latinoamericanas con carácter público, deben pensar en los 
siquientes aspectos de 'las relcciones folborales con su persono! 
académico: 



l-) ·Edi'tado por +a· Oficíno 1lntemacional del Trobc]o. Ginebra. 1974. Suizo,; 
262 p_ágs; 

2) Editada por Ja· "Cerneqíe Commission on Higher Educat.ion". Berkeley, 
Colifornic, 1973; 17.4 págs. 

3) Editado por eil "Arnerícon couno'[ on Educction" Washington, D. C. 1973; 
314 págs. 

M 61 ·libro fue preparada paro "The Camegle Commission on Higher Educa- 
tión" y 1!q Fundoci§n Ford. Editado por McGrow-Hill Book Company. Ca-· 
!Hernio, U.S.A., 1975; 278 .págs. 

5) Como ejemplo se .puede citor ; Truebo Urbino, Ai!berto. "Nuevo Derecho 
Administrativo del Tl!Clbajo". EdHoricrf-Porrúci, S. A. México 1973; págs. 
47-Ml. 

6) "Conditions of Em.,Joyment· of Teaching Staff" Advisory Committee on 
Soloríed Empleyees ond Profesionol Workers. Organ,izoción lntiernado- 
nall del Trebejo. Ginebra, Suizo 1954; .pggs. 122" 125; y eil "General 
Report"; pqgs. 42-43. 

NOTAS 
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Una frase 1f.i.na.Ji: Estos aspectos de la reloción [oborci entre 
las universidodes ro¡ su personal académico son especiclrnente ·im- 
portantes. Las universidodes tienen ante sí uno de los retos más 
de'liccdos de su historia. Si este prcblerno no es resuelto adecua- 
damente, el nivel cccdérnico peliqrq, e i.ncJUSO puede ser un fac- 
tor de peso poro lo• tronsformoción de las universidades: que dejen 
de ser los verdaderos centros de creooión deIc cultura y que esta 
función se voyo trcnsfiriendo a otro tipo de {nstttuciones. Espere- 
mos que esto noocontezcc. 

7. No deben existir Ios clóusulos de exclusión en ninguna de sus 
dos modalidades. 

8. La existencia de 'Un "contrato colectivo ti·ene el peliqro de que 
en 'les revisiones periódicas se voyon incluyendo· cuestiones 
académicas en él, los que quedcrtcn sujetas al procedimiento 

. de la negociación. 
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7) "Rappo.rt Génér.al<: suite ·d·onnée. aux conc.lusions des sessions précédents'' . 
Comrnission Consuhtive des employés et des trovotlleurs inteldectuels. 
Organización rlntemacion1Q1l de] Trabajo. Ginebra, Suiza, 1956; págs. 
71-87. 

8) "Rappo"" Généralt: suite donnée aux conclu.sions des sessions précédents". 
Commission Consultotéve des ·employés et des trovojlleurs intelil·ectuels. 
Organización ·lnt•emacionall del Trabajo. Ginebra, Suiza 1959; págs. 

131-132. 
9) "Annuaire des Droits de ll'Homme pour 1966". Nobíons Unies. NueVIO 

York. 1969, págs. 430-436. 
10) Documento 18 C/26 ele la Conferencia General de UNESCO. Deci- 

moctava reunión, Peris, 1974. 
11) LEV•INE, .MARVIN J. "Una enc~esta sobre la sindicalización universi 

taria" en "Revisto de Ciencias Socíoles", volumen XV, número 3. Uni- 
versidad de Puerto Rico. MéxAco, D. F. 1971; págs. 363-364. 

12) LADD, Jr. EVERETT CARLL, UPSET, SEYMOUR MARTIN, obro cita- 
da, pág. 10. 

13) LEVINE, MARVIN J., obro oltodo, pág. 372; y LADO, Jr. EVERETT 
CARL!L, y Ll.PSET, SEYMOUR MARTIN, obra oitcdo, págs. 16-17. 

14) AUSSIEKER, BILL, y GARBAR!INO J. W. "Measuring Faculty Unionism: 
Quantity and Quafüy, en "Industrial Relctlons" (sobrerlro) , volumen 12, 
número 2. 1973, págs. 120-121 .' 

15) AUSSIEKER, BIL!L, y GARBARINO J. W., obra oitada, págs. 123-124. 
16) REHMUS, CHARLES M. "Relaciones •laborales en el Sector Públice de 

los Estados Unidos", ·en "Revista .lnternocíoncl del Trabajo", volumen 
89, número 3. · Oficino lnteoncciono'l del Trobo]o. Ginebra, Suiza 1974_, 
All respecto se puede citcr el s.iguiente pórrofo: "E1! último problema de 
'lo negociaoión coleotivo en el sector público, al que quizá se preste más 
otención de ila que merece es el de 1!os hueilgo.s de funcionorlos. Las 
polémicos más recientes sobre esto cuestión •en Jos Estados Unidos tienen 
por objeto determinar si se debe conceder o no a los empleados púbU- 
cos •el derecho l!egoil de huelga. En 1!0 prúctlco por supuesto, pese 01! 
hecho de .lo inexistenoio de jure de ese derecho, en casi rodos ilas admi- 
nistracione.s gubennamenta•les de los Estados U.nidos [os funoíonooios pue- 
den· deolororse en huelga, y csí 11.o bccen, a menudo con Jrnpunidod", 
.pág. 237. 

17) MAOI NTYRE, ALLA9DAllR "Absolute powerlessennes tends to currupt 
absolutely" en "Tímes". Higher Educction Supplernent, Junio 22 de 
1973; pág. 10. 

18) "1iradidonalmente, sotvo oilgunos excepciones, todo lo que se ~efrere a 110 
defensa de dos .intereses morcles de los profesiones y a .lo competencia 
de sus miembros se ha discutido fuero del. morco de 1!as reivindicaciones 
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smdico'les: lo mismo ha ocurnído con ila cojídcd de .los servicios prestados; 
se han ocupado de esos cuestiones organizaciones de tipo no reivindi- 
cotivo, 11.as asociaciones profeslonoles. Pero esas o.sociaciones han con- 
cebido principa1lmente su 'papel· en función de Jo práctico Independiente 

,propio de las profesiones 11.iberailes y apenas han vuelto a reflexlonor so- 
bre sus objetivos en función de los problemas pcrttcuícres que pueden 
pionteorse a osoíortcdos habida cuenta de 1la re.lcclón de trabajo. Así, 
su occión ·en materia de educación perrncoente -organi.zoción de cursos, 
conferencias y reuniones de interés profesioncil, publiccciones profesío- 
·na:es- no ho sido acompañado de una acción oorolelo poro que se con, 
cedon o sus miembros osolorlodos ·el tternpo y [os medios de estor ali dío, 
de perfeocionar.se o de recdlestrorse durante eil trnbojo y sin pérdida de 
gononcio·s" en Cuvi.llier, Roíonde. "'El trabajo y 'los trabajadores intelec- 
tuo·les ante la.s ideas y lla práctico .seeleles", en "Revisto lntemocioncrl 
del Trebejo", volumen 89, número 4. Oñcino lntemocloncl del Traba- 
jo Ginebra, Suizo 1974; pág. 336. 

19) "lncomes pollicy and free collective b!llrgaining" en "Ti;mes", Higher Edu- 
cotícn Supplernent. mayo 22 de 1973; pág. 8. 

20) CARR, ROBERT K., y VAN .EYCK, DAN-IEL K., obro citada, pág. 293 .. 
21) LADD, Jr. EVERETT CARLL, y UiPSET; SEYMOUR _MARTIN, obre ci- 

tada, .pág. 20. 
22) CA'RR, ·ROBERT K., y VAN EYCK, DANliEL K., obra ojtcdc, pág. 249. 
23) _CARR, ROBERT K., y VAN EYCK, DANl1EL K., obro, citado, pág. 289. 
24) Deseo ag1radecer ail señor Pablo' A~egrío Con A'l.onso, pasante de fo ca- 

rrero de 1H:cenciado en Derecho, su ayuda entusiasta en [o recopílocíón 
de Ics mormos legislá,Nvas y su ouxi1l1io en >la ordencción de Ics mismas. 

25) Sobre diversos aspectos de [os docentes en 1llQ.s uoiversldodes ilot.i1noome- 
rlccnos se puede consultcr 9 García !Lagua·rdia, Jorge Ma1nio. "Legisla- 
ción Universitaria de América Latina". UDUAL. UNAM. México 197 3; 
210 .pág. 

26'! La ·información sobre el conféicto 1plonteado o lo Uníversídcd Nadóna1I 
Autónomo de México por 'el SPAUNAM, se encuentro en Ios ediciones 
de 11.a "GACETA UNAM" de 1los días 23 y 30 de octubre, y 6 de no- 
viembre de 1974; 7, 11, 16, de abril; 2, 6, 12, 14, de moyo; 6, 9, 
11, 13, 23, 25, 30, de junio; 4 y 16 -de juMo de 1975. 1 
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* Profesor Prínclool de la Facultad de JÚrisprudencia de 110 Universidad Cen- 
tro1! del Ecuador. - 

La Segunda Comisión que preporo e~ material sobre este 
pclpitonte Tema, tuvo a bien encomendarme el onólisis de la Do- 
cencio Uni·ve~s·!toria en. Américo ilat.ina, desde e] punto de vistq- 
lalboral, dejando [os demás temas s9bre Asoclcctónes de Emplea- 
dos y Sindicatos de Trcbojadéres e-orees Cctedrétieos. 

IEI Tema de por sí di·fídl e intri1nc()do, lha sido mayor aún por 
fa +clto de rnoteriol cpropiodo y en 1vigencio, que rfoc;:ilii:te el es-- 
t\,:ldio de lo situoción loborol del personal docente, debido en gran 
parte a que- no hay iritereornbio de los normas, por lo menos ·r~- 
glamenta·rias, que se han expedido en los diversas Universidodes 
de Amérka Lotino. Conocernos que es fccultcd privativa del :Es-~ 

-todo dictar Leyes, por medio de sus respectivos orqonisrnos o/ se- - 
g'Ún fo clase de ·régimen que se vivo en un país determinodo. No 
conozco que o r-iinguna de las Universidcdes de América llat.iina 
fo hoyo delegado esta facultad ningún Estado, sclvo-lcs de expe- 
di·r sus propios Estatutos y Regilamentos, que deben ser aprobados 
por el Poder IEjecurtivo los primeros, de una manera genera·!, salvo 
contadas excepciones. 

AlNTECBDENTiES 

Por CESAR f'LORENCIO GONZALEZ Y.* 

li6MA 11 . EL REGIMEN LABORAL EN. LA UNIVERSIDAD 
LATINOAMERICANA (Asociociones, sindicatos, 
estatuto del persono] académico). 

Comentario Oficial: 
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1 ) Consfituciohes Péll.íti.cas de<! Ecuador de 1945 y 1967 y la Ley de Servicio 
Civil y Cerrero Adm:inistro-tiva. 

Para una rnoyor precisión y clariificación de la Leqislcción 
Loborol y ~·u aplicación en [e s Universidodes de Latinoamérica, 
tenernos que señalar como antecedentes de gran importancia y 
por ser 'Una recrlidcd viviente, que la Educación Superior nose ha- 
lla únicamente en manos de los Estcdos, sino t9n1bi,én de oerso- 
nas e lnstituciones Privados. 

En casi todos IE?s poíses Jctioocrnericcnos, e'.n sus respectivos 
le1yes existen disposiciones precisos acerca de que ·los Empl<eados 
Públicos deben reqistrur sus nombrcroíentos en Organismos Es- 
tctoles determinados ry 1no gozan del amparo y protección de Le- 
yes de Trabajo, sino de los de Carrera Adrninlstrctivo ry Hacen- 
dorios, por ser el Estado e•J, que financia a las Universidades 
Estatales. IE·J Catedrático, es también un empleado público que 
debe Reqistror su nombramiento ry por lo mismo estó protegido 
por 'los Le.yes de carácter Administiratiivo y no por las Leyes de 
Traiba'tjo. 

·En el· Ecuador, en la Constitución 1Pol'ít.ica puesta en vigencia 
por lo Dictcduro .M·i'l·it~·r, es <decir, 1la expedida por le 1As<:imblea 
Constítuyenre del ario .de 1943, en el Art. 141, ·liiiteral 20, Capítulo 
de. ·les •Garnntías Fundomentoles, se estobece que todo- ciudada- 
no tiene derecho a ejercer 'funciones y empleos públicos y que 
como go·ranitiía se estobleceró la !Ley de Can-era Adrninistrotivc, 
y en lo última de 1967, se estcblece un precepto en el· Art. 76, · 
que ·igualmente consigna este principio y concede lo fcculrcd de 
asedarse "ocre la defensa de sus ·legMimos íntereses'">'. 

IEI IArt. 10, letra gJ de Ja Ley de-Servicio Ovil yCorrero Ad- 
mini·st·rativa·, pr,jhilbe a Ios empleodos formar Sindicatos. JEJ, ·l·i- 
tero] dice así: "Prohíbese a los servidores públicos: ... g) Decla- 
rar !huelgas o apoyar o intervenir en las. mismas y formar Sindi- 
coros". 

Normas semejontes existen en las leqislociones de los demás 
pcíses 'lot·inoamericanos, ... con pequeños diferencias. 
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2) Código deil· Troboio del Ecuador. 

Sentados estos ·l1i9eros antecedentes 'Y -sirviéndoma del. estu- 
dio reclizodo por el Albogodo Jorge Corpizo, Profesor Investigador 
Tltulor ry Catedrático de ·la Universidod No'Cional Autónoma de 
Mé~ico, sobre '1EIL .RJEGIMEN ·LABORAL IE!N tLA UNIVE'RSllOAD 
IL.A TINOAM6RilCIAINA:"', trobo]o preporodo pero la Conferencio 
que no ·!:liegó a realizarse en Urna, República del Perú, me vay o 
permiHr !hacer un breve examen de la reolidod que viven las Uní- 
versidcdes en meterlo Legislotiiva. 

P9ra el efecto voy a formar los siqulentes g:rupos: 

1 er, Grupo. Compuesto por los Uoiversidodes de Colomblo 
con su Leiy 65 de 1963, sobre régimen orgánico de la Universidqd 
Nacional de Colombia y Manual poro la Educación Superior del 
Instituto Colombiono: Costo Rica, con su Estatuto Orgiánico de 

llJEYiES DE EDUICACION '5U1P:5RIOR EN AMERICA. LATINA, 
ATRllHUOJON:ES !DE LAS UNIVERSIDADES PARA D:ESIGNIAR 

Y R6MOVIEIR SU 'PiER'SONiAIL DOCENTE 

Distinta es fo situación legal de los docentes que prestan sus 
servicios en les Universidcdes Porticulcres, que además de .los fi.- 
nes educctivos, tombién persiguen e+ lucro. Estos sí, .. se !hallan 
plenornenta ¡protegidos por .los Leyes de Trabajo y pueden libre- 
mente constituirse en Sindicatos y otras organizaciones loborcles, 
gozando de sus beneficios. 

En el Ecuador Inclusive, se ího legiislodo ;yo o·I· respecto ry en el 
Art. 77 del Código de Trobojo, se estalblece con todo cloridod que 
se lhalfon amparados por este Cuerpo de Leyes, dlsposición que 
es del tenor siguiente: "Los profesores que presten sus servicios 
en estcblecimientos porticulores de educación gozarán de [es ve- 
ccciones y demós derechos que les correspondo, según los ·l1eryes 
especícles ~·en todo cuanto les fuere a e-l:i.:>: faivorable"<2~. 



3) BI Régimen Looorcl en fo Universidad !Lo-tinoamenicana, Ponencia Ofi- 
cio.1- elaborado por el Catedrático Jorg'e Carpizo de ila Uiniv·ersidod No- 
cionol Autónomo de Méx;ico. 

Hay que citor excepciones como la de Panamá en que el1 Rec- 
tor es el 'que lhace el nornbromiento del personal docente, después 
de "consideror Jo recomendación previa y razonada que al, efecto 
formulo la Junta de Focultcd respectiva". Y fo del Ecuador que 
sus Universidades desconocieron lo Ley aprobada por -la Dictadura 
en e:I año de 1971 y declararon en vigencia la iley de 1966, como 
consta de la resolución expedido por el .PRIMER CONGRESO NA- 
CION1AL IDE 1UNIViERSliDAiDES Y ESCOEILAS 1POLITECNICAIS D8L 
ECUAIDOR, que por su irnportcnc.o tronscribo textuclmente: 
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lo Unlversidod d'e Costo Rica, de 24 de mayo de 1945 y Regla- 
mento de Canoera 'Docente; Ecuador, con la 'Ley de !Educación Su- 
perior de maryo de 1966 y sus Estatutos, desconociendo la Ley de 
Educcción Superior, dictodo en 1971 por la Dictcdurc: Panamá, 
Decreto de Gabinete N9 144 ,de 3 de 1junio de 1969 por el que se 
reorqcruzo :la Urriversldod de Pcnomé: y, '~epúblka Dominicana 
con su Esrctuto Orqónico de la Uníversldcd Autónoma de Santo 
Doming,o<3l. De estas normas 1que se ihan podido estudior se des- 
prende que 1gozan de autonomía poro 'los efectos de la deslqnoción, 
remoción, convoootorio a concursos de personoh docente, mediante 
reqlornentooiones: disponen asimismo los docentes de l,iibert-ad de 
cátedra e irwestiqoción, se les garanhza la estobblidod en e] car- 
go y la rernunercción apropiada a su riive] de vida, a su condición 
de profesionol y catedrático, y tienen derecho a participar en el 
Gobsemo -de las Universidcdes: ·lfüertad de csocioción con fines 
profesionales, académicos, socloles, etc.; el derecho al ascenso 

. de coteqorfo ry en al·gÚnas Urriversidcdes se goza también del de- 
recho ,de escclotón, debidornente reqlomentodo, además de los 
beneficios. sociales contemplados ·en las Leyes del Seguro Social, 
que existen en todos nuestros países. 



4) Mem-orias del l er, Congreso de Uréversídodes y Escuelas Poíitécniccs del 
Ecuador. 

2do. Gru:po. 'lnteqrodepor fos 'Unlversldcdes d€ México, Ve- 
nezuela, Brasil y P€rÚ. Este grupo, además de Ics ga-rantías de 
los que goza el personol docente de] Primer Grupo, incluye qorcn- 

Resolución sin precedentes en la vida de la Universidad IEcua- 
toriana, pero que es reclrnente extroordinoric y e,! resultado d€ Jo 
unidad monolítico de los Establecimientos d€ Educación Superior. 

/ 

OONISlrD5RANDO: Que desde el momento mismo de 
su expedición, todas las Uníversidcdes y Escuelas Po!;iitécni- 
ces del País, rnonifestoron púb.icornente su total!' y frcnco 
rechozo o la Ley de :5duca·ción Superior dictada por Velosco 
lborro en 197·1; dado que dicho 'Ley atento y conculca los 
principios fundomentoles y conquistes que son esencia de la 
Universidod /Ecuatoriana. y Lotinoomertccno: y, Que la Ley 
de Educación Superior expedido en moyo de 1966, que fue 
iin$piiroda por nombres uniiv·ersitarios, g.arant.i·za el, libre de- 
senvolvimierito de las Universidades y Escueles Potitécnicos, 
y oonsogra los prbrrcipios y conquistas unive·rsirtarias, alcan- 
zadas a lo lorqo de la Historia.- R'ESUE1LV'E: 19 Deman- 
dar por unanimidad, fo vigencia de lo Le.y de Educoclón Su- 
perior dictada el13'1 de mayo de 1966 'Y dedo·ror que sus ac- 
tos se sorneterón exclusivcmente a esa Ley.- 29- Que 
todas :los Universidodes y Escuelas Politécnicos incorporen 
'en sus Estatutos la representqción poritorio de los estudian- 
tes, en -todoslcs ni,ye!es, así como.lo.pqrtíciooclón de los em- 
pleodos y trcbojcdores universitorios en los org.oni·smos de 
direcclón univer&itaria.- 39_ Que todas les Universidades 
y Escuelas Politécnicos del Pcis eliminen de sus 'Reglamentos 
los eeeómenes de ing.reso.- Quito, 18 de 'mayo de 1973.- 
f. l Dr. BSTUAIRIDO 1PAZMI !'JO DONOSO, Presidente; f. l Dr. 
ADR.lrANO iROSAiLES rLARREA, Secretor.o'<'. 
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Después de varios incidentes, formcciones de oorrusiones, 
deckirotorios de lhuelrgas, porclizccfón de Ioñores en un cincuenta 
por ciento.de los dependencios universitcrics, el Sindicato del :Per.: 
sonal Acodémico de lo Universidcd Nacional A.utón:Yma de Mé-' 
xico, alcanzó una· notoble vlctorio en sus aspiraciones, firmóndose 
e] respectivo acuerdo que contiene importantes conquistas de ca- 
rócter desista, entre las- rque cabe rnencionor a los sigui·entes: 
l 9 iEI reconocimiento al S:PAUNAM y otras asociaciones corno 
orqorrizcoiones ·gremial·es. 29 B reconocimiento el personol eco- 
démico .de su.carácter de traba'jador académiico. 39 La enurne- 
roción de [es condiciones g.remi·oles reviscbles cada dos años. 
49 La participación de todos las csccicoiones gremial·es en la -~e- 
visión de las remuneraciones ry de los condiciones 9rern·ial•es, . 59 
La erección de comisiones mi·xtds para viqilcr que se cumplan 

tíos de ccrócter Ioborcl muy importantes, es¡p·ecia-lmente en Méx·i- 
co, Venezuela y Perú. iEn Brasil, se reconocen los g·mantías de la 
Legislación del Trebejo, para el profesorado de ciertos ccteqorlcs, 
como los Profesores Auxil iores que se regirán .por la ile•g1isloción 
de] Trebejo, conforme dispone Ley NI? 5530 de 27 de noviembre 
de 1968. 

Se conoce dos casos importanrtes de lh~ber 'hecho uso leg1ít·i- 
mo.de la ilerg•i-slación Loborol. En ria 'Universidod' Nccionc] de San 
Ag·ustín, en el IPe-_rú: "se'"formó e·l -3 de mayo de 1973 un Sindica- 
to base de Profesores del Próqrórno Accdérnico -ele Educcción, con 
fi1ñ·es netamente ·gremio·les e lnstitucionoles". ;El otro caso es la 
Universidod Nacional. Autónomo de México,··cu·ando desde el año 
de 1972, surge la idea, por P'.·imera vez de crear un Consejo S'n- 
diccl !nte-grrodo por docentes de la Facultad de Cienoios Pclíticos 
y-Sociales y de la Escuele Nácionol de Economio. Posterlorrnente, 
en e:I mes de octubre de 1974, un ·grupo de docentes se diri.ge al: 
Rector de le Universidcd, pidiendo do corwocororto al ;Coñsejb Uni- 
versitári-o t[JQJ:O .que se ¡¡;'.11'.0nuncie sobre la formm3ión del Sindicato 
del Personal Académ~'<X) de la Universtdad Nacional Autónomo de 
Méx:iw -(SPAUN.AM) y lo más novedoso -es "el der·ei:!h.0 del per= 
sono-1 ocodémíco a la contratación colectivo.". 
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Fue fundada en el año 1919, con ocasión de la Conferencia 
de Pez, ·reunida en lP011ís, que dio término a la Primero Guerra 

5) Ponencia Oficial deil Abogado Jorge Corpizo. 

tLA ORGAN 1 zv«: ION 1NTE:RINA!C1 ON!AL !DEL TRABAJO y EL 
iPBR'SONA'L DOCIENTE DE LAS UNIVERSIDADES EN 

L.ATINOAMERICA 

3er. Grupo. Este g.rupo, a mi perecer, está oonstituldo por 
Ohi·l:e y Arqentínc, eri donde sus Universidcdes !han sido clousu- 
rcdos o intervenidos, como es público y notorio. No se conocen 
las nuevas normas que ·rigen en esos estoblecirnientos de Educo- 
ción Suoerior y porece que sólo ·impem fo bote militar. Dejcr 
constando de nuestro repudio y protesta y la soltdorídod con su 
personal docente y estudicntil, corresponde a ·este Conqreso de la 
Unión de Universidodes Lctinoomericonos. 

los procedimientos que sefiolo la leg1islación universitooio, osí 
cerno ·el: estcblecirníento de una comisión mixta de concil'iooión. 
69 Que el ingresado como personal académico sólose reclice por 
medio de un concurso de oposlción albierto'"C5l_ 

'Si bien es verdcd que no M·egaron a firmor un contrato colee- 
tivo, sin embargo los puntos que contiene el acue·rdo son id§? g.ran 
trascendencia y en el fondo son condiciones o normas en su me- 
yonío, que constan en todo controto colectivo suscrito por las Or- 
gani•zaciones Sindíccles. Qu·i·z,;,á podríc excluirse e·I punto sexto, 
pero ni· aún éste, pues en Ios Sindicctos o Comités de Ernpreso que 
firmen contratos colectivos, también se estobíecen ciertas con- 
diciones para el ·ingreso de rruevo persone! a las fóbriccs y otros 
centros de trobojo. 

A •mi juicio, estas conquistas son una verdadera clcrinodc. 
son el primer g1rirto del personal académico de las Universidades 
/Lahnoamericanas, paro ovonzor hccío fo siodicolizcoión con fi- 
nes eminentemente clasistas. 



6) Tre'nro años de Combate por la Justicio Social (OITJ. 
7) Ponencia Ofícicl del Abogado Jorg•e Corpízo, 

Desde luego de oproborse oliguno resolución, constituiría un 
antecedente vcledero pero [os derechos del docente universitario. 
Pero en la reolidod parece que no existe niingiún proyecto de con- 
venio internacional sobre las condiciones-de trabajo de los Do- 
centes Universitorios. Por .eso considero que sería oportuno que 
<las Asociociones de Profesores Universitorios, se interesen y ges- 
tienen ante este Orqonismo lnternoclonc], ·eifectúe un estudio- 
serio y especiolizado, sobre [os condiciones, de tiraibajo del Docen- 
te Universitcrio. 
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Este Organismo en realidad lho cumplido uno misión extra- 
ordinario, pero casi exclusivomente en el campo en el que pre- 
domino el t·rotba1jo material, mas no en el que predomino ·la lobor 
intelectucl y científico. en donde .!a preocupación de la OIT es 
muy .pequeño, poco signi1f.i.cat.ivo y no ha pcsodo de •meros colo- 
quios, como los recllzodos por el Comité Consultivo sobre emplee- 
dos asalariados y trcbojodores íntelectucles, celebrodos en Gine- 
bra en 11954, 195:6, 1195'8 y 1959, en donde se trató el tema ';'de 
las condiciones de trebejo de los orofesores"?", pero sin llegcir a 
ninguna resoluóón. Ademós, es necesario cnotor que estos reu- 
niones se refenicn a· los Profesores de enseñanza primaria, .se- 
cundaria y técnica, sin tomor en- cuento al cotedrótico unlversi- 
tario. 1 

Mundial. La iriiciotivo fue de los Sindicatos Europeos y la Fede- 
roción 1Amer-icona del Trebejo, con el fin de participar de los be- 
neficios de lo paz y evitar el impe'r.io del menosprecio o· fo. jus- 
ticic social y ante la evidencio de que un gran número de persones 
teníon condiciones de trebejo inj·ustos ry. que [o privación y lo 
miseric, eron las que predominaban en la humanidadrnl. 
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1En +os dos últimos décadas se ha notado cierto interés y preo- 
cupcción en el seno del ccodémico unive.rsitario, por llegar a 
constitui rse en Sindicatos de Profesores, olvidándose y ta:h vez 1 i·- 
quidondo a das Asociaciones de P1rof.esores existentes, por diversas 
rozo0es, especialmente porque no son orqonismos de ludha de 
clase y se di luyen en enunciados que no redundan en beneficio 
económico ni de sequridod parar el docente, sino más bien, se de- 
dican a cuestiones de ccrócter social ry cultural. 

Hory también cierto temor -por la fo.Ita de seguridad eh fo 
docencia, producido por [os cambios de Autoridades, que buscón 
favorecer a sus portidorios y posponen a los que octuoron con los 
perdedores. Existe .folto de solidoridcd entre el personal docente, 
cuando se producen conflictos con determincdos grrupos de ·estu- 
dientes, que provocan fo solido de] profesor con cuolquier pre- 
texto y las autoridades, m1.1dhas_ veces prefieren -no disgustar.se 
con los estudiantes y el que /pie:rd'e casi· siempre es el :Mo-estro, 
que se siente solo,. sin protección de ninguna .c:;,J.ase, porque los 
demás docentes tornooco quieren enfrentar o los estudiantes, pre- 
cisamente por la folta de solidor idod clasista, por lo inexistenclo 
de un orqonisrno que reo lmente defienda al Catedrático. 

Podríomos señolor varias causas rnós, como la foltc <l~ eco- 
temiente a [os 1Re.gtorn·entos de promociones y ascensos, el incum- 
plimiento de [os Reglamentos de Concurso ocre la provis.ón de 
Cátedras, etc., que lhon motivcdo o buen número de docentes 
pensar en la siodicolizoción, como una ·organización de defenso 
de clase, que respalde al docente 'Y v·i•giJ.e el cumplimiento de los 
Reqlcrnentos que rigen la vida unlversitorio. 

Es verdnd que el porcentaje de docentes que piensa ·en la 
sindiccllzocíón, es pequeño por e·l momento. Esto se debe a• la 
iheterogeneidad del profesorodo, o las diversas posiciones econó- 
micas y socicles, a su respetcbldidod por antigüedad ry conoci- 
rn.entos y o·I temor a la pérdida de la Autonomíc de lo rque goza:n 
{es Universidades Looinocmericcncs. 

EL SINDICALISMO Y EL DOClENTE ON1IV'EiRSITAIRIO 



Por hoy, considero que estamos muy lejos de hocer reclidod 
estas ospirooiones clasistas. 

-,Mucihos consideran que el Sindlcobismo es un movimiento de 
lucho basado y di,ri·gido por ideas disolventes, con métodos de 
fuerzo y con finolidcdes injustos, paro hacer imperar únicamente 
los intereses particulares de sus osooícdos. Este concepto es equi- 
vocado por ser de carácter patronal, es decir, de porte interescdo 
y oorqueen el momento octucl, estas jdeos de] sindicalismo en- 
tiiguo hon sido definitivament·e superodos. Hoy un Sind.coto es 
un orqorrismo eminentemente clasista, en primer luga1r y iluego 
busca y encuentra la cooperación con el empleador, el aumento 
die la producoión, no se ~lga ni se entreqo en formo incondicional 
o rnjngún :partido político, salvo algún caso aislado de Américo 
Latina. Su occión. es de defensa de los irrtereses clasistas, de 
solídoridod ·con los oprimidos que luchan por la implcntcción de 
•la justicio social. 

En ilo ponencjo presentado por el :Abogado Jor.g.e Cocpizo, el 
hcblcr sobre l'os resu·ltados de la sindfoai!izadón y deJe cont'ra 
tación colec:tiva, formulo clquncs pr~guntas interesantes, que - 
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Es posible que por el momento no sea sino unC! mero idea, 
que pueda concretarse en creaoión de• movimiento Sindlical en 
l•as Un.iversidades de Latinoamérica, con el transcurso del tiempo, 
el cambio de lo mentalidad del Docente, el cambio de los estruc- 
turas internos de los Uoiversidodes, y lo que es más importante, 
cuando les Universidodes Estatales hayan adquirido su ,pleno 

,,..o·ut.onomía ecoriómicc, odministrotivc y legislativo. 

1Ho despertado cierto temor la posibilidad de que algún mo- 
mento pueda madurar esto idea <fe le Sindicclizoción en el do- 
cente de las Uníversidcdes Lotinocmericonos y que reolmente 
descocrezccn olas Asoclcciones y se constituye el Smdicoto. que 
es lo concreción {nstítucioncl máxima del Sindicolismo. 

TEMORES POR LA SIN/Dl.CALIZACION 
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Lo que e] sindicalismo preconicrc, es que a ·iguol trabajo co- 
rresponde igual .remunercción, pero en ningún momento iha com- 

. lbatido el derecho que tienen determinados trobojodores a recíb'r 
moyor remuneración por méritos en sus conocimientos, por orrti- 

vele la pena comentarlos, porque 'en el fondo son disquisiciones 
que pueden dar al·guna pcuto para d ·futuro. 

El eriuncicdo ] 9 dice así: "Pérdida. de au:tonom[•a d'e la Un1i- 
versidad si e1I Sindicato se une a algu.na Cent!rall ObN?ra, y mucho 
m1ás si ene. responde o está lrigada a. U•n Partido Polí·tico.''. 

Respeto su criter lo, pero no estoy de ocuerdo con el rnisrno, 
por las s·i·g·uientes considerocíones: o) Porque la acción que rea- 
liza en el campo sindical ali afi.!·iorse a une Central Obrera, los 
Sindicatos de Docentes, de personal odministrorivo o de tralbaja- 
dores, no se ·ligu en lo obsoluto a la· 'Unive1rsidiaid, porque estos 
orqonizociones cctúon con personenío jurídico propia, que les 
confieren los respectivos Estados 'Y de conformidad ·COn sus nor- 
mes estatutari·as,. osirnisrno aprobadas por los Gobiernos. Como 
ejemplo tenemos el caso concreto del Siridiccto de Trobcjodores 
de la Universidad Centrcl, que es ofilicdo a la Federocón Pro- 
vinoiol de Traba·jadores y a la Confederooión de Trobojcdores del 
Ecuador 'Y que 'ha reotizodo inclusive lhue·kgas de solidcridod con 
otros orqonizociones, sin que la Autonomía de ·la Universidad se 
!haya visto afectada. b) Y en lo referenta a que pueda estor el 
Sind.coto liqcdo a un Portido 1Poljt-ico, la experienoio nos ha de- 
mostrado a trcvés de muchos años, que solcmente los diriqentes 
ry un reducido número de sindicclizcdos, octúon 'bajo [o dirección 
die determinadas tendencias políticos. Los demás, es decir, la 

" gran masa de obreros, actúa de acuerdo con sus propios· convic- 
ciones, sin respetor ninguna consigna político. 

'La tercera inquietud o pregunta dél :Abogado )orige Corpizo, 
se expreso así: "3) Podría ·ll'evar ait 'igualam1iento', dejando· a un 
!11,ldo norm.as de la v1ida acodéml:ca, como es premiiar la eelided y 
la: excelencia, ya que el Slndicalismo tiene ta tendencia a aboNr 
i!a.s diferendas entre los so•rarfos y fos aumenfos en. razón de los 
mérit·os". 
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güedad y por [erorqulo, Ton cierto es esto, que en fo actualidad 
los Sindicatos discuten en sus contratos colectivos, bonificociones 
por ontigüedad, por el número de /hijos, por la rnuier, por los co- 
nocimientos técnicos cdquiridos, etc., lo cual demuestran que no 
!hay razón poro preocuparse por l·a abolición de justas remunera- 
clones por conocímlentos y méritos en ·e·I personal docente, pues 
el: 'Sindicato 110 que -busco +undornentclrnente es ·el mejoromiento 
económico de sus asociados y por ello, resultaría controdictorio 
que trate de suprimir conquistes ya alcanzadas por el personol 
docente. ~ 

La pregunta sexta, expresa otra preocupación y es del tenor 
siguiente: 6) ¿Qué pasará con k1 libertad académica .si un miem 
bro del persono! académ:co puede perder su· cargo por no entrar 
al' Sindicato, renuncia o· ser expulsedo de: é~? 

No puede producirse ni·ngund consecuencio en los dos pri- 
meros casos, porque en las legislaciones .~:Ie Amér.ic~ Latina en 
moterio ·laboral, se prescribe la ·liibe·rt~d de asociación, nadie pue- 
de oibhgori·e a que un catedrático inqrese al Sindiccto. Es un 
asunto de su exclusva resolución y en cuanto a la renuncia, si es 
que ha si-do ofil iodo, asimismo es producto de su decisión perso- 
nal. Lo situación cambio para el ceso de expulsión, !hecho que 
se produce por •graves foltos que constan duramente determinadas 
en los Estatutos, ya se trote de un Sindicoto, yo de una Asocia- 
ción de Profesores. l·g·uol suerte corre ·el que incurre en las cau- 
seles que determinan lo expulsión de lo orqonizoción, sea de ca- 
rócter sindical o de uno simple Asociocíón de Profesores. Es lo 
·gravedad de lo +clto io que determinoró -lo sanción. 

Las demás ·interrogontes que se formulen en e] documento 
en referencia, {os cons.dero 1rnuy premoturcs, po.r lo· inexistencia 
de normas loboroles, que nos puedan llevor o alguna conclusión 
voledero 

Igual orgumento es ·úhl poro el coso. de lo contratación co- 
lectiva, que se contrae prmcipclrnente o riuevos osplrociones de 
lo clase, que no están leqislodcs y que no son posbles olconzcr.os, 
med.cnte el contrato individuol de trobo]o. Al no existir legis- 
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Para conseguir este beneficio se hace necesorio una· cccion 
mancomunada, unificcde de todas las Universidades Lati·noame- 
ricanas, por intermedio de su personal- docente poro promover 
ante la Organi·zación lnternocíonol del Trebejo, el estudo de este 
-importante aspecto de la 1Le•gis·ladón Lobero! y una luciha enér- 
gi•ca de carácter latinoam-ericano, para .akanzor la a·utonomía 
económ.co de sus universldodes. 

En estricto sentido de la pclobro Legi.slación Laboral, diría 
que en la reolidcd no existe una legisíación del trobo]o, especia- 
iizcdc.. apropiada poro . Jos trcbcjdores ·intelectuales •y docentes, 
que pueden guiar nuestro futuro y brindar-nos su amparo y pro- 
tección. Con las excepciones anteriormente anotadas de las Uni- 
versidades de ·México, Venezuela, Perú, Brcsil, en donde existen 
normas tímidas y que muy poco amparan ol <Docente Universito- 
r.o, en las dernós ·universidades, que yo sepo, no existe un estatuto- 
laiboral poro ·los trobojcdores lnteíectucles. 

¿:EXISTE 1L:EGISILACION LABORA!L EN ·LAS·UNl\/íBRSIDAiDES 
. !LA TI NOAMERIO\NAS? 

loción, no es procedente pensor en la firmo· de un controto colec- 
tivo, mucho menos en la Universidad, porque lo naturaleza in- 
trínseco de la contratación colectivo, ·está dir·ig·ida o· la !Empresa 
copitol ista, poro orroncorle algunos centovos rnós, de los exce- 
dentes del trebejo, que aprovecha e] iEmpresario. 

Estcblecido el ontecedente de que las Universidades .Estata- 
les en Lotinocméncc, si bien es verdad gozan de autonomía, ésta 
es- de carácter qdminist rot ivo interno, pero no de ccrócter econó- 
mico propiament·e no sería 'la Universidcd eil Patrono sino el 1Es- , • I 

todo que es el que tiene que sumiriistrcr los fondos necesarios. 
Las Universidades devienen csí, en 'simples odministrcdoros de 
esos fondos, por medio de los Consejos Superiores o Consejos 
Universita rios. 
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!.....; 

De este Conqreso pueden surgk sendas Comisiones que en- 
caren este problerno de fo Leg,isloción Laboral en las Universi- 
dades, con sentido de responsobididcd y defensa de clase. No 
creo que exista oposición de los Consejos Superiores y Consejos 
Universitarios, porque en esta hora que vive la !humanidad,· el 
nuevo derecho o derecho obrero, no debe amparar sólo al traba- 
jador manual, sino también a,I intelectual, que en fo generalidad 
de [os casos es más poupérr imó y miserable que el obrero de ove- 
rol. El trabajador inte·lectual de levite y corbata, que tiene que 

. opcrentor una vida acorde con su cultura, es el que se halla en 
peores condiciones económicas y tiene que luchor para mejorar 
sus condiciones, porque la lucha por ·la existencia e.s eterna y no 
puede desaparecer mientras no se supriman las ínjusticícs. 
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-, * Profesor Emérito de ila Universídcd de San Marcos. Director Unlversitorio 
de Investigación Cierttíficc de ila Uni1vers:idad de Urna, ( Perú l . 

Es obvio que esto Primero Conferencie Lctjnoomer icono de 
Leg1isloción Universitorio que convoco fo UDUAL es con el obje- 
to de mejorar, ~n lo posible, los sistemcs [eqoles existentes en 
nuestro medio. Esto finctidod, oltornente encomioble, obliqo a 
plonteor ab foiti1o el ipro'bl•emo de saber cuáles deben ser las 
funciones de una legislación universitorio. 1A,rduo problerno, en 
verdad, pues aunque de manera general puede decirse que !hay 
entre fos profesores universltorios un olto girado de coincidencio 
sobre olqunos de los principoles fines de lo educación superior, 

·1hary también notobles diverqencics. Pero fuero de estas concor- 
dancias y discrepancias, el problerno estribo en que, seo cual seo 
la posición de una- persona respecto de fo. manera como debe .i:e- 
giisfo rse una universidcd, didha posición depende del concepto que 
ella tenga de lo quedebe ser una- uníversídod, y este concepto de- 
pende a su vez de la manera como concibe lo sociedad. El pro- 
b:·ema presenta- dos ,interrogantes: 1 ) ¿Cómo debe ser la sacie- 

Cóm,o es y cómo debe11~G ser la legislación univers,itaria 

Por FRANCISCO MIRO QUEZADA* (PERU) 

"LEGISLAiCION UNIYIERSITAIRl1A Y SOCIEDAD" 
.> 

(Facultad leqislotivc: omisiones regilamentorias; 
cnóllsís de situaciones concretos) 

TEMA 111: PROBLEMAS DE LEGISLACION INTERNA 

Ponencia Oficial: 
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1 ) Para evitor repetícíores, cuondo digo~os "1!.egislación universitorio" -se 
supone que nos referimos o do 1iegisloción urriversitorio int«:,rno, 

Poro comprender e] siqnbficcdo de los diversos t·ipos de lerg:is- 
loción universitorio interna· e~istentesm, es conveniente ubicor- 

a ) Los sistemas socia1les aetuQles 

Porc determinar un modelo ideal de leg:isl1ación unlversitorio 
hay que partir de un anóliisis crítico de los existentes, ;porqué todo 
plonteomiento ideal referente a asuntos humonos es siempre re- 

. lativo ª''!:Jna reclidcd. 
Ningún .modelo ideol t.iene sentido si no s·e compara con [os 

- modelos históricomente determinados. :La idealidad es el desfc- 
se del pensamiento !humano frente a [o existencia, iy su si1ginoi1ficadp 
consiste en enoa·uz_or lo occión paro superar una sjtueción con- 
creto que se considera defectuosa. 

De acuerdo con 1!0 que acabamos de decir, no es posible ·ha- 
cer un recuento de todo :la ·le9islaóón universitairia existente en 
la cctuolidcd, ni· siquiera· ·en América Lorínc. 1~0 es tam~o- lo 
que ·interesa• en reuniones como Io presente: lo ique ·interesa es te- 
ner una .ldeo clara de los rcsqos comunes y de fo tiipologiía die [os , 
sistemas recles, pero sobre esta lbase juzqor si convienen al mo- 
delo ideal que se quiere elaborar. 

Los sistemas leg1isfa.tl:vos reales 

1 dad -en que viven [os !hombres? 2) ¿Cómo derbe ser fo universídcd 
en.reloción o dicho sociedad? 

El problerno de fo 1leig1isla·ción - uoiversitcr io, cuelquiero que 
sea: su tipo, remite ~sí a un problemo filosófico de :la rnoyor im- 
portancia: al de determinar un modelo de sociedad ideal, y dentro 
de este modelo, un submodelo de 1institút'ión unlversitorio. Eil 
problemo es ton profundo que ·en una ponencia de coloquio o con- 
greso ·es1·imposilbil€ obordor una solución de manera detallada. De- 
bemos contentemos con ¡pergeñar los linecmientos qeneroles. 

1 
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2) Sobre ;stos sistemas diremos unas polcbrcs más adelante. 

fosen reloción a sus respectivos reclidcdes sociales. Estas 1reali- 
dcdes, Gunque muy vcrlcdcs, pueden subsumirse, sin embargo, en 
dos 9randes tipos: sistemas ccpltolistes y sistemas socíolistcs. 

Dentro de 'Cado sistema hoy numerosas variantes. Asi muy 
diferentes son [es estructuras sociales de una sociedad ccpitojisto 
"oltoments desarrollado" y los de una sociedad copitolistc "pe- 
brernente desarrollado", ro¡ [o mismo sucede respecto de] sistemo 
socio listo. Har-¡, además, dentro de cado sisternc, estructuras de 
corócter mixto en las que existen aspectos definidos del copitclis- 
mo al lado de aspectos corccterfst-cos del sociohsmo. Dentro de 
ios poíses socialistas poco desorrollcdos hoy también .fuentes di·- 
ferencics, tal vez: más que entre [os países copitolistos que estón 
en condición de escoso desorrollo: así, hoy girandes diferencias 
entre los sistemas efe Cubo y Ohina. 

En relación o la ·realidad hoy que consideror dos niveles- uno 
es el ideológico y otro es el de lo reolidod-: concreta: Desde ék 
punto de vista ideolóqico existe una gran divergencia entrn los 
países capitalistas y -los socialistas; ·pero desde el1 punto de visto 
de lo exlstencío recrl de] sisteme universitorio, nos encontrornos 
con e,l \hechonotalble de que, salvo en detalles s·in lmportcnoío, har-¡ 
una grn.n semejanza (con la único excepción de China y Vietnam 
del Nortec2J). 

'Lª' di.ferencia_ ideolóqico estribo en que en .los polses copi= 
talistas se considero io Uoíversidod como una institución de ca- 
rácter permonerrte que desempeñe una función socia'! deterrninc- 
do, mientrcs que en los pcíses socíolistos se· concibe una institu- 
ción tronsltorio que debe descporecer cucndo se !haya 1!09r~do e,I 
tránsito del socialismo al comunismo. La raíz profundo de esta 
diferencio es que, según el marxismo, ila Universi.dad tal como se 
ha constituido tradicionalmente, es la culmincción de un sistemo 
disorirrsnootrio que establece una 'i·nreductible diferencia entre el 
trabajo intelectual y el trobojo rnonuol. El universitcrio es el in- 
telectuo], y esta condición le confiere una, situación ·inevitable de 



Contrariamente a ·lo que sucede en el plooo ldeolóqico, en el 
plano de lo estructuro reol del sistema- universitario y de su leqis- 
loción interno nos encontramos ante modelos semejantes. Los 
modelos son [os de fo universidod clósicc, fundados en el predo- 
dominio de las ifqcultodes y su vcrionte moderno del régimen de- 
partamental Como sucede siempr~·, lhay tam!bién modelos 
mixtos. 

Desda l•ueg¡o, en 'los países capitalistas se sostiene que el 
ideal es que todos los ciudadanos pasen por la Universidad y que 
cuando se +l·egue a esta etopo, se ihalbrán eliminado los privileqios 
y las diferencies de clase. !61 descrrollo, se afirma, permite esta 
universclizoción. Lo prueba- es que mientras más desorrolkido es 
un poís, su pobloción universitcrio es mós .numeroso. En el poís 
más desorrollodo (desde el punto de vista cooitolísto) , los Esta- 
dos Unidos de Américo, e•I 40% de la población potencíolmenta 
universitaria tiene acceso a· fo Universidad y todo \hace esperor 
que algún día todo .Ja poblcción apta !hoya pasado por los aulas de 
la eoucoción superior. 

Este plonteorrriento se funda en hechos, pero ademéis en una 
generdi·zación que sólo podrá ser verificodo o refutcdo cuando se 

·alcance el ideal mencionado (si es que ·realmente se puede oleen- 
zor) . ¿Permite el iheoho de que toda la población potencialmente 
universitario hoyo posodo efectivomente por la Universídod, ofir- 
mar que los privi·l·e9ios y las discriminaciones han desaparecido? 
Es diffci] ontioípor conolusiones: pero. lo que sí puede ofirrnorse 
es que.mientrcs la mayor pqrte de fo población ~uede fuero de los 
universidades el sisternc es neeesoriomente disoriminotorio. 

superioridad sobre el tralbajador no universitorio, en especial so- 
bre el .trcbojcdor obrero y campesino. Lo universidod trodícionol 
responde, así, a ·una estructura social closísto en la que existen 
una clcse dominante (fo burguesía que, en sentido amplio, es uni- 
versitorio) y una o más clases explotodos. La única manera de 
teomincr con esta situación es creer un nuevo tipo de sociedad en 
que esto discrirninoción no puedo ya hocerse. 
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3) Esto segundo dicotomía no se refiera en su estricto sentido o un rnsgo 
distintivo, porque puede thaber formas mixtos; pero .en serrtido amplio 
ouede tornorse como rol, .pues tia mayor pcrte de olas sistemas universita- 
1rios asumen uno u otro tipo de organización, y las formas mixtos muy 
rora vez son equiil!ibrodas; siempre se encuentro en eblos un cloro pre- 
dominio del ·régimen facultativo o del deportcmentok 

* Poro ubica.r a tos diversas universidodes [ctmoomerlccnos en la tipología 
que proponernos, nos hemos basado, en 110 concerniente a su leg1i5tlación, 
en >lo excelente obro de Jorge Mario García Loguo•rdio: Legislación Univer 
1sitaria de América Latina, editcdc por la UIDUAL y fo Universidad Nacio- 
nal Autónoma .de México. 

Este rosqo permite dividi·r las ·leg·islaciones universitarias en 
dos grandes doses: las que estoblecen fo dependencia de :la ins- 

1 • Dependenciaindependencia* 

Para describir de manera ·general los sistemas legales uni- 
versitorios existentes, conviene, como !hemos anticipado, estable- 
cer una tipoloqéo. l¡Jti•l·i·zando el método de los rosqos distintivos 
creemos que puede establecerse una 1·i¡pologlía bastante oproximo- 
da incluyendo los siguientes rasgos: dependencia-independencia, 
facultat·i\'ismo-departamental·ismoC3l, obierto-cerrcdo, por+icipc- 
e ión-exc lus ión. 

El primer rasgo, dependencic-independencic, permite- apre- 
ciar :la reloción del sistema leqol nacional; el sequndo, facultati- 
vismo-depcrtomentohsrno, permite establecer el corócter clásico· 
o moderno de la. 1l1e9is'1aoión (puesto que el tipo de estructura- de 
una universidod depende de su .legislación); el tercero, abierto- 
cerrodo, remite a la intervención de elementos no universitarios en 
el sistema legal (iy en consecuencia en el funcionamiento) de la 
institución uni\'ersitaria; ·y, el ·cuarto, por+ícípoción-exclusión, nos 
revelo la manera como los elementos no docentes del claustro in- 
tervienen en el sistema de golbiemo (determinado· por la leqislc- 
cíón) . 

b) Tipo!Jogía actual de la leg.i~ación vn1iversltaria interna 



4) Lo •ley que· deterrnino el poder 1legislativo de ilo Universidod recibe diver- 
sas denominaciones en América Lotino : en Honduras, Mé:>d1co y Perú se 
Uomo "Ley Orgánica.'' de ila Uni·versidad; en Panamá recibe el no~re 
de "Estotuto", y en Costa Rica "Estatuto Orgánico"; en U.rug.ua•y reci- 
be ila apelación' de "Carro Orgánica", y en Bqliv·io, lo de "Ley Funda- 
mento}", etc. 

En el punto de partida de toda olegi·sladón universitaria tiene 
que hober una ley promulgada por el poder político. Esta ley ·re- 
cibe generalmente el nombre de Ley Orgánica de la Universidad, 
o Estctuto Universitorio. En la Ley Orgánica se fija el g·rado de 
dependencia o independencia de les universidades como institu- 
cienes concretas, desde el punto de vista- de su poder legislativo(4). 
El poder leqislotivo (iotemo) de ·una universidad puede defmirse 
como el .grado en que elfo puede legislar sobre sí misma. Este 
grndo ni puede ser absoluto, puesto que debe hober por lo menos 
una ley que sstoblezcc que las universidades pueden organizarse 
como fo consideren conveniente. Pero puede ser muy amplio. En 
América Latina nuestras universidcdes lhan gozado tradicional- 
mente de un poder legislatiivo bastante elevcdo, es decir, se han 
corocter lzcdo por un grado más bien alto de .independencia o, pq- 
ro usar la terminología imperante, de autonomía. Es interesante 
observor que, comparadas con las demás universidcdes del mun- 
do, los nuestras pueden considerarse entre las rnós autónomas de 

' todas. Hay una Jmportorite tradición autonomista en fo vida tmiver- 
sitorio ·liatinoamerkana que toma cuerpo y que con altas, bojes y 
zig·za·gueos, a pcr+ír de los famosos plonteomientos reforrnlstcs del 
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titución unlversitcrto del poder gubernamental, y las que estable- 
cen una .independencio efectiva de dicha institución frente a las 
decisiones del poder político. 1Las universidades dependientes 
tienen poco poder ·leg·islativo para deterrnincr su estructura y sus 
criterios de decisión; las universidades índependlentes tienen un 
poder legiislatiivo mucho mayor, cuyo grado varía en relació~ al 
detcble, pero coincide en [o esencial. 

/ r 



.. 

188 

5) <Esta tradición autonomista se expreso hoste en el- nombro de o·lgunos 
·instiitl.lciones universjtceíos, corno por ejemplo .lo Univer.sidod Nccíoool 
Autónomo de México. 

En reloción a los dos tipas de sociedad dentro de los que fun- 
cionan [os modernos sistemas universttorios, se puede decir lo si- 
guiente: en e•I mundo copitclistc se encuentran los dos ospectos 
del ·rango dependencic-iodependenclo, pero en los poises sociolis- 
tas sólo existen universidades dependientes. En la mayor parte 
de los país·es latinoamericanos (Costa Rica, Honduras, fil Salva- 
dor [actualmente ·interrumpida de facto, pero establec1· a por Jey], 
Gua-temalha, Nicoroquo, 1México, Panamá, Colombia, Venezuela, 
Perú, Puerto Rico, Repúblicc Domioicono, -P~ara9uay Ioutonomío 
lego•!·, pero ·inexistente de fado], Brasil [autonomía Ieqol, pe-ro 
inexistente de focto]), en lng:laterm, Canadá, Austrcl+c y Sue- 

El poder leqislotivo de una institución universitdrlo se ejerce 
de muchos maneras. Creemos que las prlnciooles son les siguien- 
tes: el poder de nombrar su propio persono! (este aspecto es, en 
nuestro opinión, el• bósico ) , el poder de elaiborar su propia estruc- 
turo ccodémico, el poder de administrarse a sí misma (distribu- 
ción de su presupuesto). Todos estos poderes quedan determino- 
dos en detalle en el Reqlornento, de mane-ro que el poder legis.Ja- 
tiivo de una universidod se determina por la ccpocidcd de hacer 
su propio :Reglamento y por la crnplitud de su contenido. Lo ·li- 
bertod de cátedra no se determino, en geneml, mediante el Re- 
glamento, sino por Io Ley Orgánica o el Estoturo. Pero esta li- 
bertod no depende de la Ietro de la ley, sino de ic situación polí- 
tica real de la colectividod dentro de Jo cual funciona fo, universi- 
dad. ·Mudhas veces {o Iibertad de cátedra existe de facto, aunque 
no esté sancionada por la ley, y, con la misma o rnoyor frecuencic, 
puede no existir a pesar de declaraciones explícitas de [o ley. 

Congreso de Córdoba, se iha mantenido en la mayoría de nuestros 
países<5>. 



6) En los Estados Unidos el sisterno es sumamente complejo y aunque la 
leqislcción federol es muy cmplíc, lo dependencia se manifiesta o tro- 
vés de los "boards", que estáñ dirigidos con frecuencia por represenron-i 
tes del poder económico. Hay, ·sin embargo, universidodes que gozan de 
gran independencia. 
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cio y en numerosos universidddes nortecrnericoncsv", las univer- 
sidodes son ilegalmente independientes en el' sentido en que hemos 
definido e.l término. 

lEn pocos imiversidodes latinoamericanos no \ha.y dicho inde- 
pendencio ( lo de Hoit] es fo único universidod en que le propo 
l·ey estcblece ·lo independencio del. 15jecuhvo). 1En rArogienhno ·la Ley 
Orgánica de .lcs Universidcdes Nccíoncles menciona y afirma la 
autonomía, pero contiene ol•gunos ortsculos que si bien no la anu- 
lan por completo, la disminuyen ostensiblemente y hocen dirfkil 
hablar de independencia. En Bolivia sucede lo mismo. En Cuba 
tampoco hay a·utonomía, pero por trotarse de lo Universidad en 
un país sociolisto, sin neqor que la inexistenoicde autonomía pue- 
do creor delicados problemas, la situación es completamente dis- 
tinta y no puede juzgarse con las mismas pautas que se aplican a 
países no socialistas. lnclusive entre éstos no pueden uniformar- 
se los criterios; uno coso es la Universídod .en Arqeotlno, por 
ejemplo, y otra cosa es en Ha·it-í; ·en ornocs lo situoción es radical- 
mente di•foren~ En Europa y los Estados Unidos la situación 
combic, La tradición de ·io autonomía es, fundcmentclrnente, 
latinoamericana. Así, en Alemania y Jopón la.ley no establece la 
autonomía de olas universidcdes, aunque en lo próctico muclhas de 
ell:9s tienen mayor autonomía que aoigunos universidades lcrino- 
omericonos en donde lo ley lo estoblece, pero no existe de facto. 
En España, por lo menos hasta el momento, lo Universidcd no go- 
za de autonomía l·egal. En Francia el _sistema era depend.ente 
hasta hace poco, pero después de la 'Revolución de Moyo ( 1968)_ 
se ha lnictodo une tendencia irreversible hacia la .independencia 
con la creación de [os Unidades de Enseñanza y de lnvestiqoción 
( UER). Si1ñ ernborqo, como en el coso de .Alemania 'Y Japón, en lo ,_......-~ 
práctica, .por ,Jo menos en el . riive] académico, lha existido una to- 
tal autonomía. 
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7) Por ser nuestro interés lo uni'Versidad latinoamericano, mencionamos los 
-tipos imperonres en nuestros instituciones: Son de tipo facultativo los 
universidcdes en Argentino, Costa Rica, Ecuador, Guotemolc, Honduras, 
Méxi•CO, Nícoroquc, u~uguay y Venezuela. 
Son de +ipo deportorrrentoü en Birosil, Gh:ille, Panamá, Perú, Puerto Rico y 
Repúblico Dominicana. 
Debemos opuntor, sin embargo, que debido al rópido proceso de rnoder- 
nizoción que esró exp~rimentondo -el sstemo jsducocionoí fot.inoame·ri•cano, 
en coda. uno de muestres países se encuentran rápidos procesos de cambio 

La organización de io Universidad centrcdo en las faculta- 
des, debido a·rnzones históricos de todos conocidas, 1ha primado 
hasta no hoce mucho tiempo en casi todas las universidades del 
mundo. En los últimos años la organización departamental ha 
comenzado a temor cuerpo y en la octuclidcdpuede decirse, sin 
temor de excqeror, que está tan o más extendida que iJ.a faculta- 
fivo. No vernos a 'perder tiempo en anali·zar detalles y variantes 
quetodos conocemos. Hay a1lgunos sistemas que son rnixtos en e•I 
nomlbre, pero no en do reolidcd: a veces la terminología puede ser 
enqcfioso. Si . 'los profesores no se nombran por cótedrcs, sino que 
pertenecen a un departamento que pone SU'S recursos a disposición 
de uri programa determlnodo, por más que se trate de unificor 
varios depcrtomentos 'bojo e•I nombre de "facultod", el sistema 
seró depcrtomento] y no focultotivó. 1La terminoloqfo no deter- 
rnino el sisterno; lo determina su rnonero de funcionor'?". 

11. Los demás rasgos 

En los polses sociclistos, incluso China y Vietnam, la Univer- 
sídod depende de las decisiones del Pcrtido, de manera· que no 
puede hcblorse de independencia. /Esta afirmación no pretende 
ser crítica, pues el lbeclho .de que en un país socialista las decisio- 
nes colectivos ·importantes deban temerse con la intervención del 
Portido que go!biema, es algo cuya convenienclo o inconveniencia 
no puede zanjarse en pocas palabras. Nos querernos remitir úni- 
camente a un lhedho reol. 



y numerosas excepciones. En los universidades privados, .pr.incipoilmente, 
se perrn.te o veces lo existencia de un réqimen difer·ente del de las uni- 
versidades noctonoles. En o•lgunos países, como Colombic, no hay un ré- 
gimen "un)ta.nio y se encuentran tonta el régimen focultotrvo como el de-l 
por.tomerrtoü. :En Puerro Rico puede hoblorse del 1rég1.men mix:to . 
Poro, mayores dietoliles sobre este punto nos remitimos o•I interesonte trebo- 
jo del doctor Gui•lrlerma Guerrera Cruz, vicerrector de :la Universidad' ·de 
Trujiülo, Perú. Uno de sus cspectos más significativos es que propone un 
.tipo de •orgonizocián que, .en concepto del· autor, supero los limitco.ones de 
dos anteriores reqirnenes. 
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Les uníversidcdes que se alejan de estos -modelos son muy 
raras (solvo 'Como veremos rnós odelonte, fos que lhan surqido en 
fos últimos años en Ohina y Vietnam). Tal vez podría oflrmcrse 
que las uniryersida.des de Oxford y Cornbridqe con su sistema de 
co[tleges, son do excepción, En cierto sentido son excepcionoles en 
la misma lngilaterra, pues su estructuro se diferencio de las res- 
tantes. 'Pero en el fondo son un sistema· mixto, pues tienen .fa- 
cultcdes, y los cojfeges funcionen en eli áspecto cccdémico, como 
departomentos, s:i no de manera total por lo menos en porte. 

rEI rosqo obierto-cerrodo se refiere a fo existencia o inexis- 
tencia de elementos extraños al claustro en los organismos de go- 
bierno. Los sistemas abiertos existen tanto en dos países socia- 
listos corno en los capitalistas. IDe acuerdo con fo ncturo lezu del 
sistema, varía la condición de los elementos extrcuniversitorios. 
En los poíses copitolistcs estos elementos son ~enera:mente per- 
sonas que ocupan posiciones significa-ti.vas en el mundo de los ne- 
gocios, y en los países socialistas se troto de personas que tenen 
importando polftico. rEs ·interesante observar que, en 1Jas socie- 
dades capitalistas, fos sistemas abiertos tienden a".prervalecer entre 
los angrlosajones, rnientros qu-e los cer~ados son más frecuentes en 
los poíses latinos, especiclrnente entre los nuestros. 

Ultimamente, en algunos de nuestros países (Brasil y Méxi- 
co) se lhan creado universldodes orivcdcs que tienen en sus con- 
sejos de •gobierno o personas que no pertenecen ül claustro, por lo 
9eneml hombres de negocios que contribuyen a la +monolocíón, 



*) En la Edod Medio hubo ciertas formas de pcrticipoclón: pero _estamos ha- ,,... 
blando de ila universidad moderno, que se consnituya definitivamente en 

1e·I s'gfo oosodo. Nuestros referencias a fo tradición se 'lírnitcn o fo de 
esta última. 

IEJ, rasgo portíclpoclón-exctusión permite distinguir los siste- 
mas en los cuales los elementos no docentes de la unive rsidod tie- 
nen lnrervención en el .gobierno de la misn:a. Trcdiciono.mente, 
cuando ·el sistema universitcrlo ejercía 7de manera espont·ánea y 
a-crítica su _función - discriminadora, la mayoría de las ·institucio- 
nes carecía de portioipoción". Pero poco a poco se ha ido impo- 
niendo la tendencia port icipccionisto. · Un hecho notable que va- 
he •la_peno mencionar' es que la universidad dotinocmerícono lha 
sido la inic·iadora de .Jos sistemas de porticiocción. 'Desde !hace 
ya bcstcnte tiempo, con mayor o menor énfasis, existen legisla- 
ciones que sancionan ;Ja participación ers ':a •g•ran mayoría de [es 
universidodes >Jotinoame_riconas. Lo univetsidod europea en cam- 
bio, ·Y 010 norteornerlccnc, han sido trodiciondlrnente "exclusívis- 
tes" (.Jo !han sido también en los poíses socialistas; 1en lc.Ursiver- 
sidod de Moscú, por ejemplo, en 1959 no exlstlo coqobieroo de 
ningún tipo). .Pero a partir de ilo Revolución de Maryo ( 1968) 
que inició el rnoV1imienfo de. rebeldlo estudiontjl en los poíses de- 
sorrol lados capitalistas, ola participación se ha establecido rópido- 
mente. En al9unos cososhe suoercdo [os mayores proporciones 
lctinocrneríconos. Así, en ,Francia, de acuerdo a fo nueva J.ey de 
educooión (1Ley de Orientación de [o Educoción Superior, prornul- 
giada en noviembre de _ l.968 como consecuencia de lo Revolución 
de Moyo) {o porticipcción estudionrtl en el ·golbiemo de lo UER 
(Unidades de Enseñanza e Investigación, que vienen a ser, en la 
práctica, deportornentos sumamente esoeoiolizcdos que pueden 
unirse entre sí poro formar unidades mayores que son verdaderas 
unjversidcdes l , es increíblemente alta. Lo pcrtioipcción mínima• 

o di·ri-g.entes de asociaciones de padres de fomilio. Pero puede 
decirse que se trata de un régimen ojeno o·I espíritu de ila univer- 
dad ·latinoamericana. 
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es del 42 % en las unidcdes de Letras, del 68% en Medicina y al- 
canza 'o Increjble cifro del 77 % en 'los institutos un;1versitmios 
de Tecnoloqic. 1En cuanto a los poíses soclolistos, se nota la 
misma· tendencia y en la actÚoHdadi existe pcrtioipoción en la ma- 
yoría de sus universidades. · 

6n Américo Latina, puede ofirmcrse que la participación es- 
tudicnti] existe en casi todas nuestras universidades y que es, ihoy 
díc. una verdadera tradición. Por ser el tercio estudiontf erl tipo 
de porticipcolón que, desde el punto de visto teórico y también 

·histórico, ha servido de base al movimiento porticipoclonlstc, nos 
referimos a nuestras diversas universidades según que sus res- 
pectivos sistemas estcblezcon una porticipoción menor, igua·I o 
mayor que el tercio. Entre ios universidades que tienen una por- 
ticipoción estudicntf en proporción menor que el1 tercio, pueden 
dtorse .lcs de Costa Rico, Brasil, Ecuador, Nicaragua, Panamá, 
Pa.mg·uoy y Venezuela. 1Entr.e las que tienen más del tercio, sólo 

f . 

conocemos dos: lo Universidad Nocionol de Honduras (50%) 
y la de Guerrero en México (50%). Entre las que tienen el te·r- 
cio están las de Guotemolo, Repúblico Dominicana y Perú. 

En ·México el régimen es variable; en general la representa- 
ción es.del tercio, pero hay universidades en que es menor (Tlcx- 
cala), y como hemos dicho, hay una que Hega el 50% (Guerre- 
ro). En Ohile 1ha sido siempre menor del tercio. No hay cogo- 
bierno e.n Ha1ití, Colombia -íoctuclrnente ) , Puerto Rico y Cuba 
(los razones poro fo inexistencia de coqobierno son, en estos paí- 

ses, de índole muy di1ferente. 
Antes de terminar este escueto resumen de la tipología gene- 

ro] de do legislación universitario, es conveniente hccer referencia 
al sistema dhino, porque !hasta donde ·llega nuestro conocimiento, 
este s.stemo es el primero en la •historia que se aporto rodlco.mente 
de fo tradición. Como es sabido en nuestros medios universita- 
rios e intelectuales, e•I pueblo cthino es -el único que lha intentado 
forjar un sistema universitario en el cual la· Uníversídod no ejerzo 
función discri1~1inatoria. La universidod china está ·legalmente 
constituido o fin de evitar que olas viejos élites destruidos por la 
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8) Según datos que nos hq proporcionado el mot·emático francés Lcurenr 
Schwarz, e1J sistema uriiversitorio de Vietnam del Norte se .paree-e ol chino. 
La füeXJ:biJ.idad del sistema y el hecho die contor ·enitre sus estudiantes con 
una moyo-ría campesino, permitió que el sistema siquiese funcíonondo du- ~ 
rente toda la guerra. él profesor Schwcrz relcto que durcnte .los bom-. 
bcrdeos las doses se i1ntenrumpían para seguir •iinmedi·a·romente ¡l'asa·do el 
.peligro. 

revolución vuelvan o agruporse, y poro -irnpedir que, como ha su- 
cedido en otros países sociolistos, se formen nuevos clases. iEs una 
universidod unida al trebeja de ,Ja fábrica 'Y del campo, de fo que 
se han elérnlncdo los ¡procedimientÓs tradicionales como notos, 
exámenes individuoles, distinciones ccodérnicos, títulos profesiona- 
les. En el sistema trcd.cíoncl, ,Ja distinción académica ----el buen 
o+umno-- era ·el: primer paso poro la discriminooión. Los estu- 
diantes con ·sólida bese culturol debido g·eneralmentEl a s·u situó- 
c.ón fdmilior. eren los que más se dJ_:;hngufon. Una bueno corrti- 
dad de estudiantes, por lo común de oriqen proletario o semipro- 
letcrlo, eran eiirninodos antes de terminar fo carrero. IEI resto ni· 
siqu.erc ima•ginolba que pudiera ospiror o fo Universidad. Los que 
terrninobon, 'Y entre elfos los que habían obtenido los mejores ca- 

·l·irfi.cativos, esteben destinados al mando dentro de un sistema que 
se perpetuobo groóas a instituciones, precisamente, como lo Uni- 
versidcd. Todo esto :ha desaparecido -en· Ohina. Hoy -día 1ló grnn 
masa universitorio es proletorio 'Y campesina_ y los estudíontes, 
cuando terminen su entrenomiento unive rsitor!o, re1greson a sus 
bases a servir a ·lo comunidad. Uno ele los rasgos más notcbles 

.. del nuevo sistema es que, poro evitar 1la diferencíoción ihumi1J1lonte.' 
de capacidades, los exámenes son de grupó. Nosotros presencia- 
mos en .Pat1Ís un incidente que produio escándalo en un medio uni- 
versitorio corno el· francés que es, sin duda, el nivel académico 
más olto •y e;J más 1ndividua·l:ista de occidente: un 9rupo de estu- 
dientes venidos especiolmente de Chino Populor para seguir un 
curso de firancés en lo Alionce Froncoise, se negaron a dar examen 
porque se ·les exiigía dcr!o seporodcmente. Exigieron que se pu- 
sierc nota al ·grup:>, consídercdo como un todo, cosa que, desde 
luego, no pudieron -óbtener=". 
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Creernos que la discusión de temas como el que ccobornos 
de plantear constituye el: núcleo central de un coloquio como el 
presente. Si, como hemos dicho al m.cicr estas líneas, ·la presen- 
te conferencia tiene por objeto logr.ar en lo posible que nuestros 
universidcdes sean r•egidas por sistemas ·lego.les óptimos, entonces 
el punto de ;partida de la 'díscusión sobre ·l·egiislación universitoric 
irrtenno debe ser ·e·J· modelo de sociedad dentro del cual queremos 
que funcionen nuestros universidcdes. Como es comprensible, no 
es el· pepe! del ponente decir o 1Jos distinguidos coleqos que reol- 
zan este coloquio con su presencia cómo deoe ser este. modelo. 
Nuestra intervención debe Iimitcrse a plantear el problerno de la 
manera mas geñeml !posible 'Y a tratar de entrever [es -olternotivos 
más racionales que podrían ser discutidas en los comisiones co- 
rrespondentes. Uno vez planteadas las olternatiivas, se debe abor- 
dar el onólisls crítico .de [es 1.egis.Ja.ciones existentes, y lueqo se 
puede ·intenta·r !hacer recomendaciones sobre la manero como de- 

¿Cómo podría opinarse en fovor o en contra de un sistema 
legal que estcblece la dependenclo o 1la independencia del gobier- - . . 

no universltccio, por ejemplo, antes de sober para qué se eligie 
una: de estos alternativas? Por otra porte, ¿qiu:é se qu1:·ere real- 
mente decir con los térrrsinos "dependencia" e "indepéndenclo"? 
¿1Puede decirse que una universidad es independiente porque es 
capaz de nombrar a sus propios profesores, decidir sobre lo es- 
tructura de sus progrnrnas académicos y tener 1libertad de cótedro? 
Si se trato de uno universidod elitista· en .Ja que eh t·i1pü'i'Pismo de 
esfudiio estó ya determtncndo de .a-:-ntemano (con alta ·prdbahil1i- 
dcd) de qüé grnpos,provendrárrsus futuros catedráticos, ¿puede 
decirse que el sistema ·legal ·establece reolmenta su independencia? 

De acuerdo o [os cnteriores desarrollos, es evidente que lha- 
cer •un cnólisis crltico de los sisternos [eqoles existentes carece de 
sentido entesde haber sentodo [os beses filosófico-politicos de un 
modelo de sociedod. 

_ Considerac.iones críticas sobre el sistema imRerante 
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Por otra parte, lo incdecuodoción de Jos cctuoles sistemas 
universitarios no solomente se debe a razones de corócter huma- 
no, sino a determinados condiciones 1:)bjetiivas que no dependen de 
factores ideológicos. Como ha observado con ocierto Froncois 
Perroux, la !historia reciente del mundo está encauzada dentro de 
un 9i•gontesco proceso de rncsificcción. ila· socredod moderno, 
ya sea en los países socialistas o en 'los ccpítolistcs, se ha trans- 
formado en uno sociedod de meses. Poro hccer frente a este si·- 
tuoción, incluso los sistemas más elitistos lhan tenidoque romper 
los mol_des trodicionclés. Estos moldes que se forjen de1hni·tiiva- 
mente ·en el siqlo pasado, son opuestos a todo proceso de masifi- 
OCK!On. El cihoque entre la tendencia mosiflcodoro del mundo 
moderno y ·la estructura elitista de la Universidcd !ha producido 
un proceso de tronformoción de la institución universi•ta·ria. que 
persique de manero -ocelerodo, y o veces caótica, oda.ptarla a ·las· 
exiqencics de la época. IP1ero 011 !hacer esto choca con el peso de 
lo· trcdición y trota de solver une serie de estructures y de volores 
que se contraponen a· lesnueves circunstancias. Todo el proceso 
se ·raflieja en 'los cambios dé los sistemas lega1l.es que dlía a d[a in- 
sisten más en [o función sociol de la Universidad, en su carácter 
abierto y en la necesidcd de log1mr resultodos eficientes para el 
mayor número, 

ben constituirse y funcionar los sistemas legales que permstcn ·rea- 
;J1izor les dirfierentes olternotívcs. 

Estamos convencidos de que, desde eil punto de visto crítico, 
una oprecioble mayoría. de los asistentes consideran inadecuado 
el octuo] sistema universitario. Las rozones de esto inadecuación 
yo las !hemos expuesto: es un sistema discriminatorio. Desde 
•lue1go, reconocemos que en los últimos tiempos se ha tomado cada 
vez más conciencio de este hecho incceptoble, y que se han rea- 
11 izodo y se están reolizondo esfuerzos más y más sistemáticos pe- 
ro !hacer frente a tal situación. Pero, por más esfuerzos que .se 
ihogan pm9 terminar con la discriminación, iho:bría que combior 
radicalmente los sistemas sooioles dentro de los cuales funcionen 
nuestras universidades. 



9) Desde .luego no todos tlos uni\.ersidodes funcionan con el mismo grado de 
.discriminación. No querernos ser •i1njustos con ni1nguna de elfos. Pero co- 
mo veremos más adelante, aun los más prag·resistos presentan aspectos 

- itlsoÜsfocforios. 

- . 
Este modelo incluye, por éierto, una orqcnizoción sociclisto 

de la sociedad. Pero también una orqonizoción en que 'los horn- 
bres sean efectivamente •l1i!bres. Nos enfrentemos as1í a-1 problema 
del sentido de los procesos revolucionarios. Pero clconzor el mo- 
delo mencioncdo, es riecesorio lhacer una revolución, pues de otro 

Hechos estas críticas, lo primero que .de·~ plantearse es qué 
sistemas sociales pueden señclorse corno c.temotivos frente a los 
existentes. En principio. la respuesta es fácil: el modelo perfecto 
de sociedod es aque·I en que no haya discrirninociones de ningiu'na 

. especie, en que íos diferencins socio les debidas O'I nacimiento ha- 
yan sido suprimidos, en que sea imposible que ·unos hombres ex- 
ploten el trabajo de otros; en une pclobrc, una sociedad sin clases 
en que cada ser humano puede 1rea1lii·za1r pleno y ·Hbrement·e sus 
mejores posibi'lidodes. 

Del sistem1a social al sistema ;legal 
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De manera geneml puede afi.rma•rse que las universidades 
actuales son critlccbles porque son sistemas que a pesar de todos 
los esfuerzos reolizodos siguen funcionando de rnonerc discrirni- 
nctivc, y porque no pueden adoptarse a· las exiqencics de rnosifi- 
cación que ·impone el curso de fo.lhistoria<9l_ Debe cbservorss que 
una· cosa ·es la mosificoción y otra 1la_ no di·scriminación. Ambos 
procesos coinciden en porte, pero puede darse una mcsíficcctón 
de il•a Universidod que siga siendo ·allitista. Esto es posible por [os 
crecientes necesidades de recursos !humanos poro hocer frente a 
las exigencias de la moderno sociedcd tecnológica. Ni siquiera 
una mosificoción total coincidiría a priori con el carácter no dis- , 
criminatorio del sistema, pues todo depende de ·la manera como se 
·logre la totcllzcción. 
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manera, las -resistencios ine:r.cioles (estructuras próctlco-inertes) 
y dinómícos +resíetencío de 9ru.pos e individuos que tienen ·inte- 
rés en perpetuar 1e·I sistemc} hacen imi~siible el-cambio. Una ·re- 

"volución exiqe violencio y dentro de un proceso que incluve la vio- 
lencio no puede ihaíber 11.i!bertodi. El1 rhecho de que en el sistema 
antiguo corrtro t!ll que se lhace fo revolución, a pesor de <las ofirmo- 
dones en contrcr.o y de la teerninoloplo de su sistema leqc] y po- 
lrítko, tampoco existe una ·lilbertad verdodero, no anula lo que 
afirmamos. Los lheclhos son <los lhedhos, y uno de ellos es, preci- 
semente, que donde lhaiy violencia no puede hober libertad. Lo 
lilbertad dentro de un sistema que ·tiene que ernpleor fo violencia 
conduce a1I caos, e inexoroblernente a 1!0 destrucción o porclizc- 
ción del proceso. 

Si queremos, pues, imponer el modelo ideol, sobre el que to- 
dos estemos de acuerdo, de manera rodicol y ocelerodo, tenemos 
que acudir a un 11ég·imen tota1Htorio y a un sisterno leqol unirye·rsi- 
torio dependiente. -l~sde luego tanto el •rég1imen político como el 
universitorio son teóricomente tronsitonlos. IEI min indiséutible de 
lo revolución 1que ipersigüe la forjoción del modelo es [o liberoción 
final de todos los miembros <:J:e 1la colectividad. Pero que no se va a 
obtener con [os métodos empleodos, No estemos dicíendo que no 
se pueda· obtener, decimos solamente que no se ve c!l!a,rarnent·e la 
existencio de uno gmontía efectivo. La experiencio histórico. 
hostoe] momento, no permite vislurnoror!o. 

<El caso de los ooíses sockrlistcs es revelodor: ES ya .un ·lugm 
común que en los poíses socióllstos europeos, a pesor de los ,jnne- 
gabl·es procesos loorodos, se han vuelto a •formar procesos discrf- 
rninotorios. Estos procesos se mcnifieston especiolrnente, en el 
sistema universitorio. Contra: eltos ifiue diriqidc, en grnn parte, 
lo Revolución Culturol de Ohiino Populor. 1EI primer cartel revo- 
lucíonorio, el. que inició todo el proceso ·el· 25 de moyo de 1966, 
cporecíó en una universidad, ila ILJnive,rsidad de IP:eiTá, en Pekín. 
Se ofirmo qúelo escribió, de su,_1puño iy Ietrc, el misrno Mao. 

¿Se lha logrado, ;5Upriq1.ir la función discriminatoria de 1la 
Uníversidod en Ohina? 1 ndiscutilblemente se lho· !agrado ·un pro 



1 O) Dato proporcionada por el .Jógico y motemútlco brcsileño Newton da Cos- 
ta, de il<J 'Universidad de Sao Pculo, 

- 199 

ceso espectacular. En Clhina se lha ·ludhado conscientemente y de 
manera .rodicol por resolver un problema que apenas comienza a 

.enfoca0rs•e con seriedod en los países -occidentoles. Pero el hecho 
es que hoste el presente la proporción de ·la pobloción que csiste 
a lo universidad en una pequefsls-mo. minoría; y que para asistir 
a una- Universidcd, s·e uti1l1i1zan criterios severos de selección. iEI 
progireso consiste en que de monerc moyorrtor ic, quienes csisten 
a lo Universidod son auténticos trobojodores (no sólo obreros, si- 
no cornoesinos l , de mcnero que ·la Universidod esté contribuyen- 
do a eliminar fo tróqico diiivisión entre la ciudad y el campo, que 
!ha sido lo lbase de das sociedades clcsistcs de la época moderna. 
Uno de los criterios de selección, el principal, es la formcción po- 
Hhca de] postulonte. Los postulantes son elegidos por su propio 
.grupo de trabajo, pero con la aprobación de los miembros del Por- 
trido. Y esto hace pensor que no ho.y garantía efectivo de que 
nunca más volverón a formorse clases en un sistema como e·I que 
acabamos de describir, iya que es indudable que todo eil sistema se 
funda en oE;!I' ·H era:z:go de ciquef'os que tienen mayor capacidad 
polrtico, y una -mcyor Gepacidad pol1ft<ica estó ocomocñodo por 
uno mayor 'cópocidcd -i~n.tel-ectual y de manera inevi<talble, por 
una mayor ccoocidod de i1nrflu-encioo: ¿¡Rodemos tener ila sequru- 
dad de que dentro de unos ofios esta selección rigurosa de 
una· pequeño minorfo no se tronsforme, o pesor de todas 'las 
preccuoiones que parecen tomarse, en una nueve función dis- 
orimmodoro? Por [o-pronto hay alllgunos síntomas que merecen 
ser cnclizcdos: Desde 'hace algunos años están comenzando a 
recporecer [os revistas oierrtificos especializadas, revistos que re- 
cuerdan [os olósicos europeas cuyo contenido de alto valor cien- 

- ·tiírfico exiqe para su comprensión y erección ·un entrenamiento in- 
- telectual permonente. Un ejemplo notable es la revisto Acta 

M·athematica S:•nfoa1 (con.tMu::o en latí1n como en l·a mós rrcncío 
época del elitismo europeo) en la que hay artículos de a:lito niv·el 
en ·Jógka·simbóli,ca 'Y en rnoternótioas puras<10>. 
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11) Hoy pcíses en Américo Lo.fina en 1los que exista uno regresión· Ollilentoda 
hacia un itoto•litorismo de derecho. Creemos que se trota de cosos oislo- 
dos, de corécter fursdcmentolrnerrte ;negativo, que no ¡podrán resistir inde- 
finidame~:te el empuje de la historie. 

Sin embargo, a pesar de estas críticas, si se pretende implan- 
tar de manera ocelercdo el modelo ideal, no vemos otra método- 
log:ía mejor que la dhina. Por eso quienes no están seguros del 
éxito fina'! y quienes consideran que la •implantaeiión de métodos 
totclitorios para alcanzar -la liberación contrcd.ce el sentido de 
todo ·el proceso, son portidorios de oltemotivos metodológicas me- 
nos drósticcs. 161 modelo flnol sigue siendo el mismo. Pero 1la dife- 

. rencio del proceso ·impone la existencia de modelos intermediarios 
que se van reohzondo por etapas. 

Mas si se adopta esta a·lternativa surqen de inmediato .ingen- 
tes problernos. 'El más ddiíól de todos es determina.r los pasos ·in- 
terrnedios. ¿Cuáiles deben ser las etapas? ¿Oeben !hacerse dentro 
de regímenes constitucionales, imperantes en las Mamadas demo- 
cracias formales? ¿Deben hccerse mediante revoluciones por- 
cioles que se vayan efectuondo por grados hasta lleqor ol. modelo 
fiinail? Si se adopta: esta- oltemotivo se presentan, a su vez., un:a 
serie de voricntes. ¿Quiénes deben lhoqn la revolución? ¿Cómo 
debe hccerse? ¿Hasta dónde debe llevorse fo violencia? 1EI pro- 
blema de la violencia domina todo. la tprdblemática. Como lhemos 
didho, si· no se cplico la violencia no se puede hocer ila revolución. 
Pero si se practico de ma_nera sistemática y toda la orqorrizoción 
político se basa ·en elfo, e·J. Estado se vuelve totolltorío y esto con- 
tradice la oltemctivo eleqidc, En cuanto al problema leg.0'1·, de- 
pende de las clternotivos adoptadas. . 

No creemos equivocarnos si a·firmamos. que entre los pre- 
sentes se encuentren partidarios de ambas oiterno+lvcs, pero te- 
nemos lo Jmpresión, por otra parte, de que con indeperrdenclo de 
nuestros deseos ·individua·les; debido a las condiciones objetivas 
del proceso !histórico latinoamericano la transformación de nues- 
tra sociedad y de nuestro sistema universitorio se está reolizondo 
en muchos de nuestros países de manera progresivam>. 
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Quisiéramos terrnjncr, por eso, estos breves consideraciones· 
con un análisis de los problemas que este tipo de evolución está 
yo planteando o nuestros sistemas universitcrios y va a plantear 
coda vez más en un cercano futuro. 

Creemos que dos son los problernos ,fundamentales ~ los que 
tendremos que hocer frente en los oróxirnos años: 1 ) el proble 
mo de mantener lo independencia· de fo· institución universitaria, 
evitando el caos y loqrondo que el sistema sea académicamente 
eficaz; 2) el problema de eliminar fo discriminación rnedionte 
un sistema. portioioctor¡o que abarque meses de estudícntes cada 
vez mayores, sin caer en la dictadura de fos elementos anterior 
mente discriminados, dictadura que presente el, peligro de poro 
Hzar el sisterno universitcrio 'Y de ihacerlo ineficaz. 

En cuanto al primer problema, nos parece que un 'buen in 
tento de solución sería el de eloboror sistemas leqoles que permi 
tan a las universidodes el máximo de outoqobierno, pero sin per 
mitir les llegar a unccrbitrcniedod descontrolodc. 1En poíses como 
los nuestros no es infrecuente encontrar universidades que non 
sido fundadas por motivos de convenienclo político de gin.1pos por 

•fomentarios o del· propio poder ejecutivo. Y a veces, aunque no 
siempre, estas universidades fracasan estrepitosamente entre el 
escóndelo económico •y el polí+ico. Si el sistema leqcl permite 
uno il1ibertad obsolutc o toda institución universitaria, entonces es 
·imposible evitar caos como e:I descrito. La única manero de hacer 
frente a este problemo perece ser la de incluir dentro del sistema 
un elemento de control baljo fo :formo _de un Consejo Nacional que 
logre ¡preveni•r el desencouzomlento de las soluciones universítc-' 
rías nacionales o privadas. 

Esta metodologfo tiende o +mponerse coda vez más en los 
poíses en que el sistema legal establee€ la ·independencia del go 
bierno uoiversitorio. Su éxito depende de la relcción que exista 
entre el· control y la independencia. Poro que esto relación no 
destruya lo independencia, los Consejos deben tener una· función 
de mero encauzamiento, o/ su poder de lntervención debe [irnitorse 
a casos g:mves, rigurosamente especificados p::>r fo :l:ey. 



202  

En cuanto al problema de la· porticicoción, es el que presenta 
visos más explosivos y dramáticos. Si la meta última es ·el modelo 
ideal en que no existe yo ningún tipo de discnirnincción, es indis- 
cutible que lo participación de [os elementos del claustro debe ser 
totol. Es tombién cloro que fo Universidad debe cborcor el mayor 
número posible de estudiantes. Toda eliminación es uno discri 
mincción. 1L:o creencia die que hay mentes superdotadas que me 
recen ser universitorios y mentes mferiores que no .pueden adop 
tarse a [os exiqencios de lo Universidod, es la más ant.igua, la 
más cruel de las disoriminociones. 

Estas dos exigencias, empero, crean problemas cuyo solución 
es ·en extremo di1fícil. Lo cuténtico porticiooción iriterno impone 
lo porticipcción no sólo de los estudiantes, sino de los Mamados 
trcbcjcdores no docentes. 

Esto, en principio, es justo. · Pero en la realidad de fo vida 
uníversitorio los troboicdores "no docentes, debido a la· 1injusto 
estructura de nuestra sociedcdoctuol, no tienen la formación que 
poseen los estudiontes; y esto liace que sean siempre orientodos 
por estos úilt,imos "en la torne de decisiones. La dificultod que 
plonteo lo. participación es lo siguiente: si Io port iciooción es 
plena, por ejemplo un gobierno triportíto en proporciones iqucles, 
entonoas se estobleca de inmediato el predominio de la voluntad 
estudrontii, 'Y este predominio puede llervor o situaciones de tan 
extrema +ircrrtez que sólo pueden ser resueltos de manero rcdicol. 
O bren ·la Unlversidcd se transforme en una institución cuyo· prin 
cipo] finalidad es luchor contra· el sistema para reemplazarlo por 
un sistema totolltorio, o bien se restrínqe 1Ja participación y la 
Universidad ies reg;i•da por 'los profesores y ello significa conservor 
de 'Una rnonero u otro el' ontiquo outoritcrismo discriminador. La 
experencio demuestra que el predominio estudiantil conduce ine . 
xorcblernente o la tronsformoción de ilo Universidad en un cornpo 
de violento pugno de· fccciones donde e·li 1rigor ocodémlco deje eí 
paso al descuido en [os estudios y o lo desorganización odrninis 
trotivo. Pero s·i el cuerpo docente ·tiene un poder omnímodo sobre 
íos estudiontes, entonces cae +nevitcblemente en el viejo elitismo 



que es precisamente lo que se quiere combatir. Nos parece que 
en .reloción al estado cctuol de nuestro proceso hístórtco, sino se 
escoqa el modelo totclitorio .debe eleqirse uno leqisloción que per 
mita le méxirno participación estudiontid y loborol en el gdbierno 
de lo Universidod, pero sin que esta participación transforme a la 
Universidad ·en un centro de decisiones impuestas por los elemen 
tos no docentes. Esto significo lo siguiente: los estudicntes y los 
trcbojodores deben porticipor efectivamente en los decisiones, pe- 
ro sin estobleoer una dictadura, como sucede O veces en la próc 
fice. La único manero de evitor esto, por lo menos en teoría, es 
que lo •le1gi·slación y el· reqlornento univerístorios establezcan uno 
moyorfo profesorcl en los consejos que permito tomar [es decisio 
nes en coso de conflicto 'insobreocscble. Los moestros universi 
torios adquieren, así, uno inmensa responsabilidad !histórica por 
t¡;ue de e; los dependerán entonces dos cosas: 1 ) que •l·o portici 
poción se proctique reclmente, sin que signHique el caos odmi 
nistrotivo y ccodérnico: .y, 2) que el: sistema universltcrio se vaya 
orientcndo cada vez más hacia uno reolidod socio] no discrimina 
torio. ila Universklad •es le lnstltucíón Horncdo a ínfluir, de rno 
nero decisivo. en este proceso. Sólo una universidad con un con 
cepto doro die lo meta fino], con cuténtico prestiqio en su ámbito 
nccioncl, con profesores y outoridodes que sean capaces de en 
ccusor la dinámica académica y administrativa hada el modelo 
aleqido, sin dejorse orroldor por las tremendos pasiones de todo N- 
po que se ejercen sobre ellos desde los más diversos direcciones, 
será copoz de cumplir la· misión histórica que le .corresponde 
Creemos que se troto de uno misión histórico porque, después de 
todo, no es insensato creer que e·I destino de América Lotinc es 
forjor uno .sociedcd no discriminatoria en donde no se segreg·ué a 
quienes creen que fo libertad es lo único vía para alcarizar lo ple 
nitud humono. 
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Es evidente que ila estructure económica, político y socio] de 
un poís determina la manera cómo esta institución puede servir 

2 .Se c(;'nsidera a ila universidod como un reflejo de ·1a so 
ciedad en la que actúa. Po~ consi9Úiente, se mantiene el criterio 
de que {es contradicciones, errores y cnomobíos que cfectort a ésta 
repercuten, necesariamente, en aquella. Que, poro obtener una 
universidcd que cumpla ccooolidod con su misión es menester, 
primero, transformar a· lo sociedad. 

*) Deceno de <la Focoltcd de Jurísprudenclo de [o Universidod Centmi del Ecua 
dor, ex Rector de !la Uni.versidad Cenercl del Ecuodor, 

l .lla ponencia del doctor Francisco M·i,ró Quezodc, es irn- 
por·tante y valiosa, especialmente en lo que al tema exorníncdo se 
refiere : _ "Univers~ad y Socied~d'". Contiene acertadas suges 
tiones en torno a la función de la universidad en el presente; y, de 
modo singular, respecto de su próximo futuro. 

"LEGISLACION UNIVERSITARIA Y SOCIEDAD" 

Por FRANCISCO J. ·SALGADO* 

(Facultad Jlegis'latirva; omisiones regkimentarias; 
cnólisis de situaciones concretas). 

TBMA 111: PROBLEMAS DE LEGISl.,ACION INTERNA 

Comentario Oficial: 



En todo caso, la universidad ho sido y es "un centro de opo 
sición y rebeldía, ·generadora de nuevos ídeoles", "es o/ puede 
constituí rse en una fuerza transformadora, que_ no puede mante 
nerse a1l1 rnorqen del necesario cambio socicl que golpea las puertos 
de lohistorlc", según el pensamiento de un distinguido di.rigente 
de juventudes die Ecuador. Una unlversidod que desorrolle una 
:v·i.gorosa acción social; que actúe junto al pue'.blo y a sus orqonizc 
cienes realmente representativas, en defensa de sus principos y 
de sus derechos: que examine los problemas nacionales y formule 
sus soluciones volederos, previo onólrsis de la reolidod: que ·rea11ice 
una seria irwestiqociór, cientjfico ; que elabore cultura· y la trans 
mita, especialmente, a los clases populares; que practique una 
oolítico de evoluoción y de crítica respecto de sus quehcceres y 
de 1los de las instituciones nccioncles e internacionales, sem.Ilero 
fecundo de su ocelerodo perfeccionamiento, valla constante paro 

tilas actuaciones equivocodos de estas últimas. Que oriente ol 
pueblo en torno a los acontecimientos mundiales y nocíonoles. La 
universidod no puede permanecer Indiferente en relación a los 
ihedhos que son parte de la problemótíco social. Debe expresar 
su criterio orientndor en forma cientificc, técnica, rozoncdo y de 
bidamente documentada. Con ·rigurosidíad ocadémi·ca, con clari 
dad y enterezo ha de pronunciarse sobre estos y he dé exponer so 
[uciones concretas y efectivos, Junto a la denuncia, a fo crítica 
orofundo, a la admonición severa, establecerá tesis de solución en 
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o no ol pueblo; y, reclizcr, con mayor o menor acierto, los Objeti 
vos que le corresponden. N::> obstante, aún, dentro del contexto 
social viigiente en América Latina, la universldcd puede contribuir 
al estudio de problernos de diversa [ndole y a la forrnuloción de 
soluciones; y, sino ·l·e es dable asumir este rol, por lo menos puede 
organizarse en condicione~ propicias que h~an foctible la· far 
moción de un elemento thumano dotado de un sólido espíritu so 
ciol, de una acusaday firme ideoloqíc politice que ·impulse ·el· 
camlbio, fo trcnsforrncción rodiccl de la colectividcd, poro tornarla 
en.uno sociedad justo, en la que irnoere una cuténticc igualdad 
humana. 
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4 .Abordar el problerno de la 1J1e.gislación universltorio im 
¡pJ.ica exomincr eil1 vasto y complejo panorama de ·las reollzociones 
univecsitorics: y, de los objetivos y de les finolidcdes que ella de 
sea y propuqno alcanzar. tEn otros términos es menester onclizor 
"poro qué se J.e·g·isiJa". Qué funciones debe descrrollor la institu 
ción y a qué metas se propone ·i'legor. Cómo se debe orqonizor a 
le universidad. Qué tipo de institución "se espiro a establecer en 
Américo Lctioc. Qué modelo de sociedad se proyectó y cuál se 
olconzoró mediante la tronsforrnoción correspondiente. En de 
finitiva, qué clase de sociedad debe organizarse en la reqión y 
qué tipo de universidad lha de constituirse corno parte de esta nue 
va sociedad, He aquí un campo de variadas perspectivas, dese 

Es .indudabl·e: que corresponde o la u~rsidad erradicar to 
do tipo de seqreqoción: y, el contrcr io, propicior el ingreso a la 
cornunidcd universitcrlo, justornente, de las persones marginadas, 
instcuror y observar una político de ayuda a aquellos que como 
resultcdo de una situación de injusticia sociol viven en condiciones 
oprobiosas. 

3. La sociedad cctuol está dividido en clases. Uno mino 
ría ·impone sus condiciones de privileqio y de explotcción a con 
sideralbles sectores de la poblcción. Si estas mayorías se encuen 
troncl morqen de 1la aduccción, privadas de toda clase de bienes 
económicos, aniquiladas por [o miseria y por .Ja enfermedad; es 
imposible considerar a la unlversidod instirtución inmersa en le 
realidad viqentec corno una comunidad formcdo por elementos 
que dsponqon de similares condiciones de vido ; que port icipen, 
por i·gual, en el disfrute de los bienes culturoles y eje los de ccróc 
ter económico que la ciencia y la civjlizoción han puesto, respec 
tivamente, al servicio de la !humanidad. 

base a la verdad, sin embargo, sin concesiones, sin claudicar ante 
la fuerzo de los intereses negativos, ojeno a Ios consignas secto 
ríes, exponiendo ·ideales elevados y trascendentes. 



5 .Todo persona jurídicc requiere de un ordenornlento nor 
mativo que determine su estructura orgánica, asegure su funcio 
nomiento interno y proyecte sus relaciones con entidcdes sirnilo 
res. Lo universidad constituye una orqonizcción suoolterno, en su 
aspecto rne rornente org·ánico y no de sus proyecciones y fines, 

' dentro d:e·I Estcdo. Por consiquiente ha de mantener su outono 
m'.o en términos que impliquen e1I ejercicio de una amplia focul 
tod leqislotivo que fo permito orqortizcrse y func:ionar se·g!Ún sus 
propósitos, en lo generahdad' de los casos, distintos de los que 
priman en la sociedod a la que elfo se pertenece. 
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!Los considercctones previas, ·las sugestiones interesontes, el 
examen crítico ry profundo que en reloción o estos problemas ex 
pone,' insinúa y propugno el doctor Francisco Miró Quezada, en 
su brillante ponencio, constituyen vcliosos ideas, acertadas .pr•e· 
misas, .fecundos criterios, medulares 1Rlanteamientos, a lo postre; 
base certero porc el> exornen exlhciusüvo ry trcscedente de asuntos 
tan irnportcntes y complejos que se refieren o todo la problemótico 
de {o universidcd, Es obvio que can rekrción a estos aspectos, se 
rá de indudable uhl·idad para el desorrollo, próqreso y perfec 
ciona·miento de esta institución, efectuor un intercombio de 
opiniones ry de criterios; y de ser posible, l·J.egm a conclusiones 
esclorecedoros, orientadoras; o, por fo menos, a lo determinación 
die objetivos ry finclidcdes institucionaÍes que despejen el panora 
ma universitario en esta materia aún muy debatida. 

rios consideraciones, de necesarios cnólisis en todo lo atinente al 
futuro de América !Latina ry de su universidcd. 

Se acierta en esto lobor euondo se recoqe y exomino el.fruto 
de la experiencio ; se cnclizo y se profundiza en los prog·resos y 
ovcnces, en los loores y frustraciones que, respecto de la proble 
mótico universitaria, se lhan manifestado en el mundo. Las ini 
cíotivcs fecundas, las innovaciones valederas, los realizaciones 
cumplidas constituyen un acervo velloso que puede servir de en 

. tecedente poro continuar en el proceso de perfeccionamiento y de 
tronsformcclón universitaria. 



Además, !hay universidodes, cuyas requlcciones provenientes 
de sus propios organismos se ponen en vigien<:ia con [o necesorio 
aprobación o scnc.ón de organismos extrounlversitcrios: y, otras 
que no precisan de tol requisito para que S·US resoluciones cobren 
obligatoriedad. Estas últimas, en lo que a ·esto aprobación o san 
ción concierne, dependen de orqonisrnos de diverso ccrócter : unos 
absolutamente extrcños al 6mlbito universitorio; y, otros creados 
por propia decisión de [os unlversidodes y conformados con de 
mentas exclusivomente universitarios. 

Deterrnincdos universidades, ·dotadas de outonomfo consa 
grada constitucionalmente, le9is.Jan supeditcdos a disposiciones 
legades provenientes de orqorrisrnos ieqislctfvos comunes. ;En este 
supuesto, esta ctribución, en lo que a su extensión corresponde, 
resulte insuficiente, porque los reg:amentos y ordenomientos ju 
rídícos que e1Ji'os dictan se su1jetan o subordi·nan a ·estos dísposicio- 
nes de corócter 1J.egal·, circunstoncio que obsto e impide toda posl 
b.l idad de reforma. 

Las urviversidodes que gozan de autonomía instituida en for 
mo constitucional disponen de facultades legi.s.Jativos genemlmen 
te croplics paro organizarse y f.uncionar con prescindencia de lo 
intervención de elementos extroños. 16m;pero, aún, en este coso, 
es indispensable referirse a las variadas situaciones en Jos que 
ellas pueden estar colocados. 

Aún cuando no se considere relevante el. cnólisis de todo lo 
concerniente a lo leqisioción universitorio, resulto úhl el !hacerlo, 
tanto más que éste es el tema central· de la presente reunión. 

Por estas razones, adquiere importando el examen de todo 
lo relotivo a fo fundación, organización y funcionamiento de esta 
close de institución; aspectos, especiolmente el último, que es in 
d'spensoble subordinar a su propio oloedrío y determinismo en 1la. 
facultad de legislar en el. campo amplio que albarca toda la pro 
blemática universitor ic que, especialmente, comprende los aspec 
tos académicos, qdministrot ivos y económicos. 
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La fundación de universidodes lha de 'emanar de la resolu 
ción o por lo menos del informe favorable de organismos de es 
tricto carácter uníveristorio. Las distintas universidades consti 
tuiyen una sola institución encargada de orqonizcr y de conceder 
a plenitud la enseñcnzo superior en cada país. En consecuencic, 
es elfo, a la que, como una ctribución de su función .!1eg.islativa, 
debe corresponder el cprobor, o por lo menos dictaminar, en lo re 
lotlvo a lo erección de los institutos de enseñanza superior. Este 
postulcdo, 'firmemente mantenido, impedirá invadir el ámbito uni 
vers.torio, al creor planteles de enseñanza superior paralelos a las 
universidodes, tanto rnés que .d los primeros se les dota, en otros 
casos, de cuantiosos recursos económicos, con la finalidad, por 

En algunos poíses de América Latina, ·los gdbiernos, por ra 
zones claramente perceptibles, crean, con extremo fcclídcd, ins 
titutos de enseñonzo superior, con 1la finclidcd de debi:;,i,tar a los 
existentes; o, de intentar el desprestigio de fo institución como tal, 
puesto que a los nuevos organismos no se los provee de los recur 
sos necesarios, ihedho que determina que éstos no puedan cump!ir, 
de modo cobol, con su rnis.ón. En otros casos, disminuyen los in 
9resos de las universidades existentes; o mantienen presupuestos 
~guades, poro asignar rentos e estos nuevos planteles, obstando el 
debido funcionamiento de las primeras o impidiendo el desarrollo 
de estos últimos, 

6.En looctuolidcd, son organismos extrouniversitoríos los 
que estcblecen y funden los institutos de enseñanza superior. :Es 
ta circunstancia merecs una consideración muy especial. 
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Es tesis institucionol fo siguiente: la universidad iha de dis 
poner de todas [os facultades fog,islativas que k1 permitan organi 
zarse en consonancia con su propio criterio instltucionol, habida 
cuento de que sólo de esta manera puede ilevcrse a cabo un pro 
ceso de reforme que la pong.a en condiciones de reolizor todo 
aquello que está dentro de sus propósitos. 
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tlas universidcdes, oislcdomente, no pueden defender su au 
tonomía e ·indep¬ ndencia. ts menester que actúen solidariamen 
te en fo consecución y protección de sus ctributos esencloles que 
constituyen el único oval de su autonomía. 

. Estas entidades son. necesarias, pues, a través de ellas, se 
puede realmente obtener que 'les universidades de un país puedan 
constituirse, a la postre, en una sola institución que persiga simi 
lares objetivos: qué,· en I<;> posible, adopte una semejonte orqcni 
z.ación; y que, observe una pdliítka común, rento en su quehacer. 

· intemo como frente a organismos del poder público que pretenden 
intervenir en sus actividades. · 

7. 'Constituye tendencia moderna la" de orqcnizcr, con ele 
mentos un.versitor+os. organismos superiores de enseñanza supe 
rior, con finalidades consultivas y de coordinoción de les cctivi 
dcdes de esta noturolezo. 

Por lo expuesto, estos institutos de enseñanza superior crea 
dos previo los estudios correspondientes, por organismos universi 
torios; o, por lo menos, en Jbase al dictamen favorable de la insti 

.tucíón de ese carácter, pueden incorpororso a elki, si este fuere 
el caso, solamente con su auspicio, yaque a ella corresponde la 
dirección y coordinación· de esta clese de actividades. 

cierto [omós clccnzodc, de que puedan competir con ella, con es 
píritu conbrorio al queprofeso ·la universidod. 

1Es indispensable reflexionar acerca de [e creocron de estos 
institutos que se insertan en el ómbito de la enseñanza superior 
desde que abarcan carreras y conceden títulos que corresponden 
y hcn correspondido, !históricamente, instaurarlas y concederlos, 
respectivornente, o las universidades. Estas creaciones, incluso, 
dan rnorqen o otras dívisiories sccicles, originan antagonismos en 
tre gru¡pos nocionoles que a.fectan a la unidadde la sociedad y a 
fo dinámica colectivo de cada poís . 
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8. Es ·indispensolble determinar el ámbito· legislativo, es 
decir, circunscribir o det·erminor los breas o campos en .los que 
cctúc la universraa,d. 

En este cspecto, es obvio que lo .f.acu•ltod leqislotivo abarco 
·todo cquello que dice relocón con lo estructuro orgánica 'Y con eil 
funcionamiento de las universidades. En términos más concre · 
tos, corresponde o lo universidod orqcniecrse a sí mismo en ·:os 

F:nalmente, estos organismos pueden auspiciar proqromcs de 
·inyestiigaóó_n de •lors problremos de ccróeter nociona·I, 'los que, aisla 
dumente, no pueden ser examinados por coda Úniversidad, por 
fo Ita de recursos !humanos o de tipo económico.· 

1En consecuencia, lbajo todos estos antecedentes y dentro de 
estos condiciones es ccertodo el ejercicio de esta función coñsul 
tivo y .1e.gis•lativa, por porte de organismos que preservan, celoso_ 
mente lo autonomía ínstituciono] y la vi·gorizan, como fruto' de 
uno política solidario. 

Además, estos· ordenamientos .genero Les emanados de un or 
g:?nismo superior de corócter univ·ershorio facilita o <los estudien 
tes 'Ic corrtinudc'ón de sus .estudios, cu2ndo se incorporen a otra 
universidad.  De otra manero surgen graves problérncs que los 
ofecton notablemente, problemcs derivados "de ·lo diferencio de 
piones de estudio _y de fo vcrioción que se presenta en lo' concer 
niente a los requisitos de obtención de grados académicos. 

 Por otra parte, estos organismos conformados con elementos 
universitorios, designados dírectornente ·por estos plonteles de en 
señanza superior, con funciones leg•islahvas de simple coordina 
ción, en unos cosos: y, de decisión, en otros, por cierto muy lirni 
todas, !hocen rfactiblle que todo lo relotivo ol' ordenornierrtode los 
estudios, a la concesión y reconocimerrto de títulos, etc., aspectos 
estos 9enerolmente regulados ,por leyes provenientes de orqonis-, 
mos legislativos comunes, pueden ser orreqlcdos en ejercicio de su 
outonomíc, con evidente espíritu ·univeristario. 
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aspectos: académico, administrativo y económico. Arreqlor todo 
lo concerniente a lo extensión universitorio, a la irwestiqoción 
cientjficc, ry, 'O 'les relaciones que debe montener con ·las demás 
uníversidodes. 

En caso de que fo universidad dispongo, en forma amplia, sin 
[imitcciones de ninguna clase, de lo facultad legiislati•va que le 
permita no solomerrte gobernarse outónornornente, sino or.ganizar. 
se de fo monero que estime conveniente a sus fines y propósitos, 
es ind.spenscble ejercer esta facultad con seriedad, severídod, 
prudencio y acierto correspondientes. 

Si los organismos de elección y de dirección se conforman de 
lo manera que sus órganos ·legislativos lo determinen: si fo pro 
porción de.íos representantes de los elementos que componen lo 
institución queda a [uicio de tales organismos; si los derechos y 
dbi!Ji1gaciones de profesores, trobojodores y estudiantes están regii 
dos por normas de fáól expedición ry camlbios; si· todo lo atinente 
a las pruebes de suficiencia yo dos requisitos de obtención de H 
rulos queda .librodo a lo decisión dé la maryoría que golbi·erna a la 
universidad, es necesario evitor todo suerte de exoqerociones y 
excesos, puesto que éstos pueden conducir al desprestigio ínstitu 
cionol ry a situaciones de lnestobilidcd y, hasta de actos, que ofec 
ten ·gravemente a la continuidod de su funcionomiento. 

El osumir estas atribuciones conllevo fo necesidad de ejer 
cerlas con un aguzado sentido dé responscbididcd. Es necesario 
actuar con la necesa·ria seriedad académica, con [o debida serie 
dad inst.itucioncl .para no colocar a la inst+tución en situaciones 
anormales que ofecten, no sólo, ol éxito de sus lobores, sino a su 
propio permonencio y autonomía. 

Estos excesos pueden dor ·lugar a irrtervenciones gubernati 
vas que no solamente contradicen el espíritu, f.el.i•zmente ya con 
solidcdo en esto parte de Am:érico, fovoraible a •la autonomía ·uni 
versitoric: sino que, además, detienen un proceso de tronsforrno- 
ción y proqreso: y, aún pdemás, anulan las conquistos alcanzados 
con esfuerzo y sacrificio. 
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• 
Respecto de ·la cita que se efectúa en el Ecuador entre los 

poíses cuyas un.iiversidades mantienen una representación estu 
'· diantil menor al tercio del número de profesores, no es exacta. 

Desde hace mucho tiempo la representación estudiantil ha sido de 
un cincuenta. por ciento del personol docente, en el: pleno eleccio 
nario. · U!.Hmamente, en varias unlversidcdes ecuatorianas, la· re 
presentocíón estudiontrl es pcritorio, es decir, iguOJI a :ia· de profe 

Si Ios ·universidades defienden los derechos de los trabajado 
res, no se concibe que, lnternornente, subestimen a éstos, mante 
niéndoles oíeiodos de toda decisión, que coolquiero que seo su 
noturoíezc, requiere ser dictado con su importante concurso. 

Desde ·l~ego la presencia de alumnos 'Y de trcbojcdores ha de 
responder a .un criterio de ·gobierno unlversjtorio que mantenga la 
estabilidad institucional y que no conduzca a la universidad a si 
tuaciones de inestabilidad y de caos, por trotar de estcblecer con 
diciones propicias para sus intereses, pero contrarias a lo seguridad 
instltucionol. 

sitcrio. 

9. Importante es todo lo relotívo a la composición e inte 
girac.ión de los organismos universitorios de coróctor leqislotivo. 
Es evidente que a ellos pertenecen profesores, trobojodores y es 
tudiantes; es decir, que en su seno deben estar representados to 
dos los sectores y elementos que lhaoen ila universidod. · ilil coqo 
bierno de la universidod no puede estar librado, únicamente, a la 
intervención de docentes y dicentes, sino también a· la de emplea 
dos y trobojqdores que hocen posible e•I éxito de lo gestión univer- 

La universidad que conquista su plena outonomic, adquiere, 
P?r esto circunstancia, una responsobilñcd rnoyor. Profesores, 
olumnos y trobdjodores, están, sequrcmenta compenetrados del 
cnterio de· que se debe orqcniecr a la universidod en ormononío 
con {os requerimientos de la reformo universitoric: .como una insti 
tución de enseñanza superior, de contenido y de alcance social, 
cuyos objetivos y fincdldodes deben ser alcanzados y sqtisfechos 
con un ocusodo y sincero espíritu universitcrio. 
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l l .'Se precisa de una 1l1eg1is1lación general para regular el 
_funcionamiento de orqonismos de igual jerarquía y de· simi1br con" 
figuración estructuro], agí como para ordenar todos Ios aspectos 
que requieren de una idéntico considercción institucloncl. Fun 
cíonomiento de fccultcdees, escueles, institutos! problemas de do 
oencia, ordenamientos administrativos; derechos y dbliiga'Ciones de 
profesores, trobcjodores y estudiantes; todo lo concerniente a los 
requisitos y pruebas de suficencio y de promoción, así orno de tí~ 
tulos y girados de carácter académico, etc., merecen una 1igua1I re 
guloóón; ·y, por tanto están reglamentqdos en fÓrma común. 

Este criterio no se opone, desde 1luego, a que se dicte una l·e 
gislación porticulorizodo que se refiera a organismos o funcionoo 
rios que, por su estructura organizativo o por su actividades, r·es 
pectivomente, requieren de 'normcs espedficas y singulares en .lo 
que a su configuración reglamentaria y actividad funcional, res 
pectivornente, concierne. · 

lO. Resultará interesante y útil, en esta reunión, intercam 
biar experiencias en torno di procedimiento leqislotlvo. No es po 
sible delinear etapas precisas y claras relativas a la actividad le 

/ 9islotiva. porque éstos dependen de la org¡0ni·zadón de cada plon 
te1l1 de enseñonzo superior. 

Todo lo que se reheTe a il-a ·inioiativa en 'la formuloclón de 
estatutos, reglamentos y disposiciones normativas de carácter uni· 
versitorio: v. consecuentemente, en fo .otinerrte a su reforme, de 
pende de ila organización de cada universidcd. De igual manera 
el ¡procedimiento que debe observarse, los informes que se precisa 
de los organ_ismos técnicos, 'paro que la fccultcd sea ejercida en 
condiciones de brevedad y acierto. 

sores. Además, se consulta una representoción dé los trobojcdores 
igual al veinte y cinco por ciento de [os docentes. Y _esta partici 
pación, tanto de estudicntes como de profesores no es solamente 
en los organismos de carácterelectivo, sino en todos: de odm.nis 
troción, dirección y decisión.; 
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·. 13. __JConst·i·tuye, desde hace 'f!!UC!ho tiempo, tesis y aspira 
clones universitcr íos : ID de obtener uno cíuto!lornfo económica, es 
decir, :coíltar con un potrimónio propio, pero ·ñodepender, aun en 
este ospecto, delEstodo. · 

Lomentoblernente, esta conquista no ha sido aún clconzodo. 
Las universidades funcionan con fondos económicos, en su mayor 
parte, sino en su totolidod, osiqncdos por el Estcdo.: Debe prose 
guirse ·en fo cruzada destinada a obtener esta outonomío que g;a~ 
rcntizo, reolmente, el funclonomiento independierrte de estas [ns 
tituciones de enseñanza suprerfor,. 

En ·la octucñdod; como parte de la función 1le•g:i:slativa, se 
comprende la focultod de oprobcr sus presupuestos, es decir, la 
de' efectuar uno .distribución .de las. csiqnoclones .económicos que 
l·e corresponden. 

12. ~DfQO parte de los orqonismos de planificación univer- 
sitorlo, se consultoqenerclrnente, la existencio de .uno comisión o 
una división :qué atienda el aspecto relccioncdo con la prepara 
ción die proyectos de corócter l1eg;is'iativo. Dentro de los cam!bios 
y de los nuevos diseños de la organización y funcioname·into de lo 
universidad; se contempla, también, el relativo a la función 1leg,is 
lctívc: tanto que son organismos deesto naturaleza fos que pue- 
den conformar, o trcvés de reqlornentos, los esquemas y proyectos 
de transformación y desarrolle de .Jos universidodes, concretcrlos 
en ordenomientos [uoídicos que los lha1gan obl.iga.torios y de obser 
vcnoio cobo]. 

La tronsformoción universitcrin, ila reforma de [os planteles 
de educcción superior requiere. de esta función para torncr en reo 
lidod sus proyectos y anlhelos de mejoramiento institucional. 

·Moderni•zar su legislación, estptutos y reqlornentos constitu 
ye una porte irnportcnte de tail' lobor. Todo cambia, se modifico y 
transiforma. · 1i:sta .. 1,ebor debe pr0du€·i·rse~ en .forma ág1i+,_.diiíámirn 
yoport·un{t, sin sacáficar~ e:rnpero,.el h€eesario estudió y ccierto, 
en las resoluciones pertinentes.  · · 
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Esta labor codlficodo, evidentemente, está comprendido den 
tro de la de carácter legislativo, pero es necesario veriflcorlo, por 
los razones expuestas. 

De otra manera; astotutos y regilamentos, frecuentemente re 
formados, constituyen eil sern+llero de dificcrltcdes en lo que o su 
aplicación concierne, lhabida cuenta de que estas reformas, en 
ocasiones no se les a,pihico·, porque simplemente se i·gnora su exis~ 
tencia. 

Además, si existe lle necesorio celeridad en el1 trórnite leqis 
lativo como parte de la comisión .de planeamiento universita 
rio corresponde, periódicamente codificar toda ·la legislación 
universitoric, poro que ésta pueda ser fácilmente consultada por 
las personas que forman ·parte de fos organismos directivos de la 

•institución y por todos los elementos que de eili11a formen porte. 

14.De existir un solo organismo legislativo, es dable con 
tar con una :legislación completa, sistemática y eficiente. De va 
rios órganos legislativos de carácter universitario, es posible que 
se dicten normas contradictorias, inorgánicas, que respondan a di 
versos criterios; y que, por consecuencia, creen problemas aun 
dentro de la misma universidcd, originados en excesos u omisio 
nes producidas en el cumplimiento de rol labor. 

Por consiquiente, sólo" bojo el supuesto de que existan diver-, 
sos orqcnismos de esta materia, se puede l.legar a confrontar los 
dificultades anteriormente anotadas. 

l:n suma, los correspondientes orqonismos universitor ios, con 
prescindencío totol de elementos extraños a· su octivídod, dictan 
·los presupuestos que regulan su vida e·conómica; presupuestos que 
rigen y se , ponen en ,vigencia, sin la aprobación' o sanción de otros 
organismos del poder público. De modo contrario este poder in 
tervendrfo, di·rectamente, enlo vida de la 1Un.i~ersidad; e,· incluso, 
podría paralizar sus· actividades. 



_ 15 .Oerá de evidente utilidad el disponer, de inmediato de 
estatutos, ordenanzas y reglamentos, fruto de la legislación uni 
versitaria. Es indispensable establecer algún procedimiento que 
lhaga foctiibl·e el .intercambio de la leqisloción vigente y de las ·re 
formas y modificaciones que se produzccn _en cada universidad, 
para mutuo oprovechorniento de todas estos instituciones, puesto 
que [os cambios y reformes de unas podrón servir de bese a las 
otras, en su ofón de impulsar y mejorar el proceso de reforma uni 
versitorio. 
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2.EI Profesor Miró Quezcdo, ampliamente conocido y ad 
rnircdo por fo riqueza de su cultura, la claridad de su talento y la 
lndependencio de su conducta, descrrollo e1ll tema· de '''ile9i•slación 
Universitaria y Sociedad" en un trabajo denso, mocizo y sisternó 
tico que me atrevo a resumir así para los fines de este comentario: 

l ~.~Por !honroso encargo de la Comisión Orqcnízodoro y ~el 
señor Rector de [o Universidod Centre! del Ecuódor, me corres 
ponde presentar comentario oficial a fo ponencio que sobre el ter 
oer terno de la reunión elaboró el profesor Francisco Mi·ró Quezc 
da. Cumplo g·ustoso esa toree, con e·I mejor deseo de éxito de es 
te encuentro cuya 'importcnclo se mani·fiesta de por sí en el tema, 
de cctuolídcd palpitante, y se realza· por el ámbito y la oportuni 
dad en que se reolizo: en é+ do universidcd lotjnocmericcno se 
asocia a lo conmemoración del sesquicentenario de vida republi 
cana de oquello casa de estudios, puntal definitivo en la forma 
ción de la lrrtelectuclidod ecuatoriana y g·uardián insomne de las 
libertades públicas y de Ja independencia nccionol en su pctrio y 
en el continente. 

1. CONPERENCIA LATINOAMERICANA DE LEGISLACION 
UNIYIERSITARIA. 

Rector de la Universidad Externcdo de Colombia, 
Bogotá. 

'FERNANDO H 1 M:5i"f.ROSA, 

Cornentorio oficial a cargo de: 

TEMA 111: PROBLEMAS DE LEGISLACION LNTERNA 



Desde un punto: de vista. complementario la universidad es 
abierta o cerrada, al compás. de la .participación en su orientación 

U na calidad institucional que se ref leia en la legislación es 
la de la dependencia o independencia de la universidad, de acuerdo 
con su mayor o  menor poder legislativo y la llamada autonomía 
para disponer de· ~us asuntos propios. En los sistemas· socialistas 
la universidad es dependiente por definición. 

En cuanto a la organización se tienen los tipos de universidad 
· clásica, repartida en facultades y las formas modernas de departa- 

menializacion, con po~ibilidad de combinaciones múltiples. 

. ~ dif etencia ideologica entre Jos regimeiies capitalistas y los 
. socialistas en lo que a iinivetsidad se refiere, consiste en que en los 
primeros 'la universidad es considerada como una institución de 
carácter - permanente que desempeña una función social determi- 
nada, mientras· que en los segundos es una institución transitoria 

_que debe desaparecer con el paso al comunismo, toda vez que 
. [undamentalmerüe es la expresión máxima de un sistema social 

-discriminapnio, 

Los tipos de legisíación universitaria actuales se ubican con 
relación a las realidades sociales respectivas. A la vista se tienen 
los sistemas capitalistas y los sistemas 'socialistas y dentro de unos 

- y otros, países desarrollados y países en desarrollo .. Situaciones 
todas ellas que se proyectan en -la realidad universitaria. 

Determinar un modelo ideal de legislación universitaria exige 
un análisis crítico previo de los sistemas existentes, para el cual 
bien_ puede pres~indirse d~ todo recuento histórico. 

_ _ De entrada debe indagarse cuáles deben ser las funciones de la 
legislación universitaria» y la respuesta _depende de lo que se crea 

. _que debe ser" una universidad, lo que, a su turno, gira en torno de: 
cémo debe ser la socie-~d y, cómo debe ser la universidad en rela- 
ción con dicha sociedad. 

.2!19 
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En el ámbito de tales tipos, de proceso acelerado, su: duda, 
el síste111fl chino es el que, a 'sus oioe, se ofrece como meior. 

Señala la apertura sencilla de tomar como modelo perfecto el 
de la sociedad sin discriminaciones de- ninguna índole, que presu- 
pone una organización socialista, a la vez que la libertad efectiva 
de los-hombres que la componen, así como también una vía revolu- 
cionaria y violenta para lograr el tránsito. Dentro de esa concep- 
ción habría además, que aceptar un régimen totalitario y una uni- 
versidad dependiente, que sí bien serían esencialmente transitorios, 
no ofrecen garantía de que el fin propuesto se alcance con tales 
medios, en la misma medida en que dentro de las manifestaciones 
apreciables en los sistemas socialistas puede palparse un retorno 
evidente a la discrír71ínacíón, así se fundamente en factores o razo- 
nes distintos de los habituales. 

Luego se propone la interrogación de para qué se elige una 
cualquiera de las alternativas de dependencia o independencia de 
la universidad, teniendo en cuenta que el ideal indica la_ desapari- 
ción de toda clase de discrír,;inaciones. Y en ese -sentido afirma 
que el sistema actual es inadecuado en cuanto discriminatorio, con 
expresiones más fuertes en - su imposibilidad de atender la irrup- 
ción masiva - de nuevas gentes, con toda su secuela de dificultades 

- y el agravamiento de la discriminación por los factores sobrevenidos. 

Destaca en seguida el autor el movimiento cultural chino en 
cuanto se manifiesta más decidido a eliminar la discriminación, 
basado en el entrenamiento del estudiante y su retorno al servicio 
en su sede de origen, con un espíritu colectivo y de solidaridad. 

y gobierno de elementos extraño~ a sus propias fuerzas. A propósito 
se pueden apreciar movimientos encaminados a una_ mayor inde: - 
pendencia - de la universidad y a i.a partiéipación de quienes la 
componen, como también otros dirigidos a la presencia de fuerzas 
extrauniversitarias. Este tipo de intervención no es significativa 
en América Latina. 



Ciertamente fo leqisloclón, cualquiera que seo la materia 
sobre IG cucl se vierta, expreso o procura expresar, con la mayor 
fidelidcd posible el sistema político en el cual se expide y a cuyas 
orientaciones responde, como torribién a cuya cplicoción y ejercí- 
cio Hende. Pensando en términos de legi'slación universitaria in 
terno, es decir, de [es normas que en ccdoEstcdo rigen la consti 

. tución, orqcnízcción y funcionamiento de la universidad, es ob 
vio que en ellos se plasma, de uno porte fo ldeoloqíc' imperante, y 
en oportunidades los confilictos y transiciones ideolóqicos en cur 

3 .Con todo comedimiento creo procedente algunas obser 
vaciones y adiciones a fo exposición comentada: 

Así, por último, el autor insiste en !a necesidad de la mayor 
independencia del gobierno universitario respecto de poderes extra- 
ños, _y en el campo interno, en la de la mayor participación estu- 
diantil y laboral, sin soslayar los riesgos de la demasía de poder 
de estos sectores, pero corno el medio más apropiado para el avance 
hacia la no discriminación. 

En ese mismo orden de ideas sugiere ~a necesidad de un Con- 
seio Nacional Universitario, como instrumento adecuado para evitar 
desvíos, abusos y fracasos de instituciones que no sepan . desempe- 
ñarse en la conducción de sus destinos propios. 

En todo caso, continúa el ponente, las alternativas no totali- 
tarias deben proponerse: mantener la independencia de la institu- 
ción universitaria, evitando el caos y logrando eficacia académica, 
y eliminar la discriminación con la participación de masas crecien- 
tes de estudiantes, pero sin aceptar una especie de dictadura de 
éstos que paralizaría y haría ineficaz el sistema universitario. 
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Pero, pensando en soluciones menos drásticas, ¿cuáles serían 
las etapas? ¿Pueden ellas cumplirse en los sistemas constiiucio- 
nalistas? ¿Será menester revoluciones parciales? ¿Y quiénes deben 
hacer la revolución? 
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so, y de otro une concepción más o menos técnica de lo organiza 
ción y la administración de la universidad como entidad o esta 
blecimiento de cultura y de servicio. 

En esa forma, es evidente que, partiendo de los principios po 
híricos fundamentales del Estado, ·en .Ja actualidad, y ello es cierto 
en el .caso _de do América 'Latina, coexisten dos sistemas: el de de 
mocracia re.presentatiiva, con tendencia 11.ilbernl, y el socicllsto. Y 
que en aquél, con fluctuociones derivadas, ora del grado de dese 
rrollo económico, político y social de la nación, ora de su mayor 
o menor dístcnciomiento real de las declorcciorres doctrinarios y 
de los textos legales, lo universidad es un centro de recepción, 
ocrecimientoy difusión de fo culturo, lo ciencia. y •la técnica, con 
función inmediata de preparación profesional, y exi·gencias de in 
vestigación 'Y de visión crítica del pasado y del presente, con reco 
nocimiento adicional de su toreo orospectivo. En tanto que en el 
sistema socialista, lo uníversidod, siendo también Jnstrumento de 
formoc.ón culturol, ante todo, ha .de cumplir 1la misión de forma 
ción ideolóqicc, con cumplirrriénto estricto de las :!albores que le 

ºencomienda la outoridcd política y en lo formó que ella Io indique . 
. tEn toles términos, mientras que €n los re·gímenes ·liberales, la 

univetsidod tiende de por sí o lo autonomía, siendo a fo menos 
doctrinoricrnente anómalo su dependencia, y lcdismínución de las 
discriminaciones socioles se procura por la vía de la cultura y la 

lhaibiHtación pare el traibOijO, con 1Ja mente puesta en la forrnccón 
dél cíudodono, en los socialistas se considera que, dentro de·I pro 
ceso revolucionario, y hal.liindose ef poder centros en monos de 
quienes tienen el deber de eliminar la' explotación y serido su 1.í 
nea lo adecuada, ila universidad no puede menos de ser depen 
diente de aquel poder, pues no es concebible el enfrentcmiento. 

A propósito de dicho controposición es ineludible la prequn 
ta de si la ciencia, la culturó, [o técnica, el. pensomiento, no son 
y deben ser necesariamente crltícos, oun cuondo la duda' resu.te 
políticamente inoport unc.  

El tipo socialista de la universidcd, con la variante señorodc 
en lo ponencia, propio de la Repúblico Popular Ohina, se asienta 



en· la: concepción pohtícc correspondiente ·a t0<I sistema y funcio 
na con un inneqcble ·centralismo, dentro de une· gran disciplina 
exterior e ·interior, es_timulada por el fervor colectivo y la severi- 
dad de les, reccciones ante el bajo rendimiento o el desacato a 
la orientaéión prevoleciente. A.1· ·paso que su administración re 
produce en términos generales €'1 esquema general. 

En cuanto atañe a fo universidad en fos países latinoameri 
canos restcntes, no puede perderse de vista su evolución histór i- 
co, de referenoio necesaria pero comprender más a ccbclidod su 
estructura, su composición y su funcionomiento, corno tampoco 
los plantees constitucionales, yo estudiados en e.l· tema 1 de esta 

conferencic, ni 1!0 heteroqeneidcd de fos instituciones que fun 
oionon en fo cctuolidcd. 

lniciodo y mantenida la universidad 1hasta los inicios' de Io 
vida re¡publicana,'y en clqunos cosos 1hasta tiempos rnós tardíos, 
como estcblecirniento real y porrtificio, su dependencio de cm - - y - 

bos poderes coalíqodos e:n función de una concepción políticore 
•ligiosa crea un ihó1bik> de ausenci9 de autonomía, que por/cierto 
no excluye lo porbicipccíén, en operturridodes decisorio de los 
miemlbro~ de k:i· eomurridod, ol me·11g&.fi de] patronato, en el bien 
entendido de su fidelidod a la doctrina ·i.mperanf.e. Así no resulta 
extraño que en .Jos tiempos y luqcres en los cueles el Estado csu, 
mió el centro] de la universidad, hubiera procedido como susti 
tuto de fo autoridad anterior, desempefiondo una función cnó 
l:ogd, aun cuando con _una orientoción pol4tica diferente, con es 
casos excepciones en cuento a fo porticipcción efectivo o reol de 
la comunidod universitorio en la tomo de decisiones concernien 
tes o ello. 

Es solo muc!ho tiempo mós tarde, cómo se destoco en e1[1 onó 
lisis del problerno .en su aspecto constítucíonol, cuando la luclha 
por la autonomía y la participación adquiere relevcncic y senti 
do politice y social, con miras aextender· el acceso, a rnodernizor 
el terncr.o y la metodología de la educación, y a destacar Jo mi 
sión crítica de la universidod. Y más tarde aun cuando S·e co · 
mienzo a pensar en la orqcnizoción, lo dotación y la cdmioistrc 
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cion universltcrics como necesidades apremiantes para 1la efecti 
vidad de los propósitos generales ry el rendimiento del trebejo 
interno. 

Insistiendo en reflexiones precedentes, una vez que, obser 
vada la constitución, se puede saber si la universidad es normati 
vamente cutónomo y en qué grado, y si se consagra la libertcd 
académica, y en qué· condiciones y grados, es procedente encoror 
la realidad de tales declaraciones. Y a propósito debe recono 
cerse .el lheclho de que en fo actualidad, prácticamente en todos 
los países coexisten universidades oficiales y universidcdes pri 
vadas, con el oqreqodo de que dentro de aquellas las !hay nocio 
noles, de los Estcdos, provincios o departamentos, o·lgunas con 
un mayor girado de autonomía y otros más dependientes de .fa 
autoridad político respective, y que dentro de las privcdcs las hay 
[olees, .fundaciones o corporociones o asociaciones, como también · 
religiosas, con ·régiimen jurídico di.ferente, remitido ~:m buena par 
te al derecho canónico, con diferencias en su reconocimiento y 
trato por porte de·I Estado, según la manera como anden regula 
des <las relcciones con lo lglesia.  ¡ 

Esta situcción eX1ige ·indagar acerco de fo presencia o ausen 
cia de normas sobre [o educación superior en general o la universi. 
dad en particular, y en qué campos, y en lo función y om¡pf itud 
de las m.smos: requisitos para el estoblecirniento de universi 
dades, poro la apertura de correros, cursos de postgrado, expedi 
ción o colación de tiítufos y gmdos, proqrorncs bósicos, orqoriizo 
ción interno, metodoloqío, apr·eciación del rendimiento escolor y 
desde [o propio institución en sus diferentes órecs, 

En este rumbo vienen o la mente figuras toles como Consejo 
Nacional Universltcrio, !homologación de [os estudios, títulos y 
grados por el Ministerio de Edücoción o por lo Uniiversidad Cen 
tral, asociaciones de universidades y de focultcdes. 

Con una inquietud múltiple apremiante e ·inel1udirble: Cómo 
compcqincr lo libertad académico, básica para el· trabajo univer 
sitario; con la seriedad, responsobilidod y efectividod del· trebejo 
universitario y e·I cumplimiento de la función social propio de la 

• 
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En este campo es preciso distinguir entre la autonomía de 
la universidad en todo Jo que a ella concierne en su ámbito pro 
pio, y la intervención del Estado en .Jo relativo a la formación de 
los estudiontes y a los fines socioles de la cultura, como lb pre 

educación? Porque si en 110 teoría y en el ámbito de las solas dis 
posiciones leqoles o reglamentar·ias puede aparecer sencrllo el ma 
nejo de estos problernos, en fo práctica no es fócil distingui·r la 
censura técnica o cientjfico de ·lo discriminación .p01iií·hc<J como 
tampoco <lo aprobación de una· preferencia de esta índole. A 
tiemoo que es opremionte la preparación de las nueves genera 
ciones, cuyo osedío no da espera, y delonte del cuol ·lo universidad 

_en .grene·ral·, podría decirse que en ningún país, estó en condicio  
nes de responder ni en cuanto al número, ni en cuanto a fo calidad 
y a ila voriedcd de 1la derncndo. Pero, ¿quién debe concebir esas 
•normas ry esas poutos? ¿La autoridad político? ¿La uniiversidad 
oficiol o la mayor dentro de las varios? ¿1EI• concierto uniiv·ersi 
torio? 

A propósito de la universidcd privada, que a primera vista 
se moriifiesto como menos dependiente, no esccpo, en numerosas 
ocasiones al  reproche de ser menos receptivo a fo porticipoción 
de los elementos que .la ·int•egran, .rnenos asequible a las distintos 
cepos socioles, en rezón de sus precios, y lha1l.!arse mós expuesta 
al influjo de fuerzas extrañas a la universidad, si posible intere 
sadas .en profesionales 'rnós a la medida de sus criterios, no siem 
pre coincidentes con el esplritu genero! o con el pensamiento de 
ovcnzcdo. En verdad, y sin perjuicio de incursiones con 'base le 
gal o carente de elle, por_ porte de lo. autoridad, central o dele 
gada, la universidad no oficia'! es a todas luces más independiente 
del poder político, y si se quiere, esa he sido su razón de ser, co 
mo reccción ante .los escaladas ·gubernamentales sobre las uni 
versidades oficiales_. Empero, con retorno a lo inquietud anterior, 
es palpable y cada vez más frecuente la tendencia de los gobier 
nos a penetror en los asuntos internos. con rozones o pretextos, 
favorecida no pocos veces por visiones parciales, cuando no opor 
tunistas. 
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dice la constitución colombiana de 1936 (crtículo 41). Y, pre 
cisando más el tema, forzoso 'Y urgente es la dlstinción entre el 
gobierno y¬ ·l Estcdo, por cuanto la de este impliica por fo ·genera.l 
la porticipoclón del Conqreso. 

Pasando a las universidades oficiales, aun cuando en algu 
nos pcuses existe solo una o un solo tipo de institución, ncicional, 
en otros se dan a un mismo tiempo universidades de origen ofici9l,. 
dentro del sistema administrativo, con variedades derivodos de 
su erección nocionol o por parte de los Estados, provincias o de 
portornentos, con fo cuol se involucron dentro del problema el 
de que la constitución o la ·ley, general o estadual, pueden esta 
blecer 'Y 'de.hecho establecen formas diifere~tes. 

Sin embargo de tul variedad, y fo ponencia lo advierte con 
tino, a despedho de la autoridad política que ejerzan los poderes 
correspondientes, .lo interesante es medir el grado de dependencia 
en que se. encuentran las universidades, que en últimos todos la 
podecen, 'Y a qué responde dicha dependenclo en todo cqueldo que 
corrtroríe, impida o limite el cumplimiento de los fines ge_nuinos 
de la institución universitaria. 

1En no pocas oportunidades, y esto es preciso onotorlo sin ro 
deos, el desqrefio administrativo, la incontinencia en el gasto su 
perf.uo o J.igero o el desorden académico y ounlo falta de funcio 
namiento de las unlversidcdes, invitan al poder público a inter 
venir y .c proceder con supresión de una autonomía, que desperdi 
ciada, sirve de acicate a la arbitrariedad o de explicación a ella, 
máxime si, como ocurre por [o gene·ral, se anuncia como medida 
forzada por ·las circunstancias y estrictornente transitorio. 

En tul sentido también viene a .la mente la ideo de normas 
generales sobre administración, elcborcc.ón de presupuesto, con 
trol previo y posterior de los ·gastos, a la vez que sobre régimen 

"laboral, escolcfón, !honorarios, sueldos y prestaciones, materia 
esta de] Tema 11 de fo Conferencio. Inquietud tanto más viva 
cuanto que regularmente la adscripción de la universidad al es. 

"tcblecímiento público ordinario lhace que la administración y el 
manejo de los fondos se sigan porlos patrones curnunes, enqorro 



-227 

sos y_ pesados, que impiden un funcionamiento ordenado y á:gi.l< 
de Ja institución y atender oportuna y adecuadamente a sus ne 
cesidades, de orden bien diferente de los de la administración or 
dinaria, con posilbilidades de ernpleor, como cncloqío más a la 
mano, el régimen de 'tes empresas públlccs. 

La mayor o menor dependencia o autonomía de fo universi 
dad se manifiesta en su competencia normativa, en su poder de 
leqislcción interna, dice la ponencia. Y elfo es csí. Pero al res 
pecto, además de los .fcctores que entonces se indican, es oportu 
no destacar el peso de costumbres y estilos normativos en el ad 
venirniento de nuevas forrnos de fogislación.. En efecto, en 
muchos de nuestros países se vive dentro de dos tendencias: la 
que pudiera llomorse trcdicionol, en donde el Congreso se ocupa 
de todos estos asuntos y procede en forma minuciosa, con lo po 
sibilidad de o·lguna autolimitación en el detnlle, dando al regla 
mento gubernam.entol, sometido de suyo ·a lo [ey. Y otra, en 
buena porte producto de largos períodos de leg·islación directa 
gubernamenta1I•, sea por la toma súbita e irregular de] poder, sea 
por abuso ~n el ejercicio de los poderes extraordinarios del estado 
de sitio o de emergencia, según Jos distintos nomenclaturas, que 
holbituó a lo 9ente a "lo pro Me ración normativa y que lo mueve o 
solicitorlo con base en ,e·I• apremio con que se desea la expedición 
de la medido .. De esta suerte, en urí caso por fo regulación me 
yúsculo y rígida de [o estructuro y lo administración de lo uni 
versidad en términos ·legales, en otro por la fccilidcd de ccrnblos 
con normas o propósito, no solamente crece lo dependencia de lo 
universidcd, sino que s·e aumenta fo inseguridad y la inestobilidcd 
de sus beses jurídicas. 

Todo esto, proyectado dentro de la concepcion y la técnica 
de ios Estados modemos, hace pensar en la conveniencia de que 
las leyes universitorics seonmós normas, móreos o cucdros, donde 
se consagren los principios y pautas bósicos, y se deja a las pro 
pias autoridades universitarias la tarea de la reglamentación, con 
poslo+lidcd de introducir los cambios qué su propio experiencia 
y las necesidades nuevas vayan imponiendo o aconsejando. 
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En if.in de cuentos la universidod es parte del sistema educa 
tivo, tomado como uno de los aspectos del. sistema social, y la le 
gisiloóón ha de indicar cuáles de aquél son Ics cerccterístícos y 
los funciones propics de lo universidad, 'Como también sus rela 
ciones con los demás organismos. 

El tema de lo leqisloción universitaria interna puede tratarse 
exclusivamente partiendo de une concepción ideal en función de 
la que se mediría la reclidod y se busconion las vías y los méto 
dos para alcanzarla, de •Q10do que las normas hubieran de servir 
sólo o princlpolmente porc.cceleror ese proceso y osequror el 110 
giro del resultado. Como también puede afrontarse con un crite 
rio quizá más pragmático, seqún ·el cual, sin perder de vista los 
ideales y los volores, posiblemente teniéndolos más presentes y 
procurando rnós su viqencic, se tenga en cuenta, antes que nada, 
·l·a necesldod propia de fo socledod de preservar y aquí lotar su 
cultura, de crear técnicas y !hacer ciencia, de ouscultcrse a sí 
mismo y, dentro de ·la inconformidad que le es propia, correqir 
sus yerros e injusticias, dentro de una crítica constante y una rec 
tificcción perncnente. Esta la función básica, que en nuestros 
sociedades ljbercles corresponde a lo universidad, requiera la li 
bertad inherente a los lobores del espíritu, al propio tiempo que 

En eso forma, problemcs toles como si la organización es por 
focultades o por deportcmentos, con ila multitud de combinacio 
nes y voriedcdes que caben en la imaginación y en la práctica, 
que tonto aquejaron a nuestras universidodes ávidas de estar al 
día odcotondo la última moda, sin repcror en cómo enccjobo esta 
a su cuerpo y tampoco en sus volores genüinos y su modo de ser, 
en vez .de requerir solución •l1egislativa, quedarían dentro de la 
estero de la delíberoción y decisión internos, susceptlole de en 
mienda pronta ry sencilla. 

Por fo demás sorprende que este sistema legal que en buena 
porte corresponde .o lo práctica usada con relación o .Jos empre 
sas públicos, no se emplee o su empleo suscite resistencias cuan 
do se trata ·de Jos universidades. 
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uno solidez institucional, una or·ganización [urídico y una dota 
ción opropiade. 

De 11ia garnntía norrnotivo de lo libertad 'básica se ·enc<l'rg:a· 
lo constitución. Lo organización y el fuocloncrniento son, en ei 
cdso de las universidodes oficioles, competencia de lo ley, Pero 
como la universidad no es la· única institución cultural, científico 
y técnico, sinó que en e•I proceso docente e investiqotivo al iigual 
que en ·el compo de fo educación, existen muchas otras institu 
dones en distintos niveles, resulta indispenscble la ubicación de 
la universidad dentro de! sistema y le requlcción de sus relocio 
nes con aquelFas. De otra porte la pluralidod de universidcdes, 
cada cual con un espí·ritu propio, pues mal pudiera pretenderse 
y menos desearse la hornoqeneieoción, a la vez que exige la pre 
servación ~de la autonomía singular, suscito la preocupación de 
la •garantía de unos niveles mínimos en codo rnoteríc en prot~c 
ción de Ios.educondos y de_ la sociedod; YP9r lo_mismo, de lo.con 
veraencio- de regilas que Ios señojen. · ~  -~   ~- 

_Lg_ coosisfenclo ~misma· de _h irrstitución y la naturaleza de 
sus funciones,_como también la variolbilidad de SJJS octitudes y de 
sus proyecciones, aconseja, por no decir que ·impone, fo reducción 
de las normas •general•es o universoles tendientes a perdurar al 
mínimo requerido para su definición 1juríd1ca y a los trazos glo 
boles de su funcioncmiento. Lo demás hCJ de ser del resortede 
lo propia universidad, susceptible de deifinición con su propia 
jurisprudencia, más que" éon regilamentos'.  

Ahoro bien, si cuando se menciono la institución en lo relc 
cionodo con su poder dispositivo o regulador de sus distintos or 
ganismos y meconísmos ha de· entenderse e·I cuerpo de profesores, 
el personal cuxifior de éstos,·· los olumnos y los troboüodores de 
administración, mantenimiento y otras labores, y posiblemente 
otras fuerzos ojenes no a la universidcd, pues ningún ciudadano 
es extraño a. elle, pero sí a su funcionamiento ordinor¡o, es algo 
que si 'bien puede ir insertado dentro de Io legislación o confiarse 
a la outonomío de la institución, es de índole no normativa sino 
polítlcc. 
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La porticiooción, como función y deber ciudadano, en la vi 
da público de fo nación y1 espeoificcmente en los asuntos que 
directomente conciernen a cado cual, presupone, claro está, no 
sólo disposiclón anímico sino uno lcbor decidida del Estado y de 
los distintos grn¡pos y comunidades, poro remover todos los obs 
tóculos, deslqucldodes económicas y sociales y discriminaciones 
que la impiden o cohiben. 1Fenómenos que, como lo odvierte Io. 
ponenoio, son crecientes y van sobreviniendo en proporción ma 
yor que el resultcoc del esfuerzo ;f?Or aiHanados. 

En fin, al marg·en de los reflexiones básicas del conceptuoso 
trobc]o de Mi·ró Quesada, me he permitido llamar lo atención so 
bre materias de legi·slación y posíbjltdcdes de estilo normativo en 
torno de les cuales giira el trebejo universitario en sí y en su e.f.ec 
tividcd, lejos de todo ánimo conclusivo, como quiera que porte 
d'el supuesto de que ·el fruto de estas reuniones redice en el cruce 
de ideos y en la reflecoión colectivo, sin las [imitcciones que al 
discurrir impone la exigencia de emitir mandatos o recomenda 
ciones presurosos. 

De por sí [o universidcd es una comunidad de hombres libres 
y deliberantes. De eso manera surgió !histórica.mente y a lo iorqo 
de su existencio lha ¡pugnado por afirma·rse de ese modo. Univer 
sidad implica porticipoción. Qué tan real sea esta ·es un proble- 
mo que no obsuelve la ley sino ila madurez de la comunidad y 
de lo sociedad en q:ue ejlo vive, ry cuya extensión y profundidad 
corren parejas con lo cultura, el respeto a los demás y lo remo- 
ción de los obstáculos que se oponen al: ejercicio efectivo de los 
derechos oiudodonos. esto es de las discriminociones incornpoti 
bles con el reconocimiento efectivo de fo dignidad de ·la persona, 
y no de la proporción aritmética en que se encuentren represen 
todos estos o aquellos sectores, ni cuantos ni cueles sean. 

Bogotá, 11 de 1977. 
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No comportimos lo ideo que asoma el ponente sobre el· des 
tino de fo universidad en los pcíses soclolistcs, que las l1l·evaría 
a desaparecer, por esa su acción "discrimlnotoríq", una vez que 
se olconce e] tránsito del socialismo ali comunismo. Nosotros 
creemos que tanto en los poíses ccpitolistos como en los socia 
listas 1!0 función de [o universidod es permanente e lmprescindi 
ble. Poro justificar esta creencia nos permitimos expresar nuestra 
opinión sobre ·lbs ·funciones y la misión ·de los universidades en 
América Latina 'Y en los poíses socialistas. 

Las universidades son instituciones comprometidas con la , 
afirmación de las naciones. De ellas, de su buen funcionamiento, 

1EI autor de la .ponencio, profesor emérito de ·la Universidad 
de San Marcos .de IUma, Dr. 'F·rancisco Miró Quesada, plantea 
muy bien el problema central al que debe buscar solido esta reu 
nión de la UDUAIL, pero no 110 resuelve, por cuanto dedica su tra 
bojo a [oqror fo superación de otro problema conexo. 

Desde luego, estemos de acuerdo en que no se puede leqís 
lor lbi·en sobre las universidades sin conocer cuáles seon las fun 
ciones de estas instituciones y, sobre todo, sin definir su misión. 
Y esto es ilo que ho debido concretar el. ponente cb-inít io, para 
después recomendar la leqisloción que más conviniera a esos co 
metidos. A nuestro entender no 110 hizo, pues dedicó todos sus 
omplios conocimientos sobre la materia, que revela la maignHica 
tipolog1ía de las •legislaciones internos de fo unlversidcd latinoame 
ricana que presenta, a combatir lo que iél considera sus rasgos g·e 
neroles ry corccteristlcos, la acción discriminatorio. 

Por RAMON VKENTE CASANOVA 

T1BMA 111: LEGISLACIOM UNIVERSITARIA Y SOCIEDAD 

Comentario Oficial: 
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depende más que de cuolesquiero otras ·la total! ·liberación de Jos 
países atrásados, como que sin cultura, sin ciencia y sin técnica 
no podemos oprovechor debidamente los recursos !humanos y na 
turales con que cuentan estos y la culturo, la ciencia y da tecno 
loqíc, como pctrimonio que se conserva y renueve, corren a cargo 
de oquellos. Recuperados ·el !hierro y el· petróleo, en Venezuela, 
por ejemplo, importa rnuciho loqror romper o minimizar [os 
vínculos que condicionan nuestro desorrollo a la cultura, la ciencia 
y lo tecnoloqio de los poíses lndustrioiizodos. Y esta es, preci 
semente, la lcbor que corresponde a 1l1as universidades. Sino que 
con universidcdes en crisis como los muestras, la tarea de asimi 
lar, conservar y enriquecer la cultura, [o ciencia y la tecnología 
es muy di·fücil de curno'ldr. 

La crisis resulto de su inJhabi lídcd poro colocarse como motor 
fundornentcl de fo eloboróción teóricopráctica de una estrcteqio 
de desorrollo, desde la cual 'las distintos socledodes nocioncles :pue 
den responder a [os problemas concretos planteados por una si 
tuación de .ctroso y dependencia, que se expresa en subordinación 
a fos economícs déso rrol ladas, debi 1 idod de los proqromos de trans 
formación industrlo] ry divesificoción económico, ineficacia de los 
propuestas de .modaficoción del agro, irnposibf lidcd de contener 
el rnorqincmiento de gruesos sectores sociales y de incorporrcrlos 
plencrnente a las tareas económicas, incapacidad de proveer al 
colectivo nacional de ·la instrucción indispensable ry de las herrc 
mientes cultureles mínimas con [os cuoles descifre su· experien 
cia !histórica y haga frente a los ovcnces de la >humanidad. 

Vinculcdos 9 formes ·institucionales anacrónicas que obs 
taculizan su conversión en centros dinámicos de .la irwestiqoción 
de fos distintos requerimientos cienrlficos, tecnológicos y cultu 
roles de la sociedcd.jy de experimentcción de Ios respuestos alter 
nativas para estos requerimientos; determinadas por concepcio 
nes insuficientes para la formación de sus conqlomercdos humo 
nos de acuerdo con ed1 oorovechcrniento pleno de sus aptitudes y 
capacidades, los universidodes [o+inocrnericcncs y, por supuesto, 
lo universidad venezolana, resultan igualmente ofectodos por el 
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crecimiento de Ics confinqentes humanos que espiren a ·ing•resor a 
su seno y frente o los cueles se lhalilan empequefiecidcs ·.f\ísicamen 
te y debilitcdos en sus posibilidades de surnlnistror adiestramiento 
cdherente y efico s, , 

iEn este complejo de situaciones, proqresivomente ven o.ejcr 
se la oportunidad de cumplir con el objetivo de ser a base de fo 

·capacitación técnica .de cuadros altamente calificados necesarios 
para la dlnómico del desarrollo outónomo; de.ser vehículo de pro 
moción deil saber científlco y tecnológico y de su utlliacción para 
la resolución de 'los problemas nacionales; de ser un núcleo culru 
re! movillli·zad:or de 'la renovoción de modos de vida, al focilltor ~·I· 
diseño y la práctica de oquellos a trovés de los cueles sea posible 
loqrcr una autenticidad ¡permanente enriquecida y estcblecer nue 
vas y más justes formas de relación con lo sociedod . 

Por ello, la tarea impostergable que tiene planteada la uni 
versidod en _nuestras sociedades se lha·l!la !(goda con :la búsqueda de 
las opciones teóricas y prácticas a parti« de [es cuales sea posible 
su reestructuroción 1insütucione·i y su adecuación á•I' cumpÍimiento 
de sus objetivos internos y de sus objetivos riocionoles. 

En esta búsqueda tiene importancia la consideración de ex 
periencias desorroliodcs en naciones con contextos económico 
sociales diferentes a los nuestros, y más cuando éstas han enfren 
tando en su_s comienzos y hcsto /hace poco situac19nes r~fotiva 
mente perecidos a las locoles, frente o Ios cuales dieron respues 
tas sotisfoctoríos y pudieron, por .fo demás, orqonizcr una univer 
sidod y un sistema educctivo eficoz ·en el' cumpl irniento de oque 
llos objetivos. Y en ese !horizonte debe ubicorse nuestra observe 
ción explorctorío de los sistemas oniversitorios y de educación su 
perior de los g•istintos poíses soclolistos. Ellos, indudobiernente, 
han consecuido hocer de las universidcdes instancias dinámicas 
de odiestrorniento y de calificación ·de los contingentes necesarios 
ali desorrollo nacional y se lhan inteqrodo ¡plenamente a él. 

Aunque [os poíses sociolistos constituyen una totolidod he 
. teroqéneo, en la cuol cada uno de eblos .presento una. problemóti 



2. Es.ta circunstancia obl·iga a su sistema educativo a ser 
uno estructura Jnteqrcl, en la que los distintos niveles g,uardan 
uno relcclón directo y funcione! en su conexión interna y en su 
conexión con ria sociedad en greneml, corocterístlcos que hacen 
que dicho estructura opere con eficacia en el descubrimiento de 
aptitudes y en fo movilización de ccpocidcdes, y que permiten un 
fluido coherente en 'los niveles al controlor e·I< crecimiento matricu 
lar y orqonieor!o de ccuerdo con 'los aptitudes y ccpocidcdes evi 
denciados por los educandos, con Ios posibltidodes reales del siste 
ma ·y con las necesidades de la sociedad. ILJn sistema organizado ·de 
ta1!, forma idifídlmente puede presentcr los problemas que oque 
[en a los sistemas latinoamericanos: crecimiento onórquico e in 
coherente de <la matrícula, sin conexión con las necesidades del 
país, concentración en determinadas áreas, etc. 

l . :En los países socialistas el sistema educativo en gene 
ral, y el1 superior en particular, definen sus criterios y objetivos a 
partir de tia comprobación de las necesidades económicoproducti 
vas y clentjflcoculturcles de !lo sociedad. Tratándose de socie 
dades cuyas actividades básicas cobran existencia en [os marcos de 
fo pkinlficcción, el señclomlento de las necesidades de recursos 
!humanos, los niveles y [es formas de adiestramiento, 110 organiza 
ción ocodérnlcoinstituciono! y [os mecanismos prócticos descan 
san en aquella comprobación, lo cual permite ordenar las progra 
maciones educctivcs para responder coherentemente a díchos ac 
ciones. Es, pues, una educación objetiivada en lo planificación 
de fo sociedad y organizada para atender a los requerimientos de 
dicha planificación. 

ca singular y ofrece opciones prácticas no siempre co,munes, el 
hecho de estar inscritos en un basamento idéntico (la planifica 
ción global de lo sociedad) y de proponerse objetivos hsitóricos si 
mjlores, lhace posible [o generaliización de los criterios más impor 
tantes que ri9en ·el funcionamiento de sus sistemas universitarios, 
que vale to pena destacar aunque sea sintéticamente: 
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De acuerdo con este concepción, que identifico [os funciones 
y '1ia misión de 'los universidades en los dos mundos ideolóqicos en 
que se divide la humonidod, a la leqisloción le corresponde asumir 
eil propósito de cdecuor íos lobores institucionales a fos necesido 
des de cada pois y constituir universidades autónomas o depen 

.díentes en la medida en que la autonomía o fo dependencia las 
atiendan mejor. 

5. Teniendo el sisterno educativo sociolistc su rozón de 
ser en el señalamiento anotado arriba, el. saber no es transmitido 
como mera información abstracta sobre los distintos campos teó 
ricos, sino tratando siempre de verificar su eficiencia en la capa 
cídcd demostrada para evaluar y resolver situaciones reales. 1E>or 
ello, el aprendizaje está siempre relacionado con los prolblemas 
de .lo sociedod nacional y directamente integrado a Ios actividades 
en 'las distintas esferas de su dinámica: enseñanza liqodo a la pro 
ducción, ínvestiqoclón universitaria para la industrio! nacional, 
etc .. 

4. Esta concepción se .funda en el estcblecirniento de que 
las prácticas fundamentales inherentes a·I sistema educativo (en 
señcnzo, aprendizaje, investigación) deben estar destinadas a la 
emisión y recepción del saber global, con lofinolidod últlrno de su 
oplicoclón a la resoluoión de fo problemática nocionol. 
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3. Su concepción general facilita una estructuroción insti 
tucional de] sober en lo que los conocimientos clerrtificos, tecno 
lógicos y el patrimonio cultura'! de la sociedad mundíol.encuentrcn 
meconismos de incorporación permanente. Siendo esto así, aque 
llos países di·füólimente quedan marginados de 1los avances expe 
rimentodos en otros contextos socioeconómicos. E:t sistema uni· 
versitorio y de educación supe·rior se estructura posibilitando fo 
presencia de todos {os campos del saber y el desorrollo a por+lr de 
estos nuevos campos. 
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2.La outonomlo universitorio estó constituida por eipoder y lo 
capacidad que dé fo Universidod y Escueto Superior Polítéc 
nicc, de autodeterminorse en todos los actos de su organizo 

11.Los Unive,rsidodes·y Escueles Politécnicas, son autónomas; 

El señor doctor José Mm•ía Vivor Castro; Rector de do 1Ur:iiver 
sidcd Nccionc] de l.ojc. (!Ecuador) presentó un Cornentor io no 
oficial al tema 1, titulado "Facetas del Caso Ecuatoriano". Hace 
una breve reseño sobre la clausura y reoganización de la Univer 
sidad Central en 1963, señalando las aparentes rezones que rno 
vieron a los autores de este atentado o ola Autonomía Universita 
ria, indicondo que hubo también objetivos de "sctisfocer senti 
mientos y aspiraci.ones personales de grupos, aprovechando del, 
mejor modo para sacar de los Universidades a todos los ihcmlbres 
de pensamiento libre y o todos cuantos lhalbía que separar porque 
se necesitaban sus cargos poro entreqorlos como ccnonjícs de re 
compenso. 1En la Universidcd de tloja por ejemplo, los nspirontes 
a ios cátedras, hicieron denuncias y se rindieron a [os pies de la 
Comisión exeurqotoric". · _ 

Afirma ·el autor de este comentcrieque lo 1Unl~.e:rsi'flad 'Ecua 
toriana desdeel .a1f\0 2ü encernó en sí lo sobie doctrina 'de 1Ja pro 
dama .universitorio de Córdoba y lo hj.zo parte substancial de su 
ser.y sú_ conciencio. 

Más adelante, s·e refiere a fo clausuro de 1970, cuando las 
Universidades Estotoles fueron clausurados y el Gobi·emq anunció 
la expedición de una tley de Educación Superior y su reoqcriizc 
rión total. 

Lueqo, !habla de lo autonomía como generadora de fo ncr 
motividod universitorlo ·induyendo lo autonomía 'económica, as 
pecto que viene a ser fundcmentol y determinante de los otros me 
nifestcciones de k1 autonomía, cuya doctrino sintetizo en los tér 
minos siguientes: 

COMENTARIOS NO. OFICIALES 



Termina su trobo]o con lo siguiente: 

«iEI papel del estudiontetrobojcdor debe ser por le unidad de 
los trabajadores, lo cual sería de vitol importancia y daría inicio a 
una real político sindical y dernostronío ccpccldod en su gestión 
como rn:udhas veceslo ihon reo'lizcdo». Luego hoce verlos cons'de 
rociones sobre 110 actitud de ·los estudiantestrabajadores en :las que 
se refi.ere a los Orqonismos Estudiontbles .propios y a ·las orqoriizc 
cienes independientes que son en gran número, pero que dan lo 
impresión de la falto de unidad por fo multíoilcidcd de les mis 
mas, pues existen alrededor de 2.2ü0 orqorrlzccíones indepen 
dientes. • \ 

61; 'licenciodo Milton R Ailtami.rono IE. d~1I; Ecuador, Presi 
dente de la Asóciación .Escuela de Derecho, presentó un comenta 
rio no oficial cil terno 11 hoblondo del subternc : "El ·Régimen La 
lboral Estudiantil de 110 UniversidodCentrol del Ecucdor" y ·llega a 
los siqulentes conclusiones: 

5. La autonomía universitaria se considera no solamente como 
una estructura jurídica y fo emanación del régimen político 
del Estcdo, sino como un sistema jurídico de la realidad y 
corweniencios permcnentes de lo sociedad y 110 cultura na 
cional. 

4. El quebrantamiento de la Constitución Política del Estado, no 
podrá determinar la abrogación de los principios contenidos 
en estos conceptos; y¡ 

3. 'El ejercicio de la autonomía provendrá de la orqcnizoción 
nacional y centrolizcdo de las Universidades y Escueles Po 
litécnicas, debiendo conservarse en codo una de elil;.as por se 
parado el grado de autonomía y todo cuanto no sea apuesto 
a ·los fines superiores y de la cultura ncc.onok 

ción y cctividod y de generar, cprobor y ophcor sus prop.os 
Leyes, Estctutos y Reqlcmentos; 
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Otro comentario fue presentcdo por el doctor !Luis Pooífico 
Brovo y el doctor Hugo Calero Bastidas, sobre ·e.li tema 1.1. ''El 1Rlég1i 
rnen en •la Universidad Lotinocmeríconc" y sobre la "Federación 
de Profesores de fo Universidad Central". Los autores indican 
que 1ha sido constante la inquietud del docente universitario el al 
canzar una integración definitivo de k1 clase, pero con e·I correr 
del tiempo el Profesor Univeristor¡o lha sentido una profunda de 
cepción al mirar como organizadores docentes universitarios, no 
ihan cumplido con sus finalidades básicas de alcanzar [o compren 
sión y el común anhelo de mejores condiciones en el desempeño de 
la cátedra universitaria. 

«Poro terminar, los estudicntestrcbojcdores, creo que deben 
esperar el camino de la Reforma Jurídica, porque conocen que so 
lornente la <lucha política y revolucionaria a de poner en sus ma 
nos el futuro de lo sociedad, porque el estudiantetrabajador tiene 
muy en cuenta la .palabra de Adolfo Gis/her, quien manifestó '·'que 
la muerte es fo pena correlativa a la ardiente pasión por fo ·liiber 

•tad: de 1l:a especie lhurnana"». 

«'Se lleiga a do conclusión de ·que dama por la forrnoción de 
la Central Unica de Trabajadores, que a nivel general el estu 
diontetrcbojcdor iucho en forma constonte por ese ideal!' ya que 
de esa manera loqro clconzor el sitiol que <históricamente se le ha 
destinado. "Poro .. beneplócito de nosotros, bs estudiontestrobo 
jadores son los que denuncian a los dirigentes que demuestran ser 
vilismos al Gobierno representante de fo oligarquía y que su +no 
perancia ha hecho que el Ecuador tengo un raquitismo sindicct 
cuando dichos dirigentes están buscando la verdad entre papeles 
y cuatro poredes olvidándose de las cclles y plazas, digno escena 
rio poro ·gestas goloriosas. 

Terminan haciendo [es siguientes consideraciones: "Ante [e 
existencia de un poder estudiantil, corresponde al profesorado uni 
versitario sustentar también su propio poder para trabajar con 
[untomente en la transformación socioeconómico de iJa Universi 
dad y del poís". 
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Fortalecida que lha sido la Federación de la Asociación de Pro 
fesores de la Universidad y estándose cumpliendo las a_spiraciones 
clasistas, señálese como una caro osplrcción de que e'lo Profesor 
Universitario sea considerado como troboicdor intelectual y, por 
lo tanto, esté amparado por el Códiqo del Trebejo. 

Hna1lrnente, el 'licencícdo Alfonso Cczor del Ecuador, presen 
tó un comentario no oficial al tema 11. con el subtema: "Régimen 
Legal de Empleados y Trabajadores en la Universidad Central del 
Ecuador". 

Dice entre otras conclusiones, lo siguiente: "De todo lo vis 
to, creo que debernos concluir que !hay a·lgo fundcmenrol que ha 
cer en la Universidad Central y quizás en todas ·1as Universidades 
del país, el estoblecimiento de una legislación única que compren 
da las diferentes situaciones y aspiraciones de todos sus servidores 
reg:amentándose desde su ingreso hasta su retiro por años de ser 
vicio. 

!Deberá también estoblecerse uno :reg1lamentación especial pa 
ra empleados caucionados que responden por los bienes y rentas 
de lo Institución, comprendiendo en esta una remuneroclón espe 

. ciol de ccuerdo a la cuantía de bienes o rentas que estón bojo su 
personal responsabilidad; el tipo de couc.ón a rendir, sistema de 
control por parte de la propia Universidad; pues, actualmente el 
control preponderante es e·I que hace la Contrclorio Generol de la 
Noción, con la intervención de sus propios ·fiscalizado;res. Este sis 
tema de control trae consigo la parte de agilidad en atención de 
servicio a la 1 nstítución, en tanto en cuanto el ernplecdo caucio 
nado siempre está preocupado en los detoli!es de forma, para la 
dsposición de bienes yfondos pues, debe ajustarse estrictcrnente 
a un sistema 1ego·I extrouniversítorio, bojo la amenazo de que a! 
no !hacerlo os] es persono! y pecunia·riarnent.e responsoble. 

A la ponencia 111, presentó un comentario no oficial con el 
terno: "Problemos de Leqis'lcción Interna", el señor doctor Celso 
Olmedo Vásconez Espinozo, Profesor de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Centra+ del Ecucdor, lleqondo a una especial 
concl us ión que dice : 



240 - 

E;J ·licenciado Marco Villorroe], Déleqodo Oficio! a la l Con 
ferencia, Presidente de la Federación de Estudiantes Universito 
rios del Ecuador, F.iE.U.E., Directiva Nacional, presentó un comen 
tario no oficial titulado ''Los Estudiantes Universitarios Ecuato 
rianos y lo Legislación ·Interna de Nuestras Universidades. 

Su estudio tiene los siquientes capítulos importantes: 

"1En definitivo lo coordinación académica tendría que pro 
9ramor, .pbni1ficar, coordinar y controlar las materias de discipli 
no cientifíco ·que fo constituyen y que son necesarias .pa·ro lo for 
mación del profesional en cada Escuela o 'Facultad. Dentro de la 
progrnmaóón y planificación cíentl+ico, es de irnperctfvo necesi 
dad estudiar el contenido de cado osiqnoturc, 1!0 metodología de 
·la enseñanza, la manero de controlor y evaluar les materias de 
promoción 'Y selección de acuerdo a le ,finalidad que persiga cada 
asignatura. 

"La coordinación desempeña pcpel .importcnte porque se en 
carga de relacionar a las Facultades o Escuelas afines con ·los pos 
tulcdos de la docencic, investigación y extensión universitaria de· 
manera que ninguna mardhe desvinculddo de [os otros y se obten 
gan resustodos comunes en la obro que pretenden reolizor "üo com 
posición de los Centros de Coordinación Académicos, tendrá ,Ja. 
posibi+idod de legislar de acuerdo al nuevo sistema que imprima 
la Universidad. Nuestro funcionamiento y estructuras supedito 
das al elemento humano y a >los medios económicos que dispongo 
poro dor una nueva imoqen a este Centro de Educoción Sqper¡or". 

FinaÍm~nte, el Comentarista suqiere "que s·e estoblezco una 
oficino central de publicociones que se encorque de mantener al 
.día la información legislativa de las Universidodes de América La 
tina con el Objeto de conocer las riuevos orientaciones que gobier 
nan la parte orgánica docente y odministrotívo de todas los ,fiil1ia 
les". 

1. Introducción; 
11 . Ubre ingreso o ·la Universidad Ecuatoriana; 

111 • La ·gratuidad de le enseñanza; 
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"El panorama de América Latina, apa·rece un tanto sombrío. 
/En fo mayoría de los poíses los derechos estudiantiles !han sido bru 
tolrnente conculcados o amenazados. 1En nuestro pa·ís e·I' misero 
ble contubernio del Gobierno Mi1li•tar y sus acólitos en el interior 
de las Universidodes tienen como objetivo atacar y acabar con [es 
conquistes democrótjccs estudiootjües", en el Ecuador este funes 
to 1fin está opoyodo por los reforrnlstos, falsamente [lomodos de 
Izquierda que hóy están en el Gobierno Q través de ·las Comisiones 
Leg·islativas, que ·regk1mentan el retornó al onterío- estado de  
mayor rniserio y entrega de nuestros recursos ncturoies. 

"Por tal motivo hacemos un fervoroso ilornodo a fortolecer 
las Uníversidodes ilatinoamericanas con ·una UDUAL combativa, 
democrática y progresista y que ocoqiendo nuestras experíencios 
posibilite 1lia ludha unita:ria contra fo penetrcción del ·Imperialismo 
Norteomericono enemigo principal de. nuestros Universidades y 
pueblos en contra de los enemigos criollos causantes también del 
otroso y de la postración económico". 

"Soíomenre tendremos una Universidad  digna y límpido 
cuando !hayamos expulsado al 'lmperiollsrno y sus agentes". 

La Universídod Técnica '"Luis Vargas Torres" de Esmerol 
das, presentó un importante comentario al temó 111: "Problemas 
de Leqisloción Universitaria", por medio de una Comisión de Pro 
fesioncrles compuesta por e+ Coordinodor, doctor Alfonso Beltrón 
Fuentes y [os participantes, señores: doctor León IPadfico Ort+z 

Lleg·ando a los siguientes conclusiones: . 

IV. ila Reforma Uníversitorio: 
V. Lo Autonomía Universitcrio en el Ecuador; 

VI . ·El Gobierno; 
VI 1. Lo lnviolobtlidod de los Predios; 

Vl'l I . La Autonomío Económica; 
IX. Libertcdde Cátedra; y, 
X. Las Universidades Mi·Htares y Portículores. 
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En uno de los capítulos ;principales dice: "consiquíentemen 
te, lo autonomío de que gozan las Universidcdes de América La 
tina. Si bien es cierto en su esencia es política y 'lo entendemos 
corno el autogolbierno mstitucionol que es posible merced a· la 
participación directa de los estudiantes por principio del cogobier 
no que es su pila·r.angullar, lhem::>s de anotar que esto autonomía 

_ se· proyecta en forma directa en el .plano académico y óentífico 
por lo que la Universidad tiene derecho poro determinar planes y 
proqromcs de estudio y orientar la investigación científico que de 
be cumplir; sin emborqo, esta autonomía tiene los ·lli·mitaciones 
propias que se deriven de todo e·I ordenamiento político, económico 
y socio] en que se desenvuelven: y fundamentalmente, hemos de 
anotar c¡ue a la octucl Universidad Latinoamericana, dada e'I per 
fecclonomiento de los procedimientos de ataque que le !han propi 
cicdo los gdbi:ernos de turno como expresión die la voluntad de las 
clases dominantes y de 110 crisis del sistema copitollsto mundial que 
se chondo cada vez en sus d.versos aspectos, le toca osumir un pe 
pel muy delicado y destacado en la ·época viqente con el fin de 

. consequir que esa. autonomiia se reolice plenornente una vez que 
su ejercicio requiere de recursos económicos. IPor lo mismo, es 
preciso que la Universidad en estas circunstancias luche por pro 
curar medidas de outofincncicrniento que le permiten en verdad 
gozar de su outonormo económica que 1e hagan fcctíble con ver 
dadero acierto cumplir su elevada misión como orientcdoro del: 
camlbio social que reclaman los pueblos a los que ello se debe y 
que luche por liberorse definitivamente de la opresión y ·la miseria 
que se ccreciento cada vez más bajo e·I impulso e influencia de lo 
política imperiodisto que realizan a·lg.unos estados industrializa 
dos dentro del juego por mantener [o ·hegemonía en fo polítíco 
mundiol". 

Tapia, doctor Corles Arce Alvorodo, Iicenciodo Efrcín Borrero, 
IEspin::>sa y doctor l'V'án Guerrero ·iD~uet. El mencionado traba1jo 
se dedco a·I estudio y la dirfusión de 1'o autonomía como base de ki 
Legislación Unirversitaria. 
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4.<Pafoibras de clausuro por e·I Dr. Héctor Fix Zamud~o, V:ce0 

presidente de la Conferencia. (Discurso adjunto). 

3. ~Intervención del 'Lic. Alfonso Cazar, en deleqcción de Pro 
fesores y Trcbcjodcres de la Universidad Centro], (Discurso 
adjunto). 

2 .~Informe del Relator General, Dr. Luis Verdesoto S., (ad 
junto l . 

l .Himno Nacional del Ecuador. 

Después de cuatro intensos días de trabajo en los que labo 
raron fas diversas comisiones y se llevaron a cabo· sesiones plena 
rias, el día jueves l O de marzo, se realizó la solemne ceremonia 
de clousurc ·con el siguiente programa. 

SESION DE CLAUSURA Y RELATO GENERAL 

CAPtTULO .V 
.1 

·. 
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Tema 1: Universidcd y Constitución en América Latina. 

La UIDUAIL, ·fi.el a su tradición de estudie de :la problernóticc 
universitorio de nuestros pueblos, la convoca. Su sede inicial, la 
Universidod Nocíonol de l\ngenieríü de 1Uma, Perú. Por causas 
de fuerzo mayor es ·indispensabl~ el cambio de la sede. iLa UDUAL 
resuelve +levor a efecto la 1 Conferencia de Leqisleción Universi 
taria Latinoamericana en la ciudad de Quito, Ecuador, en su Uni 
versidad Centrol, con motivo de fo celebración del Sesquicente 
norio de la fundación repubhccno del Alma Mót·er. La UIDUAL, 
ho decidido rendi·r homenoje a esta Universidad, cuna de la li 
bertad y lo democracia, con ocasión de su fecho sesquícentenor¡c. 

La Universidad Central, en ccctcrníento de lo resuelto por la 
XXI Sesión del Consejo Ejecutivo de ·l1a UOUAiL, procedió a la in 
vitación corr espond.ente. 

:El temo geneml y nuclear de le Conferencia fue concebido en 
los siquientes términos: 1.1,LA .l.JEGISLACION UNIV'6RSITiARIA 
EN LA 'SOLUCION 'DE LOS PROBL!EMAS DE LAS UNIV'ERSllDA 
IDES 1LATINOAIMIERICANAS", y se propuso el estudio de los si 
guientes asuntos especfficos en torno a la tesis ·gene·ral enunciada: 

Es de mi responsabilidad grato por cierto. cumplir con 
el deber y eil cito lhonor de presentar el Reloto Gene.mi de .Ja. Con 
ferencia. 

El tema de ello, singularmente trascendental, aborda con, 
dinórnico acento comparativo, ·el Derecho Uniiversita·rio Latinoa 
rnericono. 

Señor IP.resi.dente de 'la Conferencia, Señores 1Mi·embros de do 
1Mesa Directiva, Señores Representantes de las Universidades de 
América Latina, Señoras, Señores: 

INFORM.E PRESENTADO POR EL RELATOR GENERAL DE LA 
1 CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE LEGISLACION 

UNIVERSITARIA, Dr. LUIS VERDESOTO SALGADO 
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Qulsíero reólzar IG connotación histór_k9 y científico del ccer 
todo encuentro de este t1ema, con las frases que inicien un trabo1jo 
nuestro en relccíón ·con llla constitucíono lizoción del Derecho So 
ÓO'I y, concretornente, del Derecho o le Culture. "La constitucio 
nail:ización del !Dereclho Sociql significo todo una revolución jurídi 
ca trascendental que se /ha inieiode y prospere en este sigl0, Se 
lha convertido en porte viva del DerechoConstitucional· vigente en 
casi todos los pueoloscivflizcdos de la fierro. Las olósicos dec.o 
cienes de ] 7,89, ihan :d·enado la dogmótica del mundo durante más 
de un si·gio. Poco a poco, a partir del pronóstico mcqistrol de la 
Francia de 1848, ha ido elaborándose uno tabla de Derechos do 
toda de mayores dimensiones ihumanas. Junto a la libertcd de 
palabra y de prenso, a la libertad de conciencia y a le irwio.obi 
lidod .del dómici'lio, lhan aparecido el Derecho o! Descenso, como 
e lernentos decisivos de 1la nueva dog1mática. Y al lado de ellos se 
!han proclcmodo, también constítuclonolmente, los derechos funda 
ment~:es delo familia y de 1la cultura se !han plantado las bases 

E! tema revistió y reviste signi·ficación excepcional. Se pro 
pone el onóbisis del Derecho Universitario, gran capítulo de·f' De 
recho Público Contemporéneo 'Y porticulorrnente de1l1 Derecho Uni 
versitor io ilatinoamericano. 'La UDUAIL, lha opreciodo, porc · lo 
búsquedo 'Y el encuentro de este tema, eí sentido cien1'ífirco y·el ol- 
cance histórico de la constitucionclizoción del derecho a 110 cultu 
ro unlversitcrio como derecho !humano y su vigencia en el área  
9eogrMica latinoamericana. La UDUAiL lha slntonlzcde, diría 
mos, un aspecto ·fundamental de 1t.a fenomenología jurídica de 
nuestr.o tiempo. 

Tema 'I H: Problemos de Leg·islación Interna (facuiltad legisla 
tiva; omisiones 1regilamentarias, análisis de situocio 
nes concretas) . 

Tema hl : El IRtég'imen Loborof en·la 1Uni.yersid!ad Lotinoomerl 
ceno (Asociociones, Sindicatos! 'Estatuto ,de,I Personal 
Académico). 
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jurídicas de un régimen económico vinculado a los imperativos de 
una satisfacción más equitativa de ilias necesidodes del hombre". 

La constitucíonolizccíón del Derecho o lo Cultura es sólo uno 
de íos aspectos de un fenómeno junidico más amplio, que podría 
denominarse "constitucionclizcclón de Derecho Socicl". Este, a. su 
vez, es únicamente un fragmento de una transformación porten 
tosa de toda la fenomenooqío social. 

Lo Conferencia intentaba --"! ·lo !ha ·logirado sentor las ba 
ses de un.Dereoho Universitcrio Latinoamericano. 

El primer asunto o tema específico: "Universldcd y Constitu 
ción en América Latina" desculbre, con perfies claros, un Derecho 
Constituóonal Universitario. Qué importante para nuestros pue 
bles ·que "1c1 garan11ía poro educarse en las Universidades alcance 
jerorquío constitucionol. A ila teoría constitucional debe añadirse 
en la vida de nuestros poíses la vigencia reoí de estos principios. 

:El sequndo asunto o terno específico: "El 1Rég1imen !Labora1l· 
en las Universidodes Lotlnoornercícncs", coloca sobre el tapete del 
onólisis .fa di·gnHicación del trabajador científico. Que el maes 
tro universitario y e1I invesHgador gocen de sequridcd ante la vida. 

B tercer asunto o tema espeoífico: "Problernos de· Leg.islo 
ción Interno", ha estimulado lo meditación de nuestras casas de 
estudios sobre su estructuración ·jurlídico. 1En América ilotina., al 
lodo del maestro, en una t~ilogfo constructivo, está la presencia di 
nómico del: estudiante y del trobcjodor. Esa triilogiío hace lo Uni 
versidcd. 

La Conferencio onhelobo exoltor -y lo ha conseguido 
los grandes principios universitarios, la outonomlo, e·I cogdbierno, 
la 1l1ibe·rtod de cótedrc, principios eternos de la Universidad, para 
que ellos se constituyan en Jo definición y en lo esencia del De 
recho Universitorio, copítulo fundcrnentol, ya insoslayable, del 
Deredho Público Contemporáneo. 1 

La Conferencio inicio el cumplimiento de su progrnma el 
día domingo 6 de marzo de 1977. Una coincidencia feliz: hace 
poco más de un si·g'lo, el 6 ·de rncrzo de 1·84S, se opera en nuestro 
país una transformación ·revolucionario que rubrica la verdadera 
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Dr. HECTOR FIX ZAMUDIO, 
Director del Instituto de In 
vestigaciones Jurídicas de ria 
UNAM. 

Primer Vicepresidente: 

Dr. CAMl!LO MENA, Rector de 
la Universidad Central. 

Presidente: 

Se procede a la elección de dignatarios. 

independencia de la patria, con roíz vertical en el 10 de agosto 
de 1809, que diere a Quito e•I nombre heróidico de '"'Ciudád Luz 
de América". 

_Pero hay arlgo más. Otro cniversorio de profunda signifi 
coción nocíonol y universitario. El 6 de marzo de 1945 se. pro 
mulga la Corta Fundamental más demócrática del Ecuador" que 
constltucionolizo ¡plenament·e el Derecho a ria Culturo y el Derecho 
a· la Cultura· Unlversltcrio, En su contenido inicial, en su ciño y 
pocos días de vi.gencia, fue una Carta admirable. La Universi 
dad, sus _maestros, sus estudiantes, sus trabajadores, se constitu 
yeron en factor decisivo para ·la vigencia de esto Carta Política, 
fuqoz en su existencia. Fuerzas oscuras luchaban denodada 
mente contra su promulqcclón. !Pero e11 criterio de ·la Uníversidcd 

'\ 
lhulbo de definir esa horo !histórico. Cuánto de recuerdo ofloro 
a los umbrales de le sangre. 

iEI día lunes 7 de marzo, a las 9 de la .moñona, se Veva a 
cabo la sesión preliminar que, al comienzo, la dirige el Sr. Dr. 
~amilo Mena, Rector de~ la Universidad Central y Presidente de 
lo Comisión Organizadora, cuyos impulsos e iniciativas han per 
mitido que esta Corrferenclo rllegue a feliz reolizocíón. 

El Dr. '.Mena informa de la manera cómo ha sido cumplido el 
a ltí1Simo encorqo de la UIDUAIL. 

. Hollóndose presente el Sr.  Presidente de la UOUAL, Dr. 
Gui+lerrno Solberón, 'meritísimo Rector de la Universidcd Nacio 
ne] Autónoma de México, asume la dirección de ria Sesión Pre 
1 iminar. 
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La Sesión Solemne de Inauguración de la 1 Conferencio La 
tinoamericana de ileg.islación Universitaria tiene ·l1ugar el mismo 
día lunes 7 de marzo a· dos 12 m. Honran con su presencia en 
.:a ceremonio inaugural el Sr. Dr. Guii!ilermo Solberón, Rector de 
ki Universidcd Na·cional Autónomo de México y Presidente del 
Consejo· Ejecutivo de fo Unión de Universidades de América Lo 
tina; el Dr. Avehno J. Porto, Rector de la Universidcd de Belqrc 
no, Primer Vicepresidenta de la UOUAIL; el .Dr. Camilo Mena, 
Rector de la Universidad Central del Ecuador y Segundo Vicepre· 
sidente de la UDUAIL; el Dr. 1Fernando Hinestroso, Rector de la· 
Universidod •E.xternado de Colombio, 'Primer Vocal; el Dr. Juon 
H. Arrien García, Rector de ila Universidad Centroamericana de 
Nicamgua, Tercer Vocal; el Dr. Juan Casillas García de León, 
'Rector ·de la Universidcd Autónoma Metropolitana de Méxicor 
Cuarto Vocal; el· Dr. IEfrén C. del !Pozo,· Secretario General de la 

_A continuación se procede a la posesión de la directiva. 

Dr. t!UIS VBRIDESOTO SALGA 
DO, Profesor de fo Universi 
dad Central del Ecuador. 

Relotor Generol: 

Dr. SIERGIO IPAEZ OLMEDO, Se 
cretario Geneía.l:.....Procurador 
de la Universidad Central 
del Ecuador. 

Secretario General: 

Dr. OSMA:R CORR1EAl CABRAJL 
Rector de la Uníversídcd Na 
cional de Colombia. 

Tercer Vicepresidente: 

Dr. CrAIRILOS ALF:AJRO CAISlil 
1.JLO; 'Rector de lo Universi 
dad de El· Salvador. 

Segundo Vicepresidente ; 

Dr. ORLANIDO GR>AVINA Ail 
V AIRADO, :Profesor de ;la · 
Universidco de Corobobo. 

Secretario General Adjunto: 



Asisten delegaciones de las siquientes Universidades llati 
noomericoncs: Universidad de Belqrono, Arqentinc: Universidod 
Externado de Colomlbia; Universidad del Cauce, Colombia; Uni 
versidad de IMedeHín, Colombia; Universidad de Costa Rica; Uni 
versidad Centre] del Ecucdor: Universidod Católica del Ecuador; 
Universidod Católico de Guayaquil, Ecuodor; Universídcd Estotor 
die Guoycqui], Ecuodor: 1Unive·rsidad Lako "Vicente Rocofuerte", 
Ecuador; 'Universidad Nocional de Lo]o, Ecuador; Escuelo Politéc 
níco del Litoral, Ecuodor: Escuelo Politécnico Nccionol, Ecucdor:: 
Oniiv·ersidad Técnico de tAmlbat0, Ecucdor: Universidad Técnica de 
Balbalhoyo, Ecuador; Universidad de~ El Salvador; Universidad 

· Autónomo de Nuevo 'León, Mtéxico; Universidad Autónomo Me 
tropohtonc, !México; Universidad ltberoomericana, México; Uni 
versidad Nccionol Autónoma de 1México; Universldcd de la Scble, 
tMé~ico; Universidod Autónomo de Sinaloa, México; Universidad 
Centrocmerlcono, Nicaragua; Universidad Nacional de Trujillo, 
Perú: Uoivetsldod de Puerto Rioo; Universidad de Santo Domingo, 
Repúblicc iDominicana; Universidad Centro Occidental de Bar 
quisimeto, Venezuela; .. Universidad de Carabobo, Venezuela; 
Universidad de los Andes, Venezuela; Universidad de Zullo, Ve 
nezuela. Asisten también, en calidad de Observodores: Consejo 
Nacional de Educación Superior, Bolivia; Universidcd de Antio 
quia, Colomlbio; · Universidcd Cctólico de· Cuenco, Ecuador; IEs 
cuelo Politécnico de] Ohin'liborazo, Ecuador; Universidad Técnica 
Porticulor de Lo]o, Ecuador; Universidad Técnico de Madhola, 
Ecuador; Universidad Técnica de Monabí, Ecuador; Universidad. 
Técnica ":Lui·s Vorqcs Torres", \Ecuador. Concurre i•guo•lmente, co 

UDUAIL. l~1uaillm>ente, el Sr. Vicepresidente de fo Asociación .in- 
temocionol de Unlversidodes, Rector de lo Univers•idad Esterol 
de Guayoqui 1, 'Dr. Antonio Andmde iFo'ior·do, y el 1 ng. lvón Mo 
reno, Presidente de la Asocicción de Universidades y Escuelas Po 
litécniccs del Ecuador y Rector de fo Escuela Politécnico del phim 
borczo. Asimismo, en las delegaciones sehallan otros eminen 
tes rectores, 'Vicerrectores, decanos, cotedróticos, estudiantes y 
trabajadores de las diversos universidades de Américo Latino. 
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mo observadora, lo 'Federación de Empleados Universitarios del 
Ecuador. 

Se escucho el Himno Nacional del Ecucdor a cargo del pres 
tiqíoso Corode [o Universidad Cotólico del Ecucdor y luego inter 
vienen, en su orden, el Sr. Dr. iEfrén C. del Pozo, Secretario Ge 
nerol de la UDUAIL; ei Sr, Lic. Antonio Posso, 'Presidente de la 
Federación de Estudiontes Universitarios del Ecuador; el Dr. Ca 
mi·lo Mena, Presídente de la Conferencia y el IDr. Guillermo Sobe 
rón, Presidenta de UDUAiL, quien declara inaugurada la Confe 
rencio Estas valiosos 'intervenciones !habrán de pulbl·i·ca·rse en las 
Memorias de este a·contecimiento culturo], que pasa a ·integrars·e 
a la 'historia de da Universidad Latinoamericana. 

A las dieciséis !horas del propio día lunes 7 de marzo, en 
completa conforrnidod con el programa trazado por ·la Comisión 
Orqonlzodoro, se instolo ·la primera Sesión 1Pfonaria. 

. :lnte·rviene como ponente oficiol del tema "Universidod y 
Constitución en América Latina" el Dr. Jorge Mario García La 
9uardia, Profesor Uníversitorio de Guctemolo y de la 1UNAiM; y 
actúan como cornentoristos oficioles el Dr. Diego Valadez, de la 
Universidad Nacional Autónoma de 1México y el Dr. Mario Lipo 
rece, de la Universidod de Belqrono, quien ·lo iha·ce a nombre del 
Dr. Jorge Reinaldo Vonossi, ausente por imprevistas circunston 
cíes. Presenta tamlbién un comentario oficiol el Dr. Joco David 
1Ferreira de !Lima, de la Universidad de Sonto Cotorinc, "Brosil. 
Todos, trabajos de sing.ula·res méritos académicos, muy propios 
de sus ilustres autores . 

Portlcipon también el' Dr. Allberto Sónchez 'Rossel, del Con 
sejo Nacional de Educación Superior de Bolivia; e·I Dr. Edqordo 
Cóceres Costellonos, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras iy el IDr. ·Manuel :Ati·Vio Hossun, de lo Universídod de 
El1 Salvado;. . 

El Dr. Jorqe Mario García lla·gua·rdia, ·en su documentada 
ponencia, afirma que, con antecedentes !históricos en Uruquoy, 
Guatemala y Bolivia, el 'Ecuador constitucionolizo plenamente el 
Derecho Universitario en ;la Carta Pojíticc de 1945. 



tEI ponente manifestó que un estudio de los textos constitu 
cionales vigentes, permite formular una clara división entre les 
constituciones que contienen las disposiciones expresas acerca 
del· •régimen urriversltorio y los que solamente hacen referencio al 
sistema educotivo en generat 1En e•I,· primer grupo están las si 
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Actualmente, dice, se percibe en otros poíses un movimien 
to en fo misma dirección, persistente aún sin futuro cierto. En 
Colombia y Méxi·co, ·los propios Presidentes de lo Repúblico han 
ofrecido presentar íníciotívos de 'Ley en este sentido. El Rector 
de la Universidad Ncclono] de este último pcis comentó que el 
lheclho de elevar a gornntía constitucional fo autonomía universi 
torio indica el deseo de dorle una 'jerarquía más alta, ·:a más cite 
dentro del orden 'jurídico. /Es precisamente éste el centro del pro 
blema. Se troto de elevor a coteqorlc constitucional· e;I reconocí 
miento de los derechos universitarios, .o efecto de mantenerlo 
fuera de· 'los vaivenes de nuestro occldentcdo lhistori.a y preservor 
la inde.pendencia y [ercrqufo de su ejercicio, !La constitución re 
presenta el nivel más alto del sistema ijurfdicc, el derecho funda 
mental del Estcdo. ilo ·rigidez de lo norma supremo garantiza 
ila estabilidad formal de los preceptos. 1En este sentido,, se ha 
orientado también fo UDUAIL, que desde su primer congreso, reu 
nido en fo ciudad de Guatemala en 1949, apuntó en su ccuerdo 
número 3 que: "La· legislación positivo de lle mayor porte de las 
universidades no abarca su autonomía integral· en sus aspectos 
docentes, administrativo y económico, siendo 'indispensoble que 
prescripciones constitucionoles en cada poís sean las que requ 
len su estructuro paro fo efectivo rec'lizoción de sus cltos fines, 
y resolvió que todas 'Íos universidades signatarias de fo resolución, 
deberían gestionar ante los 'Poderes Públicos correspondientes, 

' "Que todoslos puntos· contenidos en ello se consignen en su Cons 
titución Político". Y más tarde, en tia "resolucíón número 5 de su 
V Asornbleo Genero], sobre Vigencia y Defenso de la Autonomía 
Unlversitoric, se recomendó como una medida pero defenderlo 
que "SE 'BUEV•E A lfllR!EiOBPTO CONSTITUOIONAL EL IPR'INCl 
PllG". 



guientes: 1) Bo.ivío 1967, suspendida en septiembre del mismo 
año y puesta. de nuevo en ri1gor en 1 97Q.: "En todo oqueino que no 
se opongo a·l1 nuevo gdbi•emo''' ; 2) IC::>sta. lRica, de 11949; 3,) Ecua 
dor, de 1945; 4) B Solvodor, de 1962; 5) Guatemala, de 11976; 
6) Honduras, de 1965; 7) Nlcorcquo, de l974; 8) Panamá, de 
1972; 9) Pcrcquoy, de 1'967; y llQ) Uruguay, de 1966. En el 
seg.undo grupo cunque no se lhace un tratamiento específico del 
régimen universitorio, se 'iegrisla sobre e·l1 sistema educativo en ge 
neral y se incluyen disposiciones Ql:gunas 'Veces sobre la libertad 
de enseñanza y de cótedrc. Así 1Arg·entina, Brcsíl, Colombia, 
Chlle, Haití, México, 'Puerto Rico, Repúblicc Dornlniccnc y Ve 
nezuela. 

García Laguordia, desde aquel Instituto de lrwestiqociones 
Juoídicos de señera y profundo Jobor académica que preside en 
Méxko el sabio rncestro Héctor Fix Zamudio, proporciona copio 
so rnoteriol para la conformoción cientifico del Derecho Univer 
sitario Lotíoocmericno. 

Los Cornentorios Oficioles del Dr. IDiegó Valadez y deí Dr. 
Morio Liporcce, que lo !hace o· nombre de] doctor Vonossi, son su 
mamente 'Valiosos. E+ Dr. Vonossi ofrece elementos incprecio 
bles sobre la sistemática de'l Derecho Universitorio y el IDr. Vala 
dez aporta una contribución reolrnente excepclonol a fo vi9encia 
del naciente Derecho Universitorio y a su proyección positivo en 
el. 'Vivir de las conquistas universitorios de nuestro tiempo .. 

El <Dr. Valadez cd referirse a 'las disposiciones consídercdos 
meran:iente programáticas, de las cuoles suele ser fecundó el cons 
titucionolisrno latinoam·ericano, expreso que: ":En •lugar de siqni 
fi.car e·I texto constitucionol como el instrumento 1hegol cuyos dis 
posiciones vigentes son y deben ser aplicables en pleno derecho, 
se lha dado ·iugor a que ailgunas normas sociales consiqnodos por 
la constitución, secn oonsíderodos como un mero proqrcrno po 

11/ítico que deberá ser cumplido en el transcurso del tiempo. Ac 
tuolrnente lo distinción entre normas constitucionoles operativas y 
progrnmáticas tiene u~ alcance rodicolrnente distinto en Europa · 
y en América Latina. En el primer coso fue de especial troscen 
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Lo segunda Sesión Plenorio se instala el· mismo día [unes 7 
de marzo a partir de las 18 horas. El asunto específico: "El l~é 

La Mesa Directivo sugiere y lo dispone de acuerdo con e;J 
Reg.lamento de [o Conferencia que el Reloto General sea en lo 
posible más enunciativo y sintético, toda vez que en esta misma 
sesión plenaria. de trabajo deben conocerse y oproborss 'os con 
clusiones y recomendociones que !han sido discutidas por los co 
misiones pertinentes. 

Si lhal)I normas programáticas en el Deredho Constitucioncl 
Universitario, fo propio legislatura, los órganos de poder público 
correspondientes, están en el deber de vicbidizcr su aplicación, 
bajo ·grave pena de omisión. La jurisprudencia de 'e Corte Fe 1 

derol Constitucional de lo República Federal iAlemano, es de ex 
traordinario proyección en la vivencio real del Derecho Constitu 
cional Universitorio Latinoamericano. 

dencia el fa.fo dictado por la Corte Federar! Constitucionol de la 
Repúblico de Alemania el 29 de enero de 1969, de acuerdo con 
e/11 cÚC"I, sii una clóusolo consfitucionoi carece de término perento 
rio para reqir la labor 1leg;islativa, el Poder Leqislctlvo ·es respon 
sable de inconstitucionalidad •si demora para dictar :la 1l1ey ·re1glla 
mentaria correspondiente más clló de un término ternporol que se 
estime como prudente. En este caso y ,en virtud de que lig viqen 
cia de fo constitución no puede depender de la voluntad del le 
gislador ordinario, '1a clóusulo o cláusulas progrnmáticas pendien 
tes de regilamentación, adquieren el carácter de normas de ca 
rócter generail y pueden, por lo mismo, ser aplicadas de inmedia 
to. Esto tesis que ha venido prevoleciendo a partir del afio 1969 
en Europa, no es todavía acogida entre nosotros, y en ·:os pcíses 
[ct lnoornericcnos seguimos considerando que la viqencio de al 
gunas normas constitucionoles puede estar condicionada a 11:0 re 
glamentación que, al efecto establezca el legislador ordinorlo.: 
JEn todo .caso, el problema de .Ja oplicalbHidad de los normas cons 
titucionoles proqrorndticos es para ·nosotros de sumo irnportcncic y 
no está t0da'V'ío suficientemente esclarecido". 



254  

gimen Laboral en 'es Universidades Latinoamericanos (Asocia 
ciones, Sindicotos, 1Estatuitos de] Personal Accdémico"}. 

El Ponente Oficio! es el doctor Jorg.e Corpizo, eminente 
maestro de la Universidad Naciona•I Autónoma de 1México. Son 
Comentaristas Oficiales los distinguidos catedráticos universita 
rios doctores Hugo Tolentino :Dipp, de ·:a Universidod Nacional 
Autónoma de Santo Domingo y Florencio González, de la Univer 
sidad Centre) del Ecuador. · 

Pqrfioipon también e1l: Lic. Ernesto Vrllorrec], de fo Urriver 
1 

sidod Autónoma de Nuevo León, México; e·i doctor Eustaquio 
Castro, de lo Universidad de Belgrano, Argentina; el doctor Eduar 
do Peña Trivifio, de la Universidad Católica de Guoycquil: el Lic. 
Raúl Nocedal, de lo Universidad Autónoma Metropolitano de 
México; el Dr. Manuel Afilio Hcssun, de la Unlversidcd de :61 Sal 
vador; el Lic. Ricardo Mimeaga Pedidlo, de la Universidad Autó 
nomo de Sincloo, México, y el doctor 1Mihon Altamirono, de lo 
Universidad Central del Ecuador. 

En ·la ponencia del profesor Jorge Corpizo, se plantea que 
actualmente sectores del personal académico sostienen fo tesis de 
lo negociación colectivo frente o. los estatutos del personol acadé 
mico, y que en el establecimiento de los condiciones laborales de 
ben participar los representantes de [os intereses laborales del 
personal académico. Asimismo, afirman que en lugar de las aso 

\ cicciones profesionales, el persono] académico debe organizarse 
en sindicatos. 

En el fondo de estos olternatirvos vibra el cnhelo de osequrcr 
para el personal académico uno remuneración decorosa, presta 
ciones socícles justos y elementos que permitan su superación 
cccdémico. 81' ponente reolizó la pregunta siguiente. ¿Es que ya 
no es posible asegurar esos derechos a través de estatutos y de 
las asociaciones profesionales? 

El profesor Corpizo afirma que las inquietudes anteriores son 
!bastante recientes, y que datan aproximadamente de 1968, que 
aún son pocas los universidades de Latinoamérica· que se !han to 
pado con los problemas de lo slndicclizución y de ·lo controtccíón 
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colectiva con su persono! académico; que aún es temprano poro 
llegar a conclusiones que pudiéramos considerar como definitivos 
ya que todavía no se conocen todas los características del proble 
ma, el que ·cambia de país a peris, e incluso de universidcd a uni 
versidcd dentro de un mismo Estado. · 

El ponente realizó una relación de los antecedentes e instru 
mentos internacionales sobre esta materia y se refirió a vcrios 
encuestas que se !han rea·lizado sobre las cuestiones de sindicali 
zoción y contratación colectivo de] personal académico. 

La tercero · Sesión Plenaria se inicia a 'los 9 ihoras del día 
martes 8 de marzo. IEI tema específico se refiere a "Problemas 
de Legislación Interno" (Facultad L~:islativa; omisiones ·regla 
mentarias; análisis de ~situaGiones concretas). 

511 ponente oficio! es el ·ilustre maestro universitario, Profe 
sor Emérito de la Universidad deSan .Marcos, IDr. 1Fmncisco Miró 
Quesada ry son Comentaristas Oficioles destacados maestros del 
pensamiento universitario ilatinoamericano, el doctor !Francisco J. 
Salgado, Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la Universi 
dad Central del Ecuador; el doctor Ramón Vicente Coscnovo, Di 
rector de Instituto de la Universidod de los Andes, Mérida, Vene 
zuela; y el doctor Femando Hinestroza, Rector de [o Uniyersidad 
Externado de Colombia, quienes intervienen en el orden que se 
menciona. Participan también el señor doctor Víctor Fernández 
Márquez, de la Universidad Católica de Cuenca; el doctor Celso 
Olmedo Vásconez, de la Universidcd Centrol del Ecuador; el doc 
tor o'rlando Grovino Alvorcdo de la Universidod de. Corcbcbo, 
Venezuela; el· doctor Carlos Sigüenza de Io Universidad de 1EI Sal 
vador; el doctor Manuel .A:til'io Hassun de la misma Universidad, 
y el señor licenciado Antonio Posso Salgado, Presidente de la Fe 
deración de Estudicntes Urilversltorios del Ecuador, Hl•ia·J. de Quito. 

Concluidas las intervenciones, continúa la plenaria. 
Se plantea una consulta sobre la vigencia del Reglamento 

Interno de [o Conferencia, el cuol fue preparado por la Comisión 
Organizadora y observo en esencia los principios generales y nor 
mas establecidas para las conferencios de UDUAL 
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Las Comisiones ihan sesionado en tralbajo simultáneo duran 
te los dfos martes 8 de marzo en la tarde y miércoles 9 de marzo 
en la mañana.· Labor asidua en la cual se han confrontado pun 
tos de vista de] más alto" nivel ·académie0. 

Dr.· Fronclsco J. Solqodo 
Dr. Celso Olmedo Vósconez 
Dr. Jorqe Bcdllo Coronado 

Dr. Arturo del Pozo 
Dr. Edgardo Cóceres 
Dr. 'Gustavo 'Donoso 

PIR:ES'ID!ENTIE: 
VICEPR:ESllDENTE: 
SECRETARIO RELATOR: 

111 COMISION 

PRES 1 DENIT1E: 
VfCEPR!ESllDENTE: 
SECRETARIO RELATOR: 

11 COMISION 

p1RJES1llD!ENTE: , 
VICEPR!ESllDENTE: 
SEOR ET AR 1 O RELATOR: 

·Las comisiones se conforman de la siguiente manera: 

Por estas razones, la Conferencia aprueba el ·Re·glameñto. · Se 
reitera ,Ja tesis de que el voto. se concede a ·las Universidades, por 
cuanto UDUAL se ·integra en su estructura a bese de universidc 
des ofiliodcs. Se incorpora una adición y adoración especial en 
el sentido de que se dejoró constancia de los votos en contra de 
una moción que se apruebe siempre que lo solicitore la delega 
ción correspondiente. 

1 nsinúa ·I? Presidenclo que es procedente la constitución de 
[es comisiones para el estudio de los ternos específicos determi 
nados en la ;Agenda de la Conferencia. 

Or. Mario Liporoce 
Or. Carlos Gaviria Díaz 
Dr. Ricardo Alfaro 



1... Reafirmar como cspírcción fundcrnento! deilc Úriiversi'dad 
· Látiñoamerica¡..;ci e·I r~¿o~Qclr~iehto constituciono] ··de fo cu 

 . ... .  . . .,,, ¡. 

tonomto universitaria y recomendor que en oquellos 1Países 
que no lo lhan hecho promueven su inclusión ~n lcs Consti 
tuciones; 

2. Reiteror que 1la autonomía universi;taria ~igniifica el derecho 
de las universidodes para orqonizorse en los términos que 
cedo Institución estime conveniente, sin intervención al1gu 
"na de _'los ()r:ganos Estero les, ·para_ inté:grar sus Orqonos de 
Gcbierno con entera independencic, 'para_ deterrnincr .. libre 
mente sus planes ·y proqrcrnos de. t.roba1jo; para administrar 
bojo su estricto. tesponsobilidqdsu .. potrlrnonío y recursos 
económicos, pero ]egislo·r sobre les relocionea.Icborctes en 

. tre las 1 nstituciones ~de. ~r:t~ño:i::~ .superior y su persone] 

A C U tE R o IA _; 

Que el reconocimienfo constitucional del· .régimen universi 
torio ha demostrado ser conveniente, a efectos de otorgar gamn 
tías especiales paro la prestcción del servició educativo y preser 
varlo de la inestabilidad polftlcc." 

CON S 1 DiE•RIANOO: 

.. LA IPRtl~ERA CONFER:EINCIÁ l.ATI·ÑOAME!RICAN1A !DE 
iLEGISLACION UNl\llEiRSITAiRIA , 

DE ~LA IPRIM6RA '1QOMISION 

. Las conclusiones y ccuerdos que las !honorables corrusiones 
eleven a considercción de esta cuarta Sesión Pf~nari9 }/que [ue 
go ootienen aprobación son los si·guientes: 
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¡· · Los trabajadores Académicos, A_dtninlstrativos y de Servi 
cio de los Universidades Lotlnocrnertcencs tienen el de 
recho ele osociorse profesionalmente en forma libre y volun 
taria. · 

2. Las Asociaciones Profesionales del personci Academice, Ad 
rninistrctivo ·y· de servicio, deben ser completaménte ·inde 
pendientes· én su orqonizcción, functonomiento y decisiones 

.D'E •LA SEGUNDA COMI SION 

. . 
Expresar la preocupoción de la intervención consumada en 

varias Universidades Lotinocmericcncs, por parte de sus Gobier 
nos, y exigir que ella termine. Señalar la conveniencio de que 
las Universidades Latinoamericanas se orienten hacia el cnólisis 
de los problerncs fundamentales de cada ·País y de América Loti 
na, en lo político, económico, socicl ry culturcl: 

ACUtERiDtAi:' 

LA 1PRIMER1A CONFER1ENCl.A 'LATINOAMERICANA OiE 
ILEGISLACION IJNIV1EiRSIT~RIA 

• 

académico, administrativo y mÓríual y poro ga·rontiza·r lo li 
bertad de cótedrc, dé investigación y de extensión de los be 
nefi.cios de la culture: · 

, 3. Recomendar fo. creación de·! patrimonio universitario, como 
medio para osequror la autonomía universitoric: y, 

4. Destacar como aspiración universitaria y que debe ser con 
sagrada en la Constitución y Leyes de los Países Latinoame 
ricanos el carácter nocíoncl de la educación, no lucrativo, y 
su. libertad ideológica, elirninondo [os factores. que los dis 
torsionan. 
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1 . Que lo legislación se oriente al cumplimiento de la rrusron 
social de la Universidad, misión que consiste en .participa 
ción desde fo. dimensión cccdémlcc, en fo proyección de una 
sociedad en lo qué no exista lo injusticia ni la explotación, 

DE LA TERCERA COMISION 

•· 

de cualquier cutoridcd; sector u orgonizáción ojenes o los 
fines universitorios. 

3. Las Universidades respetorón olas conqulstcs y ·garontfos o•l' 
conzádos por su persono! Académico, Adminlstrorivo y de 
Servicio y o través 'de sus disposiciones intérnos osequrcrón 
prestaciones y un régimen de seguridad .socíol. que no sea 
inferior al de las leyes laborales de cado ocis. 

4. .Los remuneraciones y prestaciones. del personal Académico, 
Adrninlstrctívo y de Servicio deben ser revisadas periódicc 
mente a través de 1los instrumentos jurídicos aplicables. 

5. Los aspectos académicos no deben confundirse con los de 
corócter lobero! y por fo tanto los primeros no deben ser ob 
jeto de negociación. 

6. Los relócíones entre las Universidades de América Latino y 
su personal Académico deben orientorse paro obtener el más 
alto nivel como uno de los medios más idóneos para lograr 
lo .plena independencia cultural, cíenttfícc y tecnológiica en 
nuestros países. 

7. Que la Conferehció de la Unión de Universidades de .Amé 
rico Latina sé di·rija a la Organización Internacional del Tra 
bojo, solicitando desiqne una comisión especial poro que 
prepare un .proyecto de convenio 'internacional sobre tos tra 
bajadores intelectuales' y principalmente del· personal Aca 
démico Uníversíterio. 

8. Que lo Conferencia dé Unión de Universidades de América 
Lefino recomiende a las Universidades qué son sus afiliadas, 
·Ía participación de los Empleados y Trnbojodores, en un por 
centaje apropiado en el gobierno universitario. 

'\ 



y en lo que todo miembro de la colectividad pueda reclizcr 
se plenamente 'corno ser humano. 

2. Que permito constltuir un sistemó en el que pueda integrar 
. se la mayor cantidad posible de estudiantes y supere el el·i 
tismo que todavía existe en nuestro _medio. 

3. Que sea un sistenio:participacionista en e] que todos los ele 
mentos de la Comunidad universitario pueden intervenir en 
la toma de decisiones. 

4. · Que eí tipo de ordenamiento Juridico indiccdoen los nume 
rales 2y 3, seode tal noturclezn que permito To marcho 

.ordencdo de· lo lnstitución Universitorio y garantice el ni 
·vel académico necesario pc;raq"ae"·el cumplimiento de su mi 
sión pueda !hacerse cor:i efico_cia. 

5 ._ 11..,.a L_~isloción: debe torricr en 'cuente a m6s del plurolisrno de 
l~s Uni.;~rsi.d~des;_ que· lo (Jniversidod fc:>r.ma porta de lo 
educación superior y· que· ésta o su vez, se hollo enclavada 
d.ént(6 del sistemc educa.~ivo' 1nocíoñal, por lo cual es nece 

~s~~io, lq determínccjón de las. funciones asignadas o cada 
níve·I y9rgonismo· y de las relaciones de_ estas "entre sf y con 
el Esrcdo. 

6. ~a )egislación debe. compcqioor los principios de .líbertcd 
_ . AcqdémíccjEnseñorrzc, cprendizc]e e investigación, con las 

exiqencios de seriedad, responsabilidad y eficacia del traba 
.jo uníversitor¡o. Con ese fin, es preciso estoblecer normas 
porc la formcción de Universidcdes, operturc .de carreros, 
plones y proqrcrnos de estudio) colcción de grados y títulos, 
oprecioción del rendimiento lnstitucionol, etc., y que lo. Uni 
versidad participe tanto en la fiijación de toles reglas como 
en su cpliccción. 

7. Las Leyes Universitarias. han d~ ser amplias y filexioles, 
. cuadro o marco donde se consagren los .prtncipios polí 

. tices y' de p~a·hí·zátiÓn;,d~ja,rn;l~ .o las p,r:ópi~s Instituciones 
,lo toreo de.la~egfa.~erfación, ·cqrÍ .posibllidcdes de introdu 
cir Jos cam,jjio~' que Jos ~e¿esidades y su propia experíencic 

·  ,.._  : ,... ·;  . ···:.   ..  

r: 
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AJtono~fo financiero que le permito cdrninistrcr sus · ( ..  · . . 
propios foQqos;d~ ocuerdo con les p,ri:qridades ocadémi· 
ces oe· elfo .. ;tni;m:o. Autonornlo flriarícierci'qué nó está 
sino e.~: la_níe(Jiidci~en_ que lo Uni~~~sidod tenga gqran~ía 
de lq disponibH~<láa_de ·~c,ufsos .suficientes.para a_te~de~ 
su rio~mcrl cieso·rr;,llo. ·. ,  · · 

.~b) 

al ~ Autonomkr· Legisloti.;.o, · qúe' le;i:>ermita plasmar en re 
glamentos lcspclítlccs cdoptcdcs por elio mismo. fata 

Aufonomle no impige que la Legrsloéión interna encua 
dre dentro de lbs Directrtces il.eglsilativbs'.fi.jadas , e•l'l Con 
federaciones, Asociaciones o Consejos 'Universiita1rios. 

1 . La Autonomía .permite a las Unlverstdcdes clconzor el ob]e 
tivo de tronsformorse y contribuir o k1 tronsformociónsocioi 
del país. 

2. Siendo que la Autonomía 09.:encúenfro su plena justlficación, 
sino en k1 medido en "que se pene:al servicio de .io consecu 

·sión de esos objetivos. 
3. La Autonomía debe comprender, cuando menos los siguien 

tes aspectos: 

Uil 

AUTONOMIA UN1iVIERSITAIÜA 

v~on imponiendo 'o aconsejando incluso en ocasiones por vío 
[urisprudenciol de Io mismo Uñiversidcíd. 

8. Las Universidades . deben tener. un régimen ·.jurídico propio 
~Je;- as:égurándo su ~mÓyÓr so,l'ide·z·insfüucional:, [es permita 
un desempeño cdmrntstrorlvo ·Y presüpuesto'rio ágil y eficoz, 
como corresponde al cumplimiento de los fines culturales y 
de servicio que le son propios. . . 

9. Recomiendo consoqrcr en los Estatutos de los Altos Casos de 
Estudios que :10 autonomía de éstos debe ser gorcmtía contra 
todo poder· crbltrorlo. 
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"Esta Primera Conferencia de Legislación Universitcrio, or 
ganizado por la Unión de Universidades de América Latino, 
UDUAIL, efestucdo en >la Universldcd Centrcl del !Ecuador, consi 
deró de su deber histórico, efectuar un serio pronunciomiento so 
bre el respeto a ios Derechos Humonos y Q les Libertades Demo 
créticcs, rtan conculccdos ihoy e;e:[o, en diversos sitios de·I Orbe. 

En efecto, se lha constatado en los díversos continentes, un 
ocentuornlento de los medidas represivas en centre de. fo persono 
humana. Se lha hecho oréctico frecue~:te y sistemático e•I: asesi 
nato político, pa:ra cürrípli•r~ ombiciones de poder: se reprime en 
masa elos pueblos que 1~dh~n por sus justos aspiraciones, de li 
be~rtad e independencio. Se ha institucionalizado ·I~ tortura, y se 
mcntienen prisioneros a muchas personas, po~ e_l úni~o delito de 

4. La Autonomía supone pcrticipoción en el proceso de ccmbio 
 y exclqye por ilo tanto una actitud d:e oisiqmíento, respecto de 

la sociedad de la cual forma porte ola Universidad. 
5. La Autonomía en cuanto expresión de libertad, conlleva una 

9ran responsabilidad en el oprovechomlento de los recursos 
humanos y materiales; e~cluye por lo tanto todo tipo de dis 
criminación. 

c) Autonomlc Académica que le permita,_ dentro de 
un marco de libertad desarrollar la dócencic, i:ives~iga 
ción y extensión. 

9) Autonomía Administrativa que le permita elegir sus pro 
pias cutoridodes y darse I~ métodos y procedimientos 
más adecuados a su estructura orqónico. 

I 
f 

_ Verlos deleqeeiones proponen qU¬  la Conferenclo formule 
una decíoroción sobre respeto o los Derechos Humonos y a ·las H 
bertades democráticas. Se constituye de inmediato una Ce!Tiisión 
especícl encorqode d~ fo redeceíón ~iiecuada de· su texto. Dicha 
comisión, en cumplimiento del olto cornetido, tia preparado la de 
claración siguiente: 
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disentir ideológicamente cor el reqrmen de turno; se reprime fu 
riqscmente con criterios racistas, a grc;indes sectores de fo pobla 
ción, hociendo discriminaciones en cuanta al color, fundamental 

. . ' 
mente a rieqros e indios. Se evidencia en muchos países una. cruel 
persecución, lo que ha .:;bliga.do al ostrccismo de miles de ciuda 
danos que discrepon con ·reg.ímenes tirániéos y opresores. 

Latinoamérica, nuestra gran Patria, es lh.oy, escenario de orue 
les vioíociones de los 'IJ'!.ÓS elementales Derechos Humanos y Ciudc 
dsi:r:i~s, principios que están. sentcdos en la Declorcción Universal 
de los P.erec}ios del Hombre .. Se mantienen compos. de concentre 
ción, se practica sil genoci.di0, y. se encuentran encorcelodos miles 
d~ oíudqdoncs, a los cueles se [es prcctíco humillantes tortures fí 
sicas y psicológicas. 

Ultimos ocontecirnientos occecídos en nuestro Contínente 
revelen de mejor manera ·la situación .f.rn:percnte~ En 'Brosi! 1la 
prisión de doce patriotas, de los cuales, de seis, no non sido reve 
lados' s~·s nombres en partes oficioles, temiéndose :por sus.vidas. 
Las torturas yIo represión en Ohile. La represión a los exiliados 
políticos ilati!)oamericanos en Argentina; el caso de la injusta de 
tención de •Mario Echenique, patri?ta uruguayo, detenido en Ar 
gentina d pesar de miles de pedidos por su libertod en todoel mun 
do y de contar con el ofrecimiento de asilo por pa·rte del Gobierno 
de Suecia. La represión a _la mujer, que sin respetar incluso su 
estcdo de gravidez, como es él caso de la patriota paraguaya Mor~ 
gerita Báez, es cruelmente vejada y torturado. En fin, ~argo se~ 
·ría seguir enumerondo estos iheclh'os. 

Junto a fo violación de los Derechos Humanos, se violan tam 
bién los Derechos Ciudadanos. l.a censura de la prensa, fo eli 
minación de elecciones libres y el derecho a [e orqcnizcclón. ss 
pecio l mención merecen, las violentas intervenciones en [os Uni 
versidcdes, violando s·u outonorrsio y enccrcelondo o desterrando a 
Accdémicos y Estudiantes progresistas. 

Frente o esta situación, .esto Conferencio, considero .d~I ca 
so; el ef~ctlJÓr un f~rvoroso ilomcdo o la unidad d~ fo Intelectuc 
lidod Universitariá' lo+inocmeríconc, para: · · 
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Para concluireste Relcto ~nerol, debo formular un breví 
simo belenes de} certamen. 

Esta Conferencie he cumplido su torea. Con honor. Con 
dignidad. · <;:~~ elevado y noble espíritu ·~niversita•rio.  

 Ho conscqrodo, de manero· definitivo, la existencia del De_:: 
reclho Universitcrio, como grnn capítulo de Derecho Público de los 
pueblos ('.) comodiscipltno autónomo: 

_.:· ; __ Deredhó Universitario que aspira o plasmar en realidad 
·las tesis universitarias de !hoy, de ayer, de siempre. 

 Lo Conferencio lho reolizodo una invocación, un Homado 
para que vuelvan a impercr.Ios líbertcdes en nuestros pueblos, 

· ·· .. __ :Que lo. unlversidcd en toda América Latino, cumplo con 
strdesti:no histórico; Que sea fono! de erección, de investi~a~ion·, 
de trabajo. · ' 

IDr. CAMILO MENA MENA, 
. Presideote de Jo P1r·imera CQnferencia D.r. SERGIO PAEZ OLMEDO; 

Lctlnocmarlconc de Legislación Seoretorlo Gerterall de Ja, Conferencio .. 
Universltcric. 

l . :.___;Defender la cutonornltr denuestras Universidades, y solido 
ri·zap1os con aquellos que 'se encuentran bojo la intervención 
de reg1í.menes despóticos; · 

2. · Hacer un +lomodo o todos los orqcnizociones e· 1 nstituciones 
Democráticas, en especrol a todas los universidades autóno 
mos; a Hn de ·levantar su voz vo:!iente ry •libre, en défenso ·de 

. la di'gnidod del hombre; y, 
3'.·Llamar o los Gobiernos que !hocen uso de esto práctico vio 

lotorio de estos derechos, a deponer estas actitudes y .tomor 
medidos que los enoltecerion, decretando lo Amnistía Total 
poro íos presos polfticos, el cese de la tortura y persecución, 
Exigimos el respeto a los Derechos Humanos y las Libertades 
Democráticas. 



Esto nueva cita humana. De alta confraternidad universita 
ria, que perrrrite pensar que Latinoamérica del futuro sera casi 
sin dudo una solo e inmensa patrio. La patria de la culture, de 
la· lilbertad, de fo [ustiélc: de la ciencia y del trabajo. 

He ahí un breve esquema de fo Conferencia, el Relato Gene 
ral que me !habéis encomendado. · 

Y lo esencial : 

Pero que no tenga recelo para porricipcr com.o dínamo, an 
tena y gufo de los grandes transformaciones sociales. 

Una conclusiónpróctico : elIntercombío de datos, =. leyes; 
de reqlornentos untversitorios, de suyo reolizodo con ocasión de la 
Conferencia'. Que nazco 'choro un verdadero Banco de datos (un 
centro de documentoción del Derecho Universitario) bojo el aus 
picio de UDUAL,, en la sede, y con secciones correspondientes en 
todas po r!es. 
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 Que haga ciencia, que no obondonesu rol· académico, que 
lo define y vivifica. 
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Señor Presidente de ola 1 Conferencia Latinoamericana de Le 
g1i:slación Uníversitorio, señores Vicepresidentes·, señores di·r·igen 
tes del Consejo Éijecutivo de la UDUAJL, señores Deleqcdos de 1las 
Uoiversidodes de Latinoamérica, señores y señores: 

Debi·db a la goentilezo del señor Presidente de esta conferen. 
cio poro con los trobojcdores unil\fersirtarios, hoce que tenqo el in 
merecido honor de ·l·i.evar en esta tarde y en esto.sesión de clausura 
unas pocas pclcbros hacia ustedes ·dignísi.r:nos representantes de la 
cultura y de le ciencio latinoamericana· . 

Lo UDUAL en cumplimiento de sus fines ha convocado a es 
ta conferencia, destinada a analizar problemas comunes y pro 
blemas específicos de la leqisloción universitaria. A mi modesto 
modo.de pensorcreo que la conferencia lha cumolido con estos ob 
jetivos: pero, pienso que hemos tenido el pesor de no tener a mu 
dhas universidades afil·iadas a la 'Unión, presentes· en este evento. 

L0 .Universidod Centraldel· Ecuador, al recíbir fo designación 
del Consejo 1Ejecutivo de lila Unión de Universidades de Américo La 
tina, para la organización de esta Conferencia controlo un gmve 
compromiso, debiendo, .para cumplirlo en forma debido, 1lilamar a 
coloboror en este trebejo a [os más distinguidos profesores uni 
versitcrios, con experienoío en esta clase de reuniones, y también 

. a quienes, corno nosotros, no teníamos ninguna; pero, decididos a 
trobcjor y a prestar nuestra coloborccíón, !En este aspecto quiero 
hacer de mi porte un agradecimiento especial ol trabajador que no 
figura en datos informativos, ol trabajador que nodie repara en 
él, pero que está cooyuvcndo en forma eficiente poro el cumpli 
miento de una tarea universitaria, poroue él también es parte de 
la comunidad universitaria. 

Señores Deleqcdos ali cqrodecerles en nombre del trabajador 
unlversitorio no docente por vuestra presencio en la capital de este 
pequeño país enclovodo en ·la mitad del mundo, para discutir pro 
blemas del trabajador docente, del trcboicdor administrativo y de 
servicio, y forrnulor recomendaciones para que fo vida de estas per 

DISCURSO DEL LIC. Al,.FONSO CAZAR 
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Quito, mano 11 O de 1977. 

Muchas grncias. 

Pero terminar señores deleqodos, quiero pronunciar unas pa 
labras dichos en una reunión ·de rectores de Universidcdes por el 
Dr. Alifredo Pérez Guerrero, i'lustre muestro de esta sesquicente 
naria Universidod: "Por mudhos años, hombres reoresentctivos 
de Américo, plonteoron fo necesidad de que este Nuevo Mundo 
seo entidcd.fiqodo por ideoles comunes, la necesidad de que in 
tervíniero en .1l•a resolución de las cuestiones que interesen a1I por 
venir y oportoro los altas cclldodes intelectuales y rnoroles de que 
está dotado para construir un futuro de pez, de [uventud, de jus 
ticia y de fraternidad humana". · 

sones sea cada vez mejor, procurando que ésta se la haga siquie 
ra en las mínimas condiciones que la dignidad humana exige, son 
mis onhelos que !hayan tenido una g·rata permanencia en nuestra 
dudad, y que las impresiones que de aquí lleven sean les mejores, 
y que quede en ustedes el deseo de volver a visitar nuestra univer 
sidad, nuestra ciudad ynuestra .Patria. 

Cua1liqui·er deficíencío que lhulbier·ei·s encontrado en la reoli 
zación de este magno evento rueqo perdonar, pues sequrornente 
se debió, como di1je anteriormente, a nuestra Inexper.encjo . 





. M,e !han pedido, me 'han !hecho el gran honor de pronunciar 
unas .parlalbras de clausura en esta Conferencia. 

Reornente después. de1I informe ton cornp'ejo, fon emotivo, 
·de mi· estimado omi,go el doctor Verdesoto Soíqodo, :ya me deíó 
ce si sin polcbrcs que decir. 

Reclrnents nos lhiemos reunido aquí .por primera vez en esta 
meterle, poro considerar algunos ospectos die la ·le9isloción uni 
versitorio. is.e troto de uno romo jurídica nuevo, de un estudio 
jurídico de un fenómeno que recién estornos ecoparimentondo. En 
este momento estemos en 'Un momento histórico como :e!li que ocu 
rrió en e·i Renccirniento por la universidod rnedievct. Se están 

Señor IPre~idente de esto Conferencia, do~tor Cornilo Meno; 
Señor doctor Efréo C. d~·I Pozo, Secretorio General de fo 

Unió» de Uníversidodes de América Lottnc: 
Señor doctor 1Antonio Andrcde, Vicepresidente de 'lo Asocia 

ción lnternociono] de Universidades; 
Señores Vicepresidentes; 
Señores de 1lia Meso Directivo: 
Compofieros universttorios: 

· DISOUiRSO PRONUNOIAIDO 'POR 1E1L IDOCTOR HECTOR FIX 
ZAMUOIO i8N iLA CBRIEMONliA iDE OLAUSUiRiA DE LA 

1 CONIFrEIR:ENOl!A. LATINOAIMBRIO.ANA iDE 
IJEGISiLACION~ UNIY.6RSITAtR:IA 



transformando nuestras universtdodes y esto tha ocurrido en todo 
eil, mundo pero especioknente ·en América Lctíno, donde un giran 
porcentoje de población joven está occediendo a nuestras uoiver 
sidodes. fato desde íueqo iha planteado o iha troído nuevos pro 
blemas, nuevas situociones que no lhalbían sido contempladas en 
nuestros universidades tradiciona·les, que !habían s.do pequeñas, 
de élite reclmente económico, y alhora vemos que se· ha presen 
tado e:li fenómeno de 1la rncsificcclón, el crecimiento desorbitcdo 
de [es universidades de América Latina en cuanto a sus tres sec 
tores: el sector estudicntil, el sector docente y de investiigoción, 
y el sector de· ·Íos trabajadores administrativos. Por eso estos fe 
nómenos son nuevos, podemos decir que nos encontromos todavía 
sin uno orie·ntadón concreta, una orientoción precisa poro resol 
ver estos problemas. Por eso consideremos que fo Unión de Uni 
versidodes de América Latina tuvo una iniciotivo felii1z aunada a 
esta Universidcd que celebra en este año su sesquicentenoréo de 
vida repoblicono para, por primero vez, reunir a :Jn sector de; ju 
ristas de América Latina poro pfonteor estos prcblernos. Desde 

·lüego que los próolernos que se hon estado discutiendo en ·ias me 
sas, en la iPl1enaria primero y después en 'los. mesas, para volver 
otro vez o resolver aquí, han sido problernos específicos. Se lhan 
tenido que escocer ol.gunos de• estos problemas recientes. No po 
demos en este momento tratar de l•l•eg,ar a resolver, o a rrctcr de 
pkmteor, o a trotor de resolver, o dar recornendcoiones sobre todo 
en el ospecto de 'la vide universitorío de nuestros días, específl 
cementa en Aimérka· Lotinc . 

. Claro, el tema •genera·! es La: leg•islac•ión1 u,niversitrari'a1 y fa 
solución de l1os problemas de ras univer~fdades fati.noamerica·nas, 
pero 'la UDUAIL, el Consejo Eijecutiivo de lo U'DU1Ail, especioémen 
te su secretorio, con muy buen criterio ihan escoqído los proble 
mes más urqentes, fos que nos están en este momento preocupan 
do con mayor urqencio, ·l·a incidencia, la elevoción a :las Constitu 
ciones, que ya a·:,gunas •lo !han tenido pero otras no, de Ios prin 
cipios 9eneral·es, especialmente de 'la autonomía, pero de otros 
problemcs en las beses de la 'legislación unlversitorio. iEI r:ég;i 
men kiborail de 1los universidades 'lctinoomericcnos y los proble 
mas de ·le9i·slación dritemo. 



Comprendemos que ihay una inqu!etud que se lha expetirnen ... 
todo aquí, inclusive cierto desencanto de o'lgunos personas porque 
no se· 1rata·ron todos los problemas que e·llos pretendían, Esto es 
imposible 'en uno pnímero Conferencio 'latinoamericana de esta 
noturolezc. Siimi:>lemente estamos vi,slumbrando ,los fenómenos 
die los problemcs jurídicos unlversitorios de este momento. Esto 
rnos 'apenes trotondo de odentrornos en este fenómeno de nuestro 
tiempo y, creemos que desde ese punto de vista, y 9r,acias a lo 
magnHica pr:ganizoción que hemos encontrcdo aquí en esta Uni 
versidad Central del Ecuador ry especificomente por su distingui~ 
do rector, el doctor Cornito 1Mena quien fo encabezó y el secreta 
rio gieneral. de :la universidcd, que lho sido el secretorio eficiente 
en esto Conferencio, !hemos podido odelcntor, dor un primer pe 
so en estos problemas. IEs cpencs el primer paso, estamos ini 
ciéndonos en iél. Poro oquellos que ti·enen fo impaciencia de re 
solver todos !lbs problernos, tendrán que esperorse pero que se 
consoliden estos primeros pesos. No podemos .. de un solo golpe 
resolver todos los problernos ·jurídicos de tlati(10américa que son 

,rnudhos, en el asunto un'iversit?'rio. Las recomendociones que se 
lhon tomado lhon sido muy importantes. Desde luego estos rece 
mendociones no 'Van o cristalizar inmediatamente recuerdo que. 
ol1g1Ún periodista· preguntaba· en trno reunión de este tipo, no me 
refiero a ésta pero si· 'otros reuniones que ihemos tenido los [uris 
tas la·t>inoameric·anos, de qué eficacia práctica tendrían nuestros 
proposicloness. No, no buscamos una e.ficacia próctíco, no so 
mos <tan ingenuos de pensar que porque hemos aprobado uno serie· 
de recomendociones, cutornótlcomente :;os gobiernos lotinocmeri 
cenos 'Van a consohdor esto situooión, Ic van o oceptor. Desde 
1lüego esto no es posible, ni vemos a evitor con nuestras recomen 
daciones que cesen una serie de fenómenos represivos que· tene 
mos que ·enifrenta_r aquí. Pero sí estamos oreando ilo· conciencia 
para que en aquellas unlversidodes que no fo han consag:rodo, 
porque natumlmente esta situación ya existe en al·gunas univer. 
sidodes y en otros no, pero vernos que estamos creando fo con 
ciencio· uoiversltcric en Américo Latina, estamos despertando e·I 
interés, estamos despertando ;¡o vocación unwersitoric, para que 



estas recomendaciones puedan hooerse reolldod, de set ·lo· más 
pronto posible. 

Hemos encontrado aquí los que hemos venido de fuera, que 
en reoil:idad no nos hemos sentido fue•ra de nuestra casa porque 
reolrnente no nos sentimos extroños en ning:ún país lcttnoomeré 
cano. Tenemos tantos puntos de contacto, hablamos el mismo 

•lenguaje, tenemos las mismas osplrociones, la misma sensibrildcd 
que no nos ·senti·mos· extroños en esta tierra. Pero hemos encon 
trodo una ocoqido muy generosa. !Es reolmente una pdblooión 
encorrtcdoro ry nos vamos ·réolirnente con nostólqic: 

,F>or otra porte hérnos tenido la posfbididod dé combior impre 
siones con otros colegas de América Lotino y reforzcr esto con 
vicción ictlnccrnericono. Por :;o tanto oreemos que esta reunlón 
reolmente 'ha sido muy fructífero. Tal vez a primero impresión 
pensamos que muchos cosos' no se trctoron; no era posible que se 
trotorcn, pero queda el camino abierto que posteriormente y en una 
forma pouiotfno ·para ·no coer simplemente en buenos propósitos 
y consioercciones, o declorocíones o reclornoctones a las que so 
mos muy af.ectos en Latinoamérica, hccer ·grandes las declaracio 
nes políticas. Oreemos que los [uristos no sean en vano, debe . 
mos centrorlos en problerncs muy concretes. Esta ha sido una 
Conferencio específico sobre ternos concretos, rtos hemos ceñido 
a ie:11os y. no !hemos querido cerrar nuestras puertas a :los iinquie· 
tudes de otros personas que quieran plcnteor problernos de otra 
Indose. Todos estemos conscientes que lháy muchos problemcs, 
que hoy mue/has corencics, que tenemos muchos situaciones que 
nos a.fecton considerablemente en América Latina. Pero en una .. 
Conferencio de este tipo no podemos oborcorlo todo ni podemos 
hccer g:randés rnrlcqros. Hemos hecho declaraciones que a a_l 
gunos ·l~s perecerán modestos, pero es precisamente con esta rno 
dest.c, que podemos nosotros ·hl·e•gor a ·:ogror peses pós.tivos en ·la 
solución de estos oroblernos. Cloro que estamos conscientes que 
no son solamente próblemcs ·jm1í.dii.cos ·los que aquejan a 'las uni 
versidcdes lotlnoomericoncs, pero nosotros no podemos trotor de 
abordar todos estos problerncs ·po'.1ítk:os, económicos, socíoles, etc. 
Como [uristos, como especiolistos, solcrnerrte podemos abordar 
los problemas jurídicos, pero s,í ya damos un paso y creernos eri el 



Muchas g1racias. 

En fo persono], quiero a9radecer lo. ccoqido que hemos te 
n ido aquí, la eficccio de 1la Comisión que organizó esta Conferen 
cio que lha resultodo tan brHlanrte en todos sus aspectos y, o todos 
los juristas 'lctlnocmericonos' que nos hemos reunido, e·I ogiradeci 
miento de :!la 1Mesa Directivo por todo su _colaboración, su com 
prensión y su pocíencío poro que estos primeros pasos se pudie 
ron reolizor. Y con estas modestas polobros, lhoy díez de rncrzo · 
de mi1l1 noveclentos setenta y siete, declaro clausurada ila !Primero 
Conferencia· Lotínoomericono die Leg.islación Un·iv.ersitaria. 

derecho, los que estemos convencidos que es el derecho lo solu 
ción die [os confiliictos sociales. Que estos pnimeros pasos nos van 
a dor una bese firme para seguir avanzando. Cloro, hacemos 
votos porque estos primeros pasos, aunque pcrezcon vacilantes y 
modestos, puedan realmente consolldor el derecho universitorio 
lctlnoornerioono. 



Cabe hacer mención especíal de la importante labor de 
carácter <técnico, admínístratdvo cumplida por el Consejo Na 
cional de Educación cuyo Secretario General es el señor doc 
tor César ~uñoz !.Jlerenia y Tesorero, el señor Angel Aguirre. 
Desde el período de la organíeacíón y durante todo el desa 
rrollo de la I Conferencia Latinoamericana de Legíslacíón 
Uníversitaría, el mencionado Consejo participó con su expe 
riencia y sUJS conocimientos para el éxito de este importante 
certamen de carácter continental. 1Finalmente, el Consejo Su 
períor oírecíó un acto social de primera clase a todos los Dele 
gados, Invitados Especiales y Observadores en Chorlaví, Pro 
víneía de Imbabura, acto en el que se puso de relieve, la 
cordialidad y camaradería de Ios asistentes a la I Conferencia. 

PARTICIPACIQN DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EDUCACION 
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Los viojeros y sus acompañantes tuvieron desde el momento 
que ·lle1garon o] Ecucdor, uno atención permanente de porte de 
señoritos .guías que [es cyudoron a establecerse en los ihote.J.es que 
les hobíon sido reservados oportunomente, hasta fo visito de al 
macenes de artículos folklórioos, donde pudieron adquirir cosas tí 
picas del Ecuodor. 

181 :Ministeúo de Relaciones Exteriores, ooloboró con los Sres. 
Dr. Marco Tulio Cordero y Lic. 1Die1go Stccey, funcionarios del Por 
tafolio, facii!.itondo er ing,reso de los Deleqodos en los diversos ofi 
cinas de la Aducno y luego en ·lo concurrencia a diferentes acti 
vidades. La Comisión Especial· destinada para el efecto facilitó 
el tronsporte o dos Deleqcdos ocre que pudieron movilizorse sin 
contrctiernpos y atender sus Olbligaciones con lo mayor oqllidcd. 

Los aspectos socicies se llevoron o cabo en un morco, de dis 
tinción y cortesía di:rigldo espectolmente por el Comité dé Demos 
que foólitó visites a los Museos dé 1ld Pontificio Universidad Ce 
tólico y del Banco Central; tanto de los asistentes cómo de sus es 
posas, ·encontrdndo amplia cooperación en los mencionados 1 nsti 
tuciones. 

ASPECTOS SOCIALES 
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Conviene enotor que los Deleqodos Oficiales, Invitados IEs 
pecia·les y íos Observadores, tanto del exterior como del ¡paiÍs to 
maron siempre nota que lo celebración de la ti Conferencie :Lati 
noomericono de Legislación Universltorio era en homenaje a1l: Ses 

.quicentenorío de la fundación Republicana de lo Uriíversídod Cen 
trail del Ecuador, y calbctlnfohte su ·situación de respetobllidcd y de 
amplio prestiqio que iha:~ía 1logrado ~n el.ombiente ecuatoriano y 
de América Latina, ·le habían lheclho acreedora, con mucho dere 
cho, a lo designación de sede poro fo 11 Conferencia. 

Por otra 1J')C1rte, la 1 Conferencie oeoqió con beneplácito la su 
gesti0n presentcdo por el H. 1C:onse·jo Universitario de rendir un 
homenoje e11l' e~ Rector y Maestre, doctor Julio 1E:nrique Paredes, 
cuyo busto se colocerío en lbs _predios universitarios, con ·la opor 
tunidod debido. 

Carmen. 

La Orquesta Sinfónica Nacional,· ofreció un Concierto en 
honor a los Delegados Asistentes a la 1 Conferencia !Latinoameri 
cana de :Le9isilación Universitorio con un selecto programa dividi 
do en dos podes: música nocionol y música clásica. Actuó de 
Soliste, lstvon Nadas e tüzo de 'Director Invitado, Ricordo del 



!Los días viernes, sábado y dorninqo de ilo primera semana de 
rnorzo de 1977, se reunieron en e·I Rectorado de fo Universidad 
Central) los :Miembros del Consejo Ejecutivo de la Unión de Uni 
versidades de América Latina, ODU.A!t., en su XXI 1 Reunión y tra 
taron importantes a~unt~ relacionad~s con la olto 1 nstitución 
culturcl que di·ri·gen. 

De este modo, el Consejo Ejecutivo de [o UDUAL, reolizó su 
XXI 1 reunión, ·luego de que sus vocoles fueron eleqidos durante 
la VI 1 Asamblea Generct que tuvo ·lugar en Oaxtepec, More•los, 
México del 7 O'I 11 noviembre del ciño de 1976, en la siquiente for 
ma: Presidente: Dr. Guifü~rmo Soberón, Rector de la Universidad 
Nooionc! Autónoma de México; Primer Vicepresidente: Dr. Ave 
lino J . Porto, Rector de la Universidad de Belgrano, Argentina; 
Segundo Vicepresidente, Doctor Camilo Mena Mena, Rector de la 
Universidad Central del Ecuador; Tercer Vicepresidente, Doctor 
Osear Usfher Tapponier, Rector de fo Universidad Cotólicc Nues 
tro Señora de la Asunción, !Paraguay; Primer Vocal, Doctor Fer 
nando Hinestroso, Rector de la Universidad Externado de Colom 
bia; Segiundo Vocol : IDr . .Pqblo Beleños, Rector de ila Uníverstdcd 
de Corobobo, Venezue'lo] Tercer Vocal: IDr: Juan B. Arríen Gor 

XXI 1 RIEUNION IDBL CONSEJO 1EJi80U:TIVO DiE LA UOUAL 

OTROS 
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Que los señores doctores, AHr·edo Pérez ·Guerrero, ya folle 
cido y Julio Enrique Poredes.vmeritfslmos ex rectores. de tia Uni 
versidad Centra·! del Ecuodor, enaltecieron a fo Universidod Lcti 
noam~e ri cana; 

. Que ria Uníversidod Central del Ecuador, r irrdió su homenaje 
de reconocirnlerrto crl doctor Alfredo. Pérez Guerrero, y tributará 
el que corresponde al. doctor Julio Enrique Poredes: y, ~ ~ . . 

.. ' 
!BL XXll l CON_\SIEJO ,EJ_IEOUTl'VO ID~ il.A UOUA:_L 

Con motivo de su estadía, en Quito; los miembros de] Consejo 
Ejecutivo de la ÜIDUAIL tuvieron oportunidad de visitor algunos 
1Í'úgares de ~a·l~r !histórico y to~ístico. 

Entre íos resolucionés lrnportorites de1 XXl1I Consejo, debe 
seficlorse su Sesión Plenoric reolizcdo él' 5 de marzo ~l·áproba·r el 
siguiente Acuerdo: 

1 .Aprdbación de fo iAigenda .y Cnlendorio. 
2.üiscusión y aprobación en su caso, del iActa de fo XXI Reu 

nión del Consejo. 
31. 'l nforrne del Secretorio Generol y toma de acuerdos sobre el 

mismo. 
4'. Informe de Auditoría sobre e+ monejo de ·fondos correspon 

dientes al ejercicio de '1976. 
5·. __.p resupuesto de i·n9resos y eqresos paro 1977. 
6. =Asuntós .Gene mies: 

CON'Sl1D6RAINDO: 

oía, Rector de la Universidad Centroamericano, Nícoroquo: Se_ 
cretario Generoi: Dr. Efrén C. del Pozo. 

ila XXII! Reunión del Consejo Ejecutivo de la U:DUAL, tuvo la 
· sigui·ente IAQ•enda: 
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1 .=Apriolbd·r tras discutirlo ipq_rrñeñoti·zád8ménte el' informe dél 
Secretario Generol. ' 

2.~Aprolbar el 1P1resupuesto de la Secretaría General de 1la· 
UiDUIAIL, 1977. 

3 ."Aprooar 110 celebroción en 1978, de fo VN 1 Conferencia de 
Focultcdes de 'Derecho bajo el pctrocinío de ila Facultad co 
rrespondiente, de fo Unlversidcd Centro! del !Ecuador. 

4. Aprobar que UDUAiL convoque 'Una Conferencia de· ·&rigen 
tes ejecutivos de Asociociones nccionoles y· reqionoles de . , _ 

_ Universidades de ~mérica Latina. 

Otros Acuerdos aprobados por fo XXI 1 Reunión del Consejo 
Ejecutivo de'fo iUIDUiA!l fueron los siquientes: 

PRIM!E§RO, .Acliher:i·rse a estos !justes homenoies: y, 

SEGUNDO. Exoltor y cdmiror su obra fecundo y su ge 
nerosq entreqc a fo causa universitoric. 

 !Dado en Quito, en [o 'Sala de Sesiones de [o Universidcd Cen 
tral del 1C:cua~or; o los Ól'.ICO dios del mes de marzo de mi:I nove 
óento~ setentay siete .. (f.). Dr. Guillilermo Sdberón, Presidente: 
Dr. Aveliná )..JRorro; Primer, Vic~pres1dente; Dr. Camilo Mena, 
S~gundoVi~epreiidente¡. iDr. Fernando Hinestroso, Primer Vocol: 
Dr. JuanGorda de !León, Cucrto Vocal y iDr. Errén C. del Pozo,  
Secretorio General. .  

ACUBRIDA: 

. ~  
Que durante casi cinco lustros; en forma eontínuodo desde 

i939 hasta 1963 en ejerciciodel Rectorcdo, dieron a la Unlversi 
dad Centrcldel Ecucdor, 'Un ·gran ·impuil;so ocodémico, defendieron 
la tAut0nomía· Uni'V'ersitaria y escrjbieron págü'1as brilkintes en de= 
fenso de los lnstitutos de Educación Superior . 
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1:1 dio jueves 7 de mano se llevó a cebo una M~sa Redan 
 da propiciada por lo Federación de Estudíontes Uni¡yersitarios del 

Ecuador, FBUE, con motivo de ilo 1 Conferencia Lotinocrnerico 
no ·de Legis11ación Universitcric. IEI Presidente de la Conferencie 
acogió lo indicada inicictivo y de inmediato pidió que se le ubico 
ro dentro de ilo Conferencio aunque no constaba como acto ofi 
cial pero, con ,e,I Ólbjet; de que los estudiantes de k1 Central 
pudieren !hacer conocer a 'les delegaciones extranjeras sobr€ este 
importante tema "de la outonomfo universjtorkr" y, en conside 
roción de que en el propio seno de las reuniones de trebejo se halbía 
expresado amplia simpatlía ol conocer que los estudícntes tenían 
una acción definitivo dentro delqcbierno universitorio e Interve 
nfon tanto en su orqcnizcción como en sus octividcdes. El: acto 
se Hevó a cabo en el· Tectro Universitor io y contó con la interven 
cíón del Rector de ilia Universldcd Central, doctor Cornilo Mena·; 
el doctor Frcncisco 1Mi·ró Quezcdo, Profesor !Emérito de ·la Oni· 
versíded de San Ma1rcos de Limo; el doctor Jorge Mario Gorcío 

"AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y SUS PROBLEMAS" 

MEiSA iRIEIDON1DA SOBRE 1EL T15MA: 

3 .Que se tengan por sede de la· 11 Conferencia de Focuétcdes 
de 'Ingeniería, fo Universidad del Couco y como alterna, una 
'Universidad mexicana. 

6. Que la Vll 11 Asomblec General de UDUAL se gestione en Ve 
nezuelc. 

7 .Se oprolbó ·la cfilicción de las Universidades de Sontloqo qel 
Estero, Arqentino , [o Técnica de Amlbato, como titulares y 
la Técnico de Babahoyo como csociodc. 

8.Que lcsUniversidcdesdesiqnen un "corresponsal" .de U:DUAL 
por codo país. 



En esta Mesa Redonda se recomendó 'que se llevara a con 
siderar en la 1 Conferencia de 'Legislación Universita·ria los re 
soluciones que se ihabían logrado y que contemplaban inclusive 
fo posibilidcd de un auto financiamiento de fo Universidad, !!SÍ 

como, del establecimiento de una Controlorío que operaría sobre 
ios Institutos de Educación; cfirmondo de es.e modo lo presencio 
de esto condición universitaria de la· pleno cutonomlo en todos 
ios niveles de su existencia. 
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Todos los concurrentes a esta M·esa Redondo enfatizaron en 
la neces'dcd de mantener y defender la outonomíc universitorio 
pero, s.ernpre con un sentido de altísima responsobilidcd especial 
mente, en el convencimiento de que la autonomía es un derecho 
odquirido grnóas a lila madurez de 1!os elementos que integran la 
Universidcd y que conocen debidamente los beneficios que esa 
autonomía reporto a los Institutos Estatales. No se dejó de se 
ñalar que las Universidades constituyen uno inversión para pre 
parar a los cíudodonos que_ intervendrón en todos dos ambientes 
de cada uno de sus poíses y que son [os directomerrte responsables 
del desarrollo tanto de 1lla· inlciotivc privada como del sector pú 
blico. 1En una sola pclobro se di:jo que 1la autonomía revele ila 
condición de ilo Universidad y de la forma en que ésta prepara 
la ·infraestructura cultural de un país, es decir del· elemento hu 
mano que será util<i.zado en dos difíciles e importantes gestiones 
de orqonizor, desarrollar y conducir un país y que sin esta infra 
estructura básica es imp8sibl·e crear las demás estructuras que 
concurren ·inevifalblemente en la vida misma de un conglomerado 
nacional .. 

La·gua·rdia, Profesor 1 nvesriqodor de la Unlversldcd Autónoma de 
1MéX!:co; el doctor 'Luis Romo Scítos, Profesor y ex Deceno de la 
Fccultcd de Quimicc y Forrnocio de la Urriversidod Central y el 

1!icenciado Antonio Posso, Presidente cite· fo IFE'UiE, flliiaL de Quito, 
Esta M·esa Redondo contó con numerosa asistencia de estudiantes 
y de Profesores que demostraron su alto interés por las 1inter·ven 
dones Henos de experiencic y de conocimientos. 





Esta edición que consta de 900 
ejemplares en papel periódico y 
100 ejemplares en papel bond, se 
terminó de imprimir el 31 de 
octubre de 1977, siendo Rector de 
la Universidad Central el señor 
doctor Camilo Mena y Jefe de Ta 
lleres de la Editorial Universitaria 
el señor César Viteri Herrera. 
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